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LA OFICINA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y LA TERMINOLOGIA 

La Oficina Iberoamericana de Seguridad Social es un Organismo que se ha 

creado por el Instituto de Cultura Hispánica en cumplimiento de la Resolución 

del Primer Congreso Iberoamericano de Seguridad Social .. que , textualmente, 

dice lo siguiente: 

"Proponer la creación de la Oficina de Segurida.d Social en el seno 
del Instituto de Cultura Hispánica, con carácter técnico y permanente 
y como órgano de cooperación de la Comisión, y que de ella forme 
parte u11a Sección de Terminología, para la que se tendrán en cuenta 
las proposiciones aprobadas sobre este ext remo por la Comisión espe
cial del Primer Congreso·· (Inciso 5. 0 de la Resolución creando la Co
mi sión Iberoamericana de Seguridad Social. ) 

E n consecuencia, es evidente que, al recoger la propuesta del Primer Con

greso Iberoamericano de Seguridad Social, el In stituto de Cultura Hispánica 

no sólo se ha propuesto cumplir el deseo manifestado, sino que lo ha cumplido 

con el firme propósito de cooperar con el máximo empeño al desarrollo y per

feccionamiento de la Seguridad Social iberoamericana y contribuir, con ello, 

a los esfuerzos que en todo el mundo se vienen realizando en pro de l mejora
miento del nivel de vida del trabajador. 

D e acuerdo con la Resolución del Congreso, esta Oficina actúa "como órga
no de cooperación de la Comisión Iberoamericana de Seguridad Social" , creada 

por el Primer Cong reso Iberoamericano ele Seguridad Social, celebrado en 

Madrid-Barce lona en los días 23 ele mayo al 3 de junio de 1951, con as,istencia 

de miembros ele casi todos Jo.s pueblos iberoamericanos y observadores europeo s. 

Dicha Comisión Iberoamericana de Seguridad Social tiene como objetivo 
fundamental la pervivencia de los resultados del Primer Congreso Iberoame

ricano de Seguridad Social, a través de intercambios in formativos, coopera
ciones técnicas y reuniones prácticas. 

Para hacer tangibles estos propósitos , el mencionado Congreso sol icitó 

del Instituto de Cultura Hispánica ele Madrid la creación del órgano técnico 

y permanet1te capaz de ser instrumento adecuado. 

Así, con este propósito ele cooperación y con el entusiasmo ele todas las 
causas nobles, esta Oficina Iberoamericana de Seguridad Social entró inme

diatamente en acción a los pocos días ele clausurarse el Congreso. 
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En los meses de julio a noviembre , inclusive, del año 1951 , la Oficina tuvo 

una Misión Técnica española en Bolivia, requerida por la Caja Nacional del 

Seguro Social ele dicho país, y compuesta por un experto, un actuario, un mé
dico social y un contable administrativo. Dicha Misión colaboró en la prepa

ración ·· e iniélación ele la nueva legislación social boliviina de Seguro Social, 

promulgada el 11 de noviembre de dicho año 1951. 

En octubre-noviembre, la Oficina publicó, en tre s volúmenes. las actas, po

nencias, comunicaciones y conclusiones del Primer Congreso Iberoamericano 

de Seguridad Social de Madrid, y durante los meses de noviembre y dícienf-' 

bre los ha enviado a todos los asistentes a dicha reunión . 

En 31 de diciembre de 1951, el Director del Instituto de Cultura Hispánica 

dictó la Resolución aprobando los Estatutos orgánicos de la Oficina y nom

brando el Secretario de la misma. 

Conocido el comienzo de actividades de la Oficina, se van recibiendo de todos 

los países halagadores testimonios ele cooperación de instituciones y perso

nalidades. 

En .el mes de marzo quedará cons tituído el Con sejo Asesor de la Oficina. 

sobre la ba&e representativa de las grandes Instituciones de Previsión españo

las, deseosas de una fecunda relación con sus gemelas de Iberoamérica. y se 

afrontarán , en la medida y grado que las circunstancias lo requieran, inter

cambios ele técnicos y profe sionales, estudios sobre la base ele colaboradores 

iberoamericanos , publicaciones ele diversa índole, etc., que cien cuerpo y con

ciencia a la voluntad iberoamericana de ayuda mutua y de colaboración a los 

e;;fuerzos nacionales e internacion ales para el constante progreso del bienestar 

cl r l trabajador. 

* * * 

La terminología de la Seguridad Social iué un tema que el Primer Co11g reso 

Iberoameri cano de Seguridad Social estudió con gran interés a través de una 

Comisión especial, que examinó y discutió los impodantes trabajos presenta

do s, que dieron lugar a la siguiente conclusión del Congreso: 

EL PRIMER CONGRESO IBERCIAMERICANO DIE SEGURIDAD SOCIAL 

Recomienda : 

Que, .1 cnicnclo en cu enta e l obj eto señalado en lü convocatoria del Gongres.o , respec

t.o de la materia de qu e se lla debido ocupar esta Comisión especial, y que mira al 'pro

cedimiento para r·s lablccr l' una t erminología de Seg·uridad Social en lo s idiomas portu-
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gué-s .Y espafiol , se ha co nsiderado in oport. un.o e impo::: ihl c tnl rar a defin ir conceptual. 
mente los vocablos comprometid os. 

11 

En co nsecuencia ~e ac uercl ,t q11 c ,·1 Congreso no entre n. real izc1r üefinici o·ne:; sobl'e 
1·,L materia , sino únicamente señalar un procedimiento co ncreto que fac íliLc el ll evar a 
uabo tales defini cion es en una próx ima oport.uni-dad y en cooperac ión con lns demás orgn-
1Jismo~ int em aeionales qu e rs lán ne. upados por este probl ema. 

UI 

Dicllo JJl'Ucecl imicnlu clciJ ,, c:,>111 t·11zur por seüala t· e l Ccullpu de11lro dvl l'. llul lrn 11 d, · 

escn~ersc los términos ci Ps tinad o, " , 11 rutu ru es Lu clio y dellni ción. 

lV 

(Jue los vocablos cuyu senl ido o smon1mrn deban , e,· est ucli ,1i!o, se l' li j;i n ¡.1t·evi;i 
mente en e l campo legal cl r lodos y cada uno de lo,; países ilJCroam eri cuno~. Sc rn cjant,· 
prioridad no enlra í'ia clcprec iaciún üel campo docl!' inal en la materia . Por Pl contra l'in, 
se recomicnLl a scfi alar, co n mira s a su deflni ciú n, Lodos aquell os conceptos ci cntíf ic1,,
qu v ,t ¡, ;i rezc¡¡n <i i1· r cl n.nwnf(' cnniprom e1idos en lo s n1cablos ii' gn. lc,.; ,, scogicl o,; . 

V 

(J ue el cil 0unce dad11 a l caliJic: ;ili \'fJ Jeg,d en la conclusión anl cl'iul' es amplio , com
prendi(:ndo I odas aq ueHas IncnL cs de ollligaciones en la mater ia, a las cuales la Ley 
otorga Ll iclla ca lidad. Así, por ejemplo, lia n d,; lJUscarsr I frrnin os en el texto de las con
ven clonr s y l t\lt ,Ldos int ernacio1wl es d'c t1·a!Jajo : en las ie yPs. <i, ·cre tos -l eyes y sus regla
ment.o,;; en los reglamentos. ordenu¡11i enl.o~ ,· e:;LatlJI o:; cot·po1'ili ivos ; en los reglam entos 
rle Emp!'csa; en las conYcncion cs , avcnimient.us ~- con! rnt os colectivo s Ll e lrn.bajo; en las 
sent.enciHS arb itrales t·1· spectiYa,; : cu Jn. cos l umlJ t·c san cion t1Ll ¡¡ por Ju Ley o la J Ul'ispru 
ctencia y en los dicLámcn(' ,.; d< : 01·gan irn1 os del ln1J i;1j ,, 'Jll i.' tengan fu erza ohliga toria , 
y demás ru r nt cs "nál ng, ,, . 

\ 1 

l)uc el lleclio de escoger los vocab lo~ en el medio lega l 11 0 cntrafi a la ob ligación de 
definirlos conceptu n. lrn cnLc. de acuerdo con l' i es lr iclo sc nli uo que a ello s los haya im 
pu r. ~ln el r r ~¡wc li vo lr•gis lnclor. 

\' JI 

Con el li11 ¡JL, ll c \'al' " efecto lu s eonc:lusioncs antu-iul'c~, se encorn ienua n. la Comi
sión encargada de continuar !os t.rabajos del Congreso 1!Jeroamcrícano de Seguridad So 
cial , mediante una Sección especial ele. Termi nología , qu e recoja, cla;:; ific¡u e y prepare las 
defini cionf's rJ, , l'ocahlos empicados c11 lo, rlisl inf.os pa ís r, s de JcnguD española y por 
tug1.1 es;1 . 

V 111 

D,, ru 11J'u1·midcLcl con Jo expu es to en la scg undia ch: IDs conclusiones precedentes, sr 
a('.111•rd;, qrn· 1~ Sección de ·rermin nlo gía en Scguriclacl Sucin l ci eb erá nwntener es Lrechas 
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l'elaciones con la Ofioi.na Inl.ernaoional del 'l'raoojo, el Comité Permanente Intemmerioano 
de Seguridad Social y la Asociación Internacional d·e Seguridad Social , a los efectos de 
coordinar su J.abor 0011 la que en esta materia realicen las entidades mencionadas. 

Por ello, esta Oficina Iberoamericana de Seguridad Social, recogiendo esta 
recomendación del Congreso, quiso, primeramente, llevar a cabo un trabajo 
selectivo de vocablos utilizados en la legislación española, y después comenzar 
las tareas de estudio de la terminología española y portuguesa dentro de un 
Seminario especialmente dedicado a dicha materia. 

El primer objetivo se ha llevado a cabo con el encargo formulado al Cate
drático de la Universidad de Madrid, doctor don Eugenio Pérez Botija, y cum
plido por éste con el trabajo que constituye esta primera monografía de la 

serie correspondiente a la Terminología de la Seguridad Social. 

El segundo paso se iniciará en breve con el funcionamiento del Seminario 
de Estudios Terminológicos, que trabajará en colaboración con las personali
dades iberoamericanas que han expresado su deseo ele cooperar a dicha labor 
y en conexión con aquellos otros organismos internacionales que se vienen 
ocupando del terna, y a los que. desde estas páginas, ofrecemos nuestra sin
cera colaboración. 

EL SECRETAl:UO GENERAL 

Madrid, marzo 1952. 
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INTRODUCCION 

La importancia de la terminología.--Para que un sector del saber y del 

entendimiento humano merezca el calificativo de científico, precisa antes que 

nada un vehículo de expresión dotado de cierto rigor y un mínimo de unidad. 

Si todos hablamos lenguaje distinto , no podremos hacer ciencia _ 

La Terminología tiene, además de su Ya lor instrum ental , una relevancia 

técnica considerable, ya que permite espernlaciones mentales que no podrían 

llevarse a cabo sin una base léxica de cierta densidad (1). No es pura retórica , 

ni juego de palabras. decir que una de la s indispensables medidas para la segu

ridad de h Seguridad Social es buscar rncablos técnicos que designen con 

exactitud la se rie de instituciones o dispositivos que aquélla comporta. 

Fn cualquier investigación o construcción jurídico-social hemos de contar 

tanto con la fijeza ele las palabras como con su valoración conceptual. Son los 

conceptos los que equivalen a los símbolos de otras terminologías. Si en las 

ciencias naturales , y aun en economía o en estadística, basta una simple letra, 

unos números o una fórmula para comunicar noticias sencillas o complicadas 

teorías, si el lenguaje matemático nos sine también en mú sica y aun en psico

log ía experimental o en socingrafía, para suministrarnos representaciones o 

imágenes fecundas , en cambio, en el Derecho :v en otra !i ill\·estigaciones socia

les, es todavía instrumento casi único el Yerbo "· sobre todo , el ve rbo ele los 

conceptos . 

En la inves tigación de leyes y costumbres no bastan, como método a lo 

GENY, los puros datos , por muy precisos y objetivizados que éstos sean. Es me

nester también, como señalara SOHill. la imborrable definibilidad de los con

ceptos que aquellos datos. o aquellas ideas. representaciones. imágenes. etc ., 

(1) A su vez el lenguaj e es en sí ya una filosofía. Con prec1s10n no exenta de grandeza, 
ha dicho BELLO (" el salvador de la integridad del castellano en América ", según MENÉNDEZ 
PELA YO) que "en las sut iles y fugitiva s analogías de que depende la elección de las formas 
verbales ... se encuentra un encadenamiento maravilloso ele relaciones metafísicas ... " que in
cluso, añade, " son susceptibles ele expresar en fórmulas rigurosas , que se combinan y des
componen como las del idioma algebraico" . Cif. sobre aquel ,gran filólogo de la Hispanidad 
el documentado y magnífico es tudio de nuestro buen amigo, Profesor de Sociología y de 
Derecho del Trabajo en la Universidad de Caracas. Rafael CALDERA, con el título Andrés 
B ello, 3.3 ed .. pág. 127 y siguientes. 
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encierran (2). Los romanos hicieron del Derecho una ciencia en buena parte, 

gracias a sus conceptos, genéricos. lapidarios. No fué sólo la jurisprudencia 

un brote de humor, ni una resultante de un "ethos" o de una cosmovisión co

lectivizada. 111 una dramatización de situaciones sociales standartizadas. 

IHERING, pese al tí tulo de alguna · de sus obras, s,abía mucho de esto. El Dere 

cho romano quizá no hubiera alcanzado su grado de tecnicidad si no fuera por 

el latín. 

Mas, como se ha dicho muy acertadamente. la terminología de la Seguridad 

Social no puede basarse única y exclusivamente en el Derecho: precisa a veces 

tecnicismos más generalizados, menos escuetos, más sociológicos (3). Ha de 

adentrarse también en el campo ele la terminología económica y, con ella, en 

elde las matemáticas (4), en el ele las técnicas actuariales (5) y hasta en el 

de las ciencias médicas (6). 

* * * 

La inventiva verbal.-Ahora bien, el científico no sólo ha ele rnane1ar pala

bras, ha de inventarlas. ha de crearlas , no para suscitar logomaquias , sino para 

ampliar su arsenal lexicográfico como amplía el campo de su metodología o 
depura su instrumental. Al mismo tiempo debe buscar ambientes para sus no

menclaturas. propagándolas, a fin ele que no queden en ciencia infusa, en secre-

(2) No es c¡ue con ello se propugne un conceptualismo a rajatabla. ·'El Derecho es obra 
de justicia y no de dialéctica." No es fruto ele retórica ni juego ele palabras. Pero, normal
mente, podrá ser expresada por éstas. "La ciencia del Derecho, como toda ciencia, consiste 
en seiíorear la realidad, reduciéndola a conceptos ... " "El predominio del concepto espiritua
liza formalmente lo que en el Dereoho haya de positivo y tosco." R. Smúr: Instituciones de 
Derecho romano, ed. española. Madrid, 1928, pág. 22 y siguientes. 

(3) Ello no significa, naturalmente, que pueda llegarse a la conclusión de que los tecni
cismos en investigaciones ele sociología adolezcan de falta de r~gor. Antes, por el contrario. 
los sociólogos modernos, y especialmente los americanos, sienten gran preocupación por depu
rar la terminología. Ya lo indicábamos en el exordio de nuestra Ponencia al I Congreso 
Iberoamericano de Seguí·iclad Social. Precisión, unicidad, genera.lid<Ul Y' fundamentalid<Ul so,1 
cuatro requisitos exigidos por EuBANK. Adewación, claridad, mensurabilidad y comparabilidad 
son otros cuatro propuestos por LuNDBERG. Incluso los negativistas o antiaristotélicos, como 
A. H. KoRZYBSK1, fundador del Institute of General Semantics, de Chicago, y cuya doctrina 
al efecto podríamos resumirlai (según hiciera E. MuRRAY en la nota im nz.emoriam de Socio
metry, febrero 1950, pág. 76), diciendo que "hay acontecimientos en la vida que no pueden 
expresarse con palabras ", nos sugieren, por exclusión, aquella rigurosidad, uniformidad, regu
laridad o continuidad en el empleo de vocablos. 

(4) Es curioso que haya sido un latino, es decir, un hombre como PARETO, nacido en el 
mismo espacio geográfico del pueblo que creó el Derecho, quien primeramente (que nos per
donen CouRNOT y WALRAS), y desde luego con mayor bri llantez, haya sabido incorporar al 
lenguaje económico el lenguaje matemático. 

(5) Cif. los trabajos ele KARUP, ScHOENBAUi\I y Trx1ER, entre los extranjeros; ALVAREZ 
UDE y LASHERAS, entre los españoles. 

(6) Esa mezcla de léxicos no nublará, antes bien, servirá para aclarar expresiones, produ
ciendo felices ósmosis y afortunados injertos en las nomenclaturas. Ha siclo en una de las 
glorias de la Medicina española, en CAJAL, donde encontramos la más bella metáfora sobre 
estilística : "El escritor científico aspirará constantemente a reflejar la realidad objetiva ... , 
dibujando con la palabra, como el pintor con el pinceL." Reglas y consejos sobre investiga
ción científica, 6? ed. Madrid, 1923, pág. 195 y siguientes. Por otra parte, MARAÑÓN nos hace 
la historia clínica del tópico al decir que es una idea o palabra que llega a stt climaterio. 

- 8 

81BLIC,1·c· ...... I', c,~:· L .,; c. L •·\ , ...... 



tos atómicos. r~ dec ir. el in ventor , const ructor o clescubriclo·r ele vocablos debe 

procurarse el asenso o, al menos , evitar el recelo ambiental. Debe tratar de 

obtener. si no la sanción democrática ele cada voz, que a veces es más eficaz 

que la sanción académica, sí procurarla un halo ele popularidad. El uso olig~1:

quico de ciertos tecnicismos que centrípetamente vienen manejándose casi con 

rxclusiviclacl por un círculo cerrado de especialistas, tanto daña a la difusión 

v progreso de la ciencia . como a l de las palabras. No pos tulamos con esto ~1 
reinado de los vulgarismos. harto peligrosos por lo común. Entre el concepto 

convencional reelaboraclo o reconstrnído por el científico y la deformación se

mántica extendida por el plebeyo, preferimos lo primero, pero no queremos 

que su descubridor lo guarde para sí o para un grupo reducido de colegas, 

Cierto que a veces el cientíco, coma el poeta, el literato, el pregonero, el 

legislador o el juez. tienen monomanía de neologismos. y su vicio ele neólogo 

le lleva en ocasiones a descubrir mediterráneos. ll egando así a aportar , no 

nuevas palabras. sino relumbramientos ele arcaísmos con toda justicia sote

rrados (7), y tocio ello dejando en la cuneta voces más castiza s. con más gar

bo prosódico u ortográfico e indudable superioridad léxica . 

Mas el auténtico hombre de ciencia no tiene por qué padecer o torturarse 

con esa obsesión en la nomenclatura el e lo por él descubierto . Lejos ele adela11 -

tarse literalmente a los hechos. a los conceptos . a la idea (LITTRE. CROCE) , 

debe modestamente proseguir sus investigaciones. Que no olvide el ejemplo 

de COLÓN y el de los monarcas españoles, qu e dejaron arrebatarse la desig na

ción ele un Nuevo Mundo, pero no la g loria y el resultado del más grande de 

los descubrimientos geográficos. A ellos les sirvió plura li zar un espacio de l 

globo que luego fué preciso substantiviza r. apelando a un patronímico . Pero 

en los primeros momentos bastó a nuestros castellanos, extremeños y andalu

ces. aquella palabra mágica: ¡Indias!, que era como una llamada interior . 

mezcla ele atávico i11st into el e atracción ele la se lva y cerebra l acogimiento a 

una tierra ele promisión. No se había descubierto semitnticarn ente América. 

pero sí el continente . 

Por eso en la invención ele vocablos no hay por qué asustarse ele su fuga

cidad, a veces meteó rica. Hay vocablos circun stanciales que se ponen ele moda. 

Son oportunismos a los que. en determinadas coyunturas. se ll ega casi a tom a r 

en se rie para incorporarlos al caudal el e un idioma. Pero entre el término fuga z. 

fl o r ele un día. que hizo fortuna en un a rtículo, en una conferencia, en un ensa

yo. que pronto se olvida, o en una ley gue no se cumple. y el vocablo aperga

minado, coxificaclo, que re siste. cual monolito verbal a los tiempos y a las civi

lizaciones., hay otras muchas clases ele voces. De tocias ha ele valerse el hombre 

culto y el profano. el profesional erudito y el encerrado en la concha de su es
pecialismo, el " técnico" y el "humanista''. Unos y otros han de acogerse en 

(7) Recuerda BELLO, para proscribir la ex,hurnación de a rcaisrnos innecesarios, la célebre 
fábula del pintor que, para competir con \TELÁZQUEZ, ponía la ropilla de la Corte de F elipe TV 
a lo, personajes contemporáneos que retrataba. 
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casos aun a las voces de vigencia intermitente; es decir, a aquellas que son 

una especie de "guadiana" en el tiempo y en la. cartografía verbal. 
Por diversas razones y circunstancias, o por pura casualidad, hallamos tam

bién vo,cablos paradójicos. La paradoja, tan rebuscada por UNAMUNO y alabada 

por (AJAL (8), es en ocasiones inevitable. Precisamente, y según ya indicára

mos en otro lugar, la terminología ele Seguridad Social nos brinda una en la 

primera disposición que estableció con carácter forzoso un Seguro laboral en 

el Derecho españo,l ele Previsión, conocido oficial y vulgarmente como Retiro 
Obrero. 

También hay que tener muy en cuenta en todas las técnicas, pero en las 

de Seguridad Social quizá más qu e en otras, el fenómeno de la polisemía. Fué 

(ASARES , en su comunicación al I Congreso de Seguridad Social (9), quien 

llamó principalmente la atención sobre el particular . Citaba él las palabras 
Seguridad, beneficiario, asegurado ... Otras muchas podrían recordarse , pero 

resalta quizá más a este respecto, por su honiografía o llamativo dualismo con

ceptual, el término pluralizado "recursos " , locución muy usual en el orden 

financiero y frecuentemente utili zado. como podrá ve rse. en nuestras leyes 

de Previsión, pero que nada tiene que ver con el otro vocablo, absolutamente 
idéntico. aunque corresponda al campo procesal, figurando en este sentido con 

bastante asiduidad en el articulado respectivo ele aquellas leyes ( 10). 

* * * 

Propósitos en la recopilación de vocablos.-De los tres cammos que podían 

seguirse para ofrecer una primera aporta-ción ele terminología en Seguridad 
Social, t erminología científica, terminología legal y terminología vulgar (11 ). 

la Comisión especial del Congreso optó por una previa selección de voces que 

estuvieran refrendadas por los ordenamientos ele los distintos países, y no sólo 

por los ordenamientos legales en sentido estricto, esto es , las leyes en sent ido 
formal, sino también por los reglamento s, las órdenes, las ordenanzas , las 

circulares, la jurisprudencia .. . Seguía con ello la Comisión suges tiones de altas 
autoridades de nues tro idioma; pero, para evitar que se to mase como excesiva -

-(8) En Rernerdos de mi vida, 3.ª ed. , pág. 252. 

(9) V. T. I., de las Actas del mi smo, pág. 365 y siguientes. 
(ro) Y las homografías no se refieren tan sólo a voces singulares o té rminos aislados, 

sino que afectan también a locuciones significantes ele! más diverso carácter. Así, entre las 
más "espectaculares" recordemos la elenom inativa ele tipo complejo proyecC'ión de pelírnlas. 
Parece esta locución propia y exclusi va de la terminología cinematográfica, y, sin embargo, 
se verá que es también una expres ión médico-legal que encontramos, en el art. 4° ele la Orden 
de 7 de marzo ele I94r, referente a prevención e indemnización de la silicosis. 

(II) De tres criterios se habla también por DE VIADO en su excelente Introducción al esl11-
dio de la Seguridad Socia l, Ginebra, 1951, pá.g. r 5 y siguientes. Pero él no considera el campo 
vulgar de la terminología (que en verdad reconocemos casi encierra un contrasentido, ya que 
toda terminología, por el hecho de ser especial, no puede extraerse del vulgo), y aplica el 
te rcer camino a la terminología internacional. Para nosotros, las fuentes de terminología inter
nacional, que estimamos son muy importantes y de gran valor (y, sobre todo, a efectos de uni
ficación o '· standar tización" de voces), encuéntrase ya comprendida en los g rupos anterio
res y, especialmente, en el "legal ", dacia la acepción oficial que de este término se hiciera en 
el I Congreso Tberoamcrirano de Segu ridad Social. 
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mente restringida su ,; legalista " actitud, tuvo buen cuidado de precisar en las 

conclusiones aprobadas que el término legal se entendía con un amplio alcan
ce, "comprendiendo todas aquellas fuentes de obligaciones en la materia, a las 

cuales la ley otorga dicha calidad" , y, por vía enunciativa, se aluden diversas 

categorías de esas fuentes: 

"Convenios y tratados internacionales de trabajo ''; ''leyes, decretos-leyes 

y sus reglamentos" ; " reglamentos , ordenamientos y estatutos corporativos" ; 
"reglamentos de Empresa" ; "convenciones. avenimientos y contratos colecti

vos de trabajo" ; '' sentencias arbitrales" ; " costumbre sancionada por la ley 

o la jurisprudencia"; " dictámenes de organismos del trabajo que tengan fuer

za obligatoria" , "y demás fuentes análogas". 

Ahora bien, esta delimitación o fijación de fronteras te rminológicas no em

pece el acopio de teo1icismos que, aunque no hubieran sido todavía objeto <le 

''recepción" en el derecho vigente, sean corrientes en el derecho científico o en 

las investigaciones sociológicas, económicas, políticas. etc . Precisamente, una 
de las conclusiones de la Comisión señalaba que el " campo lega l" no, era ex

clusivo, sino previo, para aquella tarea investigadora, y que ·'se111 ejante prio

ridad no entraña depreciación del campo doctrinal en la materia" . Fueron 
principalmente los delegados chilenos, señores FLORES y BowEN HERRERA, este 

último además Presidente ele la Comisión, quienes más influyeron en esa am 

plitud de criterio, que nosotro s muy de ve ras compartimos. Pero de momento 

nos fué imposible llevarlo a efecto, porque no ya el sector doctrinal, tan caro 

a nuestra sensibilidad y afición, sino el mismo sector legal tuvim os que muti 

larlo en nuestra " primera salida ''. 
En cuanto a los métodos de ordenación de vocablos, si inicialmente fueron 

reunidos por disposiciones para evi tar repetición y citas reiteradas . después 
se ·conjuntaron todos por orden alfabético. Ya sabemos que . como, ha dicho 
una gran autoridad en diccionarios, " el orden alfabético es un desorden org-a
niz:ido" , pero es un desorden " del que no cabe prescindir por completo, .. 

Normalmente se han buscado neolog ismos y. especialm ente. los de carác

ter substantivo : mas como a veces existen palabras comunes que en una ter
minología particular tienen espec ial relevancia, se han agregado también. Asi
mismo se han recogido alg unas locuciones nominales, de carácter geminado 
o complejo, verbales y aun participiales. Las reglas de su catalogación han 
respondido, en general. a los cánones académicos : Los binomios o polinomios 
ve rbales s iguen la seriación ele su " jerarquía semántica" por "orden decre
ciente de importancia": Nombre, ve rbo, adjetivo , pronombre, etc., si bien en 
algunos casos se hayan podido seguir las reglas que acons-cjan algun os filólogos 
norteamericanos : Emplazar el verbo en primer lugar ( 12). 

( 12) R. S. Boccs , Lloyd KASTEN, H. R. RICHARD SON y H. K ENI STON : Tentative Dictio
nary of Medieval Spani-sh,-Las dificultades se producirán en múltiples casos, y, sobre todo, 
en las expresiones pluriverbales. Cfr. J. CA SARES: Introdu.cción, cit. pág. 97-8, y N uevo cou cep
tn drl DicC'i/lnario. Madrid. 1941, pág. T 52. 
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Algunas 1ontciones participiales se han amputado, reduciéndolas a una espe

cie de adjetivo, y otras veces un conato de posible locución verbal se abr\,'.via, 

colocando el infinitivo en vez del tiempo, número y persona, con que figura en 

el texto legal. Quizá se nos reproche que en todos esos casos se sacrifica la 

exactitud a la estética, mas conservando aquélla. si no en el concepto, sí en 

la papeleta. 

Criterio y plan seguidos para hacer la selección de fuentes.-Sc creyó pre

ferible empezar por las disposiciones ele carácter más general. Prescindiósc 

de las fuentes internacionales, estimando que éstas podrían ser objeto ele in

vestigaciones más avanzadas, y se comenzó por las que ofrecen carácter cons

titucional. Así , el Fuero del Trabajo y el Fuero ele los Españoles. También se 

vieron normas fundamentales ·como la Ley Fundacional del Instituto Nacion.al 

de Previsión y otros preceptos. si hoy no vigentes, sí trascendentales para rn
nocer el proceso ele la terminología española ele Seg·uridacl Social. si bien de 

algunas ele estas disposiciones sólo ciertos títulos o artículos fueron consulta

dos. (En el índice se aluden con precisión cuáles de ellos fueron concretamente 

los investigados.) 

Salvo excepciones. sólo las ''leyes" han siclo objeto ele nuestra primera 

recopilación terminológica. De algunos reglamentos esenciales, como el del 

Subsidio Familiar. el del Seguro de Enfermedad. también se hicieron fichajes 

parci,des. sobre todo de aquellos preceptos que se consideraron esenciales y 

que asimismo se detallan en el índice. con el formato oficialmente aprobado 

por la Comisión del Congreso. 

Para la compilación ele vocablos se estimó oportuno hacer una selección 

semiexhaustiva; sin pretensiones a lo Diccionario de Oxford, "la más esplén

dida realización lexicográfica ele todos los tiempos y de todas las lenguas L' 
Se procuró mantener un criterio inicial ele selección suficientemente amplio. 

que permitiera paulatinas restricciones en sucesivas addendas y conigendas. 
A veces se llegaron a fichar voces incorrectamente manejadas por el legisla

dor, que luego prefirióse relegarlas a discreto olvido. Cierto que, en cambio, se 

habrán podido pasar muchas palabras importantes, sin ser advertidos de su 

utilidad; mas como en ulteriores investigaciones nos ocuparemos ele los regla

mentos que desarrollan las leyes que hasta ahora se consideraron. forzosamen
te tendremos que tropezar con las locuciones hoy olvidadas. Cuando se llegue 

a los decretos reglamentarios y a las órdenes, así como a la jurisprudencia, 

los especialismos serán más abuncl;mtes. Lamentamos muy sinceramente no 

poder ofrecer todos en este primer ensayo, como asimismo sentimos muy de 

veras no haber podido incorporar los procedentes de Estatutos ele Montepíos 

o l\!Iutualiclacles laborales , y lo sentimos. no sólo por tratarse de institucione~ 

nueva~. que forzosamente tenían que contener curiosos neolo,gismos, contri-
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bu yendo además a " fijar " expresiones técnicas de Previsión, sino pon1ue di

chos Montepíos ocupan un luga r importante en el sistema español ele Segu

ridad Social. 

Sabido es cómo en la técnica socia l de nuestro paí s (J oRDANA, UcELAY, 

MARTÍ BuFILL, etc.) se viene dividiendo la Previs ión en dos g raneles ramas. 

La que corresponde a los Seg uros ele Compensación nacional y la relativa a 

los Seguros ele compensación profesional. La primera comprende los tre s 

graneles Seguros unificados (po r ele pronto, " unifi cados" un poco teó rica o 

aclmi11 isit rativamente), y que son el ele E nfermedad, el Subsidio ele Ve jez y el 
Familia r, a los que hay que añadir el Seguro ele Acc identes en su forma mixta . 

La segunda rama est á const ituícla principalmente por los Montepíos, los cua

les, a su vez, tienen connivencias con algunos ele los riesgos cubiertos por 

aquell os Seguros, amén de otras prestaciones complementarias. 

E n su interm edio existen otras fo rmas ele Previsión pa rticularizadas, pero 

con cierta base nacional , como el Seguro de paro por res tricciones ele energía 

eléctrica o por déficit cié sumini stro ele algodón a los establecimientos textiles . 

conocidas en el "argot" social por las siglas respectivas ele los organismos 

gestores (PonFE y SuBCRA). También las no rmas sobre socorros a los parados . 

exención del pago ele alquileres , suministro g ratui to ele luz y agua; actuación 

de las Obras S indicales, del 18 ele Julio , ele P revisión y ele Lucha contra el 

Paro; el régimen ele las Oficinas ele Colocación; las normas sobre prohibición 

ele despidos colect ivos ( derivadas ele la antig ua Ley ele Paro) ; los planes ele 

rehabili tación económicosocial ele nuestras provincias . vivo testimonio ele una 

política ele full employment, junto a otras muchas (13) . son in st itucione s bási

cas ele la Seguridad Social en España, y ha habido también que renunciar de 

momento a su investigación t erminológica. Como igualmente hubo de prescin

dirse ele tocia la lexicografía correspondiente a esa amplia esfera que es la 

Previsión ele primer grado; es dec ir , la conten ida en la legis lación sobre el 

Ahorro. 

* * * 

Experiencias anteriores .-Prescincl iendo el e las de carácter general que cita 

CASARES en su magna obra Introducción a la lexicografía moderna y ele otras 

más especiales, pero un tanto fru stradas al no celebrarse hace años un proyec

tado Congreso, el anteceden te más inrnediato lo tenemos en las que cita DE 
VIADO en la Introducción antes refe rida . E l propósito nos parece muy fe liz en 

(13) Pueden recordarse, por vía de ejemplo. las diversas disposiciones sobre el " plus de 
carga, familiares", así como los diversos preceptos que sobre prevención de accidentes y sobre 
previ sión social en general figuran en las diversas reglamentaciones laboral es de carácter 
nacional, que vini eron a susti tuir a la ;;, antiguas bases el e traba jo y a los pactos o convenios 
colect ivos. Son bastante más de un centenar las vigentes, y en todas se encuentran artículos 
de un gran interés para la que llamaríamos "pequeña, seguridad social"; aparte de que en 
ellas suelen figurar las bases fundacionales de esos nuevos modos orgánicos del seguro, que 
son lo, Montepíos y Mutualidades obligatorias . 
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stt 1111c1ación, y creemos servtra de es,tímulo para próximas e indispensables 

cooperaciones. 

* * * 

Gratitud.-No desearíamos poner punto final a este breve exordio sin antes 

dirigir un saludo cordial y sincero a la Conferencia Interamericana ele Seguri

dad Social, personificándolo en su activo y culto Secretario, seüor DE VrADO, 

que tanto se afana (y con resultados fccnndos al par que os tensibles) por este 

tema de la terminología. 

Queremos testimoniar, finalmente. nuestra gratitud a don Julio ( ASARES, 

excelso y eficiente Secretario perpetuo de la Real Academia de la Lengua, 

(Jue. con sus obras y con sus personales consejos, tanto ha favo_rec iclo las inves

tigaciones de esta terminología. poniendo a nuestra di spos.ición la técnica 

sencilla, pero utilísima (loor a la sencillez, que diría n'ORs) , a través de la 

ficha técnica utilizada por aquella Corporación. Asimismo debemos mostrar 

nuestro agrade cimiento a Luis JoRDANA DE POZAS y a Alfredo SÁNCHEZ BELLA . 

por las ayudas prestadas para la publicación ele es ta primera parte de nuestros 

estudios, as í como a su ejecntor material y fiel colaborador de mi Cátedra de 

la Universidad. el Inspector Técnico de Previsión Social, Joaquín AcuIRRE 

LousTAU. Bien entendido que al indicar que ha sido él quien ejecutó material

mente el presente trabajo, no se qniere ele ningún modo delegar responsabili 

dades por las deficiencias que puedan encontrarse en las páginas que siguen. 

Asnmo la totalidad de la rnlpa que pudiera corresponder en cuanto a defectos . 

porque. e11 verdad, era incumbencia mía evitarlos . Ahora bien, s i se encontrase 

algún mérito en el examen concienzudo, paciente y con afanes exhaustivos de 

una se rie de leyes, buscando en ellas vocablos homogéneos o particularizados. 

ello constituye merecimiento exclusivo del que aportó los materiales , es decir, 

de AGUIRRE LousTAU, así como tambié11 de aquellos que creyeron oportuno 

que los resultados de esta investigación fu eran dados a la imprenta. 
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RELACION DE DISPOSICIONES EXAMINADAS 11 i 

1.-Ley ... .. ........ . 
2.-Ley ............. . 
3.-Decreto ..... ... . 
4.-Real decreto .. . 
5.-Real decreto .. . 
6.-Real decreto .. . 
7.-Real decreto .. . 
8.-Decreto-ley .. . 
9.-Ley ............. . 

10.-Decreto ... ..... . 
11.-Ley ....... .. ... . . 
12.-Ley de Bases. 
13.-Ley de Bases. 
14.-Decreto ... ..... . 
15.-Ley ....... ...... . 
16.-Ley ... .. .... ... . 
17.-Ley ... ...... ... . . 
18.-Decreto .. ...... . 
19.-Decreto .. .... .. . 
20.-0rden .......... . 
21.-Ley .... ... . ..... . 
22.-Ley ... .. . . ...... . 
23.-Ley ........ ... . . 
24.-Ley ....... .. ... .. 
25.-Ley .......... .. . . 
26.-Ley ............. . 
27.-Ley .... . ..... ... . 
28.-Ley ... .. .. . ... .. . 
29.-Decreto .. ... ... . 
30.-0rden ..... .. ... . 
31.-Decreto ....... .. 
32.-Ley ......... .... . 
33.-Decreto 
34.- Decreto 

27 febrero 
17 julio 
9 h1arzo 

11 marzo 
9 dicbre. 

22 marzo 
5 abril 

12 junio 
14 julio 
31 enero 
25 junio 
13 julio 
18 julio 
20 octubre 
19 abril 

1 septb.re. 
23 septbre. 
4 junio 

22 febrero 
7 marzo 
1 agosto 

26 septbre. 
18 octubre 
6 <liebre . 
2 enero 
8 mayo 

16 octubre 
14 <liebre . 
11 novbre. 
24 octubre 
10 enero 
4 mayo 

29 septbre. 
14 julio 

1908 
1945 
1938 
1919 
1927 
1929 
1929 
1931 
1932 
1933 
1935 
í936 
1938 
1938 
1939 
1939 
1939 
1940 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1942 
1942 
1942 
1942 
1943 
1946 
1947 
1948 
1948 
1950 

Fundación del Instituto N al. Previsión. 
Fuero de los Españoles . 
Fuero de l Trabajo. 
Retiro Obrero ( Base 1 Y) . 
Seg. Amort. Prést. Final. Social. (3 Arts.) 
Seguro de Maternidad . (3 Arts.) 
Actes. Trabajo en el Mar Emb. Pesqueras. 
Actes. Trabajo en la Agricultura. 
Actes . Trabajo en la Industria. 
Actes. Trabajo en la Industria. (3 Arts.) 
Previsión contra el Paro. 
Enfermeclacles Profesionales. 
Subsidio Familiar. 
Subsidio Familiar. (2 A rts .) 
·viviendas Protegidas. 
Subsidio ele Vejez. 
Viudedad y Orfandad. 
Actes. Trabajo en el Mar. 
Prest. Nupcialidad y Premios Fam . N um. 
Prevención e Indemnización ele la Silicosis. 
Familias Num erosas. 
Viviendas Premio a Familias Numeros:is. 
Instituto Social ele la Marina. 
Mutualidades y Montepíos. 
Cooperativas. 
Reaseguro ele Actes. del Trabajo. 
Reglam. Nacionales. 
Seguro de Enfermedad. 
Reglamento Seg. Enfermedad. (2 Arts.) 
Montepíos y Mutualidades Laborales. 
Seguro Enfermedades Prof. (2 Arts .) 
Inspección Técnica de Previsión Social. 
Montepíos y Mutualidades Laborales. 
Reforma del I. N. P. (3 Arts.) 

( 1; / lay que lene!' en cuenta que la prcscnlt.; l'Clación no es un índice el e vigencias. Así, 
la í .'. 6.". 7.' . 11.•, 12.", 19 .", 20.ª ~- 21." .han ~ido clerogadas o modificaclns lntalmentr por 
ot n,~ rlb¡-,n;ci r innr~ posteriorr~. 
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ABREVIATURAS EMPLEADAS 

1.-Fundación de l In st ituto ,\Jacional ele Previsión ... 
2.-Fuero de los Españoles ....................... .. ...... . 
3.-Fuero del Trabajo ... . ..... . ..... ...... ........ .. ......... . 
4.-Retiro Obrero ........ . ............... .. ............ . .... . . 
5.-Seguro Amortización P réstamos Finalidad Social. 
6.-Seguro de Maternidad . ...... . ........... . .... ... ........ . 
7.-Acciclentes Trabajo en el Mar E mbarcaciones 

Pesqueras ............................................... . 
8.-Acciclentes Trabajo en la Agricultma ........ .... .. . 
9.-Acciclentes Trabajo en la Indu st ria ...... .......... .. 

10.-Previsión contra el Paro .... ......................... . .. 
11.-Enfermedades Profesio nales ..... ............. .. . .. .. .. 
12.-Subsiclio Familiar ... . ... .. .. ...... . . .. .. .. .. ... . .. . . ..... . 
13.-Vivienclas Protegidas .. ....... .... .. ... ... .. .... . ..... .. . 
14.-Subsiclio ele Vejez .... ............ ....... ...... ....... .. .. . 
15.-Viuclecl acl y Orfandad ... . .......... ......... ........... .. . 
16.- Acci<l entes del Trabajo en el Mar ...... ......... .... .. 
17.-Préstamo Nupcialiclad y Premios Familias :'!u-

merosas ... .............. .. ........... . ........... . 
l8.-Preve11ción e indemnización ele la Silicosis .. ... .. . . 
19.-Familias Numerosas ............ . ............. .. ....... . . 
W.-Vivienda s· como premio a Famili as Numerosas .. . 
21.-Instituto Social de la Marina .... .. .............. .. .. 
22.-Mutualiclacles y }fontepíos . . .. . ..... .. . .... .... .... ... .. 
23 .-Cooperativas ..... .. ..... ....... .. ............ ..... . . . .. . .. .. 
24.-Reaseguro ele Accidentes del Trabajo ........... .. . 
25.-Reglamentaciones Nacionales ............ . .. ...... ... . 
26.-Seguro de Enfermedad . ................................ . 
27.-Reglamento del Seguro de Enfermedad . ...... . ... . 
28.-Montepíos y Mutual idades Laborales ....... . . .... .. 
29.-Seguro ele Enfermeclacles Profesionales ... .. . . ... . . 
30.-Inspección Técnica ele Previsión Social. .... ... . . .. 
31.--Reforma del In st ituto Nacional de Previsión .. .. . . 
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Jnst. Na l. Prev. 
Fuer. Esp. 
Fuer. Trab. 
Ret. Ob . 
Seg. Am. Prés. Fin. Sl. 
Seg. :\Jat. 

Ac. T . Mar. E mb . Pesq. 
Ac. T. Ag. 
A.c. T. Ind. 
Prev. Paro. 
Enf. Prof. 
Sub. F am. 
Viv. Prot. 
Sub. Vejez. 
Viucl. 'Ür f. 
Ac . T. Mar. 

Prés. Nup. Prem . F. )Jum. 
Prcv. In . Sil. 
Fam. Num. 
Viv. F. Nurn. 
Inst. SI. :vr ." 
.M. y rvI. 
Coop . 
Reas. Ac. T. 
Regl. Nac. 
Seg. Enf. 
Reg. Seg. Enf. 
:vl . y :d. Lab. 
Seg. Enf. Prof. 
Im p. Téc. Prcv. Sl . 
Ref. Imt. Na!. Prev. 



1.-Abonado: 

2.- Abonar: 

3.-Abono : 

A 

« .. . para reintegrarse de los por él abonados, teniendo la condición 
ele acreedor singularmente privilegiado.» (Base 17.) Decreto-Ley ele 
12-VI-931.-Ac. T. Ag_ 

«Una vez que el patrono, que a ello es té obligado, haya abonado 
18 indemnización ... » (Base 4.ª.) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

e. es subsidiaria a los efectos de las indemnizaciones que deban 
abonarse.» (Base l.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

«Las primas a la construcción consistirán en el abono de una can
tidad en metálico ... » (Art. 8.0

) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

« ... víctimas del accidente del trabajo tendrán derecho al abono de 
una indemnización ... » (Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«Podrá adm itirse el ;:ibono ele una ind emnización supl·ementaria, 
fijada al señalar la cuantía de la indemnización ... » (Base 6.•) Ley de 
14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

4.-Abono de la « ... la entrega a la Caja Nacional del capital necesario para el 
renta : abono de la renta que corresponda corno indemnización .» (Base 11.) 

Ley l-1-VII-932.-Ac. T . Ind. 

5.- A b o n o de « ... los capitales que pueden constituirse para el abono de dichas 
pensiones: pensiones o rentas, se declaran exentos del pago de Derechos reales 

y de cualq\üera otros impuestos.» (Base 15.) Ley 14-VII-932.-Acci
rlente T. Ind. 

G.-A bon o de Véase epígrafe anterior. 
rentas : 

,.- Abo nadas: « ... seguido de muerte o ele incapacidad permanente de la vícti-
ma serán abonadas ;:i ésta o a sus clerechohabientes ... » (Ba se J.a) Ley 
ele 14-VII-932.-Ac. T. Ind.' 

8 .- A bordo : « ... cualquiera que sea la causa que lo origine, estando a bordo o 
en tierra con ocasión de las labores complementarias ... » (Art. 1.0

) 

Decr eto 4-Vl-940.-Ac. T . Mar, 

0.-A c e¡ de nta- « ... los servicios sanitarios indispensables para las prim eras asis-
dos: t encias de los accidentados.» (Art. 7.0

) D c. 4-VI-940.-A c. T . Mar. 

J o.,-Accidente : «Entre éstas figurará el resarcimi ento a la Mutualidad cuando el 
accidente fuese debido ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

- 17 -· 
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11 .-Acciden
tes: 

12.-Accidentes 
de la indus
tria: 

13.-Accidentes 
en e~ mar: 

H.-Accid ente 
de trabajo: 

15.-Accid ente 
del trabajo: 

«Las indemnizaciones debidas en caso de accidente seguido de 
muerte o de incapacidad permanente .. . ,, (Base P) Ley 14-VII-932.
Ac. T. Ind. 

« ... que padezcan invalidez laboral producidas por causas inde
pendientes ele accidentes del trabajo ... ,, (Art. 6.0

) Ley 1-IX-939.-Sub 
Vejez. 

« ... disposiciones generales actualmente en vigor para los obreros 
víctimas de accidentes ch: la industria.,, (Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931. 
Ac. T. Ag. 

<<. .. cuyo Reglamento será aplicable a los accidentes en el mar, 
salvo en lo dispuesto en los artículos sigui entes.,, (Art. 2.0)-Decre: 
to 4-VI-940.-Ac. T. Mar . 

<<. . . en el libro III del Código de Trabajo en caso de accidente de 
trabajo y en previsión de los accidentes de mar ... >> (Art . 1.0

).

Real Dec. 5-IV-929.--Ac. T. Mar Emb. Pesq. 

«Los obreros víctimas del accidente del trabajo tendrán derecho 
al abono de una ind emnización ... ,, (Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931.
Ac . T. Ag. 

ce La víctima del accidente del trabajo tendrá derecho: ... » (Ba
se !>.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«La víctima del accidente del trabajo tendrá también derecho a 
que se suministren ... ,, (Base 6.ª) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

«A los efectos del presente Reglamento, se entiende por accidente 
toda lesión corporal que el operario sufra con ocasión o por conse
cuencia del trabajo que ejecute por cuen ta ajena.,, (Art. 1.0

) Decre
to 31-I-933.-Ac. T. Ind. 

1G.-Accidentes <<. •. les r econoce el derecho a la asistencia en los casos de vejez ... 
de l trabajo: accident·es del trabajo, inva lidez ... ,, (A rt. 28.) Ley de 17-VII-945.

Fuero Esp. 

n ' ·~ ¡· ' , • .,, .• ,. 
r ··< ¡ -~·: . \ . ; 
, . , ' ' - 1 • 1 

«Se incrementarán los Seguros sociales ele: Vejez, Invalidez, Ma
ternidad, Accidentes del Trabajo, Enfermedades Profesionales ... ,, 
(Declm. X, Párr. 2.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 

« .. . que padezcan invalidez labora l producida por causas indepen
dientes de accidentes del trabajo.,, (Art. 6.0

) Ley 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

ccSon accidentes del trabajo comprendidos en este Decreto los 
que produzcan una lesión corporal o la muerte del siniestrado, cual
quiera que sea la causa que lo origine, estando a bordo o en tierra 
con ocasión de las labores complementarias ele la navegación o pes-

- 1S -
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l 7. - Accid en t es 
de I trabajo 
en la indus

tria : 

18.- ¡Accidente s 

d e I trabajo 

en el mar : 

19.- Acci dentes 

de mar: 

20 .- Acc ident es 
no mortales : 

21.- Accidente 
sufrido : 

22.-Acción di

recta: 

23.- Acción so
c ial: 

!4.-Acogidos : 

25.-Acreedor 
!oingularmen
t• p r i vi I e
giado: 

26.-Actividad: 

ca, rea lizadas por cuenta ajena .» (Art. 1.0 ) Dec. de 4-Vl-9-10.-Accidert, 
te T. Mar. 

«Las mutualidades aseguradoras ele accidentes del trabajo segui
rán sometid as a su legislación especial.» (Art. 1.0 ) Ley de 6-XIl-9-11. 
M. y M. 

« ... reaseguro obliga torio el e ·todos los riesgos ele accidentes del 
trabajo por incapacidad permanente y muerte ... » (Art. l.º) Ley 
de 8-V-9-12 .- Reas. Ac. T. 

« ... que establ·ece el Reglamento ele 31 de enero de 1933 para los 
acc id entes del trabajo en la industria , cuyo Reglamento será apli
cable a los accidentes en el mar ... » (Art. 2.0 ) Dec. 4-VI-940.-Acciden
te T. Mar. 

<<. . . en el cual qu-eda transformado el actual Servicio ele seguro 
ele acc identes del trabajo en el mar.» (Art. 2.0 ) Ley 8-V-942.-Rease
guro Ac. T . 

« ... y en prev1s10n el e los accidentes ele mar, alcanzan a los dueños 
o armadores .. . » (Art. 1.0

) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T . Mar. em. Pes. 

« ... procedimien to ele revisión ele las indemni zaciones en los casos 
ele accidentes no mortales y las modificaciones ... » (Base -l .") Ley 
de H-VJI-932.- Ac. T. Ind. 

« .. . concertada con la Caja la entr·ega, en caso ele accidente su
frirlo por obrero empleado ... » (Base ll.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

« ... obligaciones impuestas por la Ley. pudiendo el. obrero ejercitar 
acc ión directa contra el mismo.» (Base 16.) Dec.-Ley 12-Vl-931.-AC· 
ciclente T . Ag. 

« . .. mejorarse por entidades regionales, provinciales o municipa
les, por los patronos o por la acción social.» (Bas,e l.a) R. Decreto 
de 11-III-919.-Ret. Ob. 

<<. .. teniendo además la misma consideración legal los prohijados 
y los acogidos por el pa trono ... » (Base 3.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Acci• 
dente T. Ag. 

« ... para reintegrarse de los por él abonados, teniendo la condi• 
ción el e acr eedor si ngularmente privilegiado.» (Base 17.) Dec .-Ley 
de 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

« .. . afectados por la Reglamentación de trabajo, de la actividad 
o rama de producción a que corresponda ... » (A rt. l.º) O. 24-X-946.~ 
M. y M . Lab. 

« ... barc:os españoles d·eclicados a la pesca, transporte o cualqu iera 
otra actividad ... » (Art. 2.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 
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27.-A et i vi dad 
industrial: 

28.-Aotívida
des : 

29.-Activo: 

30.-Jictuac i ó 111 

mutualista ct·e 
,previsión: 

Ji.~Actuación 
profesional: 

3 2.-,Actuar i a 1: 

33.-Acuer'1o: 

34.-Acuerdos: 

a5.-Acumula
bles ( presta
ciones): 

36.-Adquirir la 
renta: 

37.-Adicíonar•: 

:iS.--JAdju d.i ca
cíó n: 

39 .-Ad.iud í car 
( vivi.endas): 

<<. •. que correspondan, según el riesgo de su actividad, el número 
de sus obreros y el importe del salario abonado .. . » (Base 1-! .) Ley 
de 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

« ... podrán hacerse en dinero, crédito, efectos, trabajo y actividad 
industria l.. .» (Art. 15.) Ley 2-I-942.-Coop. 

<e .. ele acuerdo con las condiciones climatológicas ele la reg10n en 
que habiten, género de actividades que constituyan la base de su 
vida económica ... » (Art. 3. 0

) Ley 26-IX-941.-Viv. F. Num. 

<<. .. a las funciones que s·e encomiendan a éste por la presente 
Ley, pasando al mismo su activo y pasivo.» (Art. 10.) Ley de 8-V-942, 
Reas. Ac. T. 

« Los fines peculiares ... serán los siguientes : g) Incrementar por 
todos los medios a su alcance la actuación mutualista de previsión 
y ahorro ... » (Art. 3.0

) Ley 18-X-941.-Ins. S. M.ª 

<<. .. cuya presencia inhabilitará al obrero para su actuación pro
fesional en las industrias reseñadas en el articulo tercero.» (Art. 6.0 ) 

Orden 7-III-9,11 .-Prev. In. Sil. 

Ver Estudios actuariales. 

« ... con ocasión de los accidentes del trabajo, de no haber exis
tido acuerdo entr·e las partes interesadas ... » (Base 7.ª) Ley 14-VII-932. 
Accidente T. Ind. 

«Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, decidiendo el 
Presidente en caso de empate.» (Art. 10.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

«Si el asegurado enfermo tuviera derecho a prestaciones econó-· 
micas ... serán acumulables sus derechos, sin que ... » (Art. 20.) Ley 
de 14-XII-942.-Seg. Enf. 

ce . . del capital necesario para adquirir la renta que debe ser abo
nada al obrero .. . » (Base 10.) Ley 14-VII-932.- Ac. T . Ind. 

« ... que exceda de los doce se adicionará en cincuenta pesetas 
el subsidio mensual... )> (Art. 1.0 ) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. y Pre
mio F. Num. 

<<. .. y la forma en que se hará su ad judicación cuando varias per· 
sonas aspir-en a ser beneficiarios de una misma vivienda.» (Art. 13.) 

Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

«Las viviendas construídas y adjudicadas en concepto de pre
mios disfrutarán de todos los beneficios fisca les ... » (Art. 5.0

) Ley 
de 26-IX-941.- Viv. F. Num. 

- 20 



'' 0.- Adjud i oa- «LJ obligación qu e supone este precepto para los patronos, con-
tarios: cesionar ios o adjudicatarios ... •> (Art. 11.) Ley 25-Vl-935.-Prev. Paro . 

41.-Adminis- <<. .. en cuanto a su funcionamiento, cumplimiento de obligaciones, 
tración: administración, contabilidad , etc . ... » (Art. 22 .) Dec. 4-VI-9-10.-Acci

dente T. Mar. 

4 2.-A d mini s -

tra.ción pro
pia: 

ij 3.-Afeccion es 
neumoconió
sicas : 

44 .- A fectada 
por el paro: 

45.- Afecto: 

/1G.-Afiliado: 

4í.- Afiliación: 

48.-Afi I iación 
voluntaria: 

49.- Afinidad: 

50.,--A gen e i a s 
locales: 

5 1 .-Agricu lt u -

ra: 

« ... t endrá a su cargo la gestión y administración de las nuevas 
prestaciones que se establecen.» (Art. 9.0 ) Dec. 22-11-941.-Pres. Nup. 
y Prem . F. Num. 

«El Instituto Naciona l de Previsión tendrá personalidad, adminis
tración y fondos propios distintos del Estado ... » (Art. 2.0 ) Ley 27-11-908. 
I nst . Nac. Prev. 

« ... polvo capaz de producir afecciones neumocomos1cas, cuando 
el traba jo no se efectúa 91 aire lib re .. . » (Art. 3.0 ) O. 7-111-941.-Pre· 
visión In. Sil. 

« .. . de las qu e fi guran en las r elaciones indicadas para la comarca 
afectada por el paro .» (Ar t. 5.0

) Ley 25-Vl-935.-Prev. Paro. 

« ... inm ediatn depend encia d·el Ministerio de Trabajo y afecto a 
la Dirección General de Prev isión .. . » (Art: 8.0 ) Dec. 4-VI-940.- Acci
c!en te T. Mar. 

« ... se entenderá: e) Por afiliado. el patrono comprendido en el 
régimen obligatorio de Subsidios Familiares y por cuenta del cual 
traba ja el asegurado; ... » (Disp. preliminar .) Dec. 20-X-938.-Sub. Fam. 

<<. .. manera ele computar estas r,entas, a los efectos de det erminar 
la obliga toriedad ele afi liación en el Seguro.» (Art. 5.0 ) Ley 14-XIl-942. 
Seguro Enf . 

« ... Acordado en Consejo ele Ministros, el reg1men de afiliación 
volun taria ele este Seguro.» (Art. 3.0 ) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... en ambos casos con consanguinidad o afinidad, teniendo ade· 
más la misma consideración legal.. .» (Base 3.ª) D.ec.-Ley 12-VI-931.
Accicl ente. T. Ag. 

«In tegrarán la organizac1on provincial. .. 5.0 Agencias locales ... » 
(Art. 3. 0 ) Dec . 14-VJI-950.- Ref . Inst. Nal. Prev. 

«Se aprueban las siguientes bases para la aplicación a la Agri
cultura de la ley de Accidentes del Trabajo ... » (Art. único .) Dec.-Ley 
de 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 

«En la agricultura y ganadería podrá armonizarse la recaudación 
de cuotas patronales ... » (Art. 2.0 ) Ley l-TX-939.- Sub. Vej . 
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52 .- Agriculto
res: 

53.-Agrupacio
nes: 

54 .-Agrupacio
nes especia
les: 

55 .-Ahorro be
néfico-social : 

5G.-Ahorro po
pular: 

Cii .-A I Q,uil.er 
reducido: 

58.-Altas de 
asociados: 

59,-Alterac i o
nes patológi
cas: 

Gü,-Ambientes 
de trabajo: 

61.-Amparo: 

02.-Ampara
dos: 

ti:J.-A m o rtiza
ción de prés
tamos: 

<<. .. por incapacidad permanente y muPrte en la industria, agri
cultura y mar.» (Art. 1.0) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

<<. •. destinados a vivienda propia de agricultores, en los núcleos 
de población rural.. .» (Art. 15.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

«Para la fus ión y constitución de agrupaciones y federaciones de 
esta clase de en tidades .. » (Art. 6.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

« ... Montepíos, Mutualidades, sus Federaciones y agrupaciones 
especiales.» (Art. 2.°) Ley 4-V-948.-Insp. Tec. P. Soc. 

« ... y entidades que tengan por objeto el ahorro benéfico-social, 
cualquiera que sea su forma y modalidad.» (Art. 2.0

) Ley 4-V-948.
Inspección Téc. P. Soc. 

« ... creando el Instituto de Crédito de las Caj as Generales de Aho
rro Popular , .. . » (Art. 1:3.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

« ... que en ellas destinaren pisos, en cierta proporción, a v1v1en
das de alqu iler reducido.» (Art. '.~.") Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

« .. . normas de su funcionamiento interior, de administración, de 
fondos sociales, de registro de asociados, de altas y bajas de los mis
n:os, ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

<<. . . específicamente enfermedades profesionales ... las siguientes ... : 
Alteraciones patológicas producidas por el radio, rayos X ... » (Ba
se 1.11

) Ley 13-VII-936.- F:nf. Prof. 

« ... habitualmente ·en suspensión en los ambientes de trabajo de 
las industrias señaladas en la Ley de Enfermedades profesional es .. . » 
(Art. 1.0

) O. 7-III-941.-Prev. Ind. Sil. 

« ... un año de antelación por lo menos a la fecha del accidente y 
no t engan otro amparo.» !Base 3.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

<<. . . garantiza a los trabajadores la seguridad de amparo en el 
infortunio ... » (Art. 28 .l Ley 17-VII-945.-Fuero Esp. 

« ... proporcionará al trabajador la seguridad de su amparo en el 
infortunio.» (Decla. X, párr. l.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab . 

<<. •• los riesgos de incapacidad permanente y muerte, amparados 
por sus pólizas ... » (Art. 2.0

) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

«Estos préstamos se otorgarán sin interés y se amortizarán por 
mensualidades ... » (Art . !i.0 ) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F. Num. 
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r. 'i.- An imo de « ... aunar sus esfuerzos con capital variab le y sin ammo de lu-
lucro: ero, al obj,eto el e lograr fines de comun es .. . » (Art. l.º)-Ley 2-I-942.) 

Cooperación . 

C, ::;. - Anqu í· 1 o s 
tomiasis: 

<iG.- Anticipos: 

« ... específicamente enfermedades profesionales ... las siguientes ... : 
Anquilostomiasis.» (Base P ) Ley 13-VTI-936.- E nf. Prof. 

<<. .• sobre la concesión de prinws, antic ipos y subvencion es a las 
Corporaciones ... » (Art. .3 .0 ) Ley 25 -VJ-935.-Prev. Paro. 

«Los anticipos los otorgará el Instituto Nacional de la Vivienda, 
exclusivamente a los Ayuntamientos, las Diputaciones provinciales, 
los Sindicatos, las Organizaciones del Movimiento ... » (Art. 6.0 ) Ley 
ele 19-IV-939.- Viv. Prot. 

6,.-An,ticJ p o « ... el Insti tuto Nacional de Previ sión la concederá, hasta donde 
reintegrabl e : lleguen sus disponi bilidad es, un anticipo reintegrable, que habrá ele 

destin arse ... » (Base 6.ªl Ley 18-VII-938.-Sub: Fam. 

68.-Antraco s is: « ... específica mente enfermedades profesionales ... las siguientes ... : 
Neumoconiosis (s ilicosis, con o sin tuberculosis, antracosis y otras 
E: nferrneclacl es respiratorias ... » (Base l.") Ley 1:3-VII-936.-Enf. Prof. 

69 .,-Ap ar ato « ... se atend erá preferentemente a la cavidad nasofaríngea, apa-
cardiovascu- rato respirator io (median te la pantalla el e rayos X) y aparato cardio-
lar: vascular . .. » (Art. 6.") O. 7-III-9-U.- Prev. In. Si l. 

íO .- Ap ar ato Ver epígrafe anterior. 
respiratorio : 

, ! .- Aparatos : « ... que represente el coste probable del suministro y r enovación 
de los apa ratos antes indicados.» (Base 6.ª) Ley de 14-VII-932.-Acci
clente T . Ind. 

72.- Aparato s «... siempre que sea posible, y de aparatos aspiradores del mismo 
aspiradores : a velocidades no perjudicia les para los operarios ... » (Art. 4.0

) Orden 
ele 7-IIl-941.-Prev. In. Si l. 

73.-Apar a to s « ... por la institución de Seguro o por el patrono, los aparatos 
de ortopedia: de prótesis y ortopedia que se consideren necesarios .. . » (Base 6.ª) 

Ley 14-VII-932.- Ac. T. Ind. 

,4.- Ap a rato s Véase epígrafe anterior. 
de prótesis: 

':G.- Aparcería: «En caso de aparcería, el propietario vendrá obligado a reintegrar 
al aparcero ... » (Base l.ª) Dec .-Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

1r,.- Aparcero: « ... los trabajos agrícolas o for·estales, en concepto de propi etario, 
aparcero, arrendador .. » (Base l.ª) Dec. Ley 12-VI-31.-Ac. T . Ag. 
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77.-Aperos: 

78.-Aplicación: 

79.-Aplicand o : 

80.--Aportaci ó n 
del construc
tor: 

S 1.-Aportaci ó n 
inicial: 

82,-Aportaci o -
nes: 

«Adquisición de aperos y máquinas agrícolas y ejemplares repro
ductores de animales ... » (Art. 37.) Ley 2-1-942.-Coop. 

« ... en la forma siguiente: b) Aplicación, con efecto retroactivo, del 
aumento de subsidios ... » (Art. 3. 0

) Dec. 22-11-941.-Pres. Nup. Pre
mio F. Num. 

« ... se efectuará aplicando la tarifa mensual a todos aquellos ase
gurados que hubieran trabajado para una Empresa afiliada ... » (Ar
ticulo 2. 0) Dec. 22-II-9-!1.-Pres. Nup. Pre. F'. Nurn. 

«L,1s cantidades del anticipo se irán entregando d,espués de in
vertida la .primera aportación del constructor, ... » (Art . 6. 0

) Ley 
d e 19-IV-939.-Viv. Prot. 

«El fondo ele garantía se formará con una aportación inicial del 
Estado y sucesivas anuales, ... >> (Base 17.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Acci
dente T. Ag. 

«Las aportaciones de la Sociedad cooperativa podrán hacerse en 
dinero, créditos, efectos, trabajo y actividad industrial. .. >> (Ar t. 15.) 
Ley 2-1-942.-Coop. 

<<. .. tengan iguales derechos y obligaciones, sin perjuicio de que las 
aportaciones y beneficios guarden ... >> (Art. 3.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

<<. .. y las demás aportaciones que puedan establecer u obtenerse.» 
(Art. 1.0

) Ley 25-VI-935.- Prev. Paro. 

83.- Aportaci o- <<. .. a los que están expuestos, mediante aportaciones clirectas de 
nes directas: los asociados o procedentes ... >> (Art. 1.0 ) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

84.-Apreciarse «En caso el e apreciarse lesión y según el grado de enfermedad 
lesión: en que se encuentren los obreros reconocidos ... >> /Art. 7.º) O. 7-III-941. 

Prev. In. Sil. 

85.- Apren di- <<. .. aun cuando s·e trate ele aprendices, ya esté a jornal, ya a des-
ees: tajo o en cualquier otra forma ... >> (Art. 3.0

) Dec. 31-I-933.-Ac. T. Ind. 

86.-Aprobación «Los Estatutos y Reglamentos parciales en su caso deberán ser 
de Estatutos: sometidos a J;:i aprobación del Ministerio de Trabajo ... >> (Base 8.ª) 

Decreto-Le:v 12-VT-931.-Ac. T. Ag. 

87.-Ap ro ve- «Los recursos .. estarán constituídos: 3.0 Por la exacción de ar-
ch amientos bit.ríos sobre los aprovechami entos temporales de la zona marítimo-
temporales: terrestre ... >> (Art . 9.0 ) u,~, 18-X-941.- Inst. S. M.0 

88.-Aptitud fi- « ... se hará constar su aptitud fisio-patológica para el trabajo, y 
siopatológica: el resultado de los sucesivos reconocimientos ... >> (Art. 8.0

) O. 7-TII-941. 
Previsión In. Sil. 
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89.-Aspiración: 

9u.-Armad o -
res: 

~J .-Arsén,lc o 
( 1 ntoxicació n 
por el): 

92.-Artesanos : 

93 .>-Articu I ad o 
de pólizas: 

94 .- Arrendata -
rio: 

93.-Asalar'ia
dos: 

96.- Asambl&a: 

<<. . . ocasionadas por la aspi rac10n e inhalación prolongada de pol
vo, habitualmente en suspensión en los ambientes de traba jo ... » 
(Art. 1.0

) O. 7-III-9..J.1.-Prev. In. Sil. 

« .. . alcanzan a los dueños o armadores el e embarcaciones pesque-
ras ... » (Art. 1.0

) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T . Mar. Em. P.esq. 

« .. . específicamente enfermedades profesionales ... las siguientes ... : 
I ntoxicación por el arsénico y sus compuestos ... » (Base P) Ley 
de 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... señalando sus características, según sea n para labradores, ar
tesanos, etc., y proporcionar gratuitamente los planos y maquetas 
ele los mismos ... » (Art. 17.) Ley 19-IV-9:19.- Viv. Prot. 

« ... sobre interpretación y cumplimiento ele! articu lado ele sus pó
li zas.» (Art. 24.) Dec. -l-VI-9..J.O.-Ac. T. Mar. 

« ... los trabajos agrícolas o foresta les, en concepto d·e propietario, 
aparcero, arrendador, suíJatTencla tario ... » (Base l.ª) Dec.-Ley 12-VI-931. 
Accidente T. Ag . 

<<. .. debiendo resu ltar equiva lente la co ntr ibu ción media destinada 
a ambos gr upo~ de asa lariados.» (Base l.") R. Dcc. ll-III-919.-Re
tiro Ob. 

«Como órgano representativo nacional existirá la Asamblea del 
Instituto Naciona l de Previsión ... » (Art. 4.0 ) Dec. de 14-VII-950.
Ref. Inst. Nal. P rcv. 

!J7.- Asegurada: « .. . : al Gar;:in ti za r a la asegurada la as istencia facultativa en el 
embarazo y en el parto. ,, (Art. 1.0) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 

98 .- Asegurado: «El hecho ele no esta •· asegurado el patrono le constituye en su-
jeto directamente r esponsable ele todas las obligaciones impuestas 
por la Ley .. . ,> (Base 16 l Dec.-Ley 12-V T-931.- Ac. T. Ag. 

« ... üene obligación de estar asegu rado contra el riesgo ele acci
dente de sus obreros ... » mase 2.a) Ley H-VII-932 .- Ac. T. Incl. 

« ... se entenderá : d) Por asegurado, todo trabajador por cuenta 
de un patrono afiliado qu e reúna las comliciones exigidas por este 
Reglamento ... ,> /Disp. Preliminar.) Dec. 20-X-938.-Sub. Fam. 

«El subsidio fami liar a viudas y huérfan os se devengará desde el 
fallecimiento del asegurado.,> (Art. 2.0

) Ley 23-lX-939.-Viud. y Orf. 

« ... se entenderá: lJ) Por asegurado. todo productor comprendido 
en el campo rlc aplicación ele la Ley y debidamente inscrito en el 
Seguro .. . » (Disp. Preliminar.) Dec. 11-XT-9..J.3.-Seg. Enf. 
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99.-A segura- <<. .. según la garantía de la Mutualidad aseguradora, apreciada 
dora: libremente por la Dirección Genera l ele Previsión .» (Art. G.º) De

creto 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

100.-1\segu r a - «Las mutua lidades aseguradoras de accidentes del trabajo segui-
doras: rán sometidas a su legislación especial.» (Art. 1.0 ) Ley G-XII-941.

M. y M. 

101.-1\segura - « ... mediante una cuota obligator ia ele los asegurados para acre-
dos: centar la prim era.» (Base i.a) R. Dec. Jl -III-919.- Ret. Ob. 

<<. .. aplicando la tarifa mensual a todos aquellos asegurados que 
hubieran trabajado ... » (Art 2.0

) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F. 
Num. 

<<. .. que surjan entre las Mutualidad es y sus asegurados sobre 
interpretación y cumplimiento ... » (Art. 2-l.) Dec . 4-VI-940.-Acciden
te T . Mar. 

<<. .. aplicando la tarifa mensual a aquellos asegurados que hubie
ran trabajado para la Empresa afil iada ... » (Art. 2.0 ) Ley 18-VII-938.
Sub. Fam. 

«Son fines del seguro ... d) La indemnización para gastos funera
rios al fallecer los asegurados.» (Art. 2.0

) Ley H-XII-942.-Seg. l~nf. 

102.-Asegurar: « ... tienen obligación de asegurar a sus obreros contra riesgos ele 
incapacidad permanente o muerte ... » (Base 5.ª) Ley 13-VII-936.-En
fermedacl Prof. 

103.-Asegur en « ... que contendrán las cláusulas pertinentes que aseguren la efi-
( Ga r antí - cacia social perseguida ... » (Art. 3.0

) Ley 26-IX-941.-Viv. Fam. Num. 
zn r): 

104.- Asesor : « ... cada uno de los cuales podrá llevar un Médico como asesor.» 
(Base 10.) Ley 13-VIT-936.-Enf. Prof. 

105.- A s e s o r <<. .. y de los siguientes voca les ... Un asesor técnico el e política la-
técnico: boral. .. » (Art . 7.0

) Dec. 29-IX-948.- M. y M. Lab. 

J 06.~ Asi m ¡ 1 a - «Por cada hijo o asimilado a éstos que exceda de los doce, se acli-
do: cionará en cincuenta pesetas ... » (Art. 1.0

) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. 
Prem. F. Num. 

J 07.- As i s t-·e n - <<. .. la seguridad ele amparo en el infortunio y les reconoce el de-
cia: recho a la asistencia ... » (Art. 28.) Ley 17-VII-945.-F. Esp. 

«El Trabajo. .. es título suficiente para exigir la asistencia y tu
tela del Estado.» (Decla. I , Párr. G.0

) Dec. 9-III-938 .- F. Trab. 

«Los patronos cumpli rán la obligación de asistencia mediante la 
organización de Mutualidades ... » (Base 7.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.- Acci
clentes T. Ag. 
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108.- Asistencia 
del acciden
tado: 

109.--Asistcncia 

de e o m a -
drona: 

«Dicha asistencia podra es tar a cargo de las instituciones de Se
guros ... » (Base 5.ª) Ley l -l-VII-932.-Ac. T . lncl. 

« .. . para ocupar puestos en cantinas, com edores y demás institu
ciones ele asistencia escolar ... » (Art. 2.0

) Ley l-VIII-9±1.- Fam. Num. 

«Todos ellos tendrán preferencia para la asistencia sanitaria gra
tuita en los establecimientos ... » (Art . 4.0

) Ley de l-VITI-9-ll.-Fami
Jia Nu m. 

« .. . por causa justificada que impida su asistencia a las reuniones 
ele aquél.» (Art. 10.) Dec. -l-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« ... distribución y as istencia propia el e la Obra Sindical «18 de 
Julio» y ele se rvicios diversos ... » (A rt 42.) Ley 2-I-942.-Coop. 

«Cada Médico del Seguro tendrá a su cargo la asistencia de los 
beneficiarios que determinad amente se le asignen ... » (Art. 30.) Ley 
de 14-XII-9-12.-Seg. Enf. 

« .. los aparatos de prótesis y ortopedia que se consideren nece
sarios para la asistencié1 del accidentado.» (Base 6.ª) Ley 14-VII-932.
Ac. T. Incl . 

« ... l. La asistencia ele comadrona o médi co y ele farmacia en el 
parto ... » (Art. 3.0

) R. De('. 22-TTI-929.- Seg. Mat. 

11 o.- Asistencia «.. . víctima del accid ente cuando por l;:i incapacidad consecuencia 
constante: de éste necesite la asistencia constante ele otra persona.>> (Base 7 .ª) 

Ley 14-VII-932.-Ac. T . Incl. 

111.- Asistencia «La asistencia domicili aria se pr esta rá en el plazo max1mo de 
domiciliaria: seis meses ... » (Disp. transitoria 5.") Ley 14-XTI-942.-Seg. Enf. 

11 2.-Asistencia « .. . para ocupar puestos en cantinas, com edores y demás institu-
escolar: ciones el e asistencia escolar .. . » (Art. 2.0 ) Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 

113.-Asistencia «Todas las mujeres beneficiarias del Seguro tendrán d·erecho a la 
facultativa : oportuna asistencia fac ultativa ... » ( Art. 15.) Ley 14-XII-942.-Segu

ro Enf. 

« ... u la asegurada la asistencia facultativa en el embarazo y en el 
parto ... » (Art. 1.0 ) R. Dec . . 22-III-929.-Seg. Mat. 

114 .. - Asistencia « ... tendrá derecho: J.0 A la asistencia médica y farmacéutica.» 
farmacéu- (Base 6.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 
tica: 

<<. .. además ele fac ilitar la asistencia médica .y farmacéutica al 
obrero víctima del ncciclente ... » (Base 5.ª) Ley 14-VII-932.-Acciden
te T. Ind. 
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«El Seguro proporcionará a sus beneficiarios la asistencia farma
céutica necesaria hasta un plazo máximo ... » (Art. 12.) Ley 14-XII-942. 
Seg. Enf. 

:l 15 .- Asistencia « ... tendrá derecho: 1 .º A la asistencia médica y farmacéutica.» 
médica: <Base 6.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

116.-Asistencia 

de médico: 

<<. •• además de facilitar la asistencia médica y farmacéutica al obre
ro víctima del accidente ... » (Base 5.ª) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

<<. .. que se ocasionen por su permanencia y en los de asistencia 
médica del establecimientO.ll (Art. 4.0

) Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 

«El Seguro prestará a sus beneficiarios una asistencia médica com
pleta, tanto en los servicios ... » (Art. 10.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

Ver «Asistencia de Comadronall. 

117 .-Asistencia <<. •• en cuanto haga referencia a los trabajadores del mar y a sus 
médico-far- familiares y, en general, a toclo lo que r especta a su asistencia mé
macéutica: dico-farmacéutica ... >> (Art. 3.0 ) Ley 18-X-941.-Inst. S. Marina. 

1 J 8.-Asistencia 
pública: 

119.- Asistencia 
quirúrgica: 

120.-Asistencia 
sanitaria: 

<<. •. facilitarán la asistencia médico-farmacéutica al obrero hasta 
que se halle ... » (Base 11.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«El derecho a la asistencia médico-farmacéutica comienza el día 
de la afiliación de cada asegurado ... » /Art. 16.) Ley 14-XII-42.-Segu
ro Enf. 

<<. .. y en poblaciones rurales, los prestados por los Médicos de 
z,sistencia pública .» (Disp. transitoria P) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

<<. .. a prestar la asistencia quirúrgica que sea necesaria como con
secuencia del accidente.)> (Base 5.ª) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

«Todos ellos tendrán preferencia para la asistencia sanitaria gra
tuita en los establecimientos ... » (Art. 4.0

) Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 

<<. .. beneficiario, el asegurado y los familiares que tengan derecho 
a la asistencia sanitaria ... >l (Disp. preliminar.) Dec. ll-XI-943.-Segu
ro Enf. 

«Son fines: a) La prestación de asistencia sanitaria en caso de 
enfermedad.» (Art. 2. 0 ) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

121. - Asisten - « ... los servicios sanitarios indispensables para las primeras asis-
cias: tencias de los accidentados.» (Art. 7.0

) Dec. -l-VI-940.-Ac. T. Mar. 

122.-- Asistir: «Es obligatorio, para el Médico que ::isista a un obrero víctima de 
enfermedad profesional...» (Base 7.a) Ley 13-VII-936.- Enf. Prof. 
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123. - Asocia- <<. .• ; segundo, el importe de las cuotas correspondientes a los 
dos: asociados ... » (Art. 3.0 ) Ley 27-Il-908.-Inst. Nal. Prev. 

124 . - Asocia
ciones: 

125. - Atencio

nes de ca

rácter so -
cial: 

« ... pudiendo servir de garantía para las misrpas la personal so
lidaria de los asociados, sus· bienes .. . » (Art. 3.0 ) Ley de 18-X-941.
Ins_t.. S. M.ª 

« ... facultades de la Junta general y ue gobierno, derechos y obli
gaciones de los asociados.» (Base 8."! Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« .. . previsión de caráct,er social o benéfico, encaminada a prote
ger a sus asociados o a sus bienes ... » (Art. 1,0) Ley de 6-XIl-941.
M. yM. 

« ... obrero empleado por uno de sus asociados y que ocasione la 
muerte del obrero o incapacidad perman ente ... » (Base 11.) Ley de 
l -l-VII-932.-Ac. T. Ind . 

«Se considerarán mutualidades o montepíos, a los efectos de la 
presente Ley, las asociaciones que con aquella denominación ... » (Ar
t ículo l.º) Ley 6-XII-9-n.- M. y M. 

« ... construcción de viviendas para pescadores y aquellas otras 
atenciones de carácter socia l...» (Art. 18.) Dec. 4-VI-940.- Ac. T . Mar. 

166. - Atencio- « .. _ las siguientes reservas : 1.0 Reservas para atenciones de ries-
nes de ries- gas en curso.» (Art. 18.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 
gos: 

127 .-Atribucio
nes,: 

128. - Audien
cia: 

129 . - Aumento 

de la nata
lidad: 

130. - Aumento 
de- s,ubsi -

dios: 

.1 31, - Autono
mia: 

<<. .. funciones directivas de la entidad durante el tiempo y con 
las atribuciones que el Consejo acuerd e en cada caso ... » (Art. 23.) De
creto 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 

« ... mediante expediente instruído por el Consejo con audiencia 
del interesado ... » (Art. 13.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« ... y estímulo para el aumento de la natalidad, se concederá 
anualmente un premio en metálico ... » (Art. 8.0 ) Dec. 22-II-941.-Pres. 
Nup. Prem. F. Num. 

<<. .. en la form a sigui en te: b) Aplicación. con efecto retroac tivo, 
del aumento de subsidios que establece el artículo 1.0 de este Decre
to ... >> (Art. 3.0 ) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F. Num. 

«Administrará su patrimonio con autonomía , pero moviéndose 
siempre dentro del pr,esupuesto de gastos e ingresos ... » (Art. 19.) 
Ley 19-IV-939.- Viv. Prot. 

«El Servicio de Seguro de Accidentes del Trabajo en el Mar ten
drá autonomía para el rnmplimiento .. . >> (A rt. 9.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac
cident,es T. Mar. 
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«En cuanto no se oponga a la presente Ley, las Sociedades coope
rativas se regirán con plena autonomía por sus Estatutos ... » (Ar
tículo 3.0 ) Ley 2-I-942.-Coop. 

132. - Autóno- «La afiliación de los productores autónomos por cuenta propia no 
mos: podrá efectuarse .. . » (Art. 7.º) Ley 14-XTI-942-Seg. En f. 

133. -Autoriza- «Compete a la Dirección Técnica: h) Despachar los expedientes 
ción de in- relativos a la autorización de inversiones, de acuerdo con la Orden de 
versiones: 20 de enero de 1948.» (Art. 6.0

) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

134.-Autopsia: <<. .. en caso de muerte ele éste, a que, si se considera necesario, 
los fa cultativos realicen la autopsia.>> (Base 9.•) Ley de 13-VII-936.
E nf. Prof. 

135.-Auxilio: «El Sindicato vertical podrá iniciar ... organismos de ... prev1swn, 
auxilio y los de ... » (Decl. XIII, párr. 6.0 ) Dec. 9-III-938.-F. Trab. 

136. - Aux·ilios: « ... parn responc\·er del pago el e los auxilios e indemnizaciones por 
accidentes de trabajo ... » (Art. 2. 0

) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar Em
barcaciones Pesq. 

13, - Auxilia- «Podrá asimismo utilizar, como órganos locales auxiliares suyos: 
res: los servicios de Mutualidad es patronales ... » (Base 10.) Ley 14-VII-932 . 

Ac. T. Incl . 

138. - Auxilio <<. .• a los trabajadores por cuenta ajena, un auxilio económico en 
económico: relación con el número de hijos o asimilados a ellos ... » (Art. 1.0 ) Ley 

de 18-VII-938.-Sub. Fam. 

139 - J!luxilios « ... para el pago el e los auxilios econom1cos concedidos de acuer-
económicos: do con el artículo 4.º de -esta Ley ... » (Art. 17.) Ley 25-VI-935.-Pre

visión Paro. 

HO.-Avalúo: 

141.- Ayudar: 

<<. .. constar en sus Estatutos las bases sobre las cuales deberá ha
cerse el avalúo ele las aportaciones no dinera rias.» (Art . 15.) Ley de 
2-I-942.-Coop. 

« ... cualquiera d,e las personas a que se refiere la base l." que les 
ayuden ·en los trabajos ... » (Base 3.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

B 

14 2.-Baja: « ... hasta la formalización del balance social, si es baja en el pri-
mer semestre, o del balance sigui-ente si se produce en el segundo 
semestre.» /Ar t. 12.) Ley 2-I-942.-Coop. 

143.- Bajas de ( .. . normas de su funcionamiento interior, ele administración, ele 
asociados: fondos sociales, de r,egistro de asociados, de altas y bajas de los mis

mos ... » (Base s.•) Dec.-Ley 12-Vl-931.-Ac. T. Ag. 
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144. - Bajo el « ... siempre que vivan bajo el mismo techo y sean sostenidos por 
mismo te - dichas personas ... » (Base 3.•) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 
cho: 

14 5.-Balance: <<. .. una Memoria relativa a la actua ción del mismo en el ejercicio 
anterior. seguida dd balance de sus bienes y derechos ... » (Art. 19.) 
Ley 19-lV-939.- Viv. Prot. 

<<. . . anualmente un balance ele su situación económica, declaración 
cl el núm ero ele mutualistas .. . » (Art. 7.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

146, - Balance « ... deberán contener los r equisitos siguientes: f) Fecha de de-
social : terminación y del ba lance social ... » (Art. 9.") Ley 2-I-942.-Coop. 

147.-Baños: «Los servicios de prótesis, baños y or toped ia, sólo se prestarán 
por prescripción facultativa .» (Art. H.) Ley 1-!-XII-942.-Seg. Enf. 

14 S. __ Barcos « ... que sufran las tripulaciones de los barcos españoles dedica-
españoles: dos a la pesca, transporte o cualqui era otra actividad ... » (Art. 2.0 ) 

Dec. 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 

H '.1.- Base: <<. .. respecto a la r,emuneración, servirá de base el salario medio 
regulador .. » (Base 13.) Dec.-Ley 12-V I-931.-Ac. T. Ag. 

Viü.- Bases: «Se aprueban las s iguientes bases para la aplicación a la Agricul-
tura el e la Ley de Accidentes del Traba jo ... » (Art. único.) Dec.-Ley 
12-VI-9:11.- Ac. T. Ag. 

13 1.- Becas : « ... y otros Centros médico-sanitarios, creac1on ele becas, subven-
ciones .. . » (Art. 18.) Dec. -!-VI-940.- Ac. T. Mar. 

« ... así como tambi én para el c,isfrutc de becas, pension es o cual· 
quiera otra ventaja existente o que pueda crea rse.» (Art. 2.0 ) Ley 
J-VIII-941.- F am. Num. 

15:!.-Benéfica: « .. «previsión» o cualqui,era otras expresivas el e la finalid ad be-
néfica o social que las Céiracteri za.» (Art. 1.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

1 ;¡:i. - Benefi- « .. . para la asis tencia sanitaria gratuitc1 en los establecim ientos 
cencia: de beneficencia pública y para su ingreso en los mismos.» (Art. 4.0

) 

Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 

154 - Benefi- «El Estado contribuirá : c) Con la dehida separac10n ele las per-
cencia ( In, - sonas asistidas por la Benefi cencia y por el Seguro.» (Art. 34.) Ley 
tiiu ci,'111 ) : 1-1-XII-9-!2.- Seg. Enf. 

155. - Benefi- « ... como servicio de la Beneficencia municipal, a cargo el e los 
cencia Mu- facultativos titu lares ... » (Base 12.J Dec.-Ley 12-Vl-931.- Ac. T. Ag. 
nicipal: 

156. - Benefi
cencia P ú -
blica: 

« ... para la asistencia sanitaria gratuita en los establecimientos 
ele beneficencia pública y para su ingreso en los mismos. /Art. 4.º) 
Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 
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157. - Elenefi- «Serán beneficiarias de este Seguro de Maternidad todas las obre-
ciarias: ras y empleadas que estén inscritas en el Régimen obligatorio de 

Retiro Obrero ... » (Art. 2.0
) R. Dec. :¿z.r II-929.-Seg. Mat. 

J 58. ·- Elenefi- «El carácter df beneficiario por concepto de fa mili2 numerosa se 
ciario : concederá por ... » (Art. 6.0

) Ley 1-VIII-941.- Fam. Num. 

« ... con las dependencias agrícolas o industriales, según la profe
sión del beneficiario, que se adjudicarán a las diez famili as .. . » (Ar
tículo 1.0

) Ley 26-IX-941.-Viv. Farn. Nurn. 

« ... se entenderá : c) Por beneficiario, el asegurado y los familia
res que tengan derecho e: la asistencia sanitari a ... » /Disp. preliminar.) 
Dec. 11-XI-943.-Reg. Enf. 

<<. •• se entenderá: b) Por beneficiario, el hijo o asimilado a él del 
subsidiado que reúna las condiciones legalmente prescritas y en 
atención y beneficio del cual se otorga el suhsiclio ... » (Disp. prelimi
nar.) Dec . 20-X-938.-Sub. Fam. 

159. - ISenefi- « ... y la forma en que se hará su adjudicación cuando varias per-
ciarios: sonas aspiren a ser beneficiarios de una misma vivienda.» (Art . 13.) 

Ley 19-IV-939.-Viv . Pro;.. 

«Serán beneficiarios del Seguro obligatorio de enfermedad los 
asegurados y sus familiares ... » (Art. 8.0 ) Ley 14-XII-942.-S.eg. Enf. 

160.-Beneficio: « ... r eunan las condiciones legalmente prescritas y en atención y 
beneficio del cual se otorga el subsidio ... » (Disp. preliminar.) Decre
to 20-X-938.-Sub. Fam. 

l<El beneficio que concede el párrafo anterior sólo se otorgará a 
los funcionarios y trabajadores ... » (Art. 3.0) Dec. 22-II-9-11.-Pres. 
Nup. Prem. F . Num. 

161.- Beneficio «El fondo de garantfa gozará, a los efectos legales, el beneficio de 
de pobreza: pobreza, así como las preferencias que las leyes otorguen.» (Base 17.) 

Dec.-Ley 12-VT-931.-Ac. T. Ag. 

162 . -- Beneti- «Los beneficios serán: 1.0 La asistencia ele comadrona o mécli-
cios: co ... » (Art. 3.0 ) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 

«Las viviendas así construíclas podrán gozar ele todos los bene
ficios que la legislación e:oncecle ... » (Art. 14.) Ley 19-IV-939.-Vivien
clas Prot. 

<<. .. tengan iguales derechos y obligaciones, sin penmc10 de que 
las aportaciones y beneficios guarden ... » (Art. 3.0

) Ley 6-XII-941.-
M. y M. 

«Los demás extranjeros que trabajen en España únicamente ten
drán clerecho a los beneficios clel Seguro obligatorio de enfermednd 
en e:aso de reciprocidad .» {Art. 6.0

) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 
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j GJ.- Beneficios 

fiscales: 

1<. .. seguirán di sfru tando de lol:> bene1icios de orclen fiscal o de 
c·ua lquier d ~ise que tuvi eren conced idos ... » (Art. 27.) Ley 18-X-941.-
1 ns t. S. lVL" 

«El Estado protege a la familia numerosa española mediante la 
com:esión de los beneficios establecidos en la presente Ley.» (Art . 1.0 ) 

Ley l-VIIf-9-11.-Fa m. Num. 

«A partir de la fecha de promulgadón de esta Ley, quedan ex
tendidos los beneficios establec idos ... » (Art. i.o) Ley ele 23-IX-939.
Viud. Orf. 

« .. . se les otorgarán los beneficios que con cede el artícul o 13 el e la 
Ley de Saneamiento ... » rArt. 15.) Ley 25-V I-!:J:35.- Prev. Par. 

« ... se nutrirán con los beneficios qu e se obtengan por excesos de 
percepción ... » (Art. 19.) Ley 2-I-942.- Coop. 

«Las viviendas construídas y adjudicadas en concepto ele premios 
disfrutarán de tocios los beneficios fiscales concedidos por el artícu
lo 5.0 de la Ley de 19 de abril el e 1939.» (Art. 5.0 ) Le:· 26- TX-941.
Viv. Fam. Num. 

16 4.--Benéfico: « .. . ejercen una modalidad de previsión de carácter social o bené-
fi co, enca minada a ... » (Art. 1.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

165. - Benceno « ... específicamente enfermedades prnfesionales .. . las siguientes : 
(lnt o.xi r H - Intoxicación por el benceno, sus homólogos, sus nitros ... » (Base l." ) 

ri(m ¡, () r ) : Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

t ti(i. - Bianual- « ... 3." La escala de subsidi os es r evisa ble bianualrn ente por Or-
mente: den del Ministerio ele Trabajo, oíua la Caja Nacional ele Subsiclios 

Familiares .» (Art. 2.0
) Ley 18-VII-938.- Sub. F am . 

1 (i"7 .- Biene.s: « ... encaminada a proteger a sus asociados o a sus bi enes contra 
circunstancias ... » (Art . 1.0

) Ley 6-XII-9-11.- M. y M. 

J lif: .- Bienes del «Dicho fondo de garantía tendrá acción clitcct;_., sobre los bien€s 
patrono: del patrono o de la entidad aseguradora .. . » (Base 17.) Dcc.-Ley de 

12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

t <i9.-Bienes so- <<. .. pudi endo servir de ga i·a ntía para las mismas la personal soli-
ciales: da ría de los asociados, sus bi(~nes, los sociales o los de un t ercero .» 

(Art. 3.0 ) Ley 18-X-941.- Inst . S. M.• 

J 70. - Bon ifica- « ... procurando su bonificación, con carácter general o ·especial. .. » 
ción: (Art. l.") Ley 27-TI-908.- Tnst. Nal. Prev. 

«Las familias ele la primera categoría disfrutarán de una bonifi
cación del 50 por 100 en el pago : ... » (Art. 2.0

) Ley 1-VIII-941.-Farni
li a Num. 
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1 7 J . ~ Bursitis: 

172. - Cabal le-· 
ros mutila-· 
dos: 

173.--Cabeza de 

familia: 

174.-<:aducar: 

175. - Caduci
dad: 

176.- Caja: 

177.-Caja con
tra et paro: 

178 .- Caja Na

cional: 

179.-Caja Na

cional con
tra el paro: 

« ... a los efectos de la bonificadón de los subsidios que se satis
fagan por la Caja Nacional contra el paro forzoso.>> (Art. l.º) Ley 
25-VI-935.-Prev. Paro. 

« ... específicamente. enfermerfac'es profesionules .. . , las siguientes: 
Bursitis (inflamación de las bolsas serosas y vainas tendinosas/.» 
(Base l.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

e 
<<. .. derechos reconocidos por la legislación vigente a favor de los 

Caballeros mutilados, ex-combatientes ... » (Art. 2.0 ) Ley 1-VIII-941.
Fam. Num. 

« ... se considerará familia numerosa la compuesta por el cabeza 
de fami lia y ci nco o más hijos ... >> (Art. 1.0 ) Ley 1-VIII-941.- Fam. 
Nurn. 

«Llevar más tiempo parado en la localidad y ser cabeza de fami
lia.» (Art. 11.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

« .. tratándose de servidores domésticos, se entenderá como em
presario el cabeza de familüi en cu:va casa presten sus servicios .» 
(A rt 7 º) Ley H-XII-042.- Seg. Enf. 

« ... que actualmente tuvieran concertados las entidades asegura
rloras, caducarán el e derecho en la fecha del próximo aniversario el e 
su formación.» /Disp. tr:msitoria.) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T . 

« ... con un mes de antelación a la fecha de caducidad de sus con
venios actuales de reaseguro.» (Ar t. 3.0

) Ley 8-V-942.-Reaseg. Ac. T. 

«La Caja estará administrncla por un Consejo, presidido por el 
presidente del Instituto Né1cional de Previsión ... » (Base 9.•) Ley ele 
14-VJT-9:l2.-A c. T. Incl. 

« ... para las nuevas atenciones que a la Caja contra el Paro pueda 
ocasionarle ... » !Art. 17.l Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

« .. seguro directamente convenido con la Caja Nacional a crear 
por el Instituto :'facional ele Previs"ió:1 .. » (Base 11.) Ley 14-VII-932.
Ac. T. Incl. 

« .. a la fecha de este Decreto tienen reconocida o en tramitación , 
en la Caja Nacional, su declaración de familia.» (Art. 3.0

) Decreto 
~2-lT-9-JJ.-Prest. Nup. y Prem. F. Num. 

« ... ele los subsidios que se satisfagan por la Caja Nacional contra 
el paro forzoso.» (:'\rt. 1.0 ) Ley 25-VT-935.- Prev. Paro. 
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18 0.- Caja Na

e i on a I de 
Seguro : 

J 1- 1.- CaJa Na
e ion a ,· de 

Sub sidios 

Familia r es : 

1 ~ 2 .--Caj as : 

183. - Caja de 

Ahorros: 

«El Instituto Nacional de Previsión creará la Caja Nacional de 
Seguro contra accidentes del trabajo . . . » (Base 8.ª) Ley 14-V TT -QJ2. 
Ac. T . Ind. · 

«El Instituto Nacional de Previsión organizará ... la Caja Nacional 
de Subsidios Familiares, que comprende obligatoriamente a todos los 
patronos y asegurados ... i> (Base 5.ª) Ley 18-VII-938.-Sub Fam . 

« .. . ejercerá sus funciones inspectoras sobre : g) Las Cajas y en
tidades que tengan por objeto el ahorro benéfico-social ... i> /Art. 2.0

) 

Ley 4-V-948.-Insp. Téc. Prev. Social. 

«Las Ca jas colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión se 
convierten en Delegaciones ... » (Art. 7.0 ) Ley l -lX-939.-Sub . Vejez. 

« ... serán ingresadas en cuenta corriente abierta en las Cajas de 
Ahorros Provinciales o Municipales ... i> (Art. 1.0

) Orden 24-X-946.
M. y M. Lab. 

« ... por las Cajas de Ahorro de carácter benéfico, sometidas al pro
tectorado del Estado ... i> (Art. 1.0 ) R. Dec. 9-XIT-927.-Seg. Am. Pres. 
Fin. Sl. 

«Podrán constru ir «viv iendas protegidas» ... en el grado y forma 
que establecen los artículos siguientes : e) Las Sociedades benéficas 
de construcción y las Cajas el e Ahorros ... » (Art. 3.0

) Ley 19-IV-939.
Viv. Prot. 

« .. . ava l-es y garantías de las negociaciones que esas entidades 
efectúan con Cajas de Ahorro u otros establecimientos de créd ito .. . >t 

(Art. 3.0 ) Ley 18-X-9H.- Tnst. S. M.ª 

1M .- Cajas Co- «Se autoriza al Instituto Nacional de Previsión y a sus Cajas co-
laboradoras: laboradoras para contra tar ... i> ( Art. 1.0

) R. Dec. 9-XII-927.-Seg. Am. 

185. - Cajas de 

Empresas: 

Pres. Fin. Sl. 

«La Caja podrá utilizar los servicios de las Cajas colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión ... i> (Base 10.) Ley 14-VII-932.-
Ac. T. Ind. 

«Las Cajas colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión se 
convierten en Delegaciones ... » (Ar. 7.0 ) Ley l-IX-939.-Sub. Vejez. 

« ... conciertos adecuados que establezca la «Obra Dieciocho de Ju
lio», la colaboración el e Cajas ne Empresas ... >i (Art. 29.) Ley 14-XII-942. 

Seguro Enf. 

« ... y con dependencia de ella cuantos Montepíos, Cajas de jubi
laciones y de empresa existan en la actualic'l ad ... i> (Disp. adicional.) 

Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 
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t 8G. - Cajas de <<, .• y con dependencia de ella, cuantos Montepíos, Cajas de .iubi-
Ju bilacio- laciones y de empres;:1 ... » (Disp. ad icional.) Dec. 29-IX-948.-M. y JVI. 
nes: Laboral. 

18í.-Cajas de <<. .. el Estado atenderá al fomento de los Fondos o Cajas de paro 
paro fo r - forzoso, creadas o que se creen ... » (Art. l.º) Ley 25-VI-935.-Prev. 
zoso: Paro. 

188. - Cálculo <<. .. fondo de reserva de supersiniestros y otro ele fluctuación de 
técnico: valores, calculados técnicamente por el Servicio.» (Art. 7.0 ) Decreto 

de 4-VI-940.)-Ac. T. Mar. 
J S9. - Califica -

ción: « ... el Instituto otorgará la calificación definitiva de viviendas 
protegidas a las construídas .. . » (Art. 12.) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

« ... hará la calificación de la CooperativD, sin cuyo requisito no 
podrá procederse a su ir;scripC'iónJ> (Art. 5.0

) Ley 2-I-942.)-Coop. 

190.-Campo de « . . todo productor comprendido en el campo de aplicación de la 
aplicación: Ley .. » (Disp. preliminar.) Dec. 11-XT-9-.!3 .-Seg. Enf. 

19 1. - Cánones: « ... obligadas por las Reglamentaciones de trabajo al ingreso de 
cuotas, cánones o participaciones en beneficios ... » (Art. l.'') O. de 
24-X-946.-M. y M. Lab. 

J 92. - cantidad « ... y para los patronos en la cantic:ad complementaria precisa ... » 
cornplemen - (Base P) R. Dec. 11-III-919.-Ret. Ob. 
taria: 

J 93. _ cantidad « ... cuota , la cantidad única o periódica que han ele pagar los aft-
periódica: liados y los asegurados a quienes alcance este deber ... » (Disp. preli

minar.) Dec. 20-X-938.-Sub. Farn. 

19'f.-Cantidad Ver epígrafe anterior. 
única: 

195.-Cantinas: 

J 96. - Capaci
dad: 

<<. .. para ocupar puestos en cantinas, comedores y demás insti
tuciones ele asistencia escolar .. » (Art. 2.0

) Ley 1-VIII-941.-Fam. Nurn. 

«Las Mutualidades tendrán capacidad para celebrar los actos y 
contratos relacionados .. . » (Base 10.) Dec. Ley 12-VJ931.---Ac. T. Ag. 

«En su consecuencia, tendrá capacidad el Instituto para adqui
rir ... » (Art. 2.º) Ley 27-II-908.-Inst. Nal. Prev. 

197.--Capacidad « ... y sensible disminución de la capa ciclad de trabajo ... » (Art. :2.º) 
de trabajo: O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

!Véase Incapacidad.) 

1 98. - Capital « ... primero, un capital de fundación no inferior a 500.000 pese-
de funda- tas, clonadas por el Estado .. . » (Art. 3.0 ) Ley 27-II-908.-Inst. Nal. Prev. 
ción: 
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:1 !'9 - Capital «E l capital inicial de garan tía de esas operacion es en el Institu to 
de garantía: Naciona l de Previsión ... » (Art. 3.º) R. Dec. 9-XIl-927.- Seg. Am . Pres. 

Fin . SI. 

200. - Capital «El capi tal de la Mutualidad deberá aplicarse estr ictam ente ,ll oh-
de la Mu- jeto social.» (Base 10.) Dec. Ley 12-VI-931--Ac . T . Ag. 
tualidad: 

20 1. - Capital 

( en forma 

de): 

202. - Capital 

fundacional: 

« ... las indemnizaciones pod rá n ser abonadas en totalidad o en 
parte en forma de capita l, cuando, a juicio de la autoridad compe
tente ... » (Base l.") Ley 14-VTI-932.- Ac. T . Ind. 

<<. . . anticipe al Régimen obligatorio del Seguro el e enfermedad 
las cantidades precisas para constituir su capital fundaciona l y · fi
nanciar ... » (Ar t. 35.) Ley l-1-XJI -9-J2 .-Seg. E nf. 

« ... 2.º Los recursos .. estarán constituídos : a) Por un capital 
fundac ional el e cinco mil lon es de peset,1s .. . » (Base 6.") Ley 18-V H-938. 
Sub . F am . 

20:1. - Capital <<. .. hasta formar la pensión máxima el e 2.000 pesetas anuales o un 
hereditario: capital hereditario que no exceda de 5.000 pesetas.» (Base 1.~) Real 

Decreto ll-Til-919.- Ret. Ob. 

2.u.1. - Capital «El capital ini cia l de garantía de esas operaciones en el Instituto 
inicial: Nacional de Previsión . )> (Art. 3.0 ) R. Dec. D-XIl-927.- Seg. Am. Pres. 

Fin. Sl. 

20~,. - capital « ... por el de entrega en la misma por la Mutualidad del capita l 
necesario: necesario para adquirir la rcnt<1 .. » (Base 10.) Ley l~-VJUl'."12.

Ac. T . lnd. 

206. - Capital « ... se obliga n ,t ,rnna r sus esfuerzos con capita l variable y s in 
variable: áni mo el e lu cro .. » /Ar t. 1 .") Ley 2-T-942.- -Coop . 

2.0, .- Capitales: « ... así como los capita les que puedan constituir pa ra el abono 
rle clichas pension es o r ent éis ... » (Base 15.) Ley 14-VTI-9:32 .- Ac. T. Tnci. 

'2 OR . - Capital es « .. . en milésimas de létS primas del seguro n ele los c:apital es cons-
cons ti tu ti - t itu ti vos ele las renta s .» /B;:¡ sc 16.) Le~' 14-VTT-9:12.- Ac. T. Tnrl. 
vos de I a s 

rentas: 

209. - Capitales « .. . se constituirá con los siguientes ingrC'sos: 3.° Con los capi-
precisos : ta les precisos para constituir u na r enté\ ... » m asr lo.) Lcv 1-l-VTT -932.

Ac. T. Incl. 

210 . - Capita- «El régimen actua l de capita liznción pan1 el percibo ele pens iones 
lización: por retiro ob rero .. . » (Art . 1.0

) Ley 1-IX-939. -Sub. Vejez . 

2 J J .-Captación <<. .. así como el e instalaciones de captación y evacuación del polvo 
de-1 polvo : producido.» (Art. -+.º) O. 7- I IT-911.- Prev. Ind. Sil. 
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:U 2. -- Carácter 
benéfico: 

2 J::l. - Caráctef' 
oli>ligator i o : 

2H. - Carácter 
social: 

~ l ;i. - -- Carencia: 

ZJ 6.- - Cargas: 

2 1,.- Cargas de 
familia: 

2 1 t-(_ -- Cargas 
familiares: 

i 1 9 .- -- Cargo: 

-UO .--~-Cargo (a 

su): 

:2 '.!-1. - Cartera 
global: 

« ... por las Cajas de Ahorros de carácter benéfico, sometidas al 
protectorado del E:stado .. . » (Art. 1.0

) R. Dec. 9-XII-927.-Seg. Am. 
Pres. Fin. Sl. 

«S e establece en España, con carácter obligatorio, el Seguro de 
Maternidad ... » (Art. 1°) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 

« ... viviendas para pescadores y aquellas otras atenciones de ca
rácter social que el Consejo acuerde en cada caso.» (Art. 18.) Decre
to -l-VI-940.-Ac. T . Mar. 

« ... en aquellos casos en que las medidas <l e prevenc1011 disminu
yan el riesgo o la carencia de -ellos lo aum enten.» (Base 12.) Ley de 
14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

«Los recursos para atender las cargas clel Seguro ele enfermedad 
estarán consti tuídos por la aportación ... » (Art. 33 .) Ley 14-XII-942.
Seg. Enf. 

<<. . . en a tención a sus cargas de fam ilia y para ayudar a su sos
tenimiento ... » (Disp. preliminar .) Dec. 20-X-938.-Sub. Fam. 

<<. .. mediante el reparto equitativo de estas cargas familiares entre 
todos los que han de contribuir a costearlas.» (Art. 1.0

) Ley 18-VII-938. 
Suh. Farn. 

«No podrán ser separados del cargo sino mediante expediente ins
truído por el Consejo ... » /Art. 13.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

<<. .. tendrá consideración de cabeza ele familia quien tuviere a su 
cargo los hijos menores.» (Art. l.º) Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 

<<. •. con d-erecho a subsidio por tener benefi ciarios a su cargo ... > 
!Disp. preliminar .) Dec. 20-X-938.- Sub. Fam. 

« ... una Sociedad de Seguros legalmente constituída que tome a 
su cargo, en caso de sobrevenir accidente de trabajo ... » (Base H.) 
Ley 14-VII-932.- Ac. T. lnd. 

«El obrero lesionado e su familia podrá designar a su cargo uno 
o más médicos .. . » (Base 12.) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T . Ag. 

<<. .. a los trabajadores huérfanos de padre que tengan a su cargo 
familiares con los requisitos de beneficiarios ... » (Art. 3.0 ) Ley de 
2:3-IX-939.- Viu d. y Orf. 

«.. . en relación con el número de hijos o asimilados a ellos que 
tengan a su cargo y vivan en su hogar ... » (Art. 1.0

) Ley 18-VII-938.
Sub. Fam. 

<<. . . del 10 por 100 de la cartera global de riesgos de accident-es del 
trabajo ... >> (Art. ::l.º) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 
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'2·U. - Cartilla 
profes ional : 

t2:i. - Casa: 

i? '..- casa lbe 

roam e rica : 
na : 

:!?~i.- Casa de 1 

M-arino: 

t2G.- Casas ba

ratas: 

<<. .. en la «Carti ll,1 Prnfes: unal» de los obreros que ingresen en 
una industria c!e J«s r eseñadas en este Reglamento ... » (Art . 8.") Or
d en 7-III-9-H .- Pn' 1·. In. S il. 

<<. .. fuera de su domicilio o aun dentro de éste si la casa la tiene 
éOmo forma de retribución de su trabajo.» (Base 2.•) Dec. Ley de 
12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

« .. . Casa:; del Peséaclor y del Marino; Casa Iberoamericana; Ho
ga r riel Viejo Marino ... » (Art. 3.ºl Ley 18-X-9-JJ.- lnst. S. iVI." 

« .. Orfanatos para hijos de marinos y pescaclore::;; Casas del Pes
cador y del Marino . . » (Art. 3.ºJ Le.v 18-X-!J-ll.- lnst. S. M." 

«Queda c.lerngada la legislación actualmente vigente soure casas 
baratas, económicas y para funcionarios ... » (Art. 22 .) Ley 19-l V-0:39.
\Tiv. Prot . 

<<. . . tend rá n derecho ¡; referente en los siguienr.€::; c:asos: d) Con
cesión de casas baratas. "conórn ieas y viviendas protegidas.» 1Art. 5.0

) 

Ley 1-VIII-9-IJ.-F am. Nurn. 

« . .. consignadas en la v igent€ legislación de casas baratas a todos 
;.1quell os pro_,·ectos ... » (A rt . 13.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

?i7•.- Casas de « ... Sociedades inmobiliarias que se decidan ,1 construi r casas ele 
renta: r enta ... » (A tt. 15.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

228 .~ Casas del « ... Orfanatos para hijos dr marinos y pescadores; Casas del Pes-
Pescador : cador _v del Mar ino .. » (Art. 3.") Ley 18-X-941.-Inst. S. l\lI." 

:!2:l.- Casaseco- «Queda derogada la legislación actualmente vigente sobre casas 
nómicas : baratas, económicas y para fun cionarios ... » (Art. 22.) Ley 19-IV-939.

Viv. Prot. 

« ... tendrán derec:ho preferente en los siguien tes ca::;os : d ) Conce
s t0n de casas baratas, económicas y viviendas protegidas.» (Art. 5.0

) 

Sey l-VIII-941.- Fam. Num . 

« . .. con destino a la construcc:ión ele cascts baratas y económi cas .. . » 
( Art. 1:3 .) Ley 25-VI-935.- Prev. Paro. 

23iJ .- Casas pa ra «Queda c.Jerogada la legislación actua lmente vigente sobre casas 
f uncion a - baratas, económicas y para funcionarios ... » (Art. 22.) Ley 19-IV-939.-
r ios: Viv . Prot. 

~::i .1 .- casaspara « ... y al granero y establo, en las casas parn labradores .» (Ar-
labradores: tículo 2.0 ) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

2:i:2.-- Caso de «Las indemnizaciones debidas en caso de accicl·ente seguido de 
accidente: muerte o de incapacidad permanente ... » (Base l?) Ley 14-VII-932.--:

Ac. T. Tml. 
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233 . - Catarata 
gris: 

23 4. -- Catastra
das: 

'.?:l.:,, - Categoría 
de riesgos: 

23G. - Catego
rías de fa
milias : 

2-'lí.-- Causa : 

23f: . - Cau s a 
justificada : 

230 . - Cavidad 
nasofaríngea 
(Rcconoci
mirnt.o de): 

2ltO.-Censo : 

24 1.-Censura: 

«.. . específicamente enfermedades profesionales ... las s iguientes .. . : 
Conjuntivitis, retinitis y catarata gris ... )) /Base P) Ley 1:'l-VIT-936.
Enf. Prof. 

« .. . habrán de tenerse en cuenta el valor con que las fincas apa
rezcan catastraclas ... » (P.rt. 9. 0

) Ley 19-IV-9:39.-Viv . Prot. 

<<. .. ·el número de sus obreros y el importe del salario abonado a 
los mismos en carla categoría el e r iesgos .>> m ase 14.) Ley 14-VIJ-9~2.
Ac. T . Ind. 

«Se clasifican dichas familias numerosas en dos categorías: Pri
mera ... » (Ar t. 1.0

) Ley l-VIIT-9-11.- - Fam . Num. 

<<. .. o la muerte clel siniestrado, cualquiera que sea la causa que 
Jo origine .. >) (Art. l.º) Dec. 4-VHPO.- Ac . T. Mar. 

<<. .. los accidentes en trabajos que reconozcan por causa la inso
iación ... » <Base !'í .a) Dcc. Lc:v 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« ... delega r sus func io1ws en otra persona de sus propios Servi
cios por causa .iustificacl,1 quE· impida ... )> (Art. 10.) Dec. 4-VI-940.
Ac. T. Mar . 

« .. . se atenderá preferentemente a la cavidad nasofaríngea, apa
n1 to respi ratori o ... » (Art.. G.0 ) O. 7-TI T-9-l l .-Prev. In. Sil. 

«Las vivi·endas protegidas podrán ser dadas en alqu iler, cederse 
gratuitamente o a censo y venderse al contado o mediante amortiza
ci ón.» /Art. 13) Ley 19-IV-939.- Viv. Prot. 

<<. .. Esta intcrvt'nción no significará sane1011 ni censura alguna 
par;:¡ la Mutual idad intervenida .)> /Art. 23 .) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. !\far. 

24? ·- Centros « ... ele igual n,1tur.:1kz,: p;1ra cursar estudios en todos los centros 
de enseñan,- ele enseñanza nf1ci,il de r·uc1lquier grarlo .. . » /Art. 2.0 ) Ley 1-VTTT-941.-
za : 

24:~. - Centros 
médico san i •. 
tarios: 

21, 4 .- Certific a -
ciones: 

245. -- Certiñ
caciones de 

obras : 

Farn. Num. 

<<. .. orfclinatos, sanatorios, C'línirn s, hospita les y otros centros mé
dico-sanitarios .. )> (Art . :R) Dec. -J-VT-840. -Ae. T . Mar . 

« ... o Corporacion es interesadas, ,1 la vista ele certificaciones expe
didas por los mismos .. » (Art. 5.0

) Dec. 22-JT-9-lJ.-Pres. Nup. Prem. 
F. Num. 

<<. .. se abonarán. siempre que sen posihlc, en forma ele pago de 
certificaciones rle olm:u> (Ar t. f,_") Ley 19-IV-838.-Viv. Prot. 
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246 .- Cesar en 
el trabajo: 

24. 7.-c es e en 
el trabajo : 

24 8.~Cesión de 
prestaciones 
(Prohihi ción 

dP) : 

24'.J.- Ciclo de 
producción: 

2:íO.- Cierre de 
ejercicio : 

:l:'i1 .- Cifra: 

·!.í2. - Circuns
cripción: 

:?:i:3.- Clase de 
incapacidad : 

?;,',. - Clasifi
c ación de 
asegu~ados : 

2"i'í. - Clasifica
ción de Mu
tualidades: 

?:iF,. - Clasifi

cación de 

riesgos: 

<<. .. los recursos necesarios para que pueda <;esa r en su trabajo 
c1ntes y después del parto.» (Art. 1.0

) R. Di:c . 22-TII-929 .- Seg. Mat. 

« ... los trabajadores Eon ella ocupados y en los casos de cese en 
el trabajo por despido.» (A r t. 6.º) O. 7-TII-9-ll.- Prev. In . Sil. 

« ... 1.0 E l Subsidio Familiar no podrá ser objeto ele cesión o em
bargo.» /Art. 3.0

) Ley 18-V JI-938.- Suh. F am. 

«Las ind em nizaciones del Seguro ob ligatorio de enfermedad 110 

pu eden ser objeto el e r etención , cesión. embargo ni impuesto de nin
g una clase.» (Art. 2..j.. ) L e_v 14-X IT-9-1:?.- Seg . Fnf. 

<<. .. con s u trabajo intervengan en España en un ciclo cualqui era 
r10 la producción, bien sea ... » (Art. -l.0 ) Ley 14-XII-942.- Seg. Enf. 

« ... los fines sociales que el Consejo determ ine al cierr e d e cada 
e jercicio .. . » /Art. 18.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

<<. .. y determinación de la cifra qu e el e los excedentes en Mi.os su
cesivos deba destinarse al mi smo fin ... » /Ar t . 3.0 ) Dec . 22-TT-941.
Pres. Nup. Prem. F . Num. 

« .. . de los facultativos titulares de la r espectiva circunscripción. 
en virtud d e concierto con la Mu t ua liclél<l ... » (Base 12.l Dec. Le~, cte 
J?.-VI-931.-Ac T. Ag. 

<<. .. tendrá der echo: i.º A la indemnización correspondiente a la 
clase el e in capacidad.» (Base G.ª) Dec. L e.\· 12-VI-031.-Ac. T. Ag. 

«Se considerará clasificada la poblélción asegurada en dos grupos 
o seccion es ... » !Base l.') R. Dec. 11-TTT-:l19.- Ret. Ob. 

« ... solicita ran ele dicho :Vrini sterio su clélslficación y r egistro, y 
el Ministerio ele Trahajo .. . >> rArt. 2.") Ley 6-XII-041.- M. '>' M. 

« ... tanto par;¡ el cobro el e primas corno parn l;:i propuestél tl e rla 
sifiración rle ri esgos .. » rRcise 10.) L ('.v 14-VII-932.- Ac. T . Inrl . 

?'í 'i. - Cl áusu- « ... léls co rrespond ient es escr itu:-as de propi eclarl . que contendrán 
las: las cláusu las pertin entes qu e asegu !'cn . . » /Art. :l.º) Ley 26- IX-941.

Viv. F arn. Nrnn. 

:>.i íl .·---Cobro de « ... la C;:1j,1 N;icional podrá util iz,1r pa ra el rohro el e cuotas ~' pa-
cuotas : .~o el e subsidios ... » /Base 5.•) Ley 18-VTJ-938.- Sub. F arn . 

« ... y en cuanto al procedimiento ck cnbro. por cuo tas patro t1ales 
en proporción a los salarios.» (A r t . l. º) Le:v 1-IX-93D.-Suh. Vejez 
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2[>\í.-Cobro de 

primas: 

;lliH, - - Código 

de Trabajo : 

«... los servici.01:, ele J\Iutualidades patronales, tanto para el cobro 
de primas corno para propuestas de clasificación .. . » (Base 10.l Ley 
HVJHJ32.- Ac. T. Ind. 

« E:l art. 1G8 del Código de Trabajo será sustituído por el siguien
ll': Las i ndemnizacione,; debidas en caso de :J.ccidcnte seguido de 
rnu erte o incapacidad permanente de la víctima serán abonadas a 
ésta o a sus clereehohahi<:·ntes en forma de renta.» (Base l.") Ley ele 
1-+-Vl I-932.-Ac. T. Jnd. 

« ... establecidos en el libro 11I del Código de Trabajo en caso ele 
accid·ente de trabajo ... » 1,Art. l.º) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar Emb. 
Pesq. 

~1•.I .- Colabora- « ... adecuados que establezca la «Obra Dieciocho ele Julio», la c:ola-
ción: boración ele Cajas de Empresas ... » (Art. 29.) Ley 14-XII-942.-Seg. b;nf. 

<<. .. a los que los Municipios prest€n su colaboración para el fo
mento de la vivienda barata.» (Art. 13.l Ley 25-VI-9:l5.-Prev . Paro. 

:!ti2.- Colabora- «Las Cajas colaboradoras del Instituto Nacional <le Previsión se 
doras: C'Onvierten en Delegaciones ... » (Art. 7.0 ) Le:v 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

<<. .. que dichas instituciones, entidades o empresas realicen como 
gestoras o colaboradoras ele los Seguros y Subsidios sociales obliga
torios ... » (Art. 3.0

) Ley 4-V-948.-Insp. Tec. Prev. S. 

:!li :l.----Colateral: <<. .. sin limitación ele grado, en la colateral hasta el segundo grado 
civil ... » (Base 3.") Dec. Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag 

~.G4. - Coloca- <<. .. tendrán derecho preferente en los siguientes casos: b) Obten-
ción obrera : ción ele toda clase ele empleos por conducto de las oficinas de Colo

cación Obrera.» (Art. 5.0
) Ley 1-VIII-941.-Fam . Num. 

<<. .. en la Oficina u oficinas de Colocación Obrera en la provincia 
a que afecte la obra ... » (Art. 11.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

:!.65.- Colocado: <<. .. podrá reclamar de las otras que hubiesen colocado al trabaja-
dor durante los cinco años últimos ... » (Art. 11.) O. 7-III-941.-Prev. 
In. Sil. 

:!lil,. -- Coloca- « ... así como los que trabajan en su domicilio y los colocacllls en 
dos: servicios domésticos.» (Art. 4.0

) Ley l-l-XII-942.-Seg. Enf. 

~ti 7.-- Coloni7a- <<. .. tendrán derechos preferentes en los siguientes casos: c) Acl-
ción: ,iuclicaciones especificadas en la Base 33 de la Ley de Colonización 

ele focha 2C ele diciembre ele 19:19 ... ,, (Art. 5.0
) Ley l-VTII-941.

F'arn. Num. 

26f:. - Coloniza- <<. .. atendiendo las necesidades nacionales ele colonización inte-
ción in te - rior y de urbanización de ciudades .. . ,, (Art. 10.) Ley ele 19-IV-939.-
rior: Viv. Prot. 
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2ti\J.- Comadro

n a ( Dccla

r a ci ú 11 d e 
la ) : 

2,0.- Combina
ciones I u

crativas: 

2, 1 .- Comedo
res: 

'!.7 '1. - Comisa
ría: 

2 7:L- -Comisión: 

1 ·; -',. - Comisión 

permanente: 

n~,. - Compa

ñías: 

i7G. - Compa

ñías de Se

guros: 

<<. .. mediante una decla raéióil del médico o de la comadrona, en 
la que prevea que sobrevendrá el parto ... » (Art. 3.") Dec. 22-TIT-929.
Se:g. Mater . 

<<. .. o rea licen actos en fo rma de combi naciones lucrativas, serán 
sancionadas por el Mini ste rio de Trabajo ... » (Art. 32.) Ley 2-HlH.
Coop. 

« . . para oe: upm· puestos en cantinas, comedores y demás in st itu
ciones ele asistencia escolar .. . » (Art. 2.0 ) Ley l-VIIl-941.- Fam. Num _ 

«Los órganos centrales rectores y administrativos ... serán los si
g u ientes : 6 .° Comi saría del Plan 1':acional de ln ~talac io11 e,; sani ta
rias del Seguro de Enfermedad.» (Ar t. 2.0

) Dec. el e 14-VIT-950.
Ref. Inst. Nal. Prev. 

« ... abonará a la ent idad cedente el 10 por 100 del importe globa l 
de primas cedidas. en concepto de comisión .» (A rt. 4.") Le.v 8-\' -9--l2.
Heas. Ac. T. 

« .. . podrá delegar sus fu nciones en una Comisión permanente com
puesta del Presidente .. . » (A r t. 9. 0

) Dec. 4-VI-940.- Ac. T. Mar. 

« . . reasegurar el ri esgo para que fueron constituídas en Compa-
11.ías establecidas legalmente.» (Base 14.) Dec. Ley de 12-Vf-931.
Ac. T . Ag. 

« .. . podrán contrata!' d irectamente con Compa11ías de Seguros le
g;, lmente constituídas ... » (Base 15.) Dec. Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

27,. - Compen- « .. tendrá como m1s1ones fundamenta les la compensac1on econó_-
sación eco- mica entre los diversos Montepíos .. . » ( Art. 6.0 ) Dec . de 29-TX-948.-
nómica : .\1. y M. Lab. 

278. -- Compe- « ... siendo de competenc ia de las Delegac ion es Regiona les el e Tra-
tencia: bajo sancionar las fa ltas .. . » (Art. 13.) O. 7-IJ(-941.- Prev . In. Sil. 

2 'i '.). - Compren

si va: 

?RO. - Compu

tado: 

2R 1. - Comp u -

tar: 

« .. debiendo r ecaer en personas ele r econocida competenc ia y 
preparación en estas materias ... » (Art. 13.) Dec. 4-VI-9-W.- Ac . T. Mar. 

«Anualmente elevará al Ministro de Traba jo una Memori u com
prensiva de la marcha del servi cio ... » (Art. 12.) Dec. -1-VI-940.
Ac. T . Mar. 

« .. . que efectiva mente se perciba en metálico. más el computado 
por manutención ... » !Art. 4.0

) Dec. 4-VI-940.- Ac. T. Mar. 

«Sólo se computarán, a los fines de la r egulación del subsid io, los 
hijos menores de catorc0. años .» (Art. 6.0 ) Ley 23-IX-9:39 .- Viu . Orf. 

« ... el Reglamento establecerá la manera de computar estas ren
tas, a los efectos ele determinar .. . » (Ar t. 5.0

) Ley 14-XII.942.- Seg. Enf. 
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282.~-Concerh

da: 

28:J.-Concerta
do: 

2.81, .--Concerta

do I i b re -
mente: 

285.-Concerta
dos: 

2Sti. - Conce
sión: 

28, - Conce-
sión gratui-
ta: 

288. - Conce-
sión de pri-

mas: 

289. - Conce
sionarios: 

290. - Concier
to: 

?,'.) 1. - Concu r -
so: 

<<. .. Mutualidad patronal que tenga concert;1c1a con la Caja la en
trega ... » (Base 11.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. In. 

«El seguro de accidentes del trabajo en el mar podrá ser concer
tado ·en cualquier entidad aseguradora inscrita ... » (_Art. 5. 0 ) Dec. de 
4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« ... cualquier forma de reaseguro, concertado libremente por el 
Servicio y la entidad proponente.» / Art. ::J.0

) Ley ele 8-V-942.-Reas. 
Ac. T. 

« ... los convenios ele reaseguro que actualmente tuvieran concer
tados las entidades aseguradoras ... » /Disp. transitoria.) Ley 8-V-942.
Reas. Ac. T. 

«El 1'=staclo protege 01 la familia numeros3 española mediante la 
concesión ele los beneficios establec idos en la presente Ley.» /Ar
tículo 1.0

) Ley 1-VTII-941.-Fam. Num. 

« ... los trabajadores parados mediante la conces1on ele subsidios 
o socorros en metálico ... » (Art. l.") Le:v 25-VI-935.-Prev. P,1ro. 

<<. .. con arreglo a las Ordenanzas municipales y concesión gra
tuita a favor del Municipio ... » /Art. 15.) Ley 25-VI-9'.~5.-Prev. Paro . 

«Informar ,1 los Ministros respectivos sobre la concesión de pri
mas. anticipos y subvenciones a las Corporaciones púhlic."1s .. » (Ar
tículo :3.º) Ley 25-VI-985.-Prev. Paro. 

«La concesión de primas será discrecional por parte clel Instituto, 
dentro de los recursos ele que disponga ... » /Art. 8.0

) Ley 19-IV-939.
Viv. Prot. 

«La obligación que supone este precepto para los patronos, conce
sionarios o adjudicatarios ... » (Art. 11.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

« ... de la respectiva circunscripción, en virtud de concierto con 
la Mutualidad ... » (Base 12.) Dec. Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

<<. .. a través de la «Obra Dieciocho de Julio», excepto cuando en 
virtucl de concierto directo con ... » (Art. 27.) Ley 14-XTI-942.-Seg. Enf. 

« ... adjudicándolas por subasta una vez escogido el proyecto de
finitivo, en concurso previo de proyectos.» ( A rt. 11.) Ley ele 19-IV-989. 
Viv. Prot. 

« ... que mayor número ele hijos haya tcniclo a la fe,:;ha del concur
so.>> ( Art. 8.º) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F. Num. 

«La designación ele Médicos clel Seguro será hecha al implantarse 
éste. mediante concurso. en el cual ... ,> !Disp. transitoria l.") Ley rle 
14-XIT-942.-Seg. Enf. 

44 -



292.-- Condición 

de asociado: 

'.!93.- Condición 

de beneficia
rio: 

« .. . sólo podrán conceder créditos a los individuos o entidades que 
tenga n la concl:ción ele asuciados.» (Ar t. -l:4 .J Ley 2-I-9-12.-Coop. 

« .. . cuando varía la situación que hubiese determinado su condi
ción de beneficiario .» (Base -l.ª) Ley 14-VII-932.- Ac. T. Ind. 

:!9~ .- Condicio- « .. . la construcción cL~ viviendas protegidas, seiia lando las condi-
nes higiéni- ciones higiénicas, técnicRs y económicas de las mismas.» (Art . 17.) 
cas: Ley 19-IV-93~l.- Viv. Prot. 

295.- Condicio- (Ver epígrafe anterio r.) 
n es técni-

cas: 

:! 9 6.- Condicio

nes labora

les: 

297.- Condicio

nes simila

res: 

298. - Condona

ciones: 

2 !J!l. - Conjunti

vitis (Enfcr

mcdall prr,
rcs ional) : 

:,oo. - Conjunto 

d e indiv i -

duos: 

« .. por referi rse a modificación total o parcial de condiciones la
borales en una industria o localid ,1cl determinadas .» (Art. 20.) Ley 
16-X-9-12.-Regl. Nac. 

<<. . . será el que percibe por el mismo trabajo y en condiciones simi 
lares otros obreros con 1·etrihución fi.ia ... » (Art. 4.0) Dec. 4-VI-940.
Ac. T . Mar. 

« .. . reduciéndose su importe median te condonaciones sucesivas 
concedidas al nacimi ento de cada hijo .» (A rt. 6.0

) Dec. 22-II-941.-Pres . 
Nup. Prem. F'. Num. 

« ... específicamente enfc>n,1 eé ades profesionales .. . , las siguientes: 
Conjuntiv it' s, rctinitis y ca ta ra ta gris ... » (Base l." ) Ley 13-VIJ..936.
Enf. Pro f. 

« ... el e la tripulación, entendiendo por ésta el conj unto de indivi
duos com prendidos .. . » (Art. 3.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

30 1.- Con oca- « ... para conocer de los litigios que se susciten con ocasión ele 
sión: los accidentes del trabajo ... » (Base 7.") Ley 14-VII-932. Ac. T. Ind. 

102. - Conocer 

de: 

303. - Consan -

guinidad : 

« ... que el operario sufra con ocasión o por consecuencia del tra
bajo que ejecute por cuenta ajena .. . » (Art. 1.0

) Dec. 31-1-933.-Acci
clentes T . Ind. 

« .. . estando a bordo o en tierra con ocasión de las labores com
plementar ias ele la navegación o pesca ... » (Ar t. 1.0

) Dec. ,1 .. vI-940.
Ac. T. Mar. 

« ... seiíalado por la Autoridad competente para conocer de los 
litigios que se susciten ... » (Base 7.a) Ley 14-VII-932.-Ac. T . Ind. 

<<. .. en ambos casos, con consanguinidad o afinidad, teniendo ade
más la misma consideración legal. .. » (Base 3.ª) Dec.-Ley de 12-VI-931. 
.\ r . T . .f,'!, . 
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.104. - Conse- « ... víctima del accidente cuando por la incapacidad consecuencia 
cuencia: ele éste necesite la asistencia constante ele otra persona.» (Rase 7.ª) 

J ,ey 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

305. ,.___ Conse

cuencia del 

accidente: 

306. - Conse

cuencia del 

trabajo 

(por): 

307. - Conse

jero: 

308.- Consejo: 

-109 . - Consejo 

de Adminis

tración: 

«El derecho a ser indemnizado como consecuencia de la existen
cia de enfermedad profesional...» (Base 11.) Ley 13-VII-936.-Enf. 
Prof. 

« ... a prestar la asistencia quirúrgica que sea necesaria como con
~i;:,cuencia del accidente.;; (Base 5.") Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind . 

<<. .. aquellas que, producidas por consecuencia del trabajo, y con 
evolución lenta y progresiva ... » (Art. 2. 0 ) Dec. 10-1-947. - Seg. Enf. 
Prof. 

(Véase Con ocasión ... ) 

« ... presidido por el Presidente del Instituto Nacional de Previ
sión o el Consejero del mismo en quien delegue ... » (Base 9.•) Ley 
14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

«La Caja estará administrada por un Consejo, presidido por el 
Pl'esiclente del Instituto Nacional de Previsión ... » (Base 9.") Ley de 
U-VlT-982.-Ac. T. Tm1. 

«Los órganos centrales rectores y administrc1tivos ... serán los 
:-'igu; rnt n; : :1. •· Cnns'.',io el e 1\clministnición .. » (Art. 2. 0

) Dec. 14-VII-950. 
Hd. I11st. :'J;il. Prcv. 

«Las decisiones adoptadas por la Dirección podrán ser objeto de 
recurso ante el Consejo ele Administración ele la Caja.» (Base 12.) 
Ley 14-VJT-982.-Ac. T. Jncl. 

:¡ 1 O. - - - Consejo «Integrarán la organización provincial: 2.0 El Consejo asesor 
Ase·sor pro- provincial...>> (Art. 3.0

) Dec. 14-VII-950.-Ref. Inst. Nal. Prev. 
vincial: 

31 ! . - Consejo 

directivo: 

312. - Consejo 
de Patrona
to: 

:.l l 3. - Consejo 

de Trabajo: 

:, 1 ,',. - Consejo 

de Vigilan

cia: 

« .. . órganos rectores del Servicio de Reaseguro de accidentes del 
trabajo, el Consejo directivo y el Jefe clel Servicio.» (Art. 7.0

) Ley 
8-V-942.--Reas. Ac. T. 

« ... y formado por una representación del Consejo de Patronato, 
Vocales técnicos patronos .. » (Base 9.') Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

<<. .. el informe del Instituto Nacional de Previsión, en lo que a 
él afecte, y del Consejo ele Trabajo.» (Base 18.) Ley 14-VII-932.-Ac. 
T . Ind. 

« ... que hayan de constituir la Junta rectora y Consejo de Vigi
lancia, en la forma que se expresa en esta Ley.» (Art. 24.) Ley de 
2-I-842.-Coop. 
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315. - Consejo «La Obra Sindical ele Cooperación estará asesorada por un Con-
Superior: sejo Superior ... » Ley 2-I-942.-Coop. 

31 6. - Conside- <<. •• teniendo además la misma consideración legal los prohija-
raoión legal: dos y los acogidos ... » (Base 3.a) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

3 17.- Consigna- « ... y nutridas mediante las consignaciones en los respectivos pre-
oiones : supu estos ... >> (Art. 1.0 ) Ley 25-VI-935.- Prev. Paro. 

318. - Consig- «El Estado consignará cantidad en sus Presupuestos para subven-
nar: cionar las Mutualidades que practiquen el seguro ... » (Base 18.) De

creto-Ley 12-VI-931.--Ac. T. Ag. 

:;1 0. --- Constitu- «Las reservas técnicas serán constituídas de acuerdo con lo ct is-
ción de las puesto en el Decreto ele ... » (Art. 5.0 ) Ley 8-V-942.- Re;:is . Ac. T. 
reservas 

téonioas: 

3iO.- Constitu - <<. .. organizaC'.on el e clínicas en su caso, fijación de cuotas, cons-
oión de,I Fon- titución del fondo de rcserv<1 ... » (Base 8.0 ) Dec.-Ley 12-VI-931.--Acc i
do de R e - dentes T. Ag. 
serva: 

321. -- - Constitu - « ... que tendrán como finalidad favorecer la constitución ele nue-
oión de nue- vas familias ... )> (Art. 6.0 ) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F. Num. 
vas familias: 

322 .- Constitu - « ... propuesta semestral de la relación de valores que puedan ser 
oión de re- admitidos para la constitución de reservas.» (Art. 9.0 ) Dec. 29-IX-948. 
servas: M. y M. Lab. 

323.- Constitu - «Las sociedades agrícolas locales, legalmente constituídas, podrán 
ción de So- constituirse en Mutualidad ... » (Base 7.a) Dec.-Ley 12-VI-93L-Ac. T. Ag 
ciedades: 

324 . - Consti- « ... de esas operaciones en el Instituto Nacional de Previsión se 
tuir: constituirá por el Estado ... >> (Art. 3.0 ) R. Dec. 9-XII-927.-Seg. Am. 

Pres. Fin. Sl. 

325. - Consti- <<. . . tendrán las siguientes (obligaciones): 2.• Constituir las re-
tuir garan- servas y garantías legales ... » (Art. 7.0 ) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 
tías: 

:-; 26. - Consti
tuir capita
les: 

« ... sin necesidad el e constituir los capitales en la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo.» (Art. 25.) Dec. 4-VI-940.-Acci
dente T. Mar. 

:1t,. - Consti- «El Servicio constituirá obligatoriamente las siguientes r eservas.» 
tuir reser- (Art. 18.) Dec. 4-VI-9-10.- Ac. T. Mar. 
vas: 
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:128. - Consti
tuir Mutua
lidades: 

:-129.--Construc-
tores: 

:J30.--Contabili·
dad: 

:;:i1. - Conti nui
dad ílel tra
ilaJo: 

3:u. -- Contrac
tu ras de De

pu ytren (En-
1" t' 1· rn e cJ a. (1 

pt· o f es i ü 
nnl) : 

« ... la organización de Mutualidades locales que se constituirán 
en cada Municipio o Municipios limítrofes ... » (Base 7.•) Dec.-Ley ele 
12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« .. . y las primas que se reservan para los constructores a que se 
1 efiere el artículo 8.0 » (Art. -l:. 0 ) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

« ... normas de su func: u11 a miento in terior, .. . ele registro el e asocia
dos, de altas y bajas de los mismos, de contabilidad, inspección del 
tratamiento médico-farmacéutico ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.
Ac . T. Ag. 

«La gestión técnica y lét contabilidad el e esas. operaciones se lleva
rán en el mencionado Instituto .. . » (Art. 2.") R. Dec. 9.XII-927.-Segu
rn Am. Pres. Fin. Sl. 

« ... en cuanto ~, su funcionamiento, cumplimiento de obligaciones, 
ad rninistr;,ición, contabilidc1d , f! t.c . ... » (A rt. 22 .J Dec. -l:-VI-9-10.-Ac. T. 
}far. 

<: ..• J .. " 1::1 r égimen será el e repart~, llevará su contabilidad, recur
sos y 01.Jl igc1cione:s SC:pan1um11e!lte ele los otros seguros.» /Base o.") 

Ley H-:.YTI -9:38 .--Suii. F ,1rn . 

<<. .. supu_esta la continuid acl del trabajo, en 365 pesetas anuales 
desde la edad de sesenta y ci nco años.>> (Rrne P) R. Dec. ll-III-919.
Ret. Ob. 

« ... específicamente enfermeclc.des profesionales ... , las siguientes : 
Contractun-1s ele Depuytren.» (Base 1.") Ley 13-VII-930.-E;nf. Prof. 

::3;1.-- contratar {<. .. poseer y enajenar bienes, contratar préstamos y acudir ::i la 
préstamos: vía judicial ... » (Art. 2.0 ) Ley 27-II-908.-Tnst. Nal. Prev. 

:l:J4. - Contra- « ... en concepto de empresario, contrati sta, socio capitalista u otro 
tista: análogo.» (Art. 11.) Ley 2-I-942.-Coop. 

J35.- Cont.rato: <<. .. la parte de indemnizaci.ón proporc ional a su par ticipación en 
el contrato.» /Base P) Dec.-Ley 12-VI-!J:H.- Ac. T. Ag. 

« ... que explote o ejecute dichos trabajos en virtud de contrato, 
con cualesquiera de las persona s a que se r efier e el número ante
rior.>> (Base l.ª ) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

336,.- Contrato « ... y el personal empleado en ellas, aun mediando contrato a la 
a la parte: parte en los r endimientos.» (Art. :3.' ) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 



<<. .. y el personal empleado en éstas, aun mediando el contrato a 
la parte en los r endimientos.» (Art. 1.0

) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar . 
Emb. Pesq. 

337.- Con.trato <<. .. para gastos funerarios en virtud de otros seguros o de un 
de trabajo: contrato de traba jo, el Seguro concederá ... » (Art. 23.) Ley 14-XII-942. 

Seg. Enf. 

338. - Contrato « ... ya esté a jornal, ya a destajo o en cualquier otra forma , o en 
escr ito: virtud de contrato verbal o escrito ... » (Art. 3.0 ) Dec. ele 31-I-933.-Ac

T. Ind. 

339 . - Contrato Ver epígrafe anterior. 
verba l: 

340. ,__ Contra- <<. .. para con la asociac10n y la de ésta con respecto a las contra-
pre st acio- prestaciones a aquéllos ... » _(Art. 3.0 í Ley 6-XII-941.-M. y M. Lab. 
nes: 

341. - Contra- « ... y, en general, para contratar sobre todo lo relativo a viviendas 
tar: protegidas.» (A rt. 19.) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

34 '2. - Contra

tar directa

mente : 

343. - Contra
t ista: 

344. - Contra
tos: 

345. - Contri

bución: 

3Hi. - Contri

bución d e 1 

Estado: 

347. - -·· contri

bución me

dia: 

348. - Contri

bución p a -

t rona!: 

«Las Mutualidades podr án contratar con médicos y farmacéuticos 
libres las condiciones de la prestación de la asistencia .» (Base 12.} 
Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«Los patronos podrán contratar directamente con Compañías de 
Seguros legalmente constituídas ... » (Base 15.) Dec.-Ley de 12-VI-931. 
Accidente T. Ag. 

«Cuando las labores se ejecuten por un contratista ~xistirá respon
sabilidad subsidiaria del propietario ... » (Base l.•) Dec.-Ley 12-VI-931. 
Accidente T. Ag. 

«Las Mutualidades tendrán capacidad para celebrar actos y con
tratos relacionados ... » (Base 10.) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

<<. .. la recaudación ele cuotas patronales con el pago de la contri
bución territorial. .. » ( Art. 2.o ) Ley l -IX-939.- Sub. Vejez. 

«La contribución del Estado y la patronal , a cuyas expensas ha 
el e formarse la pensión ini cial...» (Base l.ª) R. Dec. 11-III-919.-Ret. 
Ob. 

<<. .. debiendo resultar equivalente la contribución media destina
da a ambos grupos de asalariados.» (Base l.ª) R. Dec. 11-III-919.- Ret. 
Ob. 

«La contribución del Estado y la patronal, a cuyas expensas ha 
de formarse la pensión inicial. .. » (Base i.a) R. Dec. 11-III-919.-Ret. 
Ob. 
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3"Li \J. -· Contri

buir: 

350 .- Convenio: 

« .. excepciones de la obligaeión de contribuir de los pequeños pro
pietarios cultivadores ... » (Art. 8.0 ) Ley 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

<<. . . concertará con el Co1 1sejo General de los Colegios Farmacéu
ticos un Convenio en el que r:c garanti ce ... » (Art. 32 .) Ley 14-XII-942. 
Seguro }~n f. 

351. -- Cor;ive- <<. .• la utilización de tales medios de tratamiento. que les será fací-
nios: litado por convenios adecuados.» (Base 12.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac

T. A g. 

« .. .::·o n un mes ele é.ntelación a la fecha de caducidad de sus con
venios actuales de reaseguro.» (Art. 3°) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T . 

. 352.-Gonvenios «A pc1rtir de 1 de julio próximo los convenios de reaseguro que 
de reasegu- actualmente tuvieran co:1certados ... » (Disp. transitoria.Y Ley de 
ro: S-V-D-12.- Rcas. Ac Tr. 

353. - Coopera- « .. cooperación y auxilio a la lucha antituberculosa, antivenérea 
ción: y antialcohólica ... » (Art. 3. 0 ) Ley 18-X-941.-Ins. S. M. 

<<. .. obras de cooperación, mutualismo y crédito y todo aquello que 
redunde eu beneficio de los fines que se establecen en esta Ley.» (Ar
tículo 3. 0 ) Ley 18-X-941.·-Ins. S. M. 

«El Estado contribuirá ... c) Mediante la cooperac10n de las Insti
tuciones de la S::miclad pública ... » (Art. :H.) Ley ele 14-XII-942.-Seg. 
Enf. 

354 .- Coopera- <<. . . Disposiciones especiales regularán esta cooperación facultati-
ción facul- va.» (Base 12.l Dec.-Ley 12-VI-9:H.-Ac. T. Ag. 
tativa: 

35;j. -- Coopera- <<. .. ejercerá sus funciones inspectoras sobre: h ) Las Cooperativas 
tivas: y sus uniones. » (Art. 2. 0 ) Ley 4-V-948.-lnsp. Tec. P. S. 

<<. .. sou las únicas autorizadas para nste11 tar la ealificaeión ele 
Cooperativas ... » (Art. 2.") Ley 2-1-9-12.-Coop. 

35G . ·-· Coopera- «Son Cooperativas de artesanía las que asocian personas que re-
tivas de ar- unen en sí las cualidades señaladas en la declaración 4.ª del Fuero 
tesanía: cl·el Trabajo.» (Art. 39.) Ley 2-I-942.-Coop .. 

ac,,. --- Coopera- « .. . a las viviendas construídas por Cooperativas de obreros, ar-
tivas de ar- tesemos o labradores ... » (Art. 8.0

) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 
tesa nos: 

:3:",k.. -- Cooper·a
t. i va s del 
campo: 

«Son Cooperativas del campo las constituídas o que se constitu
yan legalmente para cumplir ... » (Art. 37.) Ley 2-I-942.-Coop. 
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359. - Coopr- ra

t ivas de con

sumo: 

360 . - Coopera

tivas de cré

dito: 

;rn1 . - Coopera

t ivas .de. ed'i

ficación : 

362. -- Coopera

t i v a s del 

Frent e de 

Juvent udes: 

363. - Coopera

tivas de fun

cionarios pú

bl icos : 

36 4. - Coopera

t ivas indus

t r ia les: 

~63. - Coopera

t ivas de la

bradores: 

«Las Cooperativas de consumo pueden adoptar las formas de So
ciedad rl e surnin istm s. distrihución ~- as1ctencia propia de la O~-ra 
Sindical 18 de J ulio y de servicios diversos ... » (Art. 42.) Ley 2-1-942.
Coop. 

«Son Cooperativas de crédito las que se constituyan exclusiva
mente para servir los fines de las Cooperativas de las otras ramas 
y de sus asociados ... » (Art. -!4.) Ley 2-1-942.-Coop. 

<<. .. particulares que hayan ele habitar su propia casa y las Coope
rativas de Edificación que éstos constituyan a tales fines.» (Art. 3.0 J 
Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

«La Delegación Nacional del Frente de Juventudes podrá crea r 
Cooperativas de las distintas clases determilladas en esta Ley ... » 
(Art. 45.) Ley 2-I-942.- -Coop. 

«Las Cooperativas ele funcionarios públicos acomodarán su vida 
y estructura legal a las disposiciones generales ele es ta Ley.» (Dispo
sición transitori a -:!. ª) Ley :2-I-94:2.-Coop. 

«Son Cooperati vas industriales las que, consti tuídas de acuerdo 
con el artículo l.•' de esta Ley, realizan funciones refer entes a las 
diversas ramas de la industria , encamin an do sus esfuerzos a mejo
rami.en to técnico y económico-social ele su explotación .» (Art. 40.J 
Ley :2-I -942.~Coop. 

<<. .. a ,as viviendas cons truíc!a s por Coopera ti vas el e obreros, ar te
sanos o labradores .. » (Art. 8. 0

) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

366 .~ Coopera- (<Son Coopera tivas c!el mar lcis que tengan por olJjeto r ea lizar la 
t i v a s del pesca bajo principios cooperativos, propulsar cuanto se ~·efü~re a las 
mar : industrias marítimas y derivadas ... » (Art. 38.) Ley 2-I-942.-Coop. 

36 i. - Coo pera- « .. . a las vi vi en das construídas por Cooperativas ele obreros, arte-
ti va s d e sa nos o labradores ... » (Art. 8. 0

) Ley 19-IV-939.~Viv. Prot. 
obrt>ros: 

$68. - Coop era

tivas de vi

vien das pro

tegidas: 

369. - Coope

ren : 

370. - Corpora

ciones insu

lares: 

«Las Cooperativas de viviendas protegidas se dedicarán a la cons
trucción de casas exclusivamente para sus socios, a fin de propor
cionarles un hoga r digno, higiénico y económico .. . » (Art. 4L) Ley 
ele 2-I-942.-Coop. 

«No se c:onceptuarán obreros ... 2.0 Los que cooperen ocasion al
mente a los trabajos con el carácter de ... » (Base 3.•) Dec.-Ley de 
12-VJ-931.-Ac. T. Ag. 

« ... o por decisión de las Corporaciones regionales , insulares, pro
vinciales o locales .. . » (Art. l .º) Ley 25-VI-935.-P rev. Paro. 
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3 i 1. - Corpora
ciones loca
les: 

372.- Corpora
ciones mu
nicipales: 

373. - Corpora
ciones par,. 
tic u lares: 

3 7 4. - Corpora
ciones pro
vinciales: 

Ver Corporaciones insulares. 

«Los Departamentos ministeriales y las Corporaciones provincia
les y municipales adoptarán .. . » (Art. 5.0

) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. 
Prem. F. Num. 

« ... y sucesivas anuales, con subvenciones de Corporaciones públi
cas o particulares, con el importe de las multas ... » (Base 17.) Dec.-Ley 
12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

Ver Corporaciones insulares. 

«Los Departamentos ministeriales y las Corporaciones provincia
les y municipales ... » (Art. 5.0

) Dec. 22-II-941.-Prest. Nup ., Prem . F. 
Num. 

375 .- Corpora- « .. . Y sucesivas anuales, con subvenciones de Corporaciones públi-
ciones p ú - cas o particulares ... » (Base 17. ) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 
blicas: 

376 .- Corpora.
ciones re -
gionales: 

377.- Corpora
tivamente: 

378,,---Coste: 

« ... o por decisión de las Corporaciones regionales, insulares, pro
vinciales o locales ... » (Art. 1.0

) Ley 25-VI-935.- Prev. Paro. 

« ... no podrá efectuarse de manera aislada, sino corporativamen
te, a través del organismo sindical que corresponda.» (Art. 7.0

) Ley 
de 14-XII-942.- Seg. Enf. 

« .. . indemnización que represente el coste probable del summ1s
tro y renovación de los aparatos ... » (Base 6.ª) Ley 14-VII-932.-Ac
T . Ind . 

<<. .. siempre dentro de los límites máximos de coste establecidos 
por las di sposiciones sobre viviendas protegidas ... » (Art. 3.0

) Ley de 
26-IX-941.- Viv. Fam. Num. 

379. -- Cotiza- <<. .. : Número de trabajadores a los cuales corresponda la cotización 
ción m e n - mensual. .. » (Art 3. 0

) O. 2'1-X-946.-M. y M. Lab. 
sua f: 

380.---C'otizar: 

38i. -- - Crédito 
agFícola: 

382. - Crédito 
marítimo y 

pesquero: 

<<. .. de la retribución con arreglo a la cual cotizase últimamente 
el beneficiario ... » (Art. 18.) Ley 14-XII-942.-Seg. EÍlf. 

<<. .. y fomento de institutos o entidades de previsión de todas cla
ses o formas de crédito agrícola ... » (Art. 37.) Ley 2-1-942.-Coop. 

«Los fines peculiares .. . serán los siguientes: k) Sostener y dirigir 
la Caj a Central ele Crédito Marítimo y Pesquero.» (Ar t. 3.0

) Ley de 
18-X-941.~-Inst. S. M.ª 
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383.- Criados: 

384 . - crisis 

agudas: 

385 .- Cuadro de 

incapac id a

des: 

386 .- Cuantía: 

«Los criados que no es tén ded icados exclusivamente al servicio 
personal del patro110 ... » (Base 2.ª) Dec.-Ley 2-VI-931.-Ac. T. Ag. 

iC.. en casos excepcionales de crisis agudas, que se procluzcan en 
comarcas .. . » (Art. 5. 0

) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

« ... serán las que para cada situación se fij an en el cuadro síguien· 
te: ... » (Base 3.ª) Ley f-.l-VII-932.-A c. T. I ncl. 

«Este reaseguro ele cuota parte, será en cuantía del 50 al 90 por 
100 .. . » iArt. 6.0

) Dec. -!-VI-9-.10.-Ac. T. Mar. 

«La cuantía m ensual del subsidio F amiliar a las viudas, se ajus
tará a la escala q ue se fije por Orden ministeria l. .. » (Art. 4.C ) Ley 
de 23- IX-939.-Viu. Orf. 

<<. .. y en forma que no ofrezca eluda la cuantía de la aportación 
de cada socio en la Sociedad.» (Art. 16.) Ley 2-1-9-!2 .-Coop. 

« ... y deberá el patrono abonar los gastos de sepelio en la cuantía 
sefi.alada por disposiciones reglamentarias.» (Base 6.ª) Dec.-Ley de 
12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« .. una in demn ización cuya cuantía será ele siete veces la retr i
bución ele un clía .. . » (Art. 23.) Ley l-.l-XII -9-.12.-Seg. Enf. 

<<. .. más el computado por manutención , en la cuantía fij ada por 
la Orden ele 7 de abril ele 1938 .. » (Art -±.º) Dec. -!-VI-9-.10.-Ac. T. Mar. 

387. - Cuantía « ... fijada a l señalar la cuantía de la indemnización o al revisar 
de la indem- dicha cuan tía ... » (Base o.ª) Ley l-.l-VII-932.-Ac. T . Incl. 
nización: 

388 . - Cuantía « ... en que durante el período de implantación del Seguro pueda 
de I as in- ser limitada la cuantía ele las indemnizaciones.» (Art. 1.0

) .R. Dec. de 
demnizacio - 22-III-929.-Seg. Mat. 
nes: 

389. - Cuantía 
mínima: 

390. - Cuenta 
(De. por, 

clcélera) : 

«Las clisposicion2s reglamentarias determinarán la cuantía míni 
ma ele los salarios ... » (Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

<<. . . siendo ele cuenta del patrono o entidad aseguradora los gastos 
que por ello se originen.» (Base 9.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... l. º La persona natural o jurídi ca por cuya cuen ta se realicen 
los trabajos agr ícolas o forestal es ... » (Base l.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

<<. . . tocio tr abajador por cuenta ele un patrono afiliado que reúna 
las condiciones ... » (Disp. pr eliminar .) Dec. 20-X-938.-Sub. Fam. 
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391. - Cuenta 

ajena: 

202. - Cuentas 
de crédito: 

393. - Cuen1ta 
de ingresos 
y gastos: 

?-94 . - Cuenta 
propia 

(Por): 

395. - Cuidado 
(A su ) : 

.3()6. - Cultiva

dores d irec

tos: 

397.-Cuota: 

« ... en un ciclo cualquiera de la producción, bien sea por su cuen· 
ta o por cuenta ajena , así como los que trabajan .. . ii (Art. 4.º ) Ley 
ele 14-XII-942.-Seg. Enf. 

<<. .. que ejecuta habitualment€ un trabajo manual por cuenta 
aj ena, fuera ele su clomicilio ... » <Base 2.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

« ... cuyo fin es proporcionar a los trabajadores, por cuenta ajena, 
un auxilio económico en relación con ... » (Art. 1.0

) Ley 18-VII-938-
Sub. Farn. 

« ... con ocasión de las labores complementarias de la navegación 
o pesca, realizadas por cuenta ajena.» (Art. 1.0

) Dec. de ·l-VI-940.
Ac. T. Mar. 

« ... que el operario sufra con ocas10n o por consecuencia del tra
bajo que ejecute por cuenta ajen a.,> (Art. 1.0

) Dec. de 31-I-933.
Ac. T. Ind. 

« ... en un ciclo cualquiera de la producciun, bien sea por su cuen
ta o por cuenta ajena , así como los que trabajan ... » (Art. 4. 0

) Ley 
de 14-XII-942.- Seg. Enf. 

<<. .. operaciones de crédito a módico interés, tales como présta, 
mos y cuentas de crédito ... » (Art. 3.0

) Ley 18-X-941.-Inst. S. M.ª 

<<. .. que resulten de la liquidación de la cuenta de ingresos y gas
tos se destinarán al cumplimiento de los fin es sociales ... » (Art. 18.) 
Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

((La afiliación ele los productores autónomos por cuenta propia 
no podrá efectuarse ... » ( Art. 7. 0

) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

<<. .. se fijan en el cuadro siguiente: 4.0 Muerte, dejando viudc1 e hi
jos o nietos huérfanos que se hallaren a su cuidado.>i (Base 3.ª) Ley 
de 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

<<. .. de la obligación ele contribuir de los pequeños propietarios 
cultivadores directos de la tierra.>i (Art. 8. 0

) Ley de l-IX-939.
Sub. Vejez. 

« ... estableciendo una cuota proporcional a la que por tal concep
to haya de percibir el Tesoro.» (Art. 2. 0

) Ley 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

<<. .. se entenderá: f) Por cuota, la cantidad única o periódica que 
han de pagar los afiliados y los asegurados a quienes alcance este 
deber .. ,.» (Disp. preliminar.) Dec. 20-X-938.-Sub. Fam. 

398.---Cuota mí- «Dicha cuota personal tendrá los caracteres de mínima ... » (Ba-
nima: se 1.8) R. Dec. 11-II I-919.-Ret . Ob. 
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3!l9 . - Cu o ta <<. .. mediante un a cuota obli ga toria de los asegurados para ac re-
obligatoria: centar la primera.» (Base l.") R. Dec. ll-IIT-919.-Ret. Ob. 

400. - cuota « ... cartera global de riesgo3 ele accidentes del trabajo por in ca-
parte : paciclacl permanente y muerte. en forma de cuota parte.» ( Art. 3. 0 ) 

Ley 8-V-9-!2.·- Reas. Ac T. · 

1,oJ. - cu o t a 

personal : 

,í02 . - e u o t a 

propo re i o -

nal: 

.íQ:J .- Cuotas: 

40/i. - Cuotas 

anuales: 

-'t0 3 . - Cuotas 

de I asegu

rado: 

40G. - Cuotas 

partes: 

40'i . - Cuotas 

del patrono : 

«Este reaseguro ele cuota parte, será en cuantía de l 50 al !:JO por 
100 ... » (A rt. 6. 0

) Dec. -l-VI-9-!0.-Ac. T. Mar. 

«Diclla cuota personal tendrá los caracteres de mínima ... » (Base l.") 
R. Dec. 11-III-919.- Ret. Ob. 

<<. .. estableciendo una cuota proporcional a la que por tal co11cepto 
haya ele percibir el Tesoro.» (Art. 2. 0 ) Ley 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

« ... segundo, el importe ele las cuotas correspondientes a los aso
ciados ... » (A rt. 3.'') Ley 27-II-908.-Inst. Na!. Prev. 

« ... los asegurados podrán aplicar sus cuotas a consti tu ir una pen
sión temporal. .. » (Base P) R. Dec. ll-III-919.-Ret. Ob. 

« ... se cubrirán con los siguientes recursos: 2.° Con un recargo so
bre las primas o cu0tas ... » (Art. 17.) Dec. -l-VI-940.-Ac. T. Mar . 

« ... y en cuan to al procedimiento ele cobro, por cuotas patronales 
en proporción a los salarios .» (Art. l .°) Ley 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

« ... que se fij en en el Rcglarnen to, el 5 por 100 ele las cuotas y los 
intereses de los propios fondos ... » (Art. -!O. ) Ley ele H-XII-942.
Seg. Enf. 

« ... obligadas por las Reglamentaciones ele trabajo al ingreso de 
cuotas, cánones o participaciones en ben efi cios ... » (Art. l .º) O. de 
2-l-X-946.-M. y M. Lab. 

« ... se constituirá con los siguientes fondos: 5.° Con cuotas anua
les que serán fijada :; cada año por Decreto del Ministerio el e Traba
jo ... » 1 Base 16.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

«El Reglamento determinará la cuan tía ele las cuotas del patrono 
y cl el asegurado, así como ... » (Base -L") Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

«La aportación podrá hacerse -en forma fragm entari a , por medio 
de cuot,1s-partes semana l·es o mensua les ... » (Art. 17.) Ley 2-1-942.
Coop. 

«El Reglamento determina rá la cuan tía de las cuotas del patrono 
y del asegurado, así como ... » (Base 4.") Le~1 18-VII-938.-Suh. Fam. 
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408. - Cuotas «... y en cuanto al procedimiento de cobro, por cuotas patronales 
patronales: en proporción a los salarios.» (Art. 1.0 ) Ley 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

4,09'. - Declara-

ción: 

D 

<<. .. anualmente un balance de su situación econom1ca, declara
ción del número de mutualistas ... » (Art. 7. 0

) Dec. de '±-VI-940.
Ac. T. Mar. 

<<. . . la declaración a la Autoridad encargada por las disposiciones 
reglamentarias ... » (Base 7.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

410. -- Decla,ra- <<. •. con anterioridad a la declaración facultativa de enfermedad 
ción facul- profesional. .. » (Base 2.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 
t¡1tiva: 

41 J. - Declara

ción de fa
milia: 

412. - Dec.lara

ción de in

capacidad: 

<<. .. a la fecha de este Decreto tienen reconocida o en tramitación, 
en la Caja Nacional, su declaración de familia.>> (Art. 3.0

) Dec. ele 
22-II-941.-Pres. Num. Prem. F. Num. 

<<. . . darán lugar a las declaraciones ele incapacidad en el graclo 
que corresponda .. . » (Art. 10.) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

413. ·- Dec1lara.- « ... mediante una declaración del médico o de la comadrona, en la 
ción del mé- que prevea que sobrevendrá el parto ... » (Art. 3.0

) R. Dec. 22-III-929.-
dico: Seg. Mat. 

414. 1- Declara- <<. .. en los plazos que reglamentariamente se señalen, declaración 
ción nomi- nominal de los obreros ... » (Base 13.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 
nal : 

415. - Declara- <<. . . durante los doce últimos meses anteriores a la declaración de 
ción de la lo. incapacidad.» (Base 4.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 
incapacidad: 

416.-- Declarar

se (Enfer -

nwdacl pro

rrsional) : 

4ií. - -- Defun

ción: 

418. - Degene-

1•ativo, tipo 

( Enferme<h1 -

des profe
sionales) : 

« ... trabajar el obrero en el momento de declararse la existencia 
de la enfermedad profesional .. » (Base 4.ª) Ley de 13-VII-936.
Enf. Prof. 

« ... o de sus clerechohabientes en caso de defunción, las siguien· 
tes, siempre que se originen por el trabajo en Empresa .. » (Base l.") 
Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

<<. •. son neumoconiosis las enfermedades pulmonares ele tipo de
generativo o fibroso ... » (Art. 1.0

) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 
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41 \J. - Delega.

ción Nacio

nal de Sin

dicatos: 

42 U. - Delega

ción Pro -

vincial d e 1 

l. N, P.: 

4 21. - Delega

ciones de 1 

N. P.: 

42 2. - Delega

ciones e o -

marcales: 

42 3 . - De,lega

ci o ne s de 

los Monte

píos: 

4 24 . - Delega

e ion es de 
Trabajo: 

<<. . . y previo informe preceptivo de la Delegación Nacional de Sin
dicatos ... » (Ar t. 5.0

) Ley 2-I-942.- Coop. 

«I ntegran la organ izac10n provincial.. 1.-' La Presidencia de la 
Delegación Provincia l del Insti tuto ... » (Art. 3.0

) Dec. 14-VII-950.
Ref. Inst. Nal. Pr ev . 

«Las Ca jas colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión se 
convierten en Delegaciones del propio Institu to. » (Art. 7.") Le_v de 
l -IX-939.·-Sub. Vejez. 

«El Institu to, por acuerdo ele su Consej o, podrá establecer Dele
gaciones comarcales con funcionEs informativas y de inspección.» 
(Art. 20.) Ley 19-IV-939.- Viv. Prot. 

« ... miembros de las J untas r ectoras, Asambleas gener ales y Dele
gaciones de los Montepíos ... » (Art. 5.0

) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

<<. . . y a la Delegación de Trabajo si las desenvuelve en un área 
provincia l. » (Art. 17. ) Ley 16-X-942.-Regl. Nac. 

4 25. ~ Delega- « .. siendo de competencia de las Delegacion es Region ales de Tra-
ciones re - baj o sa ncionar las faltas ... » (Ar t. 13.) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 
gionales d e 
Trabajo: 

426 . - De-lega- <<. . . E n las pólizas se hará constar el referido salario ap robado po r 
do de Tra- el Delegado ele Trabaj o r espectivo.» (Art. 4.0

) Dec. ele 4-VI-940.-
bajo: Ac. T. Mar . 

4 2 7. - Departa- « ... tendrá efecto en establecimiento adecuado y en departamento 
mento de de distinguidos ... » (Base 9.") Ley 13-VII-936.- E nf. Prof. 
distingui-
dos : 

!J.28 . - Depen
dencias ane
jas : 

4 2\J. - Depósitos 
de garantía 
d e presta
c ión: 

« ... consistentes en otras tantas v1v1 encias, con las depen dencias 
agrícolas o industria les anejas, segú1~ la profesión ... » (Art. l. º ) Ley 
de 26-lX-841.- Viv. F . Num. 

«Esta prohibición no afec ta a la el evo] ución ele depósitos consti
t uíclos para garantizar el pago de la.s prestaciones .. . » (Art. 3.0

) Ley 
de 6-XII-941.-M. y M. 

430.- Deprecia- <<. . . servicios adecuados para impedir la depreciación el e los pro-
ción: duetos cl el mar ... » (Art. 3.0 ) Ley 18-X-941.- Inst. S. M.ª 
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431. - Derecho <<. .. la seguridad de amparo en el infor tunio y les reconoce el de-
a la asisten- recho a la asistencia en los casos de vejez, muerte. enfermedad, ma
cia: ternidad, accidentes del trabajo, invalidez, paro forzoso y demás 

riesgos .. » (Art. 28.) Ley 17-VII-945.-Fuero Esp. 

432. - Dere-cho «Las obligacion es relacionadas con el derecho ;-1 in denrni;,:ación 
a indemni- del obrero ... » (Base 4. ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof 
zación: 

433. - Derecho 
al trabajo: 

434. - Derecho 

(Asegurad o 
de) : 

4 35. - Derecho . 
preferente : 

436.-Derechos: 

«Todos los españoles tien en derecho al trabajo y el deber de ocu
parse en alguna actividad socialmente útil.» ( Art. 24.) Ley 17-VII-945. 
Fuero Esp. 

« ... se considerará ele derecho asegurado. aunque no Jo estuviera 
su patrono.» (Base 2.'· ) Ley 14-V[I-9:32.-Ac. T. Ind . 

« .. los cabeza de famili a numerosa ten drán derecho preferente 
en los siguientes casos .. . » (Art. 5. 0 )Ley l-VIIl-941.-Fam. Num. 

« ... farnltades ele la Junta general y ele gobierno, ·derechos y obli
gaciones de los asociados.» (Base 8.~) Dec. Ley 12-Vl -931.·-Ac. T. Ag. 

<<. . . disfrutarán ele un a bonificación del 50 por 100 en el pago ele 
aquellos derechos, y los de la segunda ... » (Art. 2.0

) Ley l-VIII-941.
Fam. Num. 

43 7. - Derechos «Las obligaciones y derechos establecidos en el libro III del Có· 
estableci- digo de Trabajo ... » (Art. 1.0 ) R. Dec. 5-IV-929.- Ac. T. Mar. Em. Pesq. 
dos: 

43 8.-Derecho - <<. .. o una indemnización a sus derechohabientes en caso de falle-
habientes: cimiento.» (Base l." ) Ley 11-III-919.-Ret. Ob. 

«En caso ele fallecimiento, la indemnización corresponderá a sus 
derechohabientes en la forma .. . » (Base 6.") Dec.-Ley de 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

« ... de muerte o de inca pacidad permanente de la víctima serán abo
nadas a ésta o a s tis derechohabientes en forma el e renta.>> (Base P) 

Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

<<. .. obrero víctima ele ellas o de sus derechohabientes en caso de 
defunción ... » (Base l.") Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

«Los derechohahientes del obrero víctima de enfermedad profe
sional.. .» /Base 9.ªJ Ley l :3-VII-936.-Enf. Prof. 

<<. . . o, en su caso, de sus derechohabientes, serán de la exclusiva 
competencia ... » (Art. 46.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 
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439.- Derivados 
alógenos de 
los hidrocar
buros ( T n -
toxicac1r"Jn 

por los ) : 

44 O.-< Dermato
s i s profe
sional: 

44 :1. - Descalifi

cación de 

viviendas: 

442.- Descanso 
obligatorio: 

44 3. - Deseen -
dientes: 

44!i. - Descu
biertos (Por 

pr- imas ) : 

445.- Descuidos 
del patrono: 

4 4 6 .-Desenvol
vi m i en to 
(Plan Na 

cional de): 

447. - Designa
ción ( 'féd i

co ) : 

« ... específicamente enfermedades profesionales ... las siguientes ... : 
Intoxicación por 103 derivados alógenos de los hidrocarburos de la 
serie grasa .» (Base l.') Ley l :3-VII-936.-Enf. Prof. 

<<. .. específicamente enfermedades profesionales ... las siguientes ... : 
Dermatosis profesional. » (Base P) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

«Los propietarios de las casas podrá11 solicitar en su día la desca
lificación o desvinculación de las mismas ... » (Art. 12.) Ley 19-IV-939. 
Viv. Prot. 

« ... indemnización durante el descanso, que será obligatorio, du
rante las seis semanas posteriores al parto.» (Art. 3.0

) R. Dec. 22-III-929. 
Seg. Mat. 

« ... se fij an en el cuadro siguiente: o.º Muerte, dejando viuda, sin 
hijos, ni otros descendientes.» (Base 3.ª) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

« ... t:endrán las siguientes (obligaciones) : 5." Participar a la J efa
tura del Servicio los descubiertos por primas impagadas ... » (Art. 7.0

) 

Dec. 4-VI-940.~Ac. T. Mar. 

« ... cuando el accidenté fuese debido a imprudencia o descuidos 
graves o reiterados del patrono ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley de 12-VI-93.1.
Ac. T. Ag. 

«.. . con arreglo a un plan nacional de instalaciones y desenvolvi
miento, y a las normas ... » (Art. 28.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

«El obrero les io11ado o su fa milia podrá designar a su cargo uno 
o más médicos ... » (Base 12. ) Dec. Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

4!t8.- Despido: <c .. revisióll anual de todos los trabajadores en ella ocupados Y 
en los casos de cese en el trabajo por despido.» (Art. 6. 0

) O. 7-III-941. 
P rev. In . Sil. 

449. - Despido <<. .. en que se justifique la necesidad del despido parcia l ele obre-
parcial: ros por falta de trabajo ... » (Art. 12.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

450 .- Destajo: <<. .. aun cuando se trate de aprendices, ya esté a jornal, ya a des-
tajo o en cualqui er otra forma ... » (Art. 3. 0

) Dec. 31-I-933.-Ac. T. Ind. 

!i51.- Destinos: « .. . los cabeza de fam ilia numerosa tendrán der echo preferente 
en los siguien tes casos: a) Provisión de destinos E·n la Administr a
ci.ón públi ca.» (Art. 5.0 ) Ley 1-VIII-9·±1.- Fam . Num. 
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45 2 .-Desvincu
lación: 

453. - Deven
gar: 

454.- l)iagnós

tico precoz: 

455.-Dictamen 

facultattivo: 

456. -ll>ictamen 

médico: 

457.- Difunto: 

1158. -Dirección 

delegada: 

459. -- Directi-

vas: 

460. - Directo-

res: 

«Los propietarios de las casas podrán solicitar en su día la des
calificación o desvinculación ele las mismas ... » (Art 12.) Ley de 
19-IV939.-Viv. Prot. 

«El subsidio Familiar a viudas y huérfanos se devengará desde 
el fallecimiento c1el asegurado.» (Art. 2.0 ) Ley 23-IX-939.-Viud. y Orf. 

<<. .. para lograr el diagnóstico precoz de la enfermedad profesio· 
nal...» (Base 6.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... en condiciones de volver al trabajo, o en virtud de dictamen 
facultativo se le considere ... » (Base ll.) Dec.-Ley de 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

<<. .. los obreros reconocidos , éstos, con arreglo al dictamen médi
co, serán trasladados dentro de la misma industria ... » (Art. 7. 0 ) Or
den 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

<<. .. en quienes concurran las siguientes condiciones: a) Que el 
Jefe ele familia , difunto, haya figurado ... » (Art. 1.0 ) Ley 23-IX-939.
Viud. y Orf. 

« ... nombrará la persona que haya de asumir la dirección dele
gada ele los servicios de la Caja.» (Base 9.ª) Ley de 14-VII-932.
Ac. T. Ind. 

«La designación ele los Consejeros, Directores, Gerentes. Juntas 
Directivas o de Gobierno .. ll (Art. '7.0

) Ley 6-XIJ-941.-M. y M. 

Ver epígrafe anterior. 

461. - Disfrutar <<. .. en quienes concurran las siguientes condiciones: d) Que no 
(Pe n si o - disfruten pensión de viudedad ... ll (Art. 1.0 ) Ley 23-IX-939.-Viud. Orf. 
ncs ) : 

462.- Disminu

ción de ca

pacidad: 

463. - Disolu
ción: 

4 6:4. - 1Disposi ·· 
ciones fun,. 

damentales : 

<<. .. causa de constante y sensible disminución ele la capacidad de 
trabajo ... » (Art. 2. 0

) O. 7-III-941.-Prev. In . Sil. 

<<. .. a los efectos de su constitución y disolución, a través de la 
Obra Sindical de Cooperación ... l> (Art. 5. 0

) Ley 2-I-942.~Coop. 

<<. .. el destino que ha ele darse a los fondos sociales, en caso de 
clisolución.l> (Art. 3.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

<<. .. un texto refundido de la Ley ele Accidentes del Trabajo, en 
el que figuren las disposiciones fundamentales que constituyen el 
título I del libro III del Código de Trabajo ... » (Base 18.) Ley de 
14-VII-932.-Ac. T. Ind. 
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46:5. - Dividen- ((Son r equisitos legales ... e) Prohibición de repartir entre los aso-
dos: ciados dividendos o en tregas que cubran un negocio industrial di

simulado.» (Art. 3. 0
) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

466.- Documen
tación i m -
presa: 

467 .- Domicilio: 

46 8.- Donacio
nes: 

469. - Donati
vos: 

470.-Dueños: 

<<. .. los modelos de pólizas y docum entación impresa que establez
ca el Ministerio de Trabajo.» (Art. 7. 0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

(( ... un trabajo manual por cuenta ajena, fuera ele su domici lio 
o aun dentro de éste ... » (Base 2.a) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

<<. .. 2. 0 Los recursos ... estarán constituídos: e) Por subvenciones 
y donaciones que reciba ... » (Base 6.") Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

<<. .. y las subvenciones y donativos que pueda recibir de las pro
vincias ... » (Art. 18.) Ley 19-IV-939.·-Viv. Prot. 

« ... a las sociedades, duefios y directores de establecimientos y 
empresas ... » (Art. 33.) Ley 2-I-942.-Coop. 

« ... ni las mejoras que los _ duefios hicieren en ellas después ele de
clarada la necesidad de su ocupación ... » (Art. 9. 0

) Ley de 19-IV-939.
Viv. Prot. 

<<. .. alcanzan a los duefios o armadores ele embarcaciones pesque
ras .. . » (Art. 1.0 ) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar. Emb. Pesq. 

. E 

471.- Economia « ... asegurando la subordinación, unidad y disciplina necesarios 
marítima: para que la economía marítima sirva a la políti ca nacional.» (Ar

tículo 3.0 ) Ley 18-X-941.-Inst. Sl. M.ª 

4.72. -· Econó- <<. .. con carácter obligatorio a todos los productores económica-
mica mente mente débiles, sin otras excepciones que ... » (Art. 3.0

) Ley 14-XII-942. 
débiles: Seg. Enf. 

473. - Econó- « ... encaminando sus esfuerzos a mejoramiento técnico y económi-
mico social: co-social de su explotación.» (Art. 40.) Ley 2-I-942.-Coop. 

« ... al obj eto de lograr fines comunes de orden económicosocial, 
sometiéndose expresamente a las disposiciones de esta ley.» (Art. l.º ) 

Ley 2-I-942.-Coop. 

474 . - Edad de « ... a constituir una pens1on temporal que adelante la edad de 
retiro: retiro ... » (Base l .ª) R. Dec. ll-III-919.-Ret. Ob. 
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4,5. - Efectiva 

( Indemniza
ción): 

476.- Efectiva
me-nte: 

477. -Efectivas 
( Oblignc i o -

nes) : 

478.-Efecto re
troactivo: 

479. - Efectos 
civiles: 

1180. - Efectos 
de la enfer
medad : 

48J. - Efectos 
nocivos: 

48 2. - Eficacia 
social: 

483. - Ejecutar 

habitual
mente: 

« .. er: el caso ele que el obrero no haya podido hacerla efectiva 

del patrono .. . » (Base 17.) Dec.-Ley 12-VI-93!.-Ac. T. Ag. 

« ... a efectos del seguro será el que efectivamente se perciba en 
metálico ... » (Art. 4.0 ) Dec. 4-VI-940.- Ac. T. Mar. 

« ... se hará n efectivas por el patrono que le hubiere ocupado du
rante los doce últimos meses ... » (Base 4.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

<<. . . en la forma siguiente: b) Aplicación, con Pfecto retroactivo, 
del aumento ele subsidios que establece ... » (Art. 3. 0

) Dec. 22-II-941.
Pres. Nup. Prem. F. Num. 

« .. para el cumplimiento de sus fines y personalidad jurídica pro. 
pia a todos los efectos civiles.» (Art. 9."J Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

<<. . . como medio de hacer desaparecer o atenuar, al menos; los efec
tos de la enfermedad profesional.» (Base 9.") Ley de 13-VII-936.
Enf. Prof. 

« ... necesarios para evitar la formación de polvo y sus efecto~ 
nocivos .. » (Art. 4.º) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

. .. que contendrán las cláusulas pertinentes que aseguren la 
eficacia socia l perseguida con el establecimiento ele estos premios.» 
(Art. 3. 0

) Ley 26-IX-941.-Viv. F . Num. 

«Todo el que ejecuta habitua lmente un trabajo manual por cuen
ta ajena .. . » (Base 2.") Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

484. - Ejecutar « .. que el operario sufra con ucas10n o por consecuencia del tra-
trabajo por bajo que ejecute por cuenta ajena.l> ' ( Art. 1.0) Dec. ele 31-I-933.
cuen ta aje- Ac. T. Incl. 
na: 

485. - - Ejercicio 

de i n d u s

tria: 

486 . - Ejercic io 
económico: 

<<. .. por el trabajo en Empresa que ejerza una de las industrias 
que se enumeran a continuación ... » (Base l.~) Ley de 13-VII-936.
Enf. Prof. 

« .. una Memoria comprensiva de la marcha del Servicio y de las 
operaciones realizadas durante el ejercicio a que dicha Memoria se 
refiera.» (Art. 12.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

«A la liquidación ele cada ejercicio económico, los excedentes que 
resulten .. » ( Art. 6.º) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

487. - Ejercicio « ... derivadas directa, indubitada y principalmente del ejercicio de 
profesional: una profesión ... » (Base 12.) Ley 13-VII-936.- Enf. Prof. 
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488 .- Ejercitar <<. .. obligaciones impuestas por la Ley, pudiendo el obrero ejer-
acción: citar acción directa contra el mismo.» (Base 16.) Dec.-Ley 12-VI-931.

Ac. T. Ag. 

489 .- Embarca- <<. .. a los cluei'los o armadores de embarcaciones pesqueras. cual-
ciones pes- quiera que sea su tonelaje ... » (Art. i.0 ) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar. 
queras: Emb. Pesq. 

490 . - Embargo 

(Prohi bición 

de) : 

«En !as embarcaciones dedicadas a la pesca es obligatorio el Se
guro .. . » (Art. 3. 0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« ... las tripulaciones el e los barcos es pa ñoles cledicaclos a la pesca, 
transporte o cualqui era otra actividad .. . » (Art. 2.0

) Dec. -l-VI-9-W.
Ac. T. Mar. 

<<. .. 1.0 El Subsidio Familiar no podrá ser objeto de cesión o em
bargo.» (Art. 3°) Ley 18-VII-938.-Sub. F'am. 

«Las indemnizacion es del Seguro obligatorio de enfermedad no 
pueden ser obj eto de retención, cesión. embargo ni impuesto de nin
guna clas·e.» <Art. 2-1.) Ll?y 14-XII-942 .- Seg. Enf . 

49 1. - Elabora- «Las tarifas el e primas y cuotas se rán elaboradas por el Consejo, 
ción de ta- quien las elevará al Ministro de Trabajo .. . » (Art. 20.) Dec. 4-VI-940.-
rifa s: Ac. T . .M ar. 

49 2. - Elemen - « .. . el mejoramiento cultural y profesional ele los elementos de la 
to s de la prnclucción marítimo-pesquera .» (Art. 3.0 ) Ley 18-X-941.-Inst. Sl. M.• 
producción : 

4!l3. - - Embara

zo: 

494. ~ Empica

das: 

49:C, . - Emplea

do : 

496. - Emplea

dos: 

49'";, - Empleo 

Juicioso ( d, • 

,~ ind, ·1111 1i 

zaci r'rn ) : 

« ... an imales y demás elementos de la producción y el fomento 
,.1grícola o pecuario.» (Art 37. ) Le~' '.2 -I-9-12.- Coop. 

<<. .. a la asegurada la asistencia fac ul ta tiva en el embarazo Y en 
el par to .. . » <Ar t. l.") R. Dec. 22-III -929.-Seg. Mat . 

«Serán benefi cia rias de este Seguro de Maternidad todas las obre
ras y emplcad,1s q ue' es tén inscr itas ... » (Art. 2.0

) R. Dec. 22-III-929.
Seg. Mat. 

<<. .. c1 l reconocimi en to previ o del obrero empleado en trabajos que 
puede11 motiva r enfermedades profesionales ... » (Base 8.&) Ley de 
13-Yll-Ll3(i.-Enf. Prof. 

« .. a los patron os y los obreros. empleados o fun cionarios a que 
se c :-; t iencl e . » (A rt . 4.º) L ey 18-\' II-938.-Sub. F am. 

« .. . a juicio de )a Autoridad competente, se ofrezca la garantía 
ele empleo juicioso ele dicha suma.» (Base l.' ) Ley de 14-VTI-932.
Ac. T. Incl. 
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4 98. -Empleos: <<. .. tendrán derecho preferente en los 2iguien tes casos: b) Obten-
ción ele toda clase de empleos por conducto de las ... » (Art. 5.ºJ Ley 
áe l-VIII-941.-Fam. Num. 

499.-Empresa: «La Empresa, como unidad productoro, ordenará los elementos 

500.-< Empresa 
afiliada: 

que la integran, en una jerarquía que subordine los de orden instru
mental a los de categoría humana, y todos ellos al bien común.» 
(Decl. VIII, párr. 2.0

) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 

« ... siempre que se originen por el trabajo en Empresa que ejerza 
una e.le las industrias ... » (Base l.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... aquellos asegurados que hubieran trabajado para una Empre
sa afiliada al régimen obligatorio un mínimo de cinco días .. . » (Ar
tículo 2.") Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

« ... que hubieran trabajado para una Empresa afiliada al Régimen 
obligatorio un mínimo de cinco días al mes .. . » (Art. 2.0

) Dec. de 
22-Irn41.-Pres. Nup. Prem. F. Num. 

501. - !Empresa « ... la Empresa obligada a indemnizar, según la última parte del 
obligada a párrafo anterior ... » (Art. 11.) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 
indemnizar: 

502.-Empresa- <<. .. se entenderá: d) Por empresario, el que tenga a su servicio 
rio: productores que deban ser obligatoriamente asegurados ... » (Disposi

ción preliminar.) Dec. ll-XI-943.-Seg. Enf. 

<e .. en concepto de empresario, contratista, socio capitalista u otro 
análogo.» (Art. 11.) Ley 2-I-942.-Coop. 

503.--Empresa-· « ... relaciones laborales concertadas entre los empresarios y su 
rios: personal ... » (Art. l.º) Ley 16-X-942.-Regl. Nac. 

«La afiliación de los productores que trabajen por cuenta ajena 
se hará por los empresarios.» (Art. 7. 0

) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

504. - Empre- «Las Empresas podrán organizar este servicio aisladamente o en 
sas: forma mutua ... » (Art. 5. 0

) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

« ... dueños y directores de establecimientos y empresas que ope
ren ostentando indebidamente la condición o nombre de Coopera
tiva.» (Art. 33.) Ley 2-I-942.~Coop. 

«Podrán construir «viviendas protegidas» ... en el grado y forma 
que establecen los artículos siguientes: d) Las Empresas, para sus 
propios trabajadores.» (Art. 3. 0

) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

<<. .. con respecto al régimen y actuación que dichas instituciones, 
entidades o empresas realicen ... » (Art. 3. 0

) Ley 4-V-948.-Insp. Tec. 
F. Soc. 
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505. - Encu a
drar : 

506.- Enferme

dad : 

« ... r ed ucción del 20 por 100 de los billetes ordinarios de ferroca
rri l Y en toda clase de empresas de transportes terrestres y maríti
mos ... » (Art 4. 0

) Ley 1-VIII-ü-ll.-Fam. Num . 

«Todo obrero de tales Empresas se considerará de derecho asegu
rado ... » (Base 2. ª) Ley H-VTI-932.-Ac. T. Ind. 

<<. .. o red ucir el número de días sema nales de labor , quedando fa
c:ultaclas las Empresas para elegir ... » (Ar t . 12.) Ley ele 25-VI-935.)
Prev. Paro. 

« .. . tienen el carácter de m1111mos y pueden suplementarse por 
las Empresas o. Corporaciones que hayan concedido o con cedan otros 
superiores.» (Art. 2. 0

) Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

«Todas las Entidades o Empresas que, reuniendo las característi
cas que el Reglamento ... » (Base 5.ª) Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

«Podrán const ituirse por los par ticul ares y por toda clase de en
tidades y empresas; pero, en estos casos ... » (Art. 2.0 ) Ley 6-XII-941.
M. y M. 

«Las Empresas o Entidades ou ligadas por las Reglamentaciones 
de trabajo ... » (Art. l.º ) O. 2-l-X-9-lG.- M. y M. Lab. 

<<. . . así como de las institucio11es de previsión de empresas ... » (Ar
tículo 2. 0 ) Dec. 29-IX-948.-M .. v M Lab. 

« ... se determinará por el Ministerio de Trabajo, quedando en
cuad rados en la Dirección General de Previsión ... » (Art. 12.) Ley 
de l -VTII-941.-F~rn1 . Num. 

« ... les reconoce el derecho a la asistencia en los casos ele vejez, 
muerte, enfermedad, maternidad ... » (Art. 28. ) Ley 17-VII-945.-~Fue
ro Esp. 

« . . será preciso que la en fermedad haya ocasionad.o la muerte 
ele la víctima ... » (Base 3.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... la asistencia médica será prestada desde el día en que se noti
fique la enfermedad al órgano correspondiente del Seguro .. . » (Ar
tículo 11.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« .. satisfecha por el Seguro en caso ele enfermeclacl, maternidad 
o fallecimiento ... » (Disp. preliminar.) Dec. 11-XI-943.-Seg. Enf. 

507.- Enferme- «A los efectos de su consideración como enferm edad profesio-
d ad profe- nal. .. » (Art. l.º) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

sional: 
Véase enfermedades profesionales. 
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508.- - Enferme- L. régimen de sanciones y premios; enfermedades; prevención de 
dades: accidentes e higiene en los talleres .. . » (Art. 11.) Ley de 16-X-942.

Regl. Nac. 

509 .-- Enferme

dades deri

vadas: 

51.0.- - Enferme

dades infec

ciosas: 

51 J.,- Enferme

dades o e u

lares: 

51 2.- Enferme

dades para

sitarias: 

51 3.- Enferme

dades de la 

piel : 

514.- Enferme

dades pro

fesionales: 

« ... aplicar a manifestaciones de otras enfermedades der ivadas ch
recta , imlubitc1da y principalmente ... » (Base 12.) Ley 13-VII-936.
Enf. Prof. 

« ... específicamente enfermedades profesionales ... las siguientes ... : 
Enfermedades infecciosas ... » ( Base l.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

<<. .. enfermedades profesionales, tendrán, desde luego. este carác
ter las comprendidas en el cuadro que se inserta como anexo de este 
Decreto.. . 14. Enfermedades oculares.» (Cuadro. ) Dec. 10cfr_947.~ 
Seg. En f. Prof. 

« .. enfermedades profesionales.. 13. .Enfermedades parasitarias 
/anquilostomiasis, paludismo, etc. ) >> (Cuadro.) Dec. de 10-I-947.
Seg. Enf. Prof. 

<<. .. enfermedades profesionales, tendrán ... este carácter ... 15. En
ferm edades de la piel.» (Cuadro.) Dec. 10-I-947.-Seg. Enf. Prof. 

Véanse : Dermatosis y Epiteliomas. 

«Se consideran específicamente enfermedades profesionales, a los 
efectos de la reglamentación especié1l ... » mase l.") Ley 13-VII-936.
Enf. Prof. 

«Se entenderá corno enfermedades profesionales aquelias que, pro
d ucicl as por consecuencia del traba.io. y con evolución lenta y progre
siva, ocasionen al productor una incapacidad para el ejerc1c10 nor
mal de su profesión o la muerte.» ( A.rt. 2. 0

) Dec. el e 10-1-9-17.
Seg. Enf. Prof. 

«Se incrementarán los seguros Sociales de: Vejez, Invalidez, Ma
ternidad. Accidentes del Trabajo, Enfermedades Profesionales. Tu
berculosis .. » (Decl. X, párr. 2.0 ) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 

51 :'í.- Enferme- <<. .. son neumoconiosis las enfermedades pulmonares de tipo de-
dades Pu 1- generativo o fibroso ... » (Art. 1. 0 ) O. 7-III-941.-Prev. Ind. Sil. 
monares: 

516.- Enferme- « .. específicamente enfermedades profesionales ... las siguientes ... : 
dades res- Neumoconiosis ( ... antracosis y otras enfermedades respiratorias pro-
piratorias: elucidas por el polvo) .. » (Base l .ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

517.-Enferrno: «Este plazo podrá ser ampliado cuando las circunstancias del en-
fermo lo aconsejen y el Ministerio de Trabajo lo acuerde. » (Art. 11.) 
Le:v 1-!-XII-942.-Seg. Enf. 

518.-- 'Enfiteuta: « ... en concepto de propietario, aparcero, arrendatario, subarren-
datario. usufructuario, enfiteuta, forero, etc ... » (Base i.a) Dec.-Ley 
de 12-VI-911.-.'\ c. T. Ag. 

- 60 



519.- Enseñan- « ... desa rrollo y sostenimiento de los organismos afectos al lnsti-
za pl"Ofesio- tuto, Obras y Servicios culturales de enseñanza profesional. .. » (Ar-
na! : tí culo 3.0

) Ley 18-X-9-U .-lnst. SI. M.ª 

5'2 0.--Entidad: <<. . . efectividad de. las establecidas en sus pólizas para el normal 
funcionamiento y desarrollo de la entidad. » (Art. 8. 0 ) Dec. 4-VI-940 - . 
Ac. T. Mar . 

521. -- Entidad « ... de que el obrero no haya podido hacerla efectiva del patrono. 
asegurad o- de la entidad aseguradora , sea Mutualidad o Compañía.» (Base 17. ) 
ra: Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T . Ag. 

522 . - Entidad 

cedente: 

523. - Entidad 
proponente: 

524. - Ent idad 
responsable : 

525. - Entida

des : 

<<. •• podrá ser concertado en cua lquier entidad aseguradora irn,
crita en el Registro de la Dirección General de Previsión ... » (Ar
tículo 5.0

) Dec. 4-VI-940.- Ac. T. Mar. 

<<. .. queda a cargo del Instituto Nacional de Pr evisión como enti 
dad aseguradora única.» (Art. 26.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... oyendo a la Dirección General de Sanidad y a la Entidad ase
guradora, fijará la tarifa obligatoria ... » (Art. 32.) Ley de 14-XII-942.- 
Seg. Enf. 

« .. . Este porcentaje podrá ser elevado a petición de la entidad 
cedente.» (Art. 3. 0

) Ley 8-V-942.-Reas. Ar. T. 

« ... concertado libremente por el Servicio y la entidad proponen 
te. Las entidade~ a quienes interese concertar .. » (Ar t. 3.0

) Ley de 
S-V-942.-Reas. Ac. T. 

<<. .. capitales que deberán ser satisfechos por el patrono o eil.ticléul 
responsable.» (Base 16.) Ley 14-VTI-932.- Ac. T. Ind 

<<. .. ejercerá sus funciones inspectoras sobre: a) Las entidade::-: . 
servicios y organismos ... » (Art. 2. 0

) Ley 4-V-948.-Insp. Tec. Prev. S. 

«Los individuos o entidades que infrinjan las disposiciones cie 
esta Ley ... » (Art. 21.) Ley 19-IV-939.- Viv. Prot . 

«Se establece un régimen ele protección en favor de las entidades 
y particulares que construyan viviendas higiénicas ... » (Ar t. l.º) Le~' 
de 19-IV-939.-Viv. Prot. 

<<. .. el reembolso del saldo de los préstamos efectuados por es,1s 
entidades .. . » (Art. 1.0 ) R. Dec.-Ley 9-XII-927.- Seg. Am. Pres. F in. S. 

«Todas las en tidades o Empresas que, reuniendo las característi
cas que el Reglamento ... ,> (Base 5.ª) Ley 18-VII-9·38.-Sub. Fam . 

« ... aportaciones directas de los asociados o procedentes de otr; ;,.; 
entidades o personas protectoras ... » (Art. 1.0

) Ley 6-XII-941.-M. y · l\l. 
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:i26. - Entida

des asegu

rador-as: 

;i27. - Entida

d es patro

nales : 

:i:l8. - Entida

des de, Pre

visión: 

:>29 .. .:._ IEntida,

des prima

rias: 

5,lO. - !Entida

d e s priva

das: 

:í31.......-Entregas: 

:532.. ~ Epitelio

mas: 

:í33. :-- Equipa

rar: 

:i,'l4 . -- Eqvipo_s 

(para el tra
bajo): 

«A partir de la fecha de publicación de la presente Ley, las enti
dades que practiquen ... » (Art. 2.0

) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

«Las Empresas o Entidades obligadas por las Reglamentaciones de 
trabajo ... » (Art. 1.0 ) O. 24-X-946.-M. y M. Lab. · 

« ... al que corresponderá la orientación, vigilancia, difusión y fo. 
mento de las entidades de este carácter ... » (Art. 1.0

) Dec. 29-IX-948.
M. y M. Lab. 

«El seguro podrá ser realizado en cualquiera de las entidades ase
guradoras autorizadas para ello ... » (Base 5.ª) Ley de 13-VII-936.
Enf. Prof. 

<<. .. reaseguro de los riesgos de incapacidad temporal a petición 
de las entidades aseguradoras a quienes interese.» ( Art. 12.) Lev 
de 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

«Las disposiciones de esta Ley afectarán también a las Institu
ciones ele cualquier orden que las entidades patronales o particula
res ... >> ( Disp. transitoria 2.ª) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

« ... previos los •?studios actuariales correspondientes, los Estatu
tos de estas entidades de previsión .» (Art. 6.0

) Dec. de 29-IX-948.-
M. y M. Lab. 

«Creación y fomento de institutos o entidades de previsión de to
das clases ... » (Art. :37.J Ley 2-I-942.-Coop. 

« .. Dichos Fondos o Cajas tendrán la consideración de entidades 
primarias, a los efectos de la bonificación de los subsidios ... » ( Ar
tículo 1.0 ) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

« .. los servicios prestados con nombramiento anterior al 18 de ju
lio de 1936. en Entidades privadas que practiquen ... » (Disp. transito
ria i.a) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

Ver Dividendos . 

<<. . • específicamente enfermedades profesionales ... las siguientes ... : 
Epiteliomas de la piel... (Base l.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

«A los efectos de esta Ley, los súbditos hispanoamericanos, los por
tugueses y los de Andorra, quedan equiparados a los españoles.» (Ar
tículo 6.0

) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... la proyección directa de las películas a nariz y boca y equipos 
para el trabajo ... » :Art. 4.0

) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 
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5'.~ 5.-- Escala: 

536.-Escala de 

subsidios: 

537.-= Escala 

de subsidios 

( Revisión 

de): 

538. ~ Escuelas 

profesio na -
les: 

;'i :W .- Especiali

dad de tra
bajo: 

54 0.- Especiali

dades: 

5/i 1. ·- Especie 

(Rem un crt;
ción en): 

5-t2 . - Específi
cos : 

543. - Espíritu 

cooperativo: 

54!i. -- Estable
cer concier
tos: 

<<. .. un mínimo de cinco días en el mes a que corresponda ·el sub
sidio. Se aplicará la siguiente escala: ... » (Art. 2.0 ) Ley 18-VlI-938.
Sub. Faro. 

«Se declara ampliada la escala de subsidios vigente a las viudas 
con un hijo ... » (Art. 3.0

) Ley 23-IX-939.-Viud . Orf. 

«La vigente escala del Régimen general de Subsidios Familiares 
se incrementará en el ciento por ciento.» ( Art. 1.0 ) Dec. 22-XI-941.__:_ 
Prest. Nup. Prem. F . Nurn . 

«Las cuotas serán revisables bianualmente en la misma forma 
que la escala de subsidios.» (Base -L' ) Ley 18-VII-938.-Sub. Fam . 

« ... 3. ª La escala de subsidios es revisable bianualmente por orde11 

del Ministerio de Trabajo, oída la Caja Nacional de Subsidios Fami
liares .» (Art. 2.0

) Ley 18-VII-938.-Sub. Farn. 

<<. . . centros de enseüanza oficia l de cualquier grado y en las es
cuelas profesionales o especial es.» (Art. 2.0

) Le:v 1-VIIT-941. - Fami
lias Num. 

« ... entre los obreros que reunan los requisitos referidos los hu
biese de la E:specialidacl de trabajo que para la obra se precise.» (Ar
t ículo 11 .) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

<<. .. tanto en los servicios de medicina general como en los de es
peci,ll idades .» ( Art. 10.) Ley 14-XII-942.- Seg. E nf. 

<<. .. remuneración o remuneraciones que gane el obrero en dinero 
o en especie o en un a otra forma ... » ( Rase 13.) Dec.-Ley 
12-VI-931 .- Ac. T. Ag. 

« ... mientras se presta la asistencia médica, y sin otras r estric
nes que las de no servir otros específicos que los in cluídos .. » (Art. 12. ) 
Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... de mantener en toda su pureza el espíritu cooperativo, conser
vándolo alejado de toda posible desviación de su verdadero sentido.» 
(Art. 55.) Ley 2-1-9-12.-Coop. 

«La Caja podrá establecer conciertos con las Mutualidades patro
nales ... » (Base 10.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind . 

54 ,,. - --Establec i- « ... tendrá efecto en establecimiento adecuado y en departamento 
miento: de distinguidos ... » (Base 9.') Ley 13-VII-936.-Enf. Prof 

5<16.-Estableci- « ... dueños y directores ele establecimientos y empresas que ope-
mientos: ren ostentando indebidamente la condición o nombre el e Coopera

t iva.» (Art. 33.) Ley 2-I-942.-Coop. 
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54 7 .-Estableei- «En aquellos Municipios donde existen establecimientos especia-
miento11 d .e les de asistencia (Hospitales municipales , etc ... )» (Base 12.) 
asistencia: Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

548.-Es~.dlsti
oa.s: 

549. ~ Estado 
anterior: 

550.-'Est&do fi
broso del 
pulmón: 

551. - Estatu
tos: 

552. - Estímulo 

( de n1llali 

dad): 

553. - Estudios 

actuar.iales : 

654 . - - E:vacua
ción del pol
vo: 

555.-Eventual: 

556. - Examen 
facultativo: 

557. - Examen 
médico pe
riódico: 

<<. .. clínicas, sanatorios y otros establecimientos de asistencia ... » 
(Art. 3.0 ) Ley 18-X-941.-Inst. SI. M.ª 

« ... se confeccionarán las estadísticas correspondientes con arre
glo al modelo de ficha oficial. .. » (Art. 9.0

) O. 7-III-941.-Prev. Ind. Sil. 

« ... deoerá desprenderse lo referente a los datos de «estado an
terior» del individuo .. . » (Art. 7.0 ) O. 7-III-941.-Prev. Ind. Sil. 

« ... causante de un estado fibroso del pulmón, comprobado p0r 

tma imagen radiográfica ... » (Art. 2.0
) O. 7-III-941.-Prev. Ind. Sil. 

«Los Estatutos y Reglamentos parciales, en su caso, deberán ser 
sometidos ... » (Base 8.•) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«Las Mutualidades deberán consignar en sus Estatutos su deno
minación ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 

«A esta solicitud se acompañarán tres copias de los Estatutos para 
su aprobación.» (Art. 5.0

) Ley 2-I-942.-Co.op. 

«Las asociaciones a que se refiere la presente Ley, se regirán por 
sus propios Estatutos o Reglamentos ajustados ... » (Art. 2.0

) Ley de 
6-XII-941.-M. y M. 

« ... cuya elección corresponda al Servicio, con arreglo a los Es.
tatutos de cada entidad.» (Art. 5.0

) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

«Como recompensa a las familias numerosas y estímulo para el 
aumento de la natalidad ... » (Base 8.•) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Pre
mio F. Num. 

«Compete a la Dirección Técnica: . b) Redactar, previos los estu
dios actuariales correspondientes .. . » (Art. 6.ºJ Dec. 29-IX-948.-M. Y 
M. Lab. 

<<. .. así como de instalaciones de captación y evacuación del polvo 
producido.» (Art. 4.0

) O. 7-III-941.-Pr,ev. Ind. Sil. 

<<. .. las personas que formen parte, de un modo fijo o eventual, de 
la tripulación ... » (Art. 3.0 ) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

«El obrero estará obligado a examen facultativo para la revisión 
posible de la incapacidad.» (Base 6.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

«Es, asimismo, obligatorio el examen médico periódico, según 
tiempos que para cada riesgo especificarán las disposiciones regla
mentarias .. . » (Base 6.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 
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!i5S.-Exce<lente 

resultante : 

5:) 9.- - Exceden

tes : 

:íliO.- - Exceúen

t.es libres: 

:i6 1.- Exceden

tes resultan
t es: 

56:!.- Ex oeso de 

pérdidas: 

5G3.- Exceso de 
perce-pc i ó n : 

:'í6,\.- Exclu s ión 
forzosa : 

:íG:i.--Exe nción: 

<<. .. del aumento de subsidios que establece el artículo 1.v de este 
Decreto, de parte del excedente r esultante a fin del ejercicio 1940., 
(Art. 3.0

) Dec. 22-IT -9-ll.---Pres. Nup. Prem. F . Nurn. 

«Los excedentes que resulten de la liquidación de la cuertta de 
ingresos y gastos ... » (Art . 18.) Dec. -l-VI-9-10.-Ac. T . Mar. 

« ... se destinará como mínimo a este fondo el 50 por 100 de los 
excedentes.» (Base 6.0

) Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

«~l Ministerio de Trabajo queda autorizado para ordenar, oída 
la Caja Nacional ele Subsidios Familiares, la inversión el e sus exce
dentes, una vez atendido el Fondo de Reserva .. . » (Art. :3. 0

) Dec. de 
22-11-941.- Pres. Nup. Prem. F . Num. 

<<. . . para que, c:o n cargo a los excedentes y fondos de los Regíme
nes de subsid ios y ... » (Art. 35.) Ley 1-1-XTI-942.- Seg. Enf. 

«Se nutrirán estos fondos de r eserva con la parte ele los eventua
les excedentes que se fijen ... » /Art. 40.) Ley 1-l-XII-942.- Seg. F:nf. 

«A la liquidación de cada ejercicio económico, los excedentes que 
resulten una vez const itu idas ... » (Ar t 6.0

) Ley 8-V-942. - Reas. 
Ac. T . 

« ... comprobación y fijación ele las reservas técn icas ... , así como 
de los excedentes libres de estas entidad es ele previsión.» ( Art . 6.0

) 

Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

« ... ª los que se dedic;irá la c,rntidael el e -W millones ele pesetas 
con cargo a \ns excedentes resul tantes en 19-JO .. » ( Art. ~.º) Dec. de 
:!2-II-941.-Pres. !\'up. Prem. F. Num . 

<<. .. que 110 sea ele super sin iestros o <le exceso de pérdidas. el Ser
vicio ele Reaseguro abonará .. » (Art. -l.º) Ley 8-V-9-12.-Reas. Ac. T. 

« ... los beneficios que se obtengan por e~cesos. ele percepción o 
márgenes de previsión en cada ejercicio ... » (.1\rt. 19.) Ley 2-J-942.
Coop. 

«La liquidación de la parte de un socio en la Sociedad cooperati
va por motivos el e exclusión forzosa .. » (Art. 12.) Ley 2-1-942.-Coop. 

« .. los beneficios a lcanzan: aJ Hasta 6.000 pesetas ele ingresos, 
exención total.» (Art . '.3 .0 ) L,ey l-V III-941.- F am. Num. 

« ... así corno el Instituto Nacional ele Previsión, gozarán de exen
ción de toda clase de impuestos .. » (Base 20.) Dec.-Ley 12-VI,9311

. 

Ac. T. Ag. 
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«Las indemnizaciones que abone la Caja gozarán de la exenc1on 
a que se refiere el artículo 428 del Código de Comercio.» (Base 17.) 
Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

566. - Exencio- «El Estado contribuirá ... b) Con las exenciones tributarias conce-
nes tributa- dictas a los actuales Seguros sociales ... » (Art. :34.) Ley 14-XII-942°.-Se-
rias: guro Enf. 

56 ~. -- Exentas: «Las lineas propiedad de las Sociedades inmobiliarias estarán 
exentas del pago de contribución territorial...» (Art. 14.) Ley 25-VI-935. 
Prev. Paro. 

568. - Exentos: « ... en el pago de aquellos derechos, y los de la segunda estarán 
exentos de ellos.» (Art. 2. 0) Ley 1-VIIl-941.-Fam. Num. 

569.- Existencia « ... trabajare el obrero en el momento de declararse la existencia 
de enfe1•me- de la Emfermedad profesional...>> (Base 4.•) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 
dad: 

5 70. -- Expedir 

(Docmn r n -
tos): 

5 7 J. - Explotar 

( 'rrnlJaj o): 

«I<J l derecho a ser ind emnizado como consecuencia de la existencia 
de enfermedad pro fesionéd .. . >> (Base 11.l Ley 13-VIl-936.-Enf. Prof. 

«Las Autoridades ele todos los órdenes librarán y expedirán gra
tuitamente los documentos .. » (Base 20.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. 
T. Ag. 

«Se considerará patrono: ... 2° La que explote o ejecute dichos 
trabajos en virtud ele contrato ... » (Base l.•) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. 
T. Ag. 

5 i2. - Extran- <<. .. el obrero extran jero disfrutará de las ventajas de esta Ley 
jero: lo mismo que el nacional.» (Base 13.) Ley 13-VIl-936.-Enf. Prof. 

573. - Extran- «Los demás extranjeros que trabajen en España únicamente ten-
jeros: drán derecho a los beneficios del Seguro obligatorio de enfermedad en 

caso de reciprocidad pactada ... » (Art. 6. 0
) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

F 

574. - Fábricas: « ... que la Inspección podrá r ealizar en las fábricas o talleres en 
que se efectúen los trabajos ... » (Base 8.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

575. - Facilitar «El patrono estará obligado, además de facilitar la asistencia mé-
asistencia: dica y farmacéutica ... » (Base 5.ª) Ley 14-VIl-932.-Ac. T. Ind . 

576.-Facultati- « ... dentro de las Instituciorn~s que presten los servicios sanita-
vos: ríos con los facultativos que tengan a su cargo esta inspección.» 

(Art. 44.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 
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5 7 i .---,f'acu ltati

v os titula

res: 

578. - Falta de 

tr.lbajo: 

579. - Falta de 

viviendas: 

:í80. - Falleci

miento: 

«Asimismo podrán reclamar la asistencia de los facultativos titu
lares de la respectiva circunscripción ... » (Base 12.) Dec.-Ley 12-VI-931. 
Ac. T . Ag. 

« ... en caso de muerte de éste, a que, si se considera necesario, 
los facultativos realicen la autopsia.» (Base 9.•) Ley 13-VII-936.-Enf. 
Prof. 

«Asimismo podrán reclamar la asistencia de los facultativos titu
lares de la r espectiva circunscripción.» (Base 12.) Dec.-Le~, 12-VI-931. 
Ac. T. Ag. 

<<. .. la necesidad del despido parcial de obreros por falta de tra
bajo ... » (Art. 12.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

« ... las siguientes condiciones: ... 2.• Que se aprecie la fa lta de 
viviendas teniendo en cuenta el número de habitantes ... » (Art. 15.) 
Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

« ... o una ind emnización a sus clerechohabientes en caso de falle
cimiento.» (Base l .•) R. Dec. 11-III-919.-Ret. Oh. 

«El Subsidio Familiar a viudas y huérfanos se devengará desde el 
fallecimiento del asegurado .» (Art 2.0

) Ley 23-IX-939.-Viud. Orf 

«En caso ele fa llecimiento, la indemnización corresponderá a sus 
clerechohabientes ... » (Base 6.•) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« ... satisfecha por el Seguro en caso ele enfermedad, maternidad 
o fallecimiento ... » (Disp. preliminar.) Dec. 2-XI-943.-Seg. Enf. 

«Reconoce a la familia como célula primaria natural y funda
mento de la sociedad, y al mismo tiempo como institución moral 
dotada de derecho inalienable y superior a toda ley positiva.>> (De
claración XII. Párr. 3.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 

«El Estado reconoce y ampara a la familia como institución na
tural y fundamento de la sociedad, con derechos y deberes anterio
res a toda ley humana positiva.» (Art. 22.) Ley 17-VII-945.-Fuero 
Esp 

«En ningún caso podrá percibirse más de un subsidio por una 
sola fam ilia.» (Art. 2.0 ) Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

582. -- Familia «El Estado protege a la familia numerosa española mediante la 
numerosa: concesión de los beneficios establecidos en la presente Le:v.» ( Art. l.º) 

Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 

<<. .. se entiend·e por familia numerosa ... , la compuesta por el ca
beza de familia, el cónyuge, si lo hubiere, y cinco o más hijos legí
timos o legitimados, solteros, menores de dieciocho años o mayores 
incapacitados para el trabajo.» (Art. 1.0

) Dec. 16-X-941.-Fam. Num . 
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583. - Familia « ... entregando a cada familia trabajadora subsidiada, de una sola 
subsidiada: vez ... » (Art. 4.0 ) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F. Num. 

584. - Familia Ver epígrafe anterior. 
trabajadora: 

58/í. ,- f'amilia- «Serán beneficiaros del Seguro obligatorio de enfermedad los 
res: é1segurados y sus familiares que vivan con ellos a sus expensas.» 

rArt. 8.0
) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... trabajadores huérfanos de padre que tengan a su cargo fami
liares con los requisitos d-e beneficiarios .. . » (Art. 3.0

) Ley 23-IX-939. 
Viud. Orf. 

!í86. --- Familias « ... singularmente cuando fuesen capaces para albergar familias 
numerosas: numerosas.» (Art. 7.0) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

«El Estado protegerá especialmente a las familias numerosas.» 
tArt. 22.) Ley 17-VII-945.-Fuero Esp. 

<<. .. de los excedentes ele la Caja Nacional de Subsidios Familiares, 
en premios a las familias numerosas.» (Art. 3. 0

) Dec. 22-II-941.-Pres. 
Nup. Frem. F . Num. 

587. - Familias «El Subsidio Familiar se seguirá otorgando a las familias prote-
pl'otegidas: gidas por esta Ley en forma de matrículas en Centros Oficiales ... » 

(Art. 7.0 ) Ley 23-IX-939.-Viucl . Orf. 

588. -- Farma- «Las Mutualidades podrán contratar con médicos y farmacéuti-
céuticos I i - cos libres las condiciones ... » (Base 12) Dec.-Ley 12-VI-931. -
bres: Ac. T. Ag. 

fí89.--Farmacia: « ... l. La asistencia de comadrona o médico y de farmacia en el 
parto ... » <Art. 3.0

) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 

;iflO.-Fecha del « ... un afi.o de antelación por lo menos a la fecha del accidente y 
accidente: no tengan otro amparo .» (Base 3.•) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

5!H . - Federa., 
ciones ( D e 

.lv!onteplos ) : 

« ... se abonará duran le un mes, a partir de la fecha del accidente, 
conforme a dicha remuneración.» (Base 18. ) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. 
T. Ag. 

« ... Montepíos, Mutualidades, sus Federaciones y agrupaciones es
peciales.» (Art. 2. 0 ) Ley 4-V-948.-Insp. Tér. Prev. Sl. 

«Para la fusión y constitución ele agrupaciones y federaciones 
ele esta clase ele entidades ... » (Art. 6.") Ley 6-XII-941-M. y M. 

592. - Fenóme- <<. .. que reconozcan por causa la insolación, el rayo u otros fenó-
nos natura- menos análogos naturales.» (Base 5.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

· tes: 
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594 . . - Fianza 
inicial: 

5!i5.-.-Fibroso: 

596.--f'icha ofi
ol&J: 

59'i. - Fijación 
de cuotas: 

598. - Fijación 
de reservas: 

599.--Fijar (l ll
d e m ni 7.a
oión): 

600. - Fin del 
ejercicio : 

60 1. - Finalidad 
social: . 

liOZ.- Financiar: 

603.- Fines mu
tuales: 

604.- Fines mu
tuales asig
nados: 

605.- Fines co
operativos: 

«Un 70 por 100 del importe total de las fianzas de alquileres ... » 
(Art. 18.) Ley 19-IV-939.- -Viv. Prot. 

« ... las condiciones <JU L' determine el Reglamento en cuanto a fian
za y condiciones de la póliza de seguro ... >) (Base 15.) Dec.-Ley de 
12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«Las Mutualidades deberán prestar la fianza inicial que en cada 
caso se fij e por el Instituto Nacional de Previsión.» (Base 10.) De
creto-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« ... son neumoconios1s las enfermedades pulmonares de tipo de
generativo o fibroso ... » /Art. 1.0

) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

« ... las estadísticas correspondientes con arreglo al modelo de ficha 
oficial que se inserta ... » (Art. 9.0

) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

« ... organ izac ión ele clínicas en su caso, fijación de cuotas, cons
titución del fondo de reserva ... » (Base 8.•) Dec.-Ley 12-VI-031.-Ac. 
T. Ag. 

« ... y, en especial, respecto de la siguientes : . . . b) En los expe
<l i·entes de fijación de reservas o autorización de inversiones ... » (Ar
tículo q_ o¡ Dee. 29-TX-9-18.-M. y M. Lab . 

<<. . . abono de una inclcmn ización suplementaria, fijada al señalar 
la cuan t[a de la indemnización .. . » (Base 6.ª) Ley 14-VII-932.-Ac. T. In. 

« .. .-del aumento de subsidios que estableoe el artículo 1.0 de este 
Decreto, de parte del excedente resultante a fin del ejercicio 1940.» 
(Art. 3.0 ) Dec. 22-IT-941.- Pres. Nup. Prem. F . Num. 

«Las prestaciones de todo orden que a los asociados correspon
dan por razón de la finalidad social de estas entidacles.» (Art. 8.0

) 

Ley 6-XII-941.-M. y M. 

<<. . . las cantidades precisas para constituir su capital fund acional 
y financiar los gastos del primer establecimiento.>> (Art. 35.) Ley 
rl e 14-XII-942.-S.eg. Enf. 

<<. .. y estén íntimamente relacionadas con los fines que la mutua
lidad o montepío persi ga.» (Art. 3.0

) Ley ·6-XII-941.-M. Y M. 

<<. .. cuantas medidas y disposiciones sean convenientes para la 
mejor eficacia c\,e los fines asignados a los Montepíos y Mutualida
des Laborales.» (Art. 6.0

) Dec. 29-IX-948.- M. y M. Lab. 

« ... o sirva para el mejor cumplimiento de los fines estrictamente 
cooperativos.» (Art. -H.) Ley 2-1-942.-Coop. 
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606.,-Fines so- « ... liquidación de la cuenta de ingresos y gastos se destinarán al 
ciales: cumplimiento de los fines sociales que el Consejo determine ... » (Ar

tículo 18.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

607. - F is ca 1 

(Materia): 

608. - Fluctua
ción de va
lores: 

609. - Fomento 

de las enti

dades mu -

tuales: 

610.--Fondo: 

~11. - Fondo 

fundacional: 

6U.-Fondo de 

ciroulación : 

61:l.-Fondo es

Pe c i a I de 

Garantía: 

<<. .. por su funcionamiento y exacto cumplimiento de estos fines 
sociales, lo soliciten.» (Art. 7.0

) Ley 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

«En materia fiscal, los beneficios alcanzarán: a) Reducción del 
Impuesto de Utilidades por ... » (Art. 3.0

) Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 

<<. .. un fondo de reserva de supersiniestros y otro de fluctuación 
de valores, calculado técnicamente por el Servicio.» (Arts. 7.0 y 18.) 
Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« ... al que corresponderá la orientación, vigilancia, difusión y fo
mento de las entidades de este carácter ... » (Art. 1.0

) Dec. 29-IX-948. 
M. y M. Lab. 

« ... formarse la pensión inicial de los individuos del primer grupo 
y el fondo para atender a los de edad superior a cuarenta y cinco 
;::ñas ... » (Base l.'') R. Dec. 11-III-919.-Ret. Ob. 

«El Estado contribuirá con el fondo fundacional determinado en 
la Base sexta.» (Base 4.") Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

«Aparte de sus edificios e instalaciones y el fondo de circulación 
necesario para hacer frente ... » (Art. 40.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

«E:l fondo especial de garantía se constituirá con los siguientes 
ingresos: ... (Bas,e 16.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

614.-Fondo de «Se constituirá en el mismo Instituto un fondo de garantía para 
Garantía: el pago de la indemnización, en el caso de que el obrero no haya 

podido hacerla efectiva del patrono .. .>> (Base 17.) Dec.-Ley 12-VI-931. 
Accidente T . Ag. 

« ... en el plazo que se señale, la indemnización será abonada con 
cargo al fondo ele garantía.» (Base 2.ª) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

61~.---- Fondo de « ... habrán ele hacerlo cr,eanclo una Caja o Fondo de paro, que es-
paro: tc1rá precisamente regida ... » (Art. 1.0 ) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

6Hi.- Fondo de « ... el Estado atenderá al fomento de los Fondos o Cajas d,e paro 
par o for- forzoso creadas o que se creen ... » (Art. 1.0

) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 
zoso: 

617.-Fondo de « ... comprobación y fijación de las reservas técnicas, fondo de 
reaseguro: reserva especial, fondo de reaseguro ... » (Art. 6. 0

) Dec. 29-IX-948.-M. Y 
M. Lab. 
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618,,-..fondo de « ... 3.0 Se cr,eará un fondo de reserva que tendrá por objeto aten-
reserva: der a las diferencias qu2 pueda haber entre el valor de los riesgos 

calculados y el de los efectivos ... » (Base 6.•) Ley 18-VII-938.-Sub. 
Fam. 

<<. .. a constituir un fondo de reserva de supersiniestros y otro de 
fluctuación de valores ... » (Art. 7.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« ... una vez atendido ,el Fondo J e Reserva que fija el artículo 68 
del Decreto de 20 de octubre de 1938 en la forma siguiente : . .. (Ar
tículo 3.0

) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F. Num. 

619.-Fondo de « ... así como de las instituciones de pr,evisión de empresas, que 
tutela : integrarán el fondo de tutela del Servicio oficial. » (Art. 2.0

) Dec. de 
19-IX-948.-M. y M. Lab. 

620.- Fondos: « ... 2.0 Los recursos .. . estarán constituídos: . . . f) Por los intere-
ses de las inversiones c:e sus fondos.» /Base 6.ª) Ley 18-VII-938.-Sub. 
Fam. 

« ... gestión separada de los demás bienes, de modo que resulten 
perfectamente difer,enciados sus fondos y responsabilidades.» (Ar
tículo 2.0

) Dec.-Ley 9-XII-927.-Seg. Amor. Pr,es. F in. Sl. 

621 . -- Fondos « .. . Servicio patrimonializado con personalidad, administración y 
pro pios: fondos propios ... » (Art. l.º ) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

622. - Fondos «Los fondos de reserva y de obras sociales serán irrepartibles .» 
de reserva : (Art. 8.°) Ley 2-I-942.-Coop. 

623. - Fondos « .. . el Seguro de enferm edad constituirú dos fondo s ele rese rvas 
de reservas: destinados, el pr imero, a compensar las desviaciones normales entre 

ingresos y gastos ... » (Art. 40.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

624. - Fondos « ... ; tercero, los intereses y productos de los fondos sociales .. :» 
sociales: (Art. 3.0 ) Ley 27-II-908.-Inst. Na!. Prev. 

<<. . . normas de su fun cionamien to interior, de administración, de 
fondos socia les, de r egistro de asociados ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley 
de 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«Son requisitos l,egales: ... f) Fijar concretamente en las normas 
estudiadas el destino que ha de darse a los fondos sociales . .. » (Ar
tículo 3.0 ) Ley 6-XII-941.- M. y M. 

625.- Forero : « .. . en concepto de propietario, aparcero, arrendatario , subarren-
datario, usufructuario, enfiteuta, forero, etc .. .. » (Base l.•) Lec.-Ley 
de 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 

626. - Forma- « ... acredite estar cursando con aprovechamiento estudios de en-
ción profe- señanza med ia o de formación profesional.» (Art. 7.0 ) Ley 23-IX-939. 
s.lonal: Viud. Orf. 
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62 'i --·- Forma «Las Empresas podrán organizar este serv1c10 aisladamente o en · 
mutua: forma mutua ... » (Art. 5.0

) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

628.- Forma de «vacaciones; salarios; lugar y forma de pago; cómputo y retri-
pago: bución de horas extraordinarias; ... » (Art. 16.) Ley 16-X-942.-Regl. 

Nac. 

629.--Forma de «Di sposiciones ministeriales complementarias determinarán la 
protección: formc1 de protección , en cuanto .. » (Art. 8.0

) Ley l-IX-939.-Sub. Vej. 

630. ~ Forma- « ... elementos necesarios para evitar la formación de polvo y sus 
ción de poi- efectos nocivos ... » (Art. -l. 0

) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 
vo: 

631'. - - Foi•tuit,o: <<. .. circunst,mcias o acontecimientos de carácter fortuito y previ-
sible ... » (Art. l.º) Ley 6-XI1-9°ll.- M . .v M. 

632. - Fósforo <<. .. ·específicamente enfermedades profesiorn1les, ... las siguientes: 
(Intoxicm - .. . Intoxicación por el fósforo y sus compuestos ... » (Base 1.") Ley 
e i ó n r o r de 13-VII-936.-Enf. Prof. 
el): 

6.'33. - - Fraccio- <<. .. dentro del período anteriormente expresado, las fracciones co-
nos: rresponclientes a cada cual, estimadas a prorrata en razón del tiem

po ele ocupación .» (Base 4.") Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

634. - Fuerza <<. .. no se considerarán debidos a fu erza mayor, extraña a 1 traba-
mayor: jo ... ll (Base 5.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T. A;,;. 

635. -- Fuerza « ... hágase o no uso en clichos trabajos de máquinas movidas por 
muscular: fuerza distinta de la muscular.» ( Base 4_R) Dec. -Le_v 12-VT-9.11.--Ac. 

T. Ag. 

·636.-Funciona- <<. .. deberán consignar en sus Estatutos ... objeto, régimen de las 
miento inte- mismas, normas de su funcionamiento interior .. . ll (Base 8.") Decre-
rior: to-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

637.-Funciona- «Actuará ele Secretario del Consejo asesor un fu ncionario del 
rio: Servicio de Mutualidades y Montepíos laborales .. )> (Art. 7.0

) Dec. de 
29-IX-948.-M. y M. Lab 

638.- Funciona- <<. .. los patronos y los obrero~, empleados o funcionarios a que se 
rios: extiend•e el. .. » (Art. 4. 0

) Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

<<. .. sólo se otorgará .1 los funcionarios .v trabajadores asegurados 
que a la fecha ele este Decr eto tienen reconocida o en tramité1 ción .. .ll 
(Art. 3.0

) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F'. Num. 

« ... quedará integrado por los funcionarios cuyo número se deter
mina en la plantilla que se fija .. . » /Art. 5.0

) Ley 4-V-948.-Insp. Téc
nica Prev. Sl. 
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639.-Funciona

r ios del Es
tado : 

640.-- Funciona

r. ios del Mu
nicipio : 

641.- Funciona

r i os de la 

. Provincial: 

64':?.-Funciona

rios públ i -

cos: 

<<Las cantidades necesarias para aplicar a los funcionarios del Es
tado, Provincia y Municipio ... » (1\rt. S.º) Dec. 22-II-941.-Pres. 
Nup. Prem . F. Num. 

Ver Funcionarios del Bstac1 o. 

Ver Funcionarios del Estado. 

« ... no tendrán la consideración de funcionarios públicos y podrán 
ser removidos rl <:! sus rargos ... » (Art. 15.) Dec . -l-V-9-W.-Ac. T. Mar. 

64:¡_---Funcion es « ... un Delegado cle l mismo que con carácter extraordinario asu-
direotivas: ma las fun C' iones d ircctivéls el e la entidad .. . » (Art. 23.) Dec. 4-VI-940. 

Ar. T. Mar. 

611.'i.- Funciones « .. como medio natura l para el cumplimien to de sus funciones 
ind iv idua - inclivirlw1l es y socia les .» (Art. 3.0 ) Ley 18-X-941.-Inst. S. M. 
les: 

645 .- Funoiones « ... El Cuerpo Nacional c!e Inspección Técnica ele Previsión So 
inspectoras: cial ejercerá sus funcion es inspectoras sobre . .. » (Art. 2.0

) Ley 4-V-948. 
Insp. Téc. Prev. Sl. 

646 .- Funciones « ... corno medio na tunil para el cumplimiento de sus funciones 
sociales: individual es .Y sociales .» (Art. 3.0

) Ley 18-X-941.- -Inst. S. M. 

64 7.-Fusión : «Para la fusión y constitución de agrupaciones y federaciones de 
E:sta clase ele entidades . .. » (A rt. 6.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

G 

64 8.- Ganar : « ... remunerac1on o remuneraciones que gane el obrero en dine-
ro o en esped e ... » !Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

6 /49. -- Garan tia : « ... en cuantía del 50 a l 90 por 100, según la garantía de la Mu-

65 O. -, Garan -
tías: 

65·1. - ~ Garan -
tías legales: 

tualidad aseguradora .. . » (Art. 6.0 ) Dec . 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

<<. .. embargadas. ni servir el e garantía para el cumplimiento cte 
obligaciones contraídas ... » (Art. 8.0

) Ley 6-XII-9-11.- M. y M . 

« ... atend iendo a las ga rantías que existan para el cumplimiento 
de las obligacion es legales.» (Base 7.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T . Ag. 

« ... las reservas y garantías legales, destinando los sobrantes que 
existieran ... i> (Art. 7.0 ) Dec. 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 
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6;i 2. --:-- Garan- <<. .. d·entro de los requisitos de edad, salario o haber máximo y ga-
tias de mo- rantías de moralidad que la Orden reglamentaria determine.» (Ar-
ralidad: tículo 7. 0

) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F . Num. 

063. - Garanti- «El Estado español garantiza a los trabajadores la seguridad ele 
zar: amparo en el infortunio.» (Art. 28. ) Ley 17-VII-945.-Fuero Esp. 

ti54 - Gases o 
vapores tó
xicos ( lnl o

x i c ,, ció n 

por): 

655.- Gastos: 

6/i f,. --Gastos de 
admi nistra
ción: 

<<. .. con el fin de garantizar el reembolso del saldo de los présta
mos ... » (Art. 1.0

) R. Dec. 9-XII-927.-Seg. Am. Pres. Fin. Sl. 

<<. .. cuyos fines inmediatos serán los siguientes: a) Garantizar a la 
asegurada ... » (Art. l.º) R. Dec. 22-III-929.- Seg. Mat . 

« ... r easegurar los siniestros que garanticen sus pólizas en el Ser
vicio de Seguro de Accidentes del Trabajo en el Mar.» (Art. 6.0 ) De
creto 4-VI-940.- Ac. T. Mar. 

«Esta prohibición no afecta a la devolución de depósitos consti
tuídos para garantizar el pago de las prestaciones correspondientes ... » 
(Art . 3.0

) Ley G-XII-9{1.-M. y M. 

« ... enfermedades profesionales, tendrán, desde luego, este carác
ter las comprendidas en el cuadro que se inserta como anexo de este 
Decreto .. . 11 . Intoxicación por los gases o vapores tóxicos .. . » (Cua
dro.) Dec. 10-I-9'±7.-Seg. Enf. Prof. 

«Los gastos de toda clase que origine el sostenimiento del Servi
cio se cubri rán con los siguientes recursos : ... » (Art. 17.) Decreto 
{-VHHO.-Ac. T. Mar. 

« ... par,1 gastos ele administración y bonificación general de pen
siones .. . » (Art. 3.''J Ley '.27-IHJ08.-Tnst. Na!. Prev. 

« ... fi jación de cuotas, constitución del fondo de reserva, máximo ele 
gastos de administración, responsabilidad mancomunada ... » (Base 8."J 
Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« ... especificando con todo detalle los gastos generales y los ele 
administración.» (Art. 7.0

) Dec. 4-VI-9{0.--Ac. T. Mar. 

657. - Gastos «Son fines del seguro : d) La indemnización para gastos funera-
funerar i os: ríos al fa llecer los asegurados .» (Art. 2.°) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

658. ,- Gastos « ... el presupuesto para el siguiente, especificando con todo de-
generales: talle los gastos genera les y de administración». (Art. 7,0

) Decr-eto 
-1-VI-940.-Ac. T. Mar. 

659. - Gastos « ... tendrá derecho para repetir contra el primero por el impor-
satisfecho s: te de la indemnización abonada y gastos satisfec hos.» (Base l.•) De

creto-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

660.--Gastos de <<. .. y deberá el patrono abonar los gastos de sepelio en la cuantía 
sepelio: señalada ... » (Base G.•) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 
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66J .- Gerentes: «La d·esignación de los Consejeros, Directores, Gerentes, Juntas 
Directivas o de Gobierno ... » (Art. 7.0 ) Ley 6-XJI-9-n.-M. y M. 

66i . - Gesta- <<. .. asistencia facultativa, proporcionada por el Seguro, en los pe-
ción: ríodos de gestación, en el puerperio y en el parto.» (Art. 15.) Ley de 

14-XII-942.-Seg. Enf. 

663.- - Gestión: «La Caja Nacional de Subsidios Familiares tendrá a su cargo la 
gestión y administración de las nuevas prestacion es que se estable
cen .» (Art. 9.0

) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F . Num. 

664. - Gestión «La inspección de la gestión é:dministrativa del Seguro obligato-
administra- río de enfermedad ... » (Art. -15.) Ley H-XII-942.-Seg. Enf. 
tiva: 

GG5. - Gestión <<. .. y su activo será objeto de una gestión separada de los demás 
separada: bienes ... » (Art. 2.0

) R. Dec. 9-XII-927.-Seg. Am. Pres.Fin . Sl. 

666. - Gestión «La ges tión técnica y la contabilidad de esas operaciones se lle-
técnica: varán en el mencionado Instituto ... » (Art. 2.0 ) R. Dec. 9-XIl-927. Se

guro Am. Pres. Fin. Sl. 

GG7.-Gestoras: <<. .. que dichas instituciones, entidades o empresas realicen como 
gestoras o colaboradoras el e los Seguros y Subsidios sociales obli
gatorios ... » (Art. 3.0 ) Ley 4-V-948.-Ins. Téc. Prev. SI. 

f.68. - Gobierno «La designación ele los Consejeros, Directores, Gerentes, Juntas 
de ras Mu- Directivas o ele Gobierno .. . » ( Art. 7. 0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 
tualidades: 

G69.- Grado de «E n caso de apr·eciarse lesión y según el grado de enfermedad en 
enfermedad: que se encuentren los obreros reconocidos ... » (Art. 7.0

) O. 7-III-941.
Prev . In. Sil. 

670.-,Grado de «En la prelación de estas obras deberá atenerse a su grado de ne-
necesidad: cesiclacl , a la ventél ja económica .. » (Art. 4.0

) • Ley 25-VI-935.-Prev. 

G71. - Grava
men: 

672,.-Gravar: 

1¡73 _ - Grupos 

d e vivien-
das: 

h7 4. - Guarde.
ría : 

Paro. 

<<. .. 2.0 Los recursos ... estarán constituídos: ... c) Por un gravamen 
del 10 por 100 aplicado al ,exceso del 6 por 100 en todo dividendo ... » 
(Base 6."') Ley 18-VIT-938.- Sub. Fam. 

« ... obligaciones que gravarán el montón, monto mayor o produc
to total de la venta de la pesca.i> (Art. 2.0

) R. Dec. 5-IV-929) .~Ac. T. 
Mar. Emb. Pesq 

« .. . y de ins t:1 lación de los servicios complementarios de las ba
rriadas o grupos de viviendas protegidas.» (Art. 17.) Ley 19-IV-939.
Viv. Prot.. 

«La guardería para todos los traba jos comprendidos en los núme
ros anteriores.» (Base 4 .ª) Dec.-Ley 12-VI-9:ll.- Ac. T. Ag. 
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675. - Haber 

anual: 

6,G.-Habe1• lí

quido: 

6,, .. ~Habermá

ximo: 

6, t:: .--Haberes: 

6,9. - Higiene 

( e n lall c -

1· \·,) : 

680. -- -Hijos: 

H 

« .. . entre las edades ele dieciséis a sesenta y cinco años, cuyo haber 
anual por todos conceptos no exceda ele 4.000 pesetas.» (Base l.') De
creto 11-III-919.-Ret. Ob. 

«El haber líquido ele la Sociedad cooperativa disuelta se aplicará 
a los fines que para tal caso se prevean en sus estatutos.» (Art. 8.0

) 

Ley 2-I-942.-Coop. 

« .. . dentro ele los requisitos de edad, salario o haber max1mo y 
garantías de moralidad ... » (Art. 7.º) Dec . 22-II-941.-Pres. Nup. F'rem. 
F . Num. 

« ... debiendo descontar a los procluctor,es la parte que les corres
ponda al abonarles sus haberes~ ( Art. 37.) Le:-' 14-XII-942.-Seguro 
Enfermedad. 

« ... enfermedades; prevenc10n de acciden1:es e higiene en los ta
lleres. y Reglamento ele régimen interior .» (Art. 11.) Ley 16-X-942. 
Regl. Nac. 

« ... familia numerosa la compuesta por el cabeza ele familié1 .v 
cinco más hijos legítimos o legitimados . . » (Art. 1.0

) Ley l-VIII-941.
F,im. Num. 

« .. en quienes concurran las siguientes condiciones: . IJJ Que ni la 
viuda ni ninguno ele los hijos que vivan en su hogar . .. » (Art 1 º) Ley 
2:'l -TX-H39 .-Viud. Orí. 

681.-H~jos le- <<. . . familia numerosa la compu es ta por el cabeza ele familia y 
g í timos o cinco o más hijos legítimos o legitimados, menor,es de dieciocho 
legitimados : :li'íos .. ll (Art. 1.0

) Ley 1-VJII-941.-F'am. Num 

ti82 .- Hijos me- « ... tendrá consiclcraeión ele cabeza ele familia quien tuviere a su 
nares: cargo Jm; hijos menores.)) (Art. 1.0 ) Ley l-VIII-941.-Fam. Num. 

«Sólo se computarán , ,1 los fines de la r·cgulación del subsidio, los 
hi,ios menores ele catorce c111os.l> (Art. 6. ºl Ley 23-IX-tn9.-Viucl. Orf. 

G8:l.-- liijos vi- « .. los matrimonios csp,u"i.oles que en la mi: ·ma fecha tengan rna-
vos: yor número de hijos vivos.)) ( ArL 8.º) Dec. 22-II-841. - Pres. Nup. 

Prern . F. Num. 

1i8',. -- Historial « ... ,1sí como ·el historial clínico y evolutivo el~ la «patología pro-
clinico: pia del trabajml .. )) (Art. 7.º ) O. 7-III-D41.-PreY. In. Sil. 

(if(.',. - Hogar « ... a fin de proporcionarles un hogar digno, )0 ig\énico y rr;nnó-
digno: mico .. l> (Art . 41.) Ley 2-I-942.-Coop. 
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686 . - Hogar 
económico: 

Ver epígrafe anterior. 

687.-Horas ex- « ... o en una y otra forma , ya por salario fijo o a destajo, ya por 
trao r din a- horas extraordinarias o en otro modo.» (Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931. 
rias: Ac. T. Ag. 

« ... cómputo .Y retribución de horas extraordinarias; bases para 
calcular la retribución y rendimiento del trabajo a destajo ... » (Ar
tículo 16.) Ley 16-X-942.-Regl. Nac. 

688. - Ho,splta- <<. .. donde existan establecimi,entos especiales de asistencia (Hos-
les munici- pitales municipales, etc.), las mutuales de patronos ... » (Base 12.) De-
pales: creto-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

689.- Hospitali- « ... en los casos que prevea el Reglam,ento, su hospitalización como 
zación: med io de hacer desaparecer o atenuar .. . » (Base !P) Ley 13-VII-936.-~ 

Enf. Prof. 

«El s,.·::,:uro prestará el serv1c10 de hospitalización hasta un Emit e 
el e doce s0manas por año .» (Art. 13.) Ley 14-Xlf-942. Seg. Enf. 

690. -- Huérfa- <<. .. ,establecidos en la el e 18 de Julio ele 1938 sobre Subsidios F,1 . 
nos: miliares a las viudas y huérfanos de los ... » (Art. 1.0

) Ley 23-IX-939.
Viud. Orf. 

69 1. - Huérfa

nos de pa
dre y ma

dre: 

692. - lgualato
rios m é il i
cos: 

69:l. - Imagen 
radiográfica: 

69/i .- Implanta -
ción ( el r 1 

Seg1 1rn ) : 

<<. .. se fijan en el cuadro siguiente: ... 5.0 Muerte, dejando sólo hi
jos o nietos huérfanos o hermanos menores huérfanos a su cuidado.» 
(Base :t•) Ley l-l-VII-932.-Ac. T. Incl. 

«Los huérfanos de padr,e y madre en quienes concurran los re· 
quisitos establecidos en el artículo 1.0 de esta Ley ... » (Art. 8.0 ) Ley de 
23-TX-9.'39.- Viucl. Orf. 

<<. .. la colaboración el e Cajas de Empresas, Mutualidades e Igua
la torios Médicos que reunan las condiciones ... » (Art. 29.) Ley 
rl e l-l-XTI-942.- Seg. Enf. 

<<. .. estado fibroso del pulmón, comprobado por una imagen radio
gráfica ... » (Art . 2.0 ) O. 7-III-941.-Prev. Ind . Sil. 

«La implantación del Seguro de enfermedad se llevará a efecto 
en tres etapas ... » (Disp. transitoria 5.•) Le:v 14-XII-942.-Seg. Enf. 

695.- lmplanta- « .. . el Servicio de Seguro de enfermedades profesionales, que ten -
ción progre- ctrá como misión la implantación progresiva de tal Seguro ... » ( Ar-
siva : tículo 1.0 ) Dec. 10-1-947.-Seg. Enf. Prof. 
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696. - Importe 

aproximad o 

( d e sinies
tros) : 

69i. - Umporte 

global ( el e 
primas): 

698. - Imposi

ciones v o -
luntarias: 

699.- Impuesto 

de Utilida
des: 

700.- Incapaci
dad: 

'701.- Incapaci
dad pa1;c ial: 

702.- Incapaci

dad parcial 
per•manente: 

70:1.- lricapaci.: 

dad perma
nente: 

«Esta reserva se calculará por el importe aproximado de los si
niestros pendientes de liquidación.» (Art. 18.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. 
Mar. 

«A este fin destinará el 33,33 por 100 del importe global de las pri
mas percibidas ... » (Art. 18.) Dec. 4-VI-940.--Ac. T. Mar. 

« ... solicitar embargo o ejecuc10n sobre las imposiciones vumn
tarias que hayan entrado a formar parte del capital social.» (Art. 22.) 
Ley 2-I-9.J:2.-Coop. 

«En materia fiscal, los beneficios alca11zan: a) Reducción del Im
puesto ele Utilidades por ... » (Art. 3.0

) Ley 1-VIII-941.- -Fam. Num. 

<<. .. ocasionen al productor una incapacidad para el ejercicio nor
mal ele su profesión o la muerte.) (Art. 2. 0

) Dec. 10-I-947.-Seg. Enf. 
Prof. 

« ... haya ocasionado la muerte de la víctima, o bien una incapa
cidad para el trabajo .. . » (Base 3.ª) Ley 1:3-VII-936.-Enf. Prof. 

<<. .. suplemento otorgado a la víctima del accidente cuando, por la 
incapacidad consecuencia de éste, necesite la asistencia constante de 
otra persona.» (Base 7.ª) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

<<. .. será indemnizada por el Seguro siempre que el enfermo cum
pla las condiciones siguientes: ... c) Estar incapacitado para el tra
bajo.» (Art. 17.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

<<. .. o bien unél incapacidad para el trabajo permanente, parcial o 
total. .. » (Base 3!) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... se fijan en el cuadro siguiente: ... 3. 0 Incapacidad parcial per
manente para la profesión habitual.» (Base 3.ª) Ley 14-VII-932.
Ac. T. fo d. 

<cEs obligatorio el seguro de incapacidad permanente y muerte 
para todas las personas que formen parte ... » (Art. 3.0 ) Decreto de 
4-VI-9.J:O.- Ac. T. Mar. 

<<. .. encaso ele accidente seguido de muerte o de incapacidad per
rn ,rn ente de la víctima ... » (Base P) Ley 14-VII-932.-Ac. T . Ind. 

« ... accidentes ele! trabájo por incapacidad permanente y muerte 
en la indu stria , agricultura y mar.» (Arts . 1.0 y 2.0 ) Ley 8-V-942.
Reas. Ac. T. 

« ... se le considere comprendido en el caso de incapacidad perma
nente. parcial o total. .. » (Base 11.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 
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7011.- Incapaci

dad perma

nente y ab

soluta. 

« ... descendientes y hermanos menores ele dieciocho años o inca
pacitados de una manera permanen te para el trabajo.» (Art. 8.0

) Ley 
1-±-XII 942.-Seg. Enf. 

<<. .. o bien una incapacidad para el t rabajo permanente, parcial o 
tota l ... » (Base 3.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... se fijan en el cuadro siguiente : 1.0 Incapacidad permanente 
y absolu ta para toda clase de trabajo.» (Base 3.ª) Ley 14-VII-932.
Ac. T. Ind. 

'í05.- lncapaci- « ... se le considere comprendido en ,e l caso de incapacidad per-
dad perma- manente, parcial o total ... » (Base 11 .) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 
nente par-
cial: 

706.- lncapaci- <<. .. se le consid ere comprendido en el caso de incapacidad per-
dad perma- manente, parcial o total, y no requiera ... » (Base 11.) Decreto-Ley de 
nente total: 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 

707.- - Incapaci

dad tempo

ral: 

« ... se fijan en el cuadro siguiente: .. . 2.0 Incapacidad permanente 
y total , pero no para todo trabajo.» (Base 13.) Ley 14-VÜ-932.-Ac. 
T. Ind. 

«En caso de incapacidad temporal producida por accidente ocu
rrido durante trabajos ... » (Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 

« ... el reaseguro de los riesgos de incapacidad temporal a petición 
de las entidades aseguradoras .. . » (Art. 12.) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

<<. .. o sufra una incapacidad temporal, en cuyo caso el obrern per• 
cibirá ... » (Base 3.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

708.- lncapac.i- « ... o bien una incapacidad para el trabajo permanente, parcial o 
dad total: total, o sufra una incapacidad temporal...» (Base 3.') Ley 13-VII-936.

Enf. Prof. 

709.- lncapaci- « ... haya ocasionado la muerte de la víctima, o bien una incapaci-
dad para el dad para el trabajo .. . » 1Base 3.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 
trabajo: 

710.- lncapaci- « ... así como la incapacitación del obrero para trabaj ar en dichas 
tación de I industrias ... » (Art. 8.0 ) O. 7-III-9-U.-Prev. llld. Sil. 
obrero: 

711.- lncapaci- « ... en tanto que su esposo no se encuentre en situación de par o 
tado para el forzoso o incapacitado para el trabajo.» (Art. 7.0 ) Dec. 22-II-941.-
trabajo: Pres. Nup. Prem. F. Num. 

712.-- lncapaci- « ... cinco o más hijos legítimos o legitimados, menores de dieci-
tados: ocho años o mayores incapacitados para el trabajo.» (Art. l.º) Ley 

1-VIII-941.-Fam. Num. 
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713. - lncorpo
rac í ó n de 
Montepíos y 

Mutua lida
des: 

7 i 4.-lncremen
tar (Subsi
dios) : 

715. - lncre-
mento: 

7 J G.- lncumpli
miento: 

, 17.-lndemn i -
zación: 

í 18.- Indemni
zación (De

r ecl10 a la) : 

« ... se fijan en el cuadro siguiente: ... 7. 0 Muerte, dejando padres e 
abuelos, dos al menos, sexagenarios o incapacitados, pero no viuda 
ni descendientes.» (Base 3.") Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

« ... expedientes de umon, incorporación o segregac10n de Monte
píos y Mutualidades laborales ... » (Art. 9.'') Dec. 29-IX-948.-M. y M. 
Lab. 

«La vigente escala del Régimen general d-e Subsidios Familiares 
se incrementará en el ciento por ciento .. » ( Art. 1.0

) Dec. 22-II-941.
Pres. Nup. Prem. F. Num. 

« ... en la forma sigui<ente: a) Incremento del citado Fondo de 
Reserva en la cuantía que anualmente fije.» (Art. 3.0

) Dec. 22-II-941.
Pres. Nup. Prem. F. Num. 

« ... con los siguientes ingresos: 1° Con las multas que se impon
gan por incumplimiento de las disposiciones ... » (Base 16.) Ley de 
14-VII-932.- Ac. T. Ind. 

« ... o una ind emnización a sus clerechohabientes en caso ele falle
cimiento.» (Base P) Dec. ll-III-919.-Ret. Ob. 

<<. .. a los efectos ele la reglamentación especial para indemniza
ción clel obrero víctima ... » (Base i.a) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

<<. .. 2.0 Una indemnización durante el descanso, que será obliga
torio ... » (Art. :3.0 ) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 

<<. .. la parte proporcional en la indemnización, según el tiempo 
que cada uno ... » (Art. 11.) O. 7-III-941.-Prev. Ind. Sil. 

«Son fines : c) La indemnización económica por la pérdida de 
retribución ... » (Art. 2. 0

) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... tendrá derecho: ... 2.0 A la indemnización correspondiente a la 
clase de incapacidad.» (Base 6.") Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

<<. .. se entenderá: a) Por indemnización, la prestación económica 
satisfecha por el Seguro en caso de enfermedad, maternidad o falle
cimiento ... » (Disp. preliminar.) Dec. 11-XI-943.-Seg. Enf. 

« .. una indemnización suplementaria, fij ada al señalar la cuantía 
de la indemnización o al revisar dicha cuantía, indemnización que 
represente el coste probable riel suministro ... » (Base 6 •) Ley 14-VII-932. 
Ac. T. Ind . 

« ... no será renunciable el derecho a la indemnización en caso de 
accidente d,e mar ... » (Art. 3.0

) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar. 
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7 J 9. - lndemni- « ... tendrá derecho para repetir contra el primero por el importe 
zación abo- ele la indemnización abonada y gastos satisfechos.» (Base l.ª) Decre-
nada : to-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

720. - lndemni- <<. .. y sin que dicho suplemento pueda exceder de la mitad de la 
zación prin- indemnización principa l.» (Base 7.") Ley l-l-VII-932.-Ac. T . Incl. 
cipal : 

721. - lndemni

zación pro

porcional : 

722. - lndemni

zación su -

plementaria: 

7:UL - - Indemni

za ciones: 

7211. - Indemni

zado s : 

725. - Indivi

duos de la 

familia: 

« ... la parte de indemnización proporcional a su participación en 
el contrato.» (Base l.") Dec.-Ley 12-Vl-931.-Ac. T . Ag. 

«Podrá admitirse el abono ele una indemnización suplementaria, 
fijada al señalar la cuantía de la ind emnización .. » (Base 6.11 ) Ley de 
14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

<<. •. que el fondo ele r eserva especial adquiera el volumen necesa
rio, las indemnizaciones correspondientes a los supersiniestros ... » 
(Art. 25.) Dec. -l-Vl-940.-Ac. T . Mar. 

« ... para responder del pago de los auxilios e indemnizaciones por 
;:iccid entes de l trabajo.» (Art. 2.0

) R. Dec .. 5-IV-929.- Ac. T . Mar Em
barcaciones Pesq. 

«Las ind emnizacione', debidas en caso de accidente seguido de 
muerte o incapacidad permanente ... » (Base l.•) Ley 14-VII-932.-Ac. 
T. Incl 

« ... o cualquie ra otra actividad se rilll indemnizados en la fo rma 
y cuantía que esta blece \::l. Reglamento de 31 de enero de 1933 .. » (Ar
tículo 2.0

) Dec. -l-VI-9-lO.-Ac. T . Mar. 

«No se conceptuarán obreros: 1.0 Los individuos de la familia 
de cualquiera de las personas ... » (Base 3. ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. 
T. Ag. 

«Se entenderá por individuos ele la familia los que lo sean en línea 
recta , sin limitación de grado, en la colateral hasta el segundo grado 
civ il, en ambos casos con consangu inidad o afinidad .. . » (Base 3.a) De
creto-Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

72G.---lndustria: « ... por incapacidad permanente y muerte en la industria, agri-
cultura y mar.» IArt. l.") Ley 8-V-9-12 .- Reas . Ac. T . 

<<. .. para los accidentes del trabajo en la industria , cuyo Regla
mento será aplicable a los accidentes en el mar ... » (Art. 2.0

) Decreto 
-1-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« .. . propietari a de la obra, explotación o industria el onde el tra
bajo se preste.» (Art. 2."1 Dec. 31-I-933 .-Ac. T. Ind. 

« ... modificación total .o parcia l d·e condiciones labora les en una 
industria o loca liclacl determinadas.» (Art. 20. ) Ley 16-X-942.-Regl. 
Nac. 
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727.- Industria 

insalubre: 

72 8. - Industria 
separada: 

729 - Indus
trias: 

<<. .. la Caja Nacional de Seguro contra accidentes del trabajo en 
la industria, en caso de muerte o incapacidad permanente ... » 
(Base 8.ª) Ley 14-VII-932-Ac. T. Ind. 

<<. .. alcanzará a todos los patronos de la industria insalubre pro
ductora ele la enfermedad profesional. .. » (Base 4.ª) Ley 13-VII-936.
Enf. Prof. 

« ... y venta de productos agrícolas, forestales, zoógenos, siempre 
que no constituyan industria separada o que sea aplicable la legis
ladón general de accidentes.» (Base 4.ª) Dec.-Ley de 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

« ... en suspensión en los ambientes de trabajo en las industrias 
señaladas en la Ley de enfermedades profesionales ... » (Art. 1.0

) Or
den 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

«En aquellas industrias en que se justifique la necesidad del des
pido parcial. .. » (Art. 12.) Ley 25-VI-935.--Prev. Paro. 

<<. .. por el trabajo en Empresa que ejerza una de las industrias 
que se enumeran a continuación: .. . » (Base I.a) Ley 13-VII-936.
Enf. Prof. 

730.-lndustrias <<. •. propulsar cuanto se refiera a las industrias marítimas y de-
marítimas: rivadas ... » (Art. 38.) Ley 2-I-942.-Coop. 

« ... de cuantas cuestiones se refieren a la legislación social apli
cables a las industrias marítimas.» (Art. 1.0

) Ley 18-X-941.-Inst. 
Sl. M.ª 

731.- lnembar- «Estas viviendas serán inembargables durante un período de vein-
gables (Vi - te años ... » (Art. 3.0 ) Ley 26-IX-941.-Viv. Fam. Num. 
vicnclas): 

7 3 2 .- 1 nfección <<. .. específicamente enfermedades profesionales... las siguientes: 
carbuncosa: ... infección carbuncosa ... » (Base l .ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

733.r- lnfeccio- <<. .. sensible disminución de la capacidad de trabajo y origen fre-
nes secun- cuente de infecciones secundarias.) (Art. 2.0

) O. 7-III-941.-Prev. 
darías: In. Sil. 

73!i. - lnfortu- <<. .. a los trabajadores la seguridad de amparo en el infortunio y 
nio: les reconoce el derecho a la asistencia ... » (Art. 28.) Ley 17-VII-945.

Fuero Esp. 

«... proporcionará al trabajador la seguridad ele su amparo en el in
fortunio.» (Decl. X, Párr. l .) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 

73 :'í. - lnfrac- « ... 2. 0 Los recursos ... estarán constituídos: .. . d) Por las multas 
cíón: por infracción de los preceptos de esta Ley.>l (Base 6.ª) Ley 18-VII-938. 

Sub. Fam 
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736. - lnfrac- « ... con el importe ele las multas impuestas por infracciones en la 
ciones: ap licación de esta Ley .i> (Base 17. ) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

737.-lngresar: «Los obreros que 111gr esen en algunas de las industrias afectadas 

738.- lngresos : 

739. - Inhabili

tar (a l o!J r r
r o) : 

740. - Inhala

ción de pol
vo (Enfer

medad pro
f esional ) : 

74 J .-Implanta

ción: 

742. - Imponer 

( i\ 11 111 ,1 ~) : 

74 3.- lmporte : 

por este Reglamento ... » (Art 5. 0
) O. 7-III-941.- Prev. In. Si l. 

<<. . . si reúnen las condiciones exigidas para éstas, pudiendo ingre
sar en tales Sociedades ... » (Base 7.ª ) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« ... ; períodos a los que se refieren los ingresos efocluadus.» (Ar
tículo 3.0 ) O. 24-X-946.-lVI. y M. Lab. 

<<. . . prorrogado hasta los vei11 titrés cuando el hijo no disfrute in
gresos por su trabajo o por rentas el e cualquier otra naturaleza.» (Ar
tículo 1.0

) Ley 1-VIII-941.- Fam. Num. 

« ... carácter de beneficiario por fam ilia numerosa los que obten
gan ingresos anuales superiores a 50.000 pesetas.» (Art. 7.0

) Ley de 
1-VII I-941.-Fam. Num. 

« ... los siguientes: a) E l medio por ciento de los ingresos de Mu
tua lidades y Montepíos Laborales ... » (A rt. 2.") Dec. 29-IX-948.-M. y 
M. Lab. 

«El fondo especial de garantía se constituirá con los siguientes in
gresos: .. » (Base 16. ) Ley 14-VII-932.-Ac. T. In. 

<<. .. cuya presencia inhabilitará al obrero para su actuación profe
siona l. .. » (Art. 6.0

) O. 7-III-941.·-Prev In. Sil. 

« ... ocasionadas por la aspirac1on e inhalación prolongada de pol
vo ... » (Art. l. º ) O. 7-III-9-11.- Prev. fo. Sil. 

« .. operacion es necesarias para su implantación y aplicación y do
cumentación con ella directamen te r elacionada .» (Base 20. ) Decre
to-Ley 12-VJ-931.-Ac. T. Ag. 

«Disposiciones reglamentarias determin arán las multas que po
drán imponerse por la Inspección .. » (Base 19. ) Dec.-Ley 12-VI-931.
/ic. T . Ag. 

<<. . . de una sola vez, el 50 por 100 del total importe de lo que haya 
percibido desde la iniciación del régimen hasta el 31 ele marzo de 
18-H.» (Art. 4.0 ) Dec. 22-II-841 .·- -Pres. Nup .. Prem. F . Nurn . 
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744. ~ Importe 

global: 

745. - Importe 

máximo: 

746. __: Importe 

de los sala

rios: 

74.'i. - Impru

dencia: 

748 . - Impues

tos (Excn -

ción de): 

749. - Inscrip

ción de ase

gurados: 

750. - Inscrip

ción de en

tidades : 

75 J. -- Inscrip-

ción mar í-

tima: 

752. ·- Inscrita 

(E111 itlnd.): 

753. - Inscrito 

(Asr•g urn -

dn): 

<<. .. tend rá derecho para repetir contra el primero por el importe 
ele la indemnización ... » (Hase l.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« .. , abonará a la en tidad cedente el 10 por 100 del importe global 
de primas cedidas ... » (Art. 4.") Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

« ... y por un importe máximo del cuarenta por ciento del total de 
lé! obra ... >> ( Art. G. 0

) Ley Hl-IV-939.-Viv. Prot. 

<<. .. declaración nominal de los obreros por él ocupados y del im
porte de los snlarios abonados a los mismos ... » (Base 13.) Ley de 
14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

<<. .. cuando el accidente fuese debido a imprudencia o descuido 
graves o reiterados del patrono ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

<<. .. gozarán de exenc10n de toda clase de impuestos por los actos 
y contratos relé1tivos a esta Ley ... » (Base 20.) Dec.-Ley 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

«Los no inscritos actualmente comenzarán a percibirlo al quedar 
forma lizada su inscripción, si en ese momento ... » (Art. 4."J Ley de 
l-IX-939.-Sub. Vejez. 

«La obligación ... podrá ser cumplida: .. b) Mediante la inscrip
ción en Muttrnlidad patronal...» (Base 11.) Ley 14-VII-932. -Ac. 
T. In. 

« .. . hará la ca lificación de la Cooperativa, sin cuyo requisito no 
podrá procederse a su inscripción.» (Art. 5.0 ) Ley 2-1-942.-Coop. 

<<. .. no estuvieran inscritas deberán solicitar su inscripción en el 
plazo de treinta días ... » (Art. 5. 0

) Dec. 4-VI-940.·-Ac. T. Mar. 

<<. .. si lo considera necesario, los derechos de inscripción y regis
tro de las enti.cla cl es a que se contrae.» ( Art. ll.) Ley 6-XII-941.
M. y M 

<<. .. Mutua Nacional de Riesgo Marítimo de las embarcaciones ele 
las listas tercera y cuarta de la inscripción marítima.» (Art. 4.0

) 

Ley 18-X-941.-Int. Sl. M.ª 

<<. .. podrá ser concertado en cualquier entidad aseguradora ins
crita en el Registro de la Dirección general ele Previsión ... » (Ar
tículo 5. 0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

<<. .. cornprencliclo en el campo ele aplicación ele la Ley y debidamen
te inscrito e11 el Segmo; ... » (Disp. preliminar. ) Dec. ll-XI-943.-Seg. 
Enf. 
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754.-lnscritos: 

75 5.- lnsolación 

(Acciden
te) : 

756. - Inspec
ción: 

«Los obreros que hayan figurado inscritos en el régimen de Reti
ro obrero con anterioridad ... » (A.rt. 4.º) Ley l-IX-939-Sub. Vejez. 

« ... que reconozcan por causa la insolación , el rayo u otros fenó
menos ... » (Base 5.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

<<. .. normas de su funcionamiento interior ... de contabilidad, ins
pección del tratami en to médicofarmacéutico ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley de 
12-VI-031.-Ac. T. Ag. . 

«La inspección de estas Mutualidades, en cuanto a su funciona
miento, cumplimiento de obligaciones ... » (Art. 22.) Dec. 4-VI-940.
Ac. T. Mar. 

« .. sin penmc10 de la inspección que corresponde a dicho Minis
terio.» (Art. 5. 0

) Ley 2-I-942.-Coop. 

757. - lnspec- <<. .. l.º La inspección del régimen de subsidios corresponderá a la 
ción de sub- Inspección de Seguros Sociales Obligatorios ... » (Base 7.ª) Ley de 
sidios: 18-VII-938.-Sub. Fam. 

758. - lnspec- « ... aprobada con intervención de la Inspección Sanitaria.» (Ba~ 
ción sanita- 12.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 
ria: 

759. - lnspec- «Los Delegados de Trabajo, la Inspección de Trabajo y la Inspec-
ción Técni- ción Técnica de Previsión vigilarán ... » (Art. 3.0

) O. 24-X-946.-M. y 
ca de Pre- M. Lab. 
visión: 

760. ~ Inspec
ción Técni

cocontabl e : 

76J. - Inspec
ción del Tra
ba.jo: 

762. -- Inspec
tores nacio
nales de 
Montepíos: 

«La Inspección Técnica de Previsión Social constituye un Cuer
po Nacional Técnico de la Administración General del Estado ... » (.Ar
tículo 1."J Ley -!-V-948. - Tn sp. Téc. Prev. Sl. 

<<. .. a los Inspectores nacionales ele Montepíos y Mutualidades La
borales. sin perjui cio ele la competencia el e la Inspección Técnica de 
Previsión Social.» (Art. 11.) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

« .. . las normas ele procedimiento contable, el es tudio de los siste
mas y el uso de la Inspección Técnicocon table.» (Art. 6.0 ) Decreto 
29-IX-948.-M. y M .Lab. 

« ... la Inspección del Trabajo velará por el cumplimiento de los 
preceptos conten idos en este Reglam ento ... » (Art. 13.) O. 7-III-941.
Prev. In. Sil 

« ... ejercerán sus funciones de orientación y tutela los actuales Ins
pectores nacionales de _Montepíos.» (A rt. 5. 0

) Dec. 29-IX-948.-M. y 
M . Lab. 
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763. - Instala

ciones (Plan 

de) : 

,6'1. - Instala

ciones h i -

giénicas: · 

<<. .. con arreglo a un plan nacional de instalaciones y desenvolvi
miento, y a normas ... » (Art. 28.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... Y, concretamente: ... d) Existirán instalaciones higiénicas de 
lavabos .v duchc1s ... » (Art. 4.0

) O. 7-III-941.-Prev. Ind. Sil. 

,fi3. - Instala- «Los órganos centrales rectores y administrativos ... serán los si-
ciones sani- guientes: .. G." Comisaría del Plan Nacional de Instalaciones sanita
tarias: rias del Seguro de Enfermedad.» (Art. 2.0 ) Dec. 14-VII-950.-Ref. Inst. 

Nac. Prev. 

,GG. - lnstitu- <<. .. los actos y contratos relacionados con los fines de su institu-
ción: ción y personalidad .. . » (Base 10.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

767. - -· Institu

ción de Se

guro: 

768. - Institu

ciones: 

76\l. - lnstitu

c ion es de 

ahorro: 

7'70. - lnstitu

cion es de 

Seguros: 

7,1. ~ - lnstitu

ci o ne s de 

Previsión 

( ele Empre 
sa s) : 

<<. .. los actos y contratos relacionados con los fines de la institu
ción y comparecer ... » (Art. 7.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

«... suministren y se renueven normalmente, según los casos, por 
la institución del Seguro o por el patrono ... » (Base 6.ª) Ley 14-VII-932. 
Ac. T lnd. 

<( ... ejercerá sus funciones inspectoras sobre: ... f) Las restantes 
entidades e instituciones ... » (Art. 2. 0

) Ley 4-V-948.-Insp. Téc. Pre- Sl. 

« ... respecto a instituciones de ahorro, y cuantas disposiciones le
gales se opongan a la presente Ley.» (Disp. transitoria 3.ª) Ley de 
2-I-942. -Coop. 

«Dicha asistencia podrá estar a cargo de las instituciones de Se
guros, y, en el efecto ele hallarse a cargo de éstas ... » (Base 5.ª) Ley 
14-VII-932.•--Ac. T. Ind. 

<<. .. de los ingresos ele Mutualidades y Montepíos Laborales, así 
como ele las instituciones ele Previsión de empresas ... » (Art. 2.0

) De
creto 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

772. - Instituto «Se organizará por el Estado un Instituto Nacional de Previsión 
Nacional de para los siguientes fines: ... » (Art. 1.0 ) Ley 27-II-908).~Inst. Nac. Prev. 
Previsión: 

«Se autori.za al Instituto Nacional de Previsión y a sus Cajas co
laboradoras .. » (Art. 1.0

) R. Dec. 9-XII-927.-Seg. Am. Pres. Fin. Sl. 

«El Instituto Nacional de Previsión creará la Caja Nacional de 
Seguro contra accidentes del trabajo ... » (Base 8.ª) Ley 14-VII-932.
Ac. T. Ind. 



<<. .. deberán prestar la fianza inicial que en cada caso se fije por 
el Instituto Nacional de Previsión.» (Base 10.) Dec.-Ley 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

«Las Cajas colaboradoras del Instituto Nacional ele Previsión se 
c:onvierten en Delegaciones ... » (Art. 7. 0

) Ley l -IX-939.-Sub. Vejez. 

«En su día, oídos el Instituto Nacional de Previsión, la Dirección 
General de Sanidad ... » (Art. 3.0

) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

<<. .. ej ercerá sus funciones inspectoras sobre: ... c ) El Instituto Na
cional de Previsión Y el Social de la Marina, de acuerdo con el De
creto de 8 de noviembre ele 19-!6.» ( Art. 2 º ) Ley 4-V-948.-Insp. Téc: . 
Prev. Sl. 

«El Instituto Nacional de Previsión, creado por Ley de 27 de fe. 
brero de 1908 ... » (Art. 1.0

) Dec. 14-VII-950.-Ref. Inst. Nac. Prev. 

773. _ Instituto « .. . se cr ea un organismo que se denominará Instituto Nacional 
Nacional de de la Vivienda ... » (Art. 1.0

) Ley 19-IV-1939.-Viv. Prot. 
la Vivienda: 

«Una vez adjudicados los aludidos premios por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, éste ... » (Art. 3.0 ) Ley 26-IX-941.-Viv. Fam. Nu
merosa. 

774. - Instituto «El Instituto Social ele la Marina es ur: Organismo oficial depen-
Social de la diente del Ministerio de Trabajo ... » (Art. 1.0

) Ley 18-X-941.-Inst. 
Marina: Sl. !VI.ª 

775. - Interés 
(-Prohibición 

e n prés ta
m o s farn i

li3res): 

<<. . . ejercerá sus funciones inspectoras sobre: . . . c) El Instituto 
Nacional ele Previsión y el Social de la Marina, de acuerdo con el De
creto ele 8 de noviembre de 1946. » (Art. 2.0

) Ley 4-V-948.-Insp. Téc .. 
Prev. SI. 

«Estos préstamos se otorgarán sin interés y se amortizarán por 
mensualldades ... » (Ar t 6.0 ) Dec. 22-11-941. - Pres. Nup. , Prem. F . 
Nurn. 

776. - lntere- <<. . . expediente instruído por el Consejo, con audiencia del intere-
sado: sado, el cual será resuelto por el Ministro.» (Art. 13.) Dec. 4-VI-940.

Ac. T. Mar. 

777.-- lntereses: « ... se cubrirán con los siguientes recursos: 1.° Con los inter@Ses 
de las inversiones. » (Art. 17.) Dec. 4-VI-9-!0.-Ac. T. Mar 

« ... 2.0 Los recursos ... estarán constituídos: ... f) Por los intereses 
de las inversiones de sus fondos .» (Base 6.ª) Ley 18-VII-938.-Sub. 
Farn . 
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778.- Interven- « ... podrá acordar la intervención en las Mutualidades por un De• 
ción: legado de.l mismo ... » (Art. 23.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

779.~ Interven- « ... 3.0 Será también objeto de disposición reglamentaria todo lo 
ción actua- relativo a la intervención administrativa, financiera y actuaria! del 
rial: Estado ... » (Base 5.") Ley 18-VII-938.- Sub. Fam. 

780.- Interven- Ver epígrafe anterior. 
ción, admi-

nistrativa: 

'781.- Interven
ción finan

ciera: 

'i82.- Interven

tores: 

'783.~ Intoxica

ción por el 

mercurio: 

'18 4. - Intoxica
ciones por 

el plomo: 

íJ85. - lntran s

misibles (Vi

v irndns ) : 

786.-lnvalidez: 

Ver epígrafe 779. 

« ... entender ele las cuestiones siguientes: .. . i) ... designación de 
sus Interventores con arreglo a la Orden ele 15 ele junio de 1948 ... » 
(Artículo 5. 0

) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

<<. .. específicamente enfermedades profesionales... las siguientes: 
... Intoxicación por el mercurio, SU$ amalgamas y sus compuestos ... » 
(Base P) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

<<. .. específicamente enfermedades profesionales... las siguientes: 
... Intoxicaciones por el plomo, sus aleaciones o sus compuestos ... » 
(Base l.') Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

«Estas viviendas serán inembargables durante un período ele vein
te años, e intransmisibles, saivo por herencia ... » (Art. 3.0

) Ley de 
26-IX-841.- Viv. Fam. Num. 

«Se i11crementarán los Seguros Sociales ele: Vejez, Invalidez, Ma
ternid:1d ... » (Derl. X, párr. 2." I Dce. 9-Ill-9'.'18.- Ji'uero Trah. 

<<. .. le reconoce el derecho a la asistencia en los casos de vejez ... , 
invalidez, pmo forzoso y demás riesgos ... » (Art. 28.) Ley 17-VII-945. 
Fuero Esp. 

« .. y los mayores de sesenta que padezcan invalidez ... » (Art. 6.0
) 

Lr'.' J-TX-n:19.-Sub. Vejez. 

787. - Invalidez « ... y los mayores de sesenta años que pacle;,:can invalidez laboral 
laboral: producida por causas independientes ... » (Art. 6.") Ley l-IX-939.

Sub. Vejez. 

78/s.-lnversión: «El Ministerio de Trabajo quecla autorizado para ordenar, oída la 
Caja Nacional ele Subsidios Familiares. la inversión de sus excedentes, 
una vez atendido el Fondo de Reserva ... » (Art. 3.0 ) Dec. 22-II-941.
Prés. Nup .. Prern. F. Nurn. 
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789. - tnversio- « ... se cubrirán con los siguientes recursos: 1.° Con los intereses 
nes: de las inversiones.» (Art. 17) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

790. - Jefatura 

de I perso

nal: 

7!11. - Jefe de 

la familia: 

«Las inversiones de capital deberán ser aprobadas, en todo caso, 
por el Consejo a propuesta del J efe del Servicio.» (Art. 19.) Decre
to 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

«.. . 2. 0 Los recursos ... estarán constituídos: ... f) Por los intereses 
de las inversiones de sus fondos.» (Base 6.') Ley 18-VII-938.-Sub. 
Fam. 

J 

<<. .. correspondiéndole la Jefatura del personal, tanto del pro
pio Servicio como de !os Montepíos y Mutualidades Laborales.» (Ar· 
t ícul o -1. º J Dec. 29-IX-9-18.-M y M. Lab. 

« ... en quienes concurran las siguientes condiciones: a) Que el jefe 
de la familia , difunto, haya figurado inscrito ... » (Art. 1.0 ) Ley de 
:Z:3-IX-939.-Viud . Orf. 

«El subsidio será abonado al jefe de la familia. Sin embargo, en 
circunstancias especiales determi1, aclas en el Reglamento ... » (Artícu
lo 2.º) Ley 18-VIJ-938.-Sub. Fam. 

792. - Jefe del « ... órganos 1·ectores del Servicio ele Reaseguro ele accidentes del 
Servicio: trabajo el Consejo Directivo y el .Jefe del Servicio.» (Art. 7.0

) Ley 
8-V-942.- Reas. Ac. T. 

"i93.-Jornada: « .. pl antill as; clasificación del personal; jornada y descanso ... » 
(Artículo 16¡ Ley Hi-X-942.-Regl. Nac. 

794 .-Jornal: « .. . y aun cua ndo se trate de aprendices, ya esté a jornal, ya a eles· 
tajo .. » (A rt. :3.º) Dec. :31-J-933.-Ac. T. Ind. 

«Cuando no teni endo fami li a que viva con él a sus expensas, sea 
hospitalizado percibirá el 10 por 100 de su jo rnal.» (Art. 19.) Ley <le 
14-XJl-942.-Seg. Enf. 

,93 . - Jornal « .. conform e a dicha rem un eración , y pasado este mes, con arre-
medio: glo al jorrn1l medio el e la región.>) (Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. 

T. Ag. 

"i%. - Jornal Ver epígrafe anterior. 
medio de la 

región: 

i!J ~-.-Jornales: « .. se consignará la obligación de abonar los jornales señalados 
como mínimos ... » (Art. 10. ) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 
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798. - Jornales « ... las industrias que puedan aumentar el número de jornales pa-
pagados: gados, sin incremento de los precios ... >> (Art. adicional 2.0

) Ley de 
25-VI-93.5.-Prev. Paro. 

799.- Junta ge- <<. .. responsabilidad mancomunada de los socios respecto a las 
neral: obligaciones de la Mutuél lidad, facultades de la Junta general y de go

biern o ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

800,.- Junta de « .. las obligaciones de la Mutualidad, fac ultades de la Junta gene-
gobierno: ra l y de gobierno, derechos y obligacion es de los asociados.» (Base 8.ª) 

Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

80 1. - Ju n ta «La Junta contra el Paro podrá disponer, y el Gobierno acordar, 
contra el la construcción de edificios públicos ... » (Art. 6.0

) Ley 25-VI-935.-Prev-
paro: Paro. 

802.- Junta del <<. .. y no residan en ellas Arquitectos, la Junta del Paro podrá au-
Paro: torizar, atendidas las circunstancias de las ciudad .. . » (Art. 18.) Ley 

25-VI-935.-Prev. Paro. 

803.--Junta Na
cional con
tra el Paro: 

803 .- Junta rec
tora: 

804. - Juntas 
directivas: 

805. - - Juntas 
generales: 

80G. - Juntas 
de gobierno: 

807. - Juntas 
rectoras: 

808. - Jura,dos 
Mixtos: 

809. - Jurisdic
c.ión: 

«Las obras y trabajos que la Junta del Paro propuso iniciar y el 
Consejo de Ministros acordó ... » (Art. 5.0

) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

« ... se distribuirá, a propuesta de la Junta Nacional contra el Paro, 
por el Gobierno, median te decreto acordado ... » (Art. 17. J Ley de 
25-VI-935.-Prev. Paro. 

«Designación de las personas que hayan de constituir la Junta Rec
tora ... » (Art. 24.) Ley 2-I-942.-Coop. 

«La designación de los Consejeros, Directores, Gerentes, Juntas 
Directivas o de Gobierno ... » (Art. 7. 0

) Ley 6-XII-941.-M y M. 

«La Junta general es el órgano de expresión de la voluntad de los 
socios ... » (Art. 23.) Ley 2-I-942.- Coop. 

«La designación de los Consejeros, Directores, Gerentes, Juntas 
Directivas o de gobierno ... » (Art. 7.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

<<. .. expedientes de designación de los miembros de las Juntas rec
toras ... » (Art. 5.0

) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

« .. . creadas o que se creen por los Jurados Mixtos, Conferencias 
nacionales de industria .. . » (Art. 1.0

) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

«La jurisdicción del Ministerio de Trabajo sobre las entidades com, 
prendídas en el artículo 1.0 ... » (Art. 5. 0 ) Ley 6-XII-941.~M. y M. 
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810. - Jurisdic

ción de Pre

visión: 

81 L - Justipre

cio : 

«Será competente la jurisdicción especial de Previsión para enten
der en cuantas cuestiones ... » /Base 8.ª) Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

«El justiprec io de cada finca lo realizarán un perito de cada par
te y otro designado por el Ministro ... » (Art. 9. 0

) Ley 19-IV-939.-Viv. 
Prot. 

L 

ti 12.--Labor ~o- « ... disposiciones legales que considere necesarias o convenientes 
ciar: para el desarrollo de su labor social...» (Art. 12.) Ley 18-X-941 .- Inst. 

SL M.• 

« ... se aplicarán a realizar la labor social que determine an ual
mente el Ministerio ele Trabajo .. » 1Art. 6. 0

) Ley 8-V-9-±2. - Rea s. 
Ac. T. 

813.- Laboral : << ... y ios mayores de sesenta 4.ue padezcan invalidez laboral pro-
ducida por causas independien tes .. » (Art 6:' ) Ley l -lX-9:~9.- Sub. 
Vejez. 

814 . - Labora- <<. •. el Patrimonio de las Mutualidades o Montepíos ele Previsión 
les: Social Laborales ... » (Art. 1.0

) O. 24-X-946.-M. y M. Lab. 

815.- Labores : 

« .. cualquiera que haya sido la fecha de su constitución, siempre 
que tengan carácter de laborales y obligatorios.» (Disp. adicion al. ) 
Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lah. 

«Los locales, cuando no puedan hacerse las labores al aire libre ... » 
1 Ar t. -! º) O. 7-ITI-941.-Prev. In. Sil. 

«Cuando las labores se ejecuten por un contratista existirá res
ponsabilidad subsidiaria del propietario ... » (Base l.ª) Dec.-Ley de 
12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

816. - Labores « .. estando a bordo o en tierra con ocasión de las labores comple-
compleme11- mentarías de la navegación o pesca .. » (Art. 1.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. 
tarias: T . Mar. 

8 :17.- Labrado. « ... seña lando rns características, según sean para labradores, arte-
res: sanos, etc. , y proporcionar gratuitamente los planos y maquetas ele 

los mismos .. » (Art. 17.) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

8 :18.- Lactar: «Todas las beneficiarias del Se~-uro, sean o no aseguradas, que lac-
ten a sus hijos, tenclrá,1 .. » (Art. 22.) Ley 14-XII-942.~Seg. Enf. 
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8,19. - Legisla
ción general 
de acciden

tes: 

820. - Legisla
ción protec

tora: 

821. ~ - Legisla

ción social: 

<<. ••. o por el carácter de los obreros estén comprendidos en la le
gislación general ele accidentes.)> (Base 4.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. 
T. Ag. 

« ... de los beneficios establecidos en la legislación protectora de los 
ex combatientes, los cabeza de familia numerosa ... >l (Art. 5.0 ) Ley dé 
J-VITf-Cl-H.-F'arn. Num. 

«Los fines peculiares ... serán los siguientes: ... i) Asesorar e infor
mar en los proyectos y presupuestos de legislación social y reglamen
tación ri el trabajo .. » ( Art. 3. 0

) Ley 18-X-941.--Inst. Sl. M." 

« ... de cuantas cuestiones se refieren a la legislación social apli
cables ;1 las industria.s marítimaS.ll (Art. 1.0

) Ley 18-X-941.-Inst . 
SJ. M." 

<<. .. y propugnar las reformas y adiciones a la legislación social 
que sean precisas al efecto.» · (Art. 3.0

) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

822. - Lesión « ... los que produzcan una lesión corporal o la muerte del sinies-
corporat: tracto ... » (Art. 1.0 ) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

823. -- Lesiones 

cardio - pul

monares: 

524.~Ley: 

825. - Ley de 

Accidentes 

del Trabajo: 

<<. . . se entiende por accidente toda lesión corporal que el opera
rio sufra .. » (Ar t. 1.0

) Dec. 31-I-933.-Ac. T. Tml. 

« .. . fij ando el diagnóstico lo más exactamente posible de las lesio
nes cardio-pulrnonares existentes ... » (Art. 6.0

) O. 7-III-941.-Prev. 
In. Si l. 

<<. .. se entenderá: ... f) Por Ley, la del Seguro Obligatorio de ED
fermedad de 14 de diciembre de 1H42 ... >> (Disp. preliminar.) Decreto 
ll-XI-943.-Seg. Enf. 

«Se aprueban las siguientes bases para la aplicación a la Agricul
lura el e la ley de Accidentes del Trabajo ... » (Art. único.) Dec.-Ley 
12-VI-931.--Ac. T. Ag. 

«Todo patrono 1:omprend idu en la ley de Accidentes del Traba
jo tiene obligación de estar asegurado.» mase 2.ª) Ley 14-VII-932.
Ac. T. In . 

826. - Ley de «La obligación de indemnizar, de acuerdo con la Base seg11 11 cla clC' 
Enfermeda - la ley de Enfermedades Profesionales ... » (Art. 11. ) O. 7-III-941.-Prev-
des Profe- I n. Sil. 
sionales: 

827. _ Ley de «. y también en las obras que estén incluidas en esta ley de 
Pa.ro: P;iro . » !Art . 12. ) Ley 2;'í-VT-9:-l5.-Prev. Paro. 
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828. - Ley de 

Seguro de 
Enferme,

dad: 

8?9. - Ley de 

Seguros: 

830. - Librar 
(Documen -
tos): 

811. - Limita

ción de gra

do: 

83?.-Límite: 

8.33. - Límites 
máximos: 

S3!1 .. - Liqu,ida

ción de ejer

cicios: 

Ver Ley. 

«Una vez clasificadas y registradas . .. quedarán exentas de cum
plir las disposiciones de la Ley de Seguros de 14 .Je mayo de 1908.» 
(Art. 2.0

) Ley 6-XII-941.~M. y M. 

«Las Autoridades de todos los órdenes librarán y expedirán gratui
tamente los documentos ... » (Base 20.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« ... los que lo sean en línea recta, sin limitación de grado, en la 
colateral...» (Base 3.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

<<. .. igualmente acumulable hasta alcanzar el límite que el Conse
jo directivo del servicio acuerde.» (Art. 18.) Dec. 4-VI-940. -Ac. 
T. Mar. 

fC ... siempre dentro de lo;; límites max1mos de coste establecidos 
por las disposiciones sobre viviendas protegidas ... » (Art. 3. 0

) Ley _de 
26-IX-941.-Viv. Fam. Num. 

«Los excedentes que resulten de la liquidación de la cuenta de 
ingresos y gastos ... » (Art. 18.) Dec. 4-VI-940-Ac. T. Mar. 

«A la liquidación de cada ejercicio económico, los excedentes que 
resulten ... » (Art. 6. 0

) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

835. - Liquida- <<. .. para siniestros conocidos o en tramit.ación, pendientes de li-
ción de si- quidación o pago ... » (A rt. 18.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 
ni estros: 

83 6. - Liquida- <<. .. aun cuando se les hayan satisfecho sus liquidaciones con arre-
ciones: glo al régimen has ta ahora vigente.)> (Art. 4.0

) Ley l-lX-939.-Sub. 

837. - Liquida -

do: 

8::lS.- Liquidar: 

83 9. - Lista de 

enfermeda -

des : 

Vej ez. 

« .. . el volumen o toneladas de producción por los períodos a que 
las liquidaciones se refieran.)> (Art. 3. 0

) O. 24-X-946.-M. y M. Lab. 

<<. .. pendientes de liquidación, y, por él ya liquidado, respecto de 
aquellos siniestros ... » -(Art. 18.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

<<. .. La 11ueva escala , que se liquidará a partir de 1.0 de abril de 
19.:Jl. será: .. » (Art. 1.0

) Dec. 22-11-941.-Prés. Nup., Prem. F. Num. 

«La lista de enfermedades e industrias contenidas en la Base l." 
no obstará para que los Tribunales puedan ... » (Base 12.) Ley de 
13-VI I-936.-Enf Prof. 
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~ !, O. -- Lista de 

industrias: 
Ver epígrafe anterior. 

·"\!.---Listas de « ... debiendo tener :1 disposición de la Caja las listas de pago, en 
pago: las que deberá especificarse .. . » (Base 13.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind . 

. , 112 .. - Litigios <<. .. por la autoridad competente para conocer de los litigios que 
(por acci- se susciten con ocasión de los accidentes del trabajo ... » (Base 7.") 
llrnt.rs): Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

,:',::!.-- Locales: « ... cumplirán la obligación de asistencia médica mediante la or-
ganización de Mutualidades locales que .. . » (Base 7.ª) Dec.-Ley de 
12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«Los locales, cuando no puedan hacerse las labores al aire li
bre ... » (Art. 4.0

) O. 7-III-941.- Prev. In . Sil. 

,. H . - - L u e h a <<. .. créditos con destino a la lucha contra el paro por un importe 
e o n t r a el máximo de 200 millones de pesetas ... » (Art. 17.) Ley de 25-VI-935.-
paro: Prev. Paro 

~!,5.- Lugar de <<. .. vac:aciones; salarios; lugar y . forma de pago; cómputo y re-
pago: tribución de hon1s extraordinarias .. . » '. Art. lG.) Ley de 16-X-812.

Regl. Nac 

.•:.',(¡_ - Lugares 

de trabajo: 

í 7.-Magistra
t u -r a del 

Trabajo: 

:'--',8.- Magnesio 
(Intoxica
ción p oi· el ) : 

,. ', 9.-Mangane

so (Intoxi
cación por 

el) : 

;; :,o. - Manifes,. 

taciones de 
enfermeda

des: 

<<. . . y se vigilará que no se introduzcan bebidas o alimentos a los 
lugares de trabajo.» (Art. 4. 0

) O. 7-III-941.-Prev. In . Sil. 

M 

«Se creará una nueva Magistratura del Trabajo, con suJec10n al 
principio de que esta función de justicia corresponde al Estado.y1 
(Decl. VII, párr. l.º) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 

« ... específicamente enfermedades profesionales.. . las siguientes: 
Intoxicación por el magnesio y sus compuestos.» (Base l.ª) Ley de 
13-VII-936.--Enf. Prof. 

<<. .. enfermedades profesionales, tendrán , desde luego, este carác
ter las comprendidas en el cuadro que se inserta como anexo de este 
Decreto... 10.~Intoxicación por el manganeso y sus compuestos.» 
(Cuadro.) Dec. 10-I-947-Seg. Enf. Prof. 

« .. . para que los Tribunales puedan, como hasta el presente, apli
car a manifestaciones ele otras enfermedades derivadas ... » (Base 12.) 
Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 
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85J. - Manteni

do (en e l 
trabajo): 

8;i~.- Manuten

ción: 

8511. - Máqui

nas: 

S5f,.·- Márgenes 

de previ -

sión : 

856 .·- Máscaras 

respirato
rias: 

857 . - Materni
dad: 

85R.- Mayor pe
ligro ( I n -
d U S f. l.' i R ~ 

dl'j : 

85\1.- Mayor si
niestralidad : 

S6ll. - Mayores 
incapa e ita

dos: 

ls ti•.l ;--Mayoría : 

<<. .. según el tiempo que cada uno le hubiese mantenido en el 
trabajo. » (Art. 11. ) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

<<. •. mas el computado por manutención, en la cuantía fij ada por 
la Orden de 7 de abril de 1938 .. . » (Art. 4.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar . 

« ... hágase o no uso en dichos trabajos de máquinas movidas por 
fuerza distinta de la muscular.» (Base 4.ª) Dec.-Ley de 12-Vl-931.
Ac. T. Ag. 

« ... por incapacidad permnnente y muerte en la industria , agricul 
tura y mar.» (Art. 1.0

) Ley 8-V-942.-Reas Ac. T. 

« ... los beneficios que se obtengan por excesos de percepc10n o 
márgen es de previsión en cada ,ejercicio ... » (Ar t. 19.) Ley 2-1-942.
Coop. 

<<. .. se les facilitarán máscaras respiratorias de uso obligatorio ... » 
(Art. 4.0

) O. 7-Tll-9·11.-Prev. In. Sil. 

«Se incrementarán los Seguros sociales de: Vejez, Invalidez, Ma
ternidad, Accidentes de l Trabajo ... » (Decl. X . párr. 2.0 ) Dec. 9-III-938. 
T<' uero Trab. 

«Son fin es ... b ) La prestación de asistencia sanitaria en caso de 
maternidad.» (Art. 2.0

) Ley 14-XIl-942.--Seg. E nf. 

« ... satisfecha por el Seguro en caso ele enfermedad, maternidad 
o fall ecimiento ... » (Disp. preliminar. ) Der. ll-XI-943.-Seg. Enf. 

« ... les reconoce el derecho a la asistencia en los casos de vejez, 
maternidad. accidentes del trabajo ... » (Art. 28.) Ley de 17-VII-945.
Fuero Esp. 

« ... siendo obligatorio, en las industrias de mayor peligro, hacer 
uso de ellas a la salida del trabajo ... >> (Ar t. -l. 0

) O. de 7-111-941.
PreY. 111 . Sil. 

<<. . . hasta cubrir el 50 por 100 del volumen de mayor siniestrali
dad an u3l ... » (Art. 18.) Dec. 4-Vl -940.-Ac. T. Mar. 

« ... cinco o más hijos legítimos o legitimados, menores de die· 
ciocho años o mayores incapacitados para el traba jo.» (Art. 1.0

) Ley 
de 1-VIIl-941.-F am. Nurn 

«Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, decidiendo el 
Presidente en caso de empate. » (Ar t. 10. ) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 
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362.- iw.dicina: <<. .: . w'l.a asistencia médica completa, tanto en los servicios de me-
dicina general como en los de especialidades .. . » (Art. 10.) Ley de 
14-XIl-942.-Seg. Enf. 

,%3. - Medicin.i Ver epígrafe anterior. 
general: 

86/1. -- Medicinal 

prevent i va : 

86:'\.- Médico : 

866. -- Médicos 

de Asisten

cia pública: 

867. - Médicos 

libres: 

1!68. - Medidas 
de higiene: 

869. - Medidas 

de preven
oi·ón: 

«Las funciones de medicina preventiva que se encomiendan al 
Seguro ... » (Art. 2.0

) Ley 14-XIl-942.-Seg. Enf. 

«Cada Médico del Seguro tendrá a su cargo la asistencia de los 
beneficiarios ... » (Art. 30.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

<L .. y en poblaciones rurales los prestados por los Médicos de asis
tencia pública. » (Disp. transitoria P) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

«Las Mutualidades podrán contratar con médicos y farmacéuticos 
libres las condiciones ... » (Base 12.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 

<<. .. entrega de la obra; medidas de seguridad, higiene y sanidad;, 
premios y correcciones disciplinarias ... » (Art. 16.) Ley de 16-X-942.
Regl. Nac. 

« ... en aquellos casos e11 que las medidas de prevenc10n disminu
yan el riesgo ... » (Base 12.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

.:-\70. - Medidas « ... entrega de la obra; medidas de seguridad, higiene y sanidad; 
de sanidad: premios y correcciones disciplinarias ... » (Art. 16.) Ley de 16-X-942.-

Regl. Nac. 

871. - Medidas Ver epígrafe anterior. 
de seguri-
dad: 

K72, ------< Medidas <<. .. las sanciones adecuadas al personal a sus órdenes, tomando 
de urgencia: las medidas de urgencia necesarias en casos graves.» (Art. 11.) De

creto 4-VI-940.- Ac. T. Mar. 

873. - Medios «Los medios económicos con que contará el Instituto serán los 
económicos: situien tes ... » (Art. 18.) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot . 

<<. .. y recaerá precisamente en las familias da más modestos me
dios económicos.» (Art. 2.0

) Ley 26-IX-941.~Viv. F . Num. 

874. - Medios «El obrero deberá ser provisto de los medios profilácticos ade-
profi lácti - cuados para cada caso ... » (Base 6.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 
oos: 
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~ 75. - Medios . <<. .. podrán contratar con los Ayuntamientos la utilización de ta-
de t r a t. a - les medios de t ratamiento que les será facilitada por convenios 
miento: adecuados.» /Base 12.) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T . Ag. 

~,6.-Mejora: «La mejora que se establece en el subsidio Familiar se aplicará 
con carácter retroactivo ... » (Art. 4.0 ) Dec. de 22-II-941.- Pres. Nup. 
Prern. F. Num. 

~ ,7. - - Mejor-a «Queda subsis tente en toda s u integridad el régimen de mejora 
d e prestacio- de prestaciones establecido ... >; (Art. 1.0

) Ley 25-Vl-935.- Ptc\·. l'c1ro. 
nes : 

8 i8 . - Mejora

miento cul

tural: 

879 . - Mejora

miento eco

nómico -

social : 

88 0. - Mejora
miento mo
ral : 

88 1. - - Mejora

miento pro

fesional: 

.~S -2. - Mejora
miento téc

nico: 

«Los fines peculiares ... serán los siguientes: ... b) Fomentar el mejo
ramiento cultural y profesional de los elementos de la producción 
marítimo-pesquera.» (Art. ::5.0 ) Ley 18-X-941.-Ir.st. SI. iVI ." 

<<. .. a los trabajadores del mar, favor eciendo su mejoramiento mo
ral, profesional y económico-social ... » (A rt. 1.0 ) Ley de 18-X-941.-
Inst . SI. M.ª 

Véase epígrafe 879. 

Véase epígrafe 879. 

,< ... encaminando sus esfuer zos a mejoramiento técnico Y econó
mico-social dP su explotación.» (Art. 40.) Ley 2-I-942.-Coop. 

88 3. - Mejora- «Estas condiciones podrán mejorarse por entidades regionales, pro-
miento de vinciales o municipales .. . » (Base P) R. Dec. ll-III-919.-Ret. Ob. 
condiciones: 

884 .- Mejoras: «El percibo del subsidio fi jado en el artículo 3.0 ser á independien-
te de las mejoras voluntarias de pensión por los ... » (Art. 5. 0

) Ley 
de 1-IX-939.-Suh. Vejez. 

88 5. - Mejoras Véase epígrafe 884. 
de pensión : 

88 6. - Mejoras 
voluntarias: 

887 .-Menores : 

Véase epígrafe 884. 

«En defeeto de los padres, tendrá consideración de cabeza de f a
milia quien tuviere a su cargo los h ijos menores.» (Art. l.º) Ley de 

1-VIII-941.-Farn. Num. 
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888.-Miembros 

de familia: 

889.--,Milésimas 

de las pri

mas: 

890.- Minimo: 

89J.-Minimum: 

8 92.-M inimos: 

8D3. -- Modelo 
( de certifi

ca.ciones): 

89!i. - Modelos 

de impre -
sos: 

8!:I,,. -- Modelos 

de pólizas: 

8%. -- Modes
tos ( i\fodir,s 
eco n(>mi
cos) : 

i:;i,; .- Modifica

ciones ( d e 

1·entas): 

898.- Modifica
ciones prc,
cedentes: 

«Estos subsidios serán satisfechos a la persona que acredite tener 
a su cargo a los menores, y se abonarán mientras los beneficiarios no 
cumplan los catorce años ... » (Art. 8. 0 ) Ley 23-IX-939.-Viud. Orí. 

«En materia ele enseñanza los beneficios comprenden : ... b) Los 
hijos miembros de familia numerosa, dejando a salvo ... » (Art. 2.0 ) 

Ley de 1-VIII-841.-F. Num. 

<<. .. cuotas anuales que serán fijadas ... en milésimas de las pri
mas del seguro o de los capitales constitutivos de las rentas.» (Base 
16.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

<<. .. se constituirán en cada Municipio o Municipios limítrofes, con 
un mínimo de cien patronos.» (Base 7.•) Dec.-Ley 12-VI-931. -Ac. 
rr. A.g. 

«La retribución del trabajador será, como mm1mo, suficiente ... » 
(Decl. III, párr 1.0

) Dec. 9-III-938.--:B'uero Trél.b. 

« .. que hubieran trobajado para una Empresa afiliada al Régimen 
obligatorio un mínimum de cinco días al mes ... » (Art. 2. 0

) Decreto 
22-II-941.-Prés. Nup., Prem. F. Num. 

<<. .. 4.0 Los subsidios de este régimen legal tienen el carácter de 
mínimos y pueden suplementarse por las Empresas o Corporacio
nes ... )> (Art. 2.') Ley 18-VII-938.-Sub. Ii'am. 

<<. .• _ a la vista de certificaciones expedidas por los mismos, co11 
arreglo al modelo que se apruebe por el Ministerio de Trabajo.» (Ar
tículo 5.º) Dec. 22-II-941.-Prés. Nup., Prem. F. Num. 

«Los modelos de impresos que deben emplear todas las .Mutuali 
dades comprendidas en este Decreto ... )> (Art. 20.) Dec. -!-VI-940.-Ac. 
T. Mar. 

,<. .. tendrán las siguientes (obligaciones¡ : ... 6." Emplear en sus 
operaciones únicamente los modelos de pólizas y documentación im
presa ... ,> (Art. 7.") Dec. --l-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« ... y recaerá precisamente en las familias de más modestos me
dios económicos.), (Art. 2.º) Ley 26-IX-941.-Viv. l<'. Num. 

« .. en los casos de accidentes no mortales y las modificaciones 
c1ue deberán sufrir las rentas ... » (Base 4.ª) Ley 14-VII-932.--i-\c. 
T. Ind. 

<<. .. que constituyen el título I del libro III del Código de Traba
jo, con las adiciones y modificaciones procedentes ... » (Base 18.) Ley 
14-VII-932.-Ac. T. Ind. 
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899.-Modo fijo <<. .. las personas que formen parte, de un modo fijo o eventual , de 
o eventual: l,: tripulación ... » (Art. 3.0 ) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

900. - Montan- <<. . . at~ndidas las disponibilidades de las reservas y el montante 
te: de las indemnizaciones.» (Art. 25.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

901. - Montepío «Integrarán el Instituto Social de la Marina: ... c) El Montepío 
Marítimo Iv.Iarítimo Nacional.» (Art. 4.0 ) Ley 18-X-941.-Inst. SL M.a 
Nacional: 

90:? . - - Monte
píos: 

<(. .. ejercerá sus funciones inspectoras sobre: . .. el) Los Montepíos, 
Mutualidades, sus Federaciones y agrupaciones especiales.» (Art. 2.º ) 
Ley 4-V-948.-Insp. Téc. Prev. SI. 

«Se considerarán mutualidades o montepíos, a los efectos de la 
presente Ley ... » (Art. 1.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

903. - Monte- <<. .. ejercerá sus funcion es inspectoras sobre: ... e) Los Montepíos 
pfos la,bora- laborales, creados o constituídos ... » (:'\rt . 2. 0

) Ley 4-V-948.-In sp. 
tes: Téc. Prev. Sl. 

904. - Monte- « ... de constituir el Patrimonio de las Mutualidades o Montepíos de 
píos de Pre- Previsión Social Laborales ... » (Art. 1.0

) O. 24-X-946.-M. y M. Lab. 
visión So -
cial: 

nn°,. - Monto 
mayor: 

~06 - Montón: 

9úi. - M o Vi

miento co

operativo: 

9118 .- Muermo : 

'.HJ9.- ·Muerte: 

« .. obligaciones que gravarán el montón, monto mayor o prnduc
to total ele la venta de la pesca ... » (Art. 2.") R. Dec. 5-IV-929.-Ac. 
T. Mar. Emb. Pesq. 

Ver epígrafe 905. 

<<. .. organizará jerárquicamente todo el movimiento cooperativo 
cspa1'lol, manteniendo la necesaria separación entre los diferentes ti
pos rJ c Cooperativas .. . » (Art. 53.) Ley 2-I-942.- Coop. 

« ... específi camente enfermedades profesionales.. las siguientes: 
... Muermo ... » (Base l .") Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... que la enfermedad haya ocasionado la muerte ele la víctima. o 
bien una incapacidad parn el trabajo ... » (Base 3.") Ley 13-VII-936.- 
Enf. Prof. 

<<. .. los que produzcan una lesión corporal o la muerte del sinies
trado, cualquiera que Eea la causa que lo origine ... » (Art. 1.0

) Decre
to -±-VI-9--10.-Ac. T . Mar 

« .. e1, caso ele accidente seguido ue muerte o de incapacidad per
man ente .. » (Base l." ) Ley 14-Vll-932.-Ac. T. Ind. 
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!HO. - -- Muerte 

del obre-ro: 

91 J. - Mujeres 

beneficia
rias: 

912.-Multas: 

913. - Munici

pios limítro
fes: 

914. - Mutila
dos: 

915.-MutuMes: 

916. - Mutuali
dad: 

917 . - Mutuali
dad de Ac

cidentes: 

818.---' Mutuati,.. 
dad de Ac

cidentes del 

Mar y de 
Trabajo: 

<e .. les reconoce el derecho a la asistencia en los casos de vejez, 
muerte, enfermedad ... » (Art. 28.) Ley 17'"VII-945.-Fuero Esp. 

<<. •. por incapacidad permanente y muerte en la industria , agricul
tura y mar.» (Art. 1.0

) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

<<. .. sobrevenir accidente de trabajo que ocasione la muerte del 
obrero o una incapacidad permanente ... » (Base 11..) Ley 14-VII-932.
Ac. T. Ind. 

«Todas las mujeres beneficiarias del Seguro tendrán derecho a la 
oportuna ... » (Art. 15.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

<<. . • se constituirá con los siguientes ingresos: l.'' Con las multas 
que se impongan por incumplimiento de las disposiciones legales ... » 
(Base 16.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

<<. .. con el importe de las multas impuestas por infracciones en la 
aplicación de esta Ley.» (Base 17. ) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« .. . 2. 0 Los recursos_. .. estarán constituídos: ... d) Por las multas 
por infracción de los precept.Js de esta Ley.» (Base 6.ª) Ley 18-VII;938. 
Sub. Farn . 

<<. .. la organización de Mutualidades locales que se constituirán 
en cada Municipio o Municipi0s limítrofes, con un mínimo de cien 
patronos.» (Base 7.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

,< ... derechos reconocidos por la legislación vigente a favor de los 
Caballeros mutilados, ex combatientes ... » (Art. 2.0

) Ley l-VIII-941.
li'am. Num. 

<<. .. establecimientos especiales de asistencia (Hospitales munici
pales, etc.) las mutuales de patronos podrá contratar con los Ayunta
mientos ... » (Base 12.) Dec.-Ley 12-VI-931.--Ac. T. Ag. 

<<. .. legalmente constituídas, podrán constituirse en Mutualidad si 
reúnen las condiciones exigidas ... » (Base 7.•) Dec.-Ley 12-VI-9:31.
Acciclente T. Ag. 

«La Mutualidad de Accidentes tendrá autonomía económica, pu
diendo percibir beneficios económicos del Instituto ... » (Art. 5. 0

) Ley 
18-X-941.-Inst. Sl. M.ª 

«Integrarán el Instituto Social de la Marina: ... a) La Mutualidad 
de Accidentes del Mar y de Trabajo y las demás obligatorias de los 
pescadores a la parte.» /Art. 4. 0

) Ley 18-X-941.-Inst. SI. M.ª 
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!H 9. ,__,. Mutuali

dad de Aso

ciados: 

<<. .. acudir a la vía judicial en representación de la mutualidad de
asociados .. . » (Arts. 1.0 y 2.0 ) Ley 27-II-908.-Inst. NI. Prev. 

920. - Mutuali- <<. .. la colaboración de Cajas de Empresas, Mutualidades e Iguala-
dades: torios médicos .. » (Art. 29.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

<<. .. vendrán obligados a constituir Mutualidades para responder 
del pago ... » (Art. 2.0

) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar. Emb. Pesq. 

« ... ejercerá sus funciones inspectoras sobre: .. . d) Los Montepíos, 
Mutualidades, sus Federaciones y agrupaciones especiales.» (Art. 2.") 
Ley 4-V-948.-Insp. Téc. Prev. Sl. 

«Las Mutualidades que en la fecha de publicación de este Decreto 
no estuvieran inscritas ... » (Art. 5.0

) Dec. 4-VI-940. Ac. T. Mar. 

«Se considerarán mutualidades o montepíos. a los efectos de la 
presente Ley ... » (Ar t. L°) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

n t. - Mutuali- «Las Mutualidades aseguradoras de accidentes del trabajo en el 
dades ase- mar ... » (Art. 7. 0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 
guradol'8S: 

922. - Mutuali .. 

dades loca- . 
11!6: 

923. - Mutua-
1 id ad es y 
Mo ntep los 
Laborales: 

924. - Mutuali

dades obli
gatorias: 

9~5 . - Mutuali
dades patro
nales: 

92G. - Mutual i
dad es de 

Previsión 
Social: 

«Las Mutualidades aseguradoras de accidentes del trabajo segui
rán sometidas a su legislación especial.» (Art. 1.0 ) Ley 6-XII-941.
M. y M. 

<<. .. cumplirán la obligación de asistencia mediante la organiza
ción de Mutualidades locales que se consti tuirán en cada Municipio o 
Municipios limítrofes .. » (Base 7.') Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«Se reorganiza el Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales 
bajo la jefatura del Director general de Previsión ... ) (Art. 1.0

) Dec. de 
29-IX-948.-M. y M. Lab. 

«Una vez constituídas las Mutualidades obligatorias a que se re
fiere el artículo anterior ... » (Art. 3.0 ) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar 
Emb. Pesq. 

<<. .. como órganos locales auxiliares suyos, los servicios de Mutua
iidades patronales, tanto para el cobro de primas .. . » (Base 10. ) Ley 
14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

« .. . de constituir el Patrimonio de las Mutualidades o Montepíos de 
Previsión Social Laborales ... » (Art. 1.0

) O. 24-X-946.---,M. Y M. Lab. 

!.127.--.fflutualis- <<. .. obras de cooperación, mutualismo y crédito y todo aquello que 
mo: redunde en beneficio de los fines que se setablecen en esta Ley.» (Ar

tículo 3.0 ) Ley 18-X-8.:J l.-Inst. Sl. M.• 
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!:U8.~Mutualis -

mo laboral: 

929.-Mutualis
ta: 

~aO.-Mutualis
tas: 

:931.--Natalidad: 

11 ::¡2. - Navega

ción: 

,1:l;J.- Necesidad 

social: 

~J:J4. - Negocio 
industria l : 

~35.-Neumoco
niosis: 

(<. .. en las cuestiones siguientes: a) En la orientación, pl'opaganda 
y difusión del mutualismo laboral.» (Art. 5.0 ) Dec. 29-IX-948.'-M. y 
M. Lab. 

«Quedan excluídas de los preceptos de la presente Ley las entida
des de tipo mutualista que ejerzan ... » ( Art. 1.0

) Ley 6·XII-941. -
M. y M. 

<<. .. d·eclaración del número de mutualistas, obligaciones satisfe· 
chas ... » (Art. 7.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 

N 

Ver Estímulos para. 

« ... con ocasión de las labores complementarias de la navegación 
r, pesca, realizadas por cuenta ajena.» (Art. l.") Dec. 4-VI-940.-·Ac. 
T .. Mar . 

« .. . siempre que respondan a una necesidad social y cuando ei 
cumplimiento de las mismas no sea notoriamente perjudicial a los 
posibles planes .. . » (Disp. transitoria 2. ") Ley 19-lV-939.- Viv. Prot. 

((Prohibición de repartir entre los asociados dividendos o entregas 
que cubran un negocio industrial disimulado.» (Art. 3. '' ) Ley de 
l:·XII-941.-M. y M. 

<<. .. específicamente enfermedades profesionales... las siguientes; 
... Neumoconiosis (silicosis, con o sin tuberculosis; antracosis y otras 
enfermedades infecciosas) ... >> (Base l. ª ) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

<<. .. son neumoconiosis las enfermedades pulmonares de tipo dege
nerativo o fibroso .. . » (Art. 1,0) O. 7-III-941.--Prev. In. Sil. 

:)36 . - Nietos « ... se fijan en el cuadro siguiente: ... 4. 0 Muerte, dejando viuda e 
huérfanos : hijos o nietos huérfanos que se hallaren a su cuidado.» (Base 3." ) 

Ley 14-VII-932.-Ac. T . Ind. 

~,:n. - Nistag- <<. .. específicamente enfermedades profesionales... las s iguientes: 
mus: ... Nistagmus, :ninas y trabajos en túneles.» (Base l." ) Ley 13-VII-936. 

Enf. Prof. 

'938 . - Nombra- « ... que el personal realice y el modo en que se hubiera efectuado 
miento: el ingreso o nombramiento.» (Art. 12.) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

98!). - Normas « ... deberán consignar en sus Estatutos .. . régimen de las mismas, 
de adminis- normas de su funcionamiento interior, de administración , de fondos 
tración : sociales ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-981.-Ac. T. Ag. 
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94.0. - Normas « ... a los efectos de aprobar su constitución, regis tro, cumplimien-
estatutarias: to de las normas estatutarias, inspección técnica ... » (Art. 5. 0

) Ley de 
6-XII-941.-M. y M. 

!J 41. - Normas <<. .. deberán consignar... reg1rnen de la misma; normas de su 
de funcio- funcionamiento interior , de administración .. . » (Base 8.ª ) Dec.-Ley de 
namiento: 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

942 . - Normas «Preparar las normas de procedimiento contable, el estudio .de los 
de procedi- sistemas ... » r Art. 6. 0

) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 
miento: 

943. - Núcleos 
de vivien-

das : 

91, .',. - Nuevas 

enfermeda -

des: 

945. - Nuevas 
familias: 

946. - Nuevas 

prestac io 
nes: 

947. - Numera

rio: 

<<. .. y los planes comarcales de construcción de núcleos de vivien
das ... » (Art. 10. ) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

<<. .•. la propuesta al Ministro del Ramo de las nuevas en fermeda
des que la evolución de las industrias .. . » (Base 10. ) Ley 13-VII-936.
Enf. Prof. 

<<. . . que tendrán como finalidad favorecer la constitución de nue
vas familias ... » (Art. 6.0 ) Dec. 22-II-941 .-Prés. Nup .. Prem. F . Num. 

« .. . tendrá a su cargo la gestión y administración de las :rnevas 
prestaciones que se establecen .» (Art. 9.") Dec- . 22-TI-9-U.- Prés. Nup. 
Prern. F. Num . 

<<. .. del capital total que importe la obra, bien en numerario, bien 
en terrenos ... >> (Art. 6.0

) Ley 19-IV-939.- Viv . Prot. 

o 

!)4 s.- Objeto: <<. .. deberán consignar en sus Estatutos su denominación, domici-
iio, ob.ieto, régimen ... » (Base .8.") Dec.-Ley 12-VI-931.-A c. T . Ag. 

949. - Obliga- «Los patronos cumplirán la obligación de asistencia mediante la 
oión de asís- organización de Mutualidades ... » (Base 7.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. 
tencia: T. Ag. 

!150. _ Obliga- « ... facultades de la Junta general y de gobierno, derechos y obli-
ciones : gacion es ele los asociados.» (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«Las obligaciones relacionadas con el derecho a indemnización 
del obrero ... » (Base 4.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... 1.0 El régimen será de r eparto, lhovará su contabilidad, recur
sos y obligaciones separadamente de los otros seguros.» (Base 6.ª) Ley 
de 18-VII-938.-Sub. Fam. 
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95:1. - Obliga

ciones i m -

puestas: 

952. - Obliga

ciones lega

les: 

953 . - Obliga

ciones sat is

fechas: 

·954. -- Obliga

ciones so -

ciales: 

·955.-- 0bligado: 

<<. .. y vigilar el exacto cumplimiento por las Mutualidades de las 
obligaciones dimanadas ele sus Estatutos ... » (Art. 8.0

) Dec . . 4-VI-940. 
Ac. T. Mar. 

«Las obligaciones y derechos establecidos en el libro III del Có
digo ele Trabajo ... » (Art. 1.0

) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar. Emb. Pesq. 

<<. .. en sujeto directamente responsable de todas las obligaciones 
impuest:1s por 18 Ley ... » <Base 16.) Deé.-LE'y 1'.2-VJ-9:: 1.--.'\('. T. Ag. 

« ... at·endiendo a las garantías qu e existan para el cumplimiento de 
las obligaciones legales.» (Base 7.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 

<<. .. declaración del número de mutualistas, obligaciones satisfe
chas, primas recaudadas ... » (Art. 7.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« .. . con r especto a las contrnprcstaciones a aquéllos es limitada 
o ilimitada en orden a las obligaciones sociales.» (Art. 3.0

) Ley 
de 6-XII-941.-M. y M. 

«Una vez que el patrono, que a ello esté obligado, haya abonado 
la indemnización ... » (Base 4.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

«El patrono -estará obligado, además de facilitar la asistenda mé
dica y farmacéuticc1 . » (Bc1se 5.ª) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

:956. - Obliga- <<. .. empresario, el que tenga a su servicio productores que deban 
toriamente ser obligntoriamente asegurados ... » (Disp. preliminar.) Dec. ll-XI-943 . 
asegurados : Seg. Enf. 

!l57. - Obliga- «Es obligatorio el seguro de incapacidad permanente y muerte 
torio: para las personas que formen parte, de un modo fijo o eventual , de 

la tripulación ... » (Art. 3.0
) Dec. 4-VT-940.-Ac. T . Mar. 

95 8.- 0bra: « ... se entenderá: .. . h) Por Obra la Obr8 Sind.ical «18 cte .Julio,. 
(Disp. preliminar'.) Dec. ll-XI-943.,-Seg. Enf. 

95 9. - O b r a <<. .. se realizará a través ele la Obra «Dieciocho de Julio», excepto 
"Dieciocho cuando en virtud el e concierto ... » (Art. 27.) Ley 1-1-XII-9!:2.-Seg. 
de Julio": Enf. 

%0.- 0bra sin- « ... se entenderá: .. . h) Por Obra la Obra Sindical <(18 de Julioii.)1 
dical: (Disp. preliminar.) Dec. ll-XI-94:1.- Seg. Enf. 

961.--0bra sin- <<. •• a los efectos de su constitución y disolución, a través de la 
dical de co- Obra Sindical de Cooperación ... » (Art. 5. 0

) Ley 2-I-942.-Coop. 
operación: 
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962.-0bras de «Asimismo tendrán derecho a la utilización gratuita de las obras 
protección: de Protección a la Maternidad ... » (Art. 15.) Ley 14-XII-942. - Seg. 

Enf 

963.--0bras de « ... creación y sostenimiento de Obras de Protección a la Materni-
proteooión a dad y a la Infancia.» (Art. 1.0

) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 
la materni-
dad y a la 

infancia: 

964.-0bras so- «Los fondos ele reserva y ele obras socia les serán irrepartibles.» 
oiales: (Art. 8.0 ) Ley 2-I-942.·-Coop. 

965 .-Obreras: «Serán beneficiarias de este Seguro todas las obreras y emplea-
das que estén inscritas ... » (Art. 2.0

) R. Dec. 22-III-929.- Seg. Mat. 

96 6.- 0brero: « .. . para indemnización del obrero víctima de ellas o ele s us dere-

!t6 7. -- Obrero 
empleado: 

968. - Obrero 
enfermo: 

96 9. - Obrero 
lesionado: 

970. - Obrero 
víctima: 

971. - Obreros 
(Co n re pt o 
dr.): 

97:? . - Obreros 
(Exolu s ión 

co n c e p -
tual ): 

chohabientes ... » (Bases l.ª . 3.n y 6. ª) Ley 13-VIT-936.-Enf. Prof. 

«El régimen actual de capitalización para el percibo de pensio
nes por retiro obrero se sustituye ... » (Art. 1.0

) Le:1,r 1-lX-939.-Sub. 
Vejez. 

<<. .. el que percibe por el mismo trabajo y en condiciones simila
res otro obrero con retribución fija.» (Art. 4.0 ) Dec. 4-VI-940.-Ac:. 
T. Mar. 

<<. .. fil caso de accidente s ufrido por obrero empleado por uno rl c 
sus asociados ... » (Base 11.) Ley H-VII-932.-Ac. T. Ind . 

<<. .. que haya tenido el obrero enfermo durante el tiempo que el 
Reglamento determine como período n ecesario .. . » (Base 4.ª) Ley 
de 13-VII-936.-Enf. Prof. 

«El obr ero les ionado o su fam ilia podrá designar a su cargo uno 
o más médicos ... » (Bé1se 12.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« ... para indemnización del obrero víctima de ellas o de sus dere
chohabientes ... » (Base l.") Ley 13-VII-936.- E nf . Prof. 

«Se reputarán obreros a los efectos de la pres·ente Ley : Todo el 
que ej ecuta habitualmente un trabajo manual por cuenta ajena, 
fuera de su domicilio o aun dentro de éste. si la casa la ti-ene como 
forma de retribución de su trabajo ... 2.0 Los criados que no estén 
dedicados exclusivamente al servicio personal del patrono o de su 
familia .» (Base 2.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«No se conceptuarán obreros : 1.0 Los individuos de la familia de 
cualquiera de las personas a que se refier e la Base l.ª que les 
ayuden en los trabajos, si-empre que vivan bajo_ el mismo t echo y 
sean sostenidos por dichas personas sin recibir remuneración en 
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concepto de obreros... 2.0 Los que . cooperen ocasionalmente a los 
trabajos con el carácter de servicios de buena vecindad.» (Base 3.") 
Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac T. Ag. 

97H. - · Obreros: « ... de estar asegurado contra el riesgo de accidente d-e sus obre-
ros que produzca la incapacidad permanente de los mismos.» (Ba
se 2.ª) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

<<. .• a la Junta contra el Paro relaciones de los obrerns que se 
invierten en las obras .. . » (Art. 7.0

) Ley 25-VI-935.-Prev . Paro. 

<<. . . los patronos y los obreros, empleados o funcionarios a que 
se extiend e ... » (Art. 4.0 ) Ley 18-VII-9'.-l8.- Sub. F am. 

« ... a la aprobación del Instituto las Empresas que construyan 
para sus obreros ... » (Art. 17.) Ley 19-IV-939.- Viv. Prot. 

«Los obreros que hayan figurado inscritos en el régimen ele Retiro 
obrero con anteriori fü1cl .. . >> (At. -1.") Ley 1-IX-939.- Sub. Vejez. 

«A los obreros, cuando las circunstancias lo exijan c1 juicio de la 
Jnspección de Trabajo ... » (Art. 4.0

) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

974. -- Obre,ros « .. . se desenvuelvan como medio ele reducción del pa!'O, los obre-
aptos: rns aptos para el trabajo .. . » (Art. 11.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

9i5. - Obre,ros «A los obreros extranjeros les será aplicado el principio d-e reci -
extranjeros: procidad ... » (Base 13.) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

97li. - Obrer·os «Transitoriamente, para los obreros actualmente ocupados ... » 
ocupado ~. : !Art. 11. ) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

97i. -- Obreros «Los obreros víctimas del accidente d·el trabajo tenrlrán derecho 
víctimas: al abono de unc1 indemnización ... >i (Base 18.) Dec.-Ley 12-VI-931-Ac. 

T . Ag. 

9,8. - Ocasio- «Los que cooperen ocasionalmente a los tr2bajos con el carácter 
nalmente: ele servicios de buen a vecindad.>) (Bé1se :~.ª) Dec.-Ley 12-VJ-931. -Ac. 

T. Ag. 

979.-0cupación <<. •. cuando lo solicite una trabajadora asegurada y se compro-
laboral: meta a renunciar a su ocupación laboral y a no tener otra ... i> (Ar

tículo 7.0 ) Dec. 22-II-941.--Pres. Nup. Prem. F. Num. 

980 .---0cupado: <<. .. se harán efectiva~ por el patrono que lr hubicrr ocupado 
durante los doce 11ltimos meses .. i> (Base 4.a) Ley 13-VII-936.-Enf. 
Prof. 

981. - Ocupa- <<. .. cleclarc1ción nominal de los obreros por él ocupados y del im-
dos: porte de los salarios abonados .. » (Base 13.) Ley 14-VII-932.- Ac. 

T. Jnd. 
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982. - Oficinas <<. . . tendrán derecho preferente en los siguientes casos: ... b) Ob-
d e coloca- t ención de toda clase de €mpleos por conducto de las oficinas de Co-
ción: locación Obrera.» (Art. 5.0

) Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 

<<. .. en la Oficina u Oficinas de Colocación obrera en la provincia 
a que afecte la obra ... » (Art. ll .) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

983 . - omisión « ... descu idos graves o r eiterados d·el patrono, u omisión de pre-
de precau- cauciones reglamentarias.» (Base s.~) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 
ciones: 

984 .- 0peracio- « ... por los actos y contratos r elativos a esta Ley, operaciones ne-
nes: cesarías para su implantación y aplicación.» (Base 20.) Dec.-Ley 

de 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

985.-0perar: 

986.- 0 perario: 

<<. .. en el que deberán figurar inscritas antes de dar comienzo a 
s us operaciones.» (Art. 7.0 ).-Ley 2-1-942.-Coop. 

<<. .. tendrán las siguientes (obligaciones): ... 6. ª Emplear en sus ope-
raciones únicamente los modelos de pólizas ... » (Art. 7.0 ) Dec. 4-VI-940. 
Ac. T. Mar. 

«Las Sociedades de Seguros no podrán operar con tarifas inferio
r es a las que fije el Gobierno ... » (Base ll.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

«Por opera rio se entiende todo el que ejecuta habitualmente un 
trabajo manual fuera de su domicilio, por cuenta ajena, mediante 
remuneración o sin ella, aun cuando se trate de aprendices, ya esté 
a Jornal, ya a destajo o en cualquier otra forma., o en virtud de con
trato verbal o escrito ... » (Art. 3.0

) Dec. 31-1-933.-Ac. T. Ind. 

98 7. - Opera- <<. . . aparatos aspiradores del mismo a velocidades no perjudicia-
rios: les para los operarios ... » (Art. 4.0

) O. 7-III-941.-Prev. Ind. Sil. 

988.-0rdenar: «El Ministerio de Trabajo queda autorizado para ordenar, oída 
la Caja Nacional de Subsidios Familiares .. » (Art. 3.0

) Dec. 22-II-941.
Pres. Nup. Prem. F . Num. 

98 9. - Ordena- <<. .. Serán facultades suyas: .. . 4." La ordenación de pagos hasta 
ción de pa- 25.000 pesetas ·en cada caso ... » (Art. ll.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 
gos: 

990. - Orfana
tos: 

991.- 0rganiza
ción prov in

cial: 

«Le compete la ordenación de pagos para todos los gastos del 
Servicio ... » (Ar t. -1°) Dec . 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

« .. . servicios culturales de enseñanza profesional; educación fís i
ca y premilitar; Orfanatos para hijos de marinos y pescadores .. . » 
(Art. :1 °) Ley 18-X-941.-lnst. Sl. M.ª 

«Integrarán la orga nización provincial del Instituto Nacional de 
Previsión ... » (Art. 3.0 ) Dec. 14-VII-950.-Reorg. Inst. Nal. Prev. 

-- 113 -



\JV~.- Organos: 

!J'J:3. - Organo s 

administr a 

t iv os : 

\J!H. - Organos 

locales: 

!103. - Organos 

rectores: 

«Además ele sus órganos propios, la Caja Nacional podrá utilizar 
para el rnhro .. . >> mase 5:i¡ Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

«Los órganos centrales rectores y admini.strativos del Instituto 
Nacional de Previsión serán los siguientes: ... » (Art. 2.°) Decreto 
de 14-VII-950.-Reorg. Inst. Nal. Prev. 

«Podrá asimismo utiliz,ir, como órganos locales auxiliares suyos, 
los servicios de Mutualicblcs patrnnal·es ... » (Base 10.) Ley 1-l:-VII-932. 
Ac. T. Incl. 

«Serán órganos rectores ele! Servicio de Reaseguro de accidentes 
del trabajo ... >) (Art. 7.0 ) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T . 

«Los órganos centra les rectores y administrativos del Instituto 
Nacional ele Previsión serán los sigui entes: ... » (Art. 2.0

) Decreto 
de 14-VII-950.- Reorg. Tnst. Nal PreY .. 

9%. - Organis - « .. . que queda transformado en el nuevo organismo. adaptará su 
mo : c1 ctual organización técnica ... » (A rt. 10.) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T . 

9!!, . - Organis- <<. .. Conferenci.as nacional-es de industria u ot ros organismos pa-
mos par ita- ritarios ... » (A rt. 1.0

) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 
rios: 

9V f.< . - Organis 

mos sindica

les : 

« ... b D irección Genera l de Sanidad \. los ()rpa11is1110~ s inclica k s 
pertinentes, poclrá establecerse ... » (Art. :f0 1 Ley ilXTI-942.-Seg. Enf. 

H0!1.- o r ganiza- «Los Pc1tronos cu mplirán la obligación ele m,istencia mediante la 
ción : organización de Mutualidades ... >) (Base 7.•i Dec.-Ley 12-VI-931. - Ac. 

JOOO. - Organi

zación ad

ministra ti

va: 

T . Ag. 

<<. .. ;ulc1p1;irá su actua l orgamzaí'1on técnica y administrativa a 
las funciones que se encom iendan a éste por la presente Ley ... >> (Ar
tículo 10.l Ley 8-V-942.-- Reas. Ac. T. 

J 001. ··· - Organi - « ... contabilidad. inspección del tratamiento médicofarmacéutico. 
za c i ó n de nr.,rrnlizé1ció11 ele clínicas en su caso .. » (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-
clinicas : Ac. T. Ag. 

f oo~. ·- - Organi- « .. . s;cmpre disc.iplinacJos a la organizac1011 sindi.ca l c!el Movlrnien-
zac ión sin- to y a la super ior del Estado.>> (Art. 3.0 ) Ley 2-T-942.-Coop. 
dical: 

:101/.'L - - Organi

zación téc

nica : 

<<. .. entender de las cuestiones siguie11t(cs: ... g I Lis relaciones con 
la Orga nizarión sindical.» (Art. 5.0

) Dec. 29-TX-948.- M. y M. Lab. 

« ... adapta rá su actual organización térnica y admin istrativa a las 
funciones ... » !Art. 10.) Ley 8-V-9-!2.-Reas. Ar.:. T. 
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100!i .- Orienta
ciones pro
fesio nal e s: 

100:,. - 0riginal' 
(i\ cr iLl c n 

l r. ) : 

1 OUli. - Originar 

( Enf"r,111· -

dücJ ) : 

iüll,. - Ortope
dia: 

1 Ou i' .- Otorgar : 

1011'.1. - - Otorgar 
( p 1· ,·.:.; 1 ;1-

/ l lll, ) : 

« .. . y con nuevas orien taciones prnfE:sionales para el obrero afec
to a conservar su sa lud .» rnase 6."\ Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« .. . cualqu' cra que sea la causa qu·e lo ongme, estando a bordo o 
en ti erra ... >> (Art. l.") Dec. -l-VI-!HO.-Ac. T. Mar. 

« ... siempre qu e se originen por d trabajo en Empresa que ejerz~ 
una de las industrias que se enumeran a continuación: ... >> (Base l." ) 

Ley 13-VTI-936.-Enf. Prof. 

«Los servicios el e prótesis, baiioc: y ortoped ia, sólo se prestarán 
J)Or presc ripción facultat iva .>> (Art. 1-l:.1 Ley H-XII-942.-Seg. Enf. 

<e . . se cubrirán con los siguientes recursos: ... 3.° Con las subven· 
ciones que pudieran otorgarle.>> ( Art. 17. \ Der. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« ... bs condiciones lega lmente prescritas y en atención y beneficio 
clel cmil se otorg,1 el subsidio ; .. . >> (Di sp. preliminar.) Dec. 20-X-938. 
Sub. F arn. 

« .. sólo se otorgará ,1 los funciona rios y trabajadores .. . >> (Art. 3.") 
Dec. 2:2-IT-8-H.-Pres. Nup. Prern . F. Nurn. 

«Estos préstamos se otorgarán sin interés y se amortizarán por 
mer. sua liclnr1rs . .. >> (A rt. (1."l D L:c. 22-II-9-lJ.-Pres. Nup. Prem. F . Nurn. 

1010. - Otorgar «El Subsidio F'n miliar sr seguirá otorgando a las familia s prote-
( S 11 11 s i - gic! ,1s por cst;i Le·~· .. >> {A rl. 7.0 ) LE•y 23-IX-939.-Viud . y Orf. 

rlio,: ) : 

p 

1011 .- Pago r,¡,. « .. para respond er de l pago de los auxi lios e indemnizaciones por 
:111\il in,:): accidentes del trabajo ... >> (Art. 2. 0

) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar Emb. 

10J ].- Pago (JI,. 

~11 1!, idios ) 

Pesq. 

« .. efec tuarán por s í mismas el pago de subsidios prescritos en 
cst,1 Ley .. . >> IR,ise 5.") Ley 18-VII-938.-Sub . Fam. 

«J~l pago el e los Subsidios Fnmiliares. en sus diversas ramas, se 
efectuará aplicando la .. >> (Art. 2. 0

) Dec. 22-TI-941.-Pres. Nup. Prem. 
F. Nurn. 

101 :l.- Pago di- « ... poclr{tn sntisfacerse medi ante el pago directo de las rentas 
recto: por el Servicio .. . >> (Art. 25.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

1014.- Pago de « ... como para la propuestn de clasificación de riesgos, pago de 
indemniza - indemnizaciones a los obreros o a sus derechohabientes, etc ... » 
ciones : (Base 10.) Le.v 1-i-VIT-932.- Ac. T. Ind. 
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:1 015.-Paludis- <<. .. enfermedades profesionales, tendrán ... este carácter ... . 13. En-
mo: fermedades parasitarias (anquilostomiasis, paludismo, etc .)» (Cuadro.) 

Decreto 10-I-947.-Seg. Enf. Prof. 

.1016.-Parado: « ... que reunan estos requisitos: l.º Figurar como parado en la 
Oficina u Oficinas de Colocación Obrera ... » (Art . ll.) Ley 25-VI-935.
Prev. Paro. 

« ... para atender a sus necesidades elementales y ocupar su ac
tividad en los días de paro.» (Decl. V, Párr. 4.) Dec. 9-III-938.- Fue
ro Trab. 

<<. •. Estas obras se distribuirán geográficamente, de acuerdo con 
el paro existente en cada comarca ... » (Art. 3.0

) Ley 25-VI-935.
Prev. Paro. 

i 018. - P a ro «Como ampliación y desarrollo del serv1c10 de previsión contra 
forzoso: el paro forzoso ... » (Ar t. 1.0

) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

<<. . . les reconoce el derecho a la asistencia en los casos de vejez, ... 
invalidez, paro forzoso y demás riesgos ... » (Art. 28.) Ley 17-VII-945. 
Fuero. Esp. 

«Se incrementarán los Seguros sociales de: .. . Enfermedades Pro
fesionales, Tuberculosis y Paro forzoso.» (Decl. X , Párr. 2.) Dec. de 
9-III-938. Fuero Trab. 

« ... en tanto que su esposo no se encuentre en situación de paro 
forzoso o incapacitado para el trabajo.» (Art. 7.0 ) Dec. 22-U-941.
Pres. Nup. Prem. F. Num. 

:i 019.-Paro lo - « .. . atendidas las circunstancias de paro local y las condiciones de 
ca l: la obra ... » (Art. 5.0

) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro . 

.:1020. - Pa r o « .. . establecido para remediar el paro obrero por el artículo 2." de 
obrero: la Ley de 7 ele julio de 1934.» (Art. I_o) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

1021. - Parte « ... colocado al trabajador durante los cinco años últimos, la parte 
propor e i o - proporcional en la indemnización, según el tiempo que cada uno le 
11 a I en !a hubiese mantenido en el trabajo.» (Art. 11.J O. 7-lII-941.-Pre. In. Sil. 
ind·emniz a -
ción: 

102 2. ~ Partici- <<. .. la parte de indemnización proporcional en su participación en 
pación: el contrato .» (Base I.a) Dec.-Ley 12-VI-931.--Ac. T . Ag. 

1023. - Partici- <<... al ingreso ele cuotas, cánones o participaciones en beneficios, 
paciones en con cargo a las mismas .. . » (Art. 1.0

) O. 24-X-946.-M. y M. Lab . 
beneficios: 

J 02. \.-Parto : « ... a la asegurada la asistencia fac ultativa en el embarazo y en 
el parto ... » (Art. 1.0 ) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 
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1025. - Pato lo
gia; p.ropia 
del trabajo: 

1026.---,Patrimo
n i' o ( d e 1 

l n~ I i t uto ) 

« ... asistencia facultativa, proporcionada por el Seguro, en los pe
ríodos d·e gestación, en el puerperio y en el parto.» (Art. 15.)-Ley 
de 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... así como el historial clínico y evolutivo de la «patología pro
pia del trabajo» ... » (Art. 7. 0

) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

«Los créd itos no invertidos de un Presupuesto entrarán a for
mar parte del patrimonio del Instituto.» (Art. 19.) Ley 19-IV-939.
Viv. Prot. 

«Constituirá el patrimonio admini strado por el Instituto Nacio
nal de Previsión .. . » (Art. 3. 0

) Ley 27-II-908.-Inst . Nal. Prev. 

J 027 .- Patrimo- <<. .. la cr eación del Patrimonio F amiliar corno medio natural para 
ni o fami- el cumplimiento ele sus funciones inclivirluales y sociales. (Art. 3.0

) 

liar: Ley 18-X-941.-Inst. SI. M.ª 

« ... se reconocerá el patrimonio familiar inembargable.» (Decl. XII . 
Párr. 3.) Dec. 9-II I-938.-Fuero Trab. 

102 8.- Patrona- «Las disposiciones de esta Ley afectarán también a las Institu-
l es: ciones de cualquier orden que las entidad es patronales o particu

lares ... » (Disp. Transitoria 2.ª) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

« ... una repr esentación del Consejo de Patronato, Vocales técnicos 
patronales y obreros y representantes ... » (Base 9.ª) Ley 14-VTI-932. 
Ac. T . Ind. 

102!1. - Patro- <<. .. se constituya bajo est,e patronato en las condiciones más be-
nato: beficiosas ... » (Art. 1.0 ) Ley 27-II-908.-Inst. Na!. Prev. 

J 030 - Patrona- « ... 2.0 Los bi enes con que contaba el disuelto Patronato de Polí-
to de Polí- tica Social Inmobiliari a .. » (Art. 18.) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 
tica Social 
Inmobilia-
ria: 

1031. - Patrono 
(Concep 

to) : 

«Se considerará patrono: l.º La persona natural o jurídica por 
cuya cuenta se r eali cen los trabajos agrícolas o forestales, en con
cepto de propietario. aparcero, arrendatario, subarrendatario, usu
fructuario, enfiteuta, forero , etc ... 2.0 La que explote o ejecute dichos 
trabajos en virtud de contrato con cualesquiera de las personas a 
que se refi.ere el número anterior.» (Base l.") Dec .-Ley 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

«Se considerará patrono al particular o Compañía, persona na
tural o jurídica, propietaria de la obra, explotación o industria donde 
el trabajo se preste.» (Art. 2.0 ) Dec. 31-I-933.- Ac. T. Ind. 
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i o;i2.-Patrono: «Todo patrono comprendido en la l·ey de Accidentes del Trabajo 
tiene obligación de estar asegurado ... » (Base 2.•) Ley 14-VII-932.
Ac. T. Ind. 

« ... se harán efectivas por el patrono que lo hubiere ocupado du
rante los doce últimos meses ... » (Base 4.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... afiliado, el patrono comprendido en el régimen obligatorio de 
subsidios Familiares ... )) (Disp. i:,reliminar.) Dec. 20-X-938.-Sub. Fam. 

<<. .. corresponde · al patrono que haya ocupado al obrero durante 
los doce meses anteriores ... » (Art. 11.) O. 7-III-941.~Prev. Ind. Sil. 

l03i!.- Patrono « ... todo trabajador por cuenta de un patrono afiliado que reuna 
afiliaoo: las condiciones exigidas por este Reglamento .. . » (Disp. preliminar.) 

Dec. 20-X-938.-Sub. Fam. 

1 U34. - Patro- <<. .. mejorarse por ·entidades regionales, provinciales o mumc1pa-
nos: les, por los péltronos o por la acción social.» (Base l.ª) R. Dec. d@ 

ll-UJ-910.-Ret. Ob. 

« ... accidentes ele mar de que sean víctimas los tripulantes y pa
tronos de las embarcaciones ... >) (Art. 2.0

) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar. 
Emb. Pesq. 

«La obligación que supone este precepto para los patronos, con
cesionarios y adjudicatarios .. . )) (Art. ll .) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

<<. .. 3.0 El Reglamento determinará los patronos, trabajador-es, hi
jos o asimilados que cleban quedar exceptuados ... >) (Art. 1.0

) Ley 
18-VII-9:38.-Sub. Fam. 

i 035.-Patronos «Los patronos asociados deberán facilitar a las Mutualidades los 
asociados: datos necesarios ... )) (Base 9.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

103G. - Pelícu- Véase proyección de las películas. 
las: 

J 0:37.-Pensión: « ... según la tarifa legal para constituir la pensión indicada ... » 
(Base P) R. Dec. ll-III-919.-Ret. Ob. 

«La pensión de las viudas sin hijos, sólo será satisfecha durante 
dos anualidades, salvo •el caso de que contraigan nuevo matrimonio ... » 
(Art. 5.0 ) Ley 23-IX-939.-Viud. Orf. 

«El percibo del subsidio fijado por el artículo 3.0 será indepen
diente de las mejoras voluntarias de pensión por -los ... >) (Art. 5.0 ) Ley 
de 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

1038.- Pensión «La pensión inicial para los individuos que compongan el primer 
inicial: grupo se fija .. . )) (Base I,a) R. Dec. 11-III-919.-Ret. Oh. 
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103(). - Pensión 

máxima: 

t O!, O. -· Pensión 

normal : 

1 04 1. - Pensión 

d e orfan

dad: 

1 U!,~ - - Pensión 

temporal: 

.l0/43. - Pensión 

d e viude

dad: 

t () !, .\. - Pensio

nes: 

1 04 ., . - Pensio

nes fijas: 

·t 0/46. - Pensio

nes de or

fandad: 

·t lH ~. - Pensio

nes de re

tiro: 

<<. •. pudiendo aurpentarla los interesados hasta fo rmi.lr la pen
sión máxima de 2.000 pesetas anua les .. . » (Base l.") R. Dec. ll-III-919. 
Ret. Ob. 

«La pensión inicia l se convertirá en normal en el segund o período 
de ejecuc ión .. » !Base l.") R. Dec. ll-JII-919.-Ret. Ob. 

« .. en quienes conc:urnrn las sigui entes c:ondiciones : ... el ) Que 
no di sfruten pensión de viuc!eclad u orfandad del Estado .. . » /Art . l.º) 
Le)· 23-l X-939.-Viucl. Orf. 

« ... los asegurad os podrán aplica r sus cuotas a constitui r una pen
sión temporal. .. » (Base J .a) R. Dec. 11-III-919.- Ret. Ob . 

« .. . en qui enes concurran las siguientes condiciones : ... d) Que no 
disfruten pensión ele v iudedad u orfandad del Estado .. » /Art . 1.0

) 

Ley 23-IX-939 .- Viud . Orf. 

« .. gastos de aclmin istrnción y boni ficación general de pension es, 
con deslinde de ambas partidas . . » (Ar t. 3.0 )Ley 27-II-908.- Inst. Nal. 
Pr ev. 

«Las pensiones que se abonen al obrero o a sus derechohabientes 
como indemnización por accidente del trabajo ... » (Base 15.) Ley 
de 14-VIT-932 .-Ac. T . lnd . 

« E:l r égim en actual de c-a pita lización para el percibo de pensiones 
por retiro obrero ... » (Art. 1.0

) Ley l -IX-939.-Sub. Vejez. 

« ... en v ista de su r esultado y en especial a mejorar las pensiones 
r, r entas por accidentes del t rabajo ... » (Art. 18. ) Dec. 4-VI-940.----, 
Ac. T. Mar . 

« ... así como también para el que d isfrute d~ becas, pensiones o 
cualquiera otra ventaja existente o que pueda crearse.» ( Ar t. 2.0

) 

Ley 1-VII [-9-l l.- Fam. Nurn. 

« .. . para el percibo de pensiones por r eti ro obr·ero se constituye 
por el pago de pensiones Aj as, en concepto ... » (Art. 1.0

) Ley l-lX-939. 
Suh. Vejez. 

<<. .• ju bilaciones, pensiones de viud edad u orfandad y, en general, 
a cuan tos de rechos y obligaciones .. » (A rt. 8.0

) Ley 4-V-948.-In sp. 
T éc . Prev. SI. 

« .. tercero, estimular y favorecer di cha prácti ca de pen~iones de 
r et iro ... » (Art. 1.0 ) Ley 27-II-908.-Inst. Nal. Prev. 

10!, R. - Pensio- « ... jubilaciones. pensiones de viudedad u orfandad y, en general, 
nes de viu- a cuantos derechos y obligaciones ... » ( Art. 8.0 ) Ley 4-V-948-Insp. 
dedad: Téc. Pre\·. SI. 
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1049. - - Pequfi- « .. . de l,1 obligación de contribuir de los pequeños propietarios 
ños propie- c:ultivac:ores directos de la t ierrn.» (Art. 8.0 ) Ley 1-IX-939.-Sub. Vej. 
tarios: 

1050.- Percep- « ... declaraciones de incapacidad en el grado que corresponda y 
ción de in- pcrnepción de indemnizaciones .. . » (Art. 10.) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 
d'emnizacio-

nes: 

1051.-Percibir: « . .. el 50 por 100 ele] total importe ele lo que haya percibido desde 
la iniciación del régimen hasta el 31 ele marzo de 1941.» (Art. 4.0 ) De
creto 22-II-941.-Pres. Nup. Prern. F. Nurn. 

105 :!. - Percibo «J~l régimen actual d·e capitalización para el percibo ele pensio-
de pensio- nes por retiro obrero .. . » (Art. 1.0 ) Ley 1-IX-939.-Sub. V,ejez. 
nes: 

1053. -- Pérdida «La negativa podrá dar lugar a la pérdida ctel derecho a indern-
d ed dere- nizc1ción ... » (Base 9.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 
cho: 

1054 .-Periodo: <<. .. que prevea que sobrevendrá el parto probablemente dentro 

105,J. - Período 

de disolu

ción: 

ele ese período.>> (Art. 3. 0
) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 

<<. .. que el Reglamento cteterrnine corno período necesario para la 
producción ele la enf,errneclad profesion al.>> (Base 4.ª) Ley 13-VII-936. 
Enf. Prof. 

«Estas viviendas serán inembargables durante un período ele vein
te años ... >> (Art. 3.0

) Ley 26-IX-941.-Viv. F. Nurn. 

«Las que así no lo hicieran, se considernrán en período ele diso
lución.>> (Disp. Transitoria l.") Ley 6-XII-941.-M. y M. 

1056. - Período <<. .. se convertirá en normal en el segundo período de ejecución 
de ejecu- de este decreto .. . » (Base P) R. Dec. 11-III-919.-Ret. Ob. 
ción: 

105 7. -- Período <<. .. que reglamentariamente se determinen para los períodos de 
de gesta- gestación y puerperio.>> /Art. 3.0

) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 
ción: 

10:í f: . -- Período 

de implan

tación: 

«El R,eglamento r egulc1rá los casos en que durante el período rle 
implc1ntación del Seguro ... >> (Art. 3.0

) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 

<<. .. hasta tanto se constituyan caclc1 una ele las Mutualidades o 
Montepíos de Previsión Social, actualmente en período ele implanta
ción.» (Art. 3.0

) O. 24-X-946.-M. y M. Lab. 

105 9. -·-- Período <<. .. que reglamentariamente se determ inen para los períodos de 
de puerpe- gestc1ción y pu erperio.>> (Art. 3.0

) R Dec. 22-III-929.--Seg. Mat. 
rio: 
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1060.- Peri to: «El justiprecio de cada fin ca lo rea li za rán un perito de cada parte 
y otro designado por el Ministro: .. . » (A rt. 9.º) Ley 19-IV-939.
Vi v. Prot. 

1061. - Persona «Se considerará patrono: 1.0 La persona natural o jurídica por 
j ur ídica : cuya cuenta se realicen ... » (Dase 1.a) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

1062 .. - Persona Ver epígrafe anterior. 
natural : 

10G3. - Persa- «El personal será nombrado por concu rso, con arreglo a los pre-
nal : ccptos legales vigentes ... » (A rt. 15.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

10 611. - Perso

nal emplea

do: 

<<. .. no sólo al reconocimiento ele todo el personal ele nuevo ingre
so .. . » (Art. 6.0 ) O. 7-III-941.- Prev. In. Sil. 

« ... relaciones labora les concertadas entr e los empresarios y su 
personal en las distintas ramas y actividad es ... » (Art. 1.0

) Ley 
16-X-942.-Regl. Nac. 

« ... y, en general, la adopción de cuantas medidas afecten al per
sonal del propio Servicio ... » (Arts. 4.0 y 12. ) Dec. 29-IX-948.-M. y M. 
Lab. 

<<. .. cualquiera que sea su tonelaje y el personal empleado en és
tas, aun mediando el contrato n b parte .. . » (Art. 1.0

) R. Dec. 5-IV-929. 
Ac. T . Mar. Emb. Pesq. 

« ... cualquiera que s·ea su tonelaje y el persona! empleado en 
ellas ... » (Art . 3.0 ) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

l OG5. - P ersa - « .. . tendrá autonomía para el cumplimiento de sus fines y perso-
nalidad ju- na liclacl juríd ica propia 3 todos los efectos civiles .» (Art. 9.°) Decreto 
rídica.: el e -1-VI-940.-Ac. T. Mar. 

l 066 .- Personas « ... aportaciones directas de los asociados o procedentes de otras 
protecto- entid ades o personas protectoras.» (Art. 1.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 
ras : 

l 06, .- Pesca: 

1068 . - Pesca 

fl uvial : 

j 06V. - Pesca

dores a la 

parte : 

l 070. - Petito
rio: 

« ... con ocasión ele las labores compl ementarias de la navegación 
o pesca, r ealizadas por cuenta aj ena.» (Art. 1.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. 
T. Mar. 

«Lo;; t rahc1jos rela t ivos a la .. . pesca fi.uv ial.» (Base -P ) Dec.-Ley 
rl e 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 

« .. . Mutualid ad el e Accidentes del Mar y de Trabajo y las demás 
obligatorias ele los pescadores «a la parte».» (Art. 4. 0

) Ley 18-X-941.-
Inst. Sl. M.ª 

« .. . y sin otras restricciones que las de no servir otros específicos 
qu e 1os inclu írlos en un petitorio revi sable periód icamente.» (Art. 12.) 
Ley 1-1-XTJ-942.- Seg. Enf. 
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10 i !.-Pignora- <<. .. de estas entidades, no podrán ser cedidas a otra persona, ni 
das: pignoradas, ·embargadas ... » !Art. 8.') Ley G-XII-941.-M. y M. 

J O,~.-Pla.n na- <<. .. con arreglo a un plan nacional ele instalaciones y clesenvol-
oi o na l de virniento. y ;1 normas generales ... » (Art. 28.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 
instalacio-

nes: 

1 (li:3. - lf>la,nti

llas: 

J Oi'i. - Pobla

ción asala

riada: 

1 Oi:'5. - Pobla

ción asegu

rada: 

J ifiG. - Pobla

ción pes -

quera: 

10,7. - Pobla

ción rural: 

1 lliS. - , Política. 

laboral: 

I IJ'i9. -- Política 

social: 

10Sü. - Política 

social i n -

mobiliaria: 

«Los órganos centra les rectores y administrativos ... serán los si
guientes: 6.° Comisaría ele! Plan Nacional de Instalaciones sa
nitarias cJ.el Seguro de Enfermedad.>> (Art. 2.0

) Dec. 14-VII-950.
Ref. Inst. Nal. Prev. 

«Las plantillas del personal y la remuneración ele éste serán apro
badas por el Ministro.» (Art. 16.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

«El seguro obligatorio ele vejez alcanzará a la población asalaria
da cornprendicla .. >> (Base l.ª) R. Dec. ll-III-919.-Ret. Ob. 

«Se considerará clasiA.cacla la población asegurada en clos grupos 
o secciones ... >> (Base l.") R. Dec. 11-III-919.-Ret. Ob. 

<<. .. encargado directamente ele fomentar C'l crédito entre la pobla
ción pesquera y las industrias derivadas d·e la pesca.>> / A rt. 6.0

) Ley 
de 18-X-941.-Inst. Sl. M.ª 

« ... en los núcleos de población rural que no excedan ele 1.000 ha
bitantes ... >> (Art. 15.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

<<. .. y ele los siguientes vocales... Un asesor técnico de política 
laboral, que propondrá la Dirección General de Trabajo.» (Ar:t. 7.0 ) 

Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

<<. .. corno órgano al que corresponde la realización ele la política 
social en materia de previsión ... » (Art. 1.0

) Dec. 14-VII-950.-Ref. Inst. 
Nal. Prev. 

« ... este organismo o el Patronato de Política Social Inmobiliaria 
queda autorizado ... >> (Art . 13.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

«Los bienes, derechos e ingresos con que contaba el disuelto Pa
tronato de Política Social Inmobiliaria ... » (Art. 18.) Ley de 19-IV-939. 
Viv. Prot. 

J 1J8 I. -- Póliza « ... las condiciones que determine el Reglamento en cuanto a 

de seguro: fianza y condiciones de la póliza ele seguro.>> (Base 15.) Dec.-Ley 
ele 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

JOfl.2.-Pólizas: « ... asimismo quedé,tán exentos ele! impuesto de Timbre las pólizas 
y libros.>> (Base 15.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. · 
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J 08::l . - Polvo 
metálico: 

108~. - Polvo 

silíceo: 

ilJ 8.i.- Por con
secuencia: 

10 8G .- Pósitos: 

10 :-i ~. - Práctica 
de pensio
nes: 

« ... En las pólizas se hará constar el referido salario, aprobado 
por el Delegado ele Trabajo respectivo.» (Art. 4.0 ) Dec. 4-VI-940.
Ac. T. Mar. 

« ... los riesgos de incapacidad permanente y muerte, amparados 
por sus póli zas ... » (Art; 2.0 ) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

« ... las industrias sigui entes : Industl"ias meta lúrgicas en que se 
desprende polvo metálico .» (Art. 3.0 ) O. 7-II[-941.-Prev. In. Sil. 

«Silicosis es la neumoconiosis prod ucida por polvo silíceo ... » (Ar
tículo 2.0

) O. 7-III-941.- Prev. In. Sil. 

« .. . que ·el operario sufra con ocas ión o por consecuencia del tra
bajo que ejecute por cuenta ajena.>> (Art. 1.0

) Dec, 31-1-933.--Ac. T. Ind. 

« .. . bien estableciendo o secundando Cajas, Bancos o Pósitos sepa
rados ele elJas ... » (Art. 37.) Ley 2-I-942.-Coop. 

« ... tercero, estimula r y favorecer di cha práctica de pensiones de 
retiro ... » (Art. l.º) Ley 27-II -908.- Inst. Na l. Prev. 

J U8K. - Practi ·- « .. para subvencionar las Mutual ida des que practiquen el seguro 
car el Se- ,. que se refieren estas bases ... >> (Base 18.) Dec.-Ley 12-VI-931.-
guro: Ac. T. Ag. 

108:J. - Precau- « ... descuidos graves e re iterados del patrono, u om1s10n de pre-
ciones re- caucion es reglamentarias.» (Base 8.") Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 
glam en ta-
rias: 

l 090. ·- Precep- « ... s,e aplicarán las disposiéion es pertinentes de los preceptos 
tos fun.da- fundamentales y reglamentarios ... » (Base 21.) Dec.-Ley 12-VI-931.-
ment.ales: Ac. T. Ag. 

10!1 I .- Precep- Ver epígrafe a nterior. 
tos regla-
mentarios: 

1092.- Prec ios: <<. .. aum entar el número de jornales pagados, sin incremento de 
los precios ... >> (Art . Adicional 2.0

) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

J un :¡_ - Prefe- «Todos ellos tendrán preferencia para la asistencia sanitaria gra-
rencia e n tui ta en los establecimi entos ... » (Art. -l.0

) Ley 1-VI II-941.-Fam. Num. 
la asisten-
cia: 

:1 U!) .', . - Premio 

en metáli

co: 

« ... se concederá anua lm ente un premio en metálico de 1.000 pe
setas en cada provincia .. » (Art. 8. 0

) Dec. 22-II-941.- Pres. Nup Prem. 
F . Num . 
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10G'í. -- Pre - « ... de los excedentes de la Caja Nacional de Subsidios Familia-
rnios: res, en premios a las familias numerosas.»· (Art. 3.0 ) Dec. 22-Il-941.

Pres. Nup. Prem. F . Num. 

1U91i. -- Premios 

anuales: 

J oi1·; .- Premios 

d e natali

dad: 

«Dichos premios se ad judicarán en atención al núm ero de hijos 
y en virtud de los datos ... » (Art. 2.0) Ley 26-IX-941.-Viv. F. Num. 

«Las viviendas construídas y adjudicadas en concepto de pre
mios disfrutarán de todos los beneficios fiscales ... » (Art. 5.0 ) Ley 
de 26-IX-941.- Viv. F . Num. 

«Se establece con carácter permanente, a partir del ejercicio ac
tual, diez premios anuales, consistentes en otras tantas viviendas ... » 
(Art. 1.0

) Ley 26-IX-941.-Viv. F. Num. 

<<. .. solicitantes a premios de natalidad que obran en el Instituto 
Nacional de Previsión .. . » (Art. 2. 0

) Ley 26-IX-941.--Viv. F. Num. 

1 or,¡.: __ Premios <<. •• de los excedentes de la Caja Nacional de Subsidios Familiares, 
a las fami- en premios a las familias numerosas.» (Art. 3.0 ) Dec. 22-II-941.
lias nume- Pres. Nup. Prern. F . Num. 
rosas: 

J OD!J . - Pres- «Los s-erv1cI0s de prótesis, baños y ortopedia só lo se prestarán 
cripción fa- por prescripción facultativa.» (Art. 14.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 
cu ltat iva: 

J l OO. - Pres

cripción 

médica: 

1 JO 1. - Presta

ción: 

<<. . . o cuanclo el asegurado se niegue a seguir las prescripciones 
médicas.» (Art. 19.) Ley 14-Xll-942.-Seg. Enf. 

«Son fines ... a) La prestación de asistencia sanitaria en caso de 
enfermedad.» (Art. 2.0

) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... con médicos y farmacéuticos libres las condiciones de la pres
tación de la asistencia.» (Base 12.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 

1 Ju~. - Presta- <<. .. indemnización, la prestación económica satisfecha por el Se-
ción econó- guro ... )) (Disp. preliminar.) Dec. 11-XI-943.-Seg. Enf. 
mica: 

1 1 03. - Presta

ción de, tra -

bajo: 

J 1 O!i. - Prestar 

asistencia: 

11 O'í . ---· ·Prestar 

Fianza: 

<<. .. propietario de la obra, explotación o industria dond e el tra
bajo se preste.)) (Art. 2.0 ) Dec. 31-I-933.-Ac. T . Ind. 

« ... conforme al artículo 160 del Código del Trabajo, a prestar la 
asistencia quirúrgica que sea necesaria ... )) (Base 5.ª) Ley 14-VII-932. 
Ac. T. Ind. 

<<. .. las Sociedades de Seguros constituídas legalmente habrán de 
prestar fianza, en la cuantía que señalan las disposiciones reglamen
tarias ... )) (Base 11.) Ley 14-VII-932 .-Ac. T . Ind . 

- 124 -



1106. - Presta- « ... el régimen de mejora de prestaciones establecido para reme-
ciones: diar el paro ... » (Art. 1.0

) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

110,. - Presta.
ciones fa -
cultativas: 

1108. - Presta
ciones de
mográficas.: 

1109. - Presta
ciones eco
nómicas: 

111 O. - Presta
ciones sa
nitarias: 

«Esta prohibición no afecta a la ctevolución de depósitos constituí
dos para garantizar el pago de las prestaciones correspondientes ... » 
(Art. 3.°) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

« ... el 5 por 100 de las cuotas se dedicará al amento de instalacio
nes y al de las prestaciones facultativas.» (Art. 40.) Ley 14-XII-942. 
Seg. Enf. 

«El Estado contribuirá ... a) Con las aportaciones actualmente re
conocidas en las prestaciones de carácter demográfico.» (Art. 34.) Ley 
de l-l-XII-9-!2.-Seg. Enf. 

« ... superiores a los que concede esta Ley, tanto en prestaciones 
sanitarias como económicas, sometiéndose a las disposiciones ... » 
(Art. 9.0

) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

Ver epígrafe anterior. 

1111. - Présta- <<. .. con el fin de garantizar el reembolso del saldo de los présta-
mos: mos efectuados ... » (Art. 1.0

) R. Dec. 9-XII-927.-Seg. Am. Pres. Fin. SI. 

1112. - Présta
mos de nu p
oialidad: 

1113. - Presu
puestos: 

1114. - Presu
pues t os 
anua.les: 

11! 5. - - Presu
puesto ge
nera l: 

111 6.- Preven
ción de ác
cidentes : 

<<. .. querla autorizarlo para la concesión y entrega de los présta
mos consignados en la vigente legislación de casas baratas .. . » (Ar
tículo 13.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

«Estos préstamos se otorgarán sin interés y se amortizarán por 
mensualidades ... » (Art. 6.0 ) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F . Num. 

« ... concederá a los trabajadores asegurados que contraigan ma
trimonio. préstamos de nupcialidad ... » (Arts. 3.0 y 6.0

) Dec. 22-II-941. 
Pres . Nup. Prem. F. Num. 

«El Estado consignará cantidad en sus Presupuestos para sub
vencionar las Mutualidades ... » (Base 18.) Dec.-Ley de 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

« ... Serán facultades suyas: ... 5.ª Formular los presupuestos anua
les, som etiendo su aprobación al Consejo.» (Art. 11.) Dec. 4-VI-940.
Ac. T. Mar. 

« ... se constituirá con los siguientes ingresos: ... 2.° Con la can
tidad que el Estado señale en su presupuesto general anualmente.» 
(Base lG .) Ley 14-VIl-932.-Ac. T. lnd . 

« ... régimen de sanciones y premios; enfermedades; prevención 
ele accidentes ·e higiene en los tall eres ... » (Art. 11.) Ley 16-X-942.
Regl. Nac. 
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11 17. - Preven

cio nes: 

1 J 18.- Prevenir 

el paro : 

111. \J. - Previo 

recon oci

miento mé

dico : 

11 ;¿o.- Previsi

ble: 

11i.1 . -- Pre vi

sión : 

<<. .. y, en general, e:uantas prevenciones pueden ser útiles para la 
i:Jufcna mare:ha ele la Empresa ... » (Art. 16.) Ley 16-X-942.-Regl. Nac. 

« ... las medidas que juzgue necesarias para prevenir, remediar o 
rctarrar el paro forzoso.» (Art. 3."J Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

« ... habrán de someterse a previo reconocimiento médico ... » (Ar
tícu lo 5.") O. 7-III-941.-Prev. · In. Sil. 

« ... circunstancias o c: contecimientos de carácter fortui to o pre
visible a los que ·están expuestos ... » (Ar t. 1.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

«La Previsión proporcionará al traba jador la seguridad de su 
é1 mparo en el infortunio.» (Dccl. X, Párr. 1 y Párr. 6, Dec. XII.) De
CT eto 9-Ilf-9:)8.-Fuero Trab. 

« .. en caso ele accidente de trab;_¡_io y en prev1s1on de los acciden
tes rlc mar ... » (Art. 1.0

) R. Dec. 5-IV-92D.-Ac . T. Mar. Emb. Pesq. 

«Como umpliación y desarrollo del servicio ele previsión contra el 
pc1ro forzoso ... » ( Art. 1.0 1 Ley 25-VI-D:15.- -Prcv. Paro. 

«Será competente la jurisd icción especial el e Previsión para en
tenrler en cuantas cuestiones ... » (Base 8.") Ley 18-VIT-938.-Sub. Fam. 

« ... cleherán incluir en su denominación la palabra «previsión» o 
c-ua lquier,1 otras expresivas ... » (Art. l. º) Ley 6-XII-941.- M. y M. 

« ... órgano al que corresponde la realización ele la política social 
en materia de previsión ... » (Ar t. 1.0 ) Dec. 14-VII-950.-Ref. Inst. Nal. 
Prev. 

1122. -- Prev i- « ... primero. difund ir e inculcar la previsión popular ... >> (Art. 1.0
) 

s ión po pu- Ley 27-II-908.-Inst. Nal. Prev. 
lar: 

112:i. - ·· Prev í- <<. .. ele tipo mutual ista que ejerzan el seguro de carácter distinto 
sión socia l : ;.11 de previsión social , las c:uales ... >> (Ar t . 1.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

112,í.- Prima : 

« .. . ejercerá sus funcion es inspectoras sobre: . . . fl Las restantes 
entic~c1 des e instituc!ones ele previsión social.,, (Ar t. 2.0

) Ley 4-V-948. 
I nsp. Téc. Prev. Sl. 

<<. .. y disposiciones que sean conveni entes para la mayor eficacia 
<te esta moda lidad de la previsión social.>> ( Art. 1.0

) Dec. 29-IX-948.
M. y M. Lab. 

<<. .. se entenderá: .. . e) Por prima, la cantidad que han ele pagar 
al Seguro los empresarios y los asegurarlos: ... » (Disp. Preliminar.) 
Dec. 11-XT-948-Seg. Bnf. 
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f 1 'l ~,.- Pr imas: 

1 l i ti . - Primas 

a.probadas: 

1 j 2. ,. - Primas 

cedidas: 

1 l 2S. - Primas 
a la cons 
trucción: 

1 1 ~9. - Primas 

impagadas : 

11 :JO . - Primas 

percibid as : 

l 1 é; 1. - Primas 

rec a ud a 

das: 

j 132. - Primas 

del Seguro : 

1 13.'J . ....._ Pr ima s 

de tarifas: 

j ·J 311. - Primera 

categ or ía 
( F ,, 1n i i i ,1 ~ 

d'e): 

1 1 :¡~,.-Primeras 

asistencias : 

1 ! :i r;. -- Proble

ma de pa ro: 

«La primas del Seguro serán prnporcionadas a las renta!::. cíe t ra
bajo de los asegurados.» (Art. 36.) Ley 14-XII-942.-Seg. En f. 

« ... Ministros respectivos sobre la concesión e.le primas. anticipos 
y subvenciones a las Corporacion es ... » (Art. 3.0 ) Ley 25-VI-935.
Prev. Paro. 

<<. . . una distribución por provincias de las cantidades qu e haya 
ele anticipar y repartir en primas.» (Art. 17.) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

« ... a pl ica r n 'cargo alguno sobre las primas aprobadas por el Mi
nisteri o de Tralx1jo .. . i> (Ar t. 7°) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« ... c1 bonará a la entidad cedente el 10 por 100 del importe global 
de pr imas c·edicl as, en concepto ele com isión.» (Art. 4.0)-Ley 8-V-942. 
Reas . Ac. T . 

«Los benefi cios que se podrán conceder a las viviendas protegi-
1i;is :;cm : .. e) Primas a la construcción .» (Art. -l.0

) Ley 19-IV-939.
Vi v. Prot. 

« ... tendrá n las sigui entes (obligaciones) : ... 5.ª Pa rticipar a la 
J efatu ra cl el Servicio los dcscubi·ertos por primas impagadas, a los 
efectos ele sa neami ento del seguro.» ( Ar t. 7. 0

) Dec. el e 4-VI-940.-
1\ c. T. Mar. 

<<. . . el 33,33 por 100 del importe g lobal de las primas percibidas e n 
el ejer cicio anterior .» (Art. 18.) Dec. --!-VJ-940.- Ac. T. Mar . 

« ... ob ligacion es sati sfechas, prirn«s r ecaudarlas y sini estros ocu
n idm; en el at'í n.» (Art. í ."J Dec. --l-V I-!l-10.- Ac. T. Mar . 

« ... en mi lésima s el e las pr imas del seguro o el e los capita les cons
t itut ivos c:e las rentas .» rB:,se 16.) Ley 14-Vll-932.- A.c. T. Incl. 

« .. ;in pud ien do cxcccl er del 5 por 100, calcul ado sobre las primas 
d<: L11·ifas .>> / .'\ r t . l í.l Dee . -1·-V T-9-10.- Ac. T . McH'. 

((S ·.:, cl,1si fi c,;11 di chas famil ias num erosas en dos categorías: Pri
mera. La que ti ene einrn a sine hijos: .. » ( Art. 1.0

) Ley l-VTII-941.
F,1111 . :\un1. 

« .. l(:S !::.cn1c1os sa ni ta ri os indi spensab les para las pr imeras as is
lcnc- ias ele los ,1c-e icl entacl os.» (Art. 7.") Dec. 4-VI-940.-.i\ c. T . Mar . 

« ... la!::. s igui ent e:', concl iciones: l." Que exista en la población un 
gi:a ve p roblema el e paro obrero .. » ( Art. 15.) Ley ele 25-VI-9:35.
P rev. Paro. 
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11:-l,.- Procedi

miento con

table: 

1138.- Procedi

miento de 

revisión: 

11.'l9.-- Produc

ción de la 

enferme

dad: 

1140.-- Produc

ción de la 

industria: 

11U .- Produc

ción marí

timo - pes

quera : 

1142. - Produ

c i I'! s e el 

polvo: 

11113.- Produc

to total: 

1144.- Produc

tor: 

114.'í.-- Produ c

tora (T 11 -

ch1slrL1): 

1 J 46.- Prod·uc

tores: 

1H7.- Produc

tores autó
nomos: 

1148.- IProduc

tores d e 1 
mar: 

«Preparar las normas de procedimiento contable, el estudio de 
los sistemas ... » (Art. 6.0 ) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

« ... determinarán las funciones de inspección, así como ·el proce
dimiento de r evisión de las indemnizaciones ... » (Base 4.ª) Ley 
14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

<<. .. que el Reglamento determine como período necesario para la 
producción ele la enfermedad profesional.» (Base 4.•) Ley 13-VII-936. 
Enf. Prof. 

« ... Si el canon o participación en beneficios correspondiente a las 
empresas lo fueren en relación con la producción de la industria ... » 
(Art. :1 .º) O. 24-X-946.-M. y M. Lab. 

<<. •. el mejoramiento cultural y profesional de los elementos de la 
producción marítimo-pesquera.» (Art. 3.0 ) Ley 18-X-941.-Inst. Sl. M.• 

<<. •. dotadas de cierre hermético en las partes donde se produzca 
'"l polvo ... » (Art. 4. 0

) O. 7-III-9-11 .-Prev. In. Sil. 

« ... obligaciones que gravarán el montón, monto mayor o produc
to total de la venta de la pesca obtenida.» (Art . 2.0

) R. Dec. 5-IV-929.
Ac. T. Mar. Emb. Pesq. 

<<. .. asegurado, todo productor conwremlido en el campo de apli
cación de la Ley ... » m:isp . P reliminar.) Dec. ll-XI-943.-Seg. Enf. 

<<. .. y con ·evolución lenta y progresiva, ocasionen al productor 
una incapacidad ... » (Art. 2.0

) Dec. 10-I-947.-Seg. Enf. Prof. 

« ... alcanzará a todos los patronos ele la industria insalubre pro
ductora de la enfermedad profesional. .. » (Base 4.a) Ley 13-VII-936.
Enf. Prof. 

«La presente Ley se aplicará con carácter obligatorio a todos los 
productores económicamente débiles ... » (Art. 3.0

) Ley 14-XII-942.
Seg. Enf. 

«La afiliación de los productores autónomos por cuenta propia 
no podrá efectuarse ... » (Art. 7.0

) Ley 14-XII-942.- Seg. Enf. 

«Los fines peculiares ... serán los siguientes: a) Afirmar entre to
dos los productor-es del mar los principios políticos, económicos, mo
rales y religioso ... » (Art. 3.0

) Ley 18-X-941.-Inst. Sl. M.ª 
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1149.- Produc

wres marí
. timos: 

1150. - Profe

sión: 

1151. - Profe-

sión habi-

tual: 

1 :l5 2. -- Profe

si o na les 
( Es 0 u,, -

la s) : 

1153.-- Prohija

dos: 

.1154 . - Propie

tario : 

« ... y procurar a los productores marítimos españoles ·1a creac1on 
del Patrimonio F amiliar ... » (Art. 3.0

) Ley 18-X-941.-lnst. 81. M.ª 

<<. . . con las dependencias agrícolas u industriales, según la profe
s ión del beneficiario ... » (Art. l."J Lc·y 26-IX-941.- Viv. F. Num. 

« .. . ocasionen a l productor una inca pacidad para el ejercicio nor
mal ele su profesión o la muerte . .. » ( Art. 2.0 ) Dec. 10-I-947.-Seg. Enf. 
Prof. 

« ... derivadas directa. indubitada y principalmente del ejercicio de 
una profesión ... » (Base 12.) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

<<. .. se fij an en el cuad ro siguiente: .. . 3.0 Incapacidad parcia l per
manente para la profesión habitual.» (Base 3.") Ley de 14-VII-932.
Ac. T. Ind . 

« ... centros de enseñanza oficial dC' cualquier graclo y en las es
cuelas profesiona les v es peciales.» (Art. 2. 0

) Ley de 1-VI II-941.
F'am . Num. 

<<. .. teniendo además la mism,1 consideración legal los prohijados 
y los acogidos por el patrono .. . » iBase ::i.a) Dec.-Ley de 12-VI-931.
Ac. T. Ag 

« ... los trabajos agrícolas o foresta les. en concepto ele propietario . 
aparcero , arrendador .. » (Base l .") Dec.-Ley 12-Vl-931.- Ac. T. Ag. 

<<. . . y la negativa de los propietal"ios de los terrenos a venderlos 
a un precio razonable.» (Art. 9.0 ) Ley 19-lV-939.-Viv. Prot. 

«.. de la obligación de contribuir el e los pequeños propietarios 
cultivadores di.rectos de la tierra.» (Art. 8.0

) Ley 1-IX-939.-Sub. Vejez . 

.l1 f>5. - P r O - « ... tanto para el cobro de primas, como para propuestas de clasi-
puestas de ficación de riesgos .. . » mase 10.) Ley 14-VIl-932.-Ac. T. Ind. 
olasifica-
oión: 

115 6. - Pro te e- « ... aprobar s u constitución, registro, cumplimiento de las normas 
ción: estatutarias, inspección técnica, protección y sanciones.» (Art. 5.0

) 

Ley 6-XII-941.-M. y M. 

1 :157. - Protec
ción de los 
hijos: 

«Disposiciones ministeriales complementarias determinarán la for
ma de protección, en cuanto . .. » (Art. 8.0 ) Ley 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

<<. .. favorecer la constitución de nuevas familias y la protección 
rle los hi jos.» <Art. 6.0

) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Pr·em. F. Num. 
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1158. - Prote- «El B:staclo protege a la familia numerosa española mediante la 
ger: concesión de los beneficios ... l) (Art. 1.0 ) Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 

1 :l 5 \). --· Próte

sis: 

1i 60.- Proyec

ción de las 

películas: 

« ... previsión de carácter social o benéfico, encaminada a proteger 
;i sus asociados ... )> (Art . 1.0 ) Ley G-XII-941.-M . y M. 

«Los servicios de prótesis, baños y_ ortopedia, sólo se prestarán por 
prescripción facultativa.)i (Art. 14.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... pantallas que eviten la proyección ele las películas a nariz y 
boca .. )> (Art. 4. 0

) O. 7-III-941.-Prcv. In. Sil. 

1161.- Puerpe- « ... asistencia facultativa, proporcionada por el Seguro, en los pc-
rio: ríodos ele gestación, en el puerperio y en el parto.)) (Art. 15.) Ley 

ele 14-XII-942.-Seg. Enf. 

Ver Período ele puerperio. 

1162.-- Puertos « ... tanto en los puertos productores como en los centros consu-
prod ucto- rnidores ... » (Art. 3.") Ley 18-X-941.-Inst. Sl. M." 
res: 

Q 

1163.- - Querati- « ... específicamente enfermedades profesionales ... las siguicnteH . 
tis: Conjuntivitis y queratitis subsiguii!ntes ... » (Base l.ª) Ley 13-VII-936. 

1151,. - Radio

grafía: 

Enf. Prof. 

R 

Véase ltmigcn radiográfica. 

Ji(i:í.-Rama de « ... destinando :1 cada rama del seguro, industri;i, agricultura y 
agricultura: mar, los que corr-tospondan ... l> (Art. 6.0

) Ley 8-V-912 .--Reas. Ac. T. 

1 :! 6G.-Rama de Ver epígrafe anterior. 
industria: 

1:167.--Rama de 

mar: 

« ... realizan funciones referentes a las diversas ramas de la indus-
tria ... » (Art. 40.) Ley 2-I-942.-Coop. 

·vt•r Rama de Agricultura. 

H68.---Rama de « ... ,1fec:taclos por la Reglamentación de trabajo, de la actividad o 
producción: rama de producción a que corresponda ... » (Art. 1.0

) O. de 2-l-X-946.
M. y M. Lah. 
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1169.-Jlama dei <<. .. destinando a r.adu rama del seguro. industria, agricultura y 
Seguro: mar, los que correspondm1 nl r C'aseguro de cada uno de ellas.>) (Art. 6.0 ) . 

Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T . 

11i O.--Ramas : « .. . 2." El pago de los Subsidios Familiares en sus diversas ramas se 
efectuará aplicando l.a tarifo mensua l .. . » (A r t. 2.0 ) Ley 18-Vfl-938.
Sub. Fam. 

«El pago de los Subsidios Familiares, en sus diversas ramas, se 
efectuará aplicando ... » (Art. 2.0 ) Dec. 22-Il-941.-Pres Nup. Prem . 
F . Num. 

i1, 1.- Rayo: <<. .. los accidentes en trabajos que reconozcan por causa la insola-
ción, el rayo u otros fenómenos ... » (Base 5.") Dec.-Ley 12-VI-931.
Ac. T . Ag. 

1 17:l. - Rease- «Las Mutualidades podrán reasegurar el riesgo para que fueron 
gu rar: constituídas en Compañías establecidas legalmente.» (Base 14.) Dr. 

creto-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

<<. .. tendrán la obligación ele reasegurar los siniestros que garanti
cen sus pólizas ... » (Art. 6.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 

<<. .. entidades que practiquen el seguro ele accidentes del trabajo 
reasegurarán los riesgos de incapacidad permanente y muerte ... » (Ar
tícu lo 2.0

) Ley 8-V-942 .-Reas. Ac. T . 

1 l 73. - Rease- « ... redacta rá un proyecto de ley para organizar el reaseguro ,1 
guro: que se refiere la base 14 ... » (Base 17.) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag 

11 74. - Rease
guro de ac
cidentes del 

trabajo : 

i1 i5. - Rease
guro facul
tativo : 

«Por la presente Ley se establece el reaseguro obligatorio ele 
todos los riesgos de accidentes del trabajo, por incapacidad perma
nente _v muerte en la industri a, agricultura y mar.)> ( Art. 1.0

) Ley de 
8-V-942 .- Reas. Ac. T. 

« .. . entidades. servicios .v organismos que practiquen el seguro o 
reaseguro ele accidentes del traba,io.» ( Art. 2.0

\ Ley de 4-V-948.
Insp. Téc. Prev. SI. 

«Este reaseguro será: ... b) Facultat ivo: Que podrá adoptar cual-
quier forma de r easeguro .. . l> (Art. 3.0

) Ley 8-V-942 .-Reas. Ac. T. 

Ji 76. - Rease- «Por la presente Ley se -establece el reaseguro obligatorio de to-
guro obli- dos los r iesgos el e accidentes ... >) (Art. 1.0

\ Ley 8-V-9-12.- Reas. Ac. T . 
gatorio: 

«Este reaseguro será : a) Obligatorio : Del 10 por 100 de la cartern 
global de r iesgos ... l> (A rt.. '.-l .0 ) Ley 8-V-942 .-Reas. Ac. T . 

«Tanto en el reaseguro obligatorio como en ·el facu ltativo, que no 
sea de supersiniestros ... » (Art . 4.0 ) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T . 
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l .l 77. - Rease- «El Servicio de Reaseguro podrá practicar el reaseguro de los 
guro de los riesgos de incapacidad temporal.. .» (Art. 12.) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 
riesgos: 

J 178.-Recargo: « ... se cubrirán con los siguientes recursos: .. 2.° Con un recargo 
sobre las primas o cuotas ... » (Art. 17.) Dec. 4-VI-940.-Ac. 'I'. Mar. 

<<. .. tendrán las siguientes (obligaciones): i.a No aplicar recargo al
guno sobre las primas aprobadas ... » (Art. 7.0 ) Dec. de 4-VI-940.
Ac. T. Mar. 

«Una cuarta parte del recargo de una décima de las contribucio
nes territoriales e industrial...» / Art. 18.) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

l .l 79. - Recau- «En la agricultura y ganadería podrá armonizarse la recaudación 
dación de de cuotas patronales ... » (Art. 2.0 ) Ley l-IX-939.-Sub. Vejez. 
cuotas: 

1180.-Recipro- <<. .. les será aplicado el principio de reciprocidad en cuanto a los 
cidad: beneficios concedidos en esta Ley.» (Base 13.) Ley de 13-VII-936.

Enf. Prof. 

l l 81. ~- Recla

mar asis
tencia: 

1 182. - Recom

pensa: 

1 183.- Recono

cimiento: 

1 '84.- Recono

cimiento de 

derechos: 

1 185.- Recono

cimiento 
previo: 

« ... a los beneficios del Seguro obligatorio de enfermedad en caso 
de reciprocidad pactada en Tratados o Convenios internacional-es.» 
(Art. 6.0

) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

«Asimismo podrán reclamar la asistencia de los facultativos titu
lares ele la respectiva circunscripción ... » (Base 12.) Dec.-Ley 12-VI-931. 
Ac. T. Ag. 

(<Como recompensa a las familias numerosas y estímulo para el 
aumento de la natalidad.» (Art. 8.0

) Dec. 22-II-941.·-Pres. Nup. Prem. 
F. Num. 

« ... de pedir justificadamente al órgano correspondiente del Se
guro el reconocimiento de su carácter de beneficiario ... » (Art. 16.) 
Ley H-XTI-942.-Seg. Enf. 

« ... entender de ]as cuestiones siguientes: ... j) ... contra acuerdos 
de los órganos de gobierno de los Montepíos y Mutualidad-es Labora
les, en materia de reconocimiento de derechos.>i (Art. 5.0

) Dec. 29-IX-948. 
M. y M. Lab. 

« ... regularán todo lo referente al reconocimiento previo del obrero 
empleado en trabajos ... » (Base 8.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

1186.- Recono- «Con el resultado de estos reconocimientos totales previos y pe-
cimientos riódicos ... » (Art. 9.0

) O. 7-III-941.-Prev. Ind. Sil. 
periódicos: 

1187.- Recono
cimientos 

totales: 

Ver epígrafe anterior. 
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1188.- Recurso: « ... Contra estas sanciones c;abrá recurso ante el Ministro de Or-
ganización y Acción Sindical.» < Art. 21.) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

« .. . Contra el acuerdo que el Consejo de Ministros adopte no se 
dará recurso alguno.» (Art . 19.) Ley 18-X-941.-Inst. SI. M.ª 

«Las decisiones adoptadas por la Dirección podrán ser objeto dl' 
recurso ante ·el Consejo ele Administración de la Caja .» !Base 12.J 
Ley 14-VII-932.-Ac. T . In. 

1189. - Recur- <<. .. Son recursos propios del Servicio los siguientes: ... » !Art. 2."l 
sos: Dec. 29-IX-9,18.-M. y M. Lab. 

1190. - Recur
sos (en sen-

1,ido jurídi 

co): 

1191. - Reduc
ción: 

11 '.12. - Reduc -
e i ó n del 
paro: 

«Los gastos de toda clase que origine el sostenimiento del Servicio 
se cubrirán con los sigui·entes recursos: ... » (Art. 17.) Dec. 4-VI-940. 
Ac. T . Mar. 

«Los recursos de l Instituto Social de la Marina para la atención de 
sus obligaciones estarán constituidos : ... » (Art. 9.0

) Ley 18-X-941.
Inst. SI. M.• 

<<. .. dentro de los recursos de que disponga, y se abonarán prefe
rentemente en forma de entrega de materiales de construcción o de 
pago de certificaciones de obra.» ( Art. 8. 0

) Le.v rn-IV-939.-Viv. Prot. 

« .. al cual traspasará todos sus servicios. transfiriéndole asimismo 
sus recursos, bienes. derechos y asignaciones ... » (Disp. transitoria l.ª ) 
Ley 19-IV-939. 

«Garantizarle los recursos necesarios para que pueda cesar en su 
trabajo ... » (Art. 1.0

) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 

«Los recursos para atender las cargas del Seguro de enfermedad 
estarán constituíclos por la aportación del Estado.» (Art. 33.) Ley 
ele 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« .. l." El régimen será de reparto, llevará su contabilidad. recur
sos y obligaciones separadamente de los otros seguros.» (Base 6.ª) Ley 
ele 18-VII-938.-Sub. Fam. 

«Tocios los recursos de uno y otro orden serán absolutamente gra
tuitos.>> (Art. 18.) R. Dec. 22-III-929.-Seg. Mat. 

Véase también epígrafe 1188. 

«En materia ele enseñanza los beneficios comprenden : a) Extin
ción o reducción en el pago ele los derechos d,e matrícula ... » (Art. 2.0

) 

Ley 1-VIII-941.-Fam. Num . 

« ... se desenvuelvan como medio de reducción del paro, los obre
ros aptos para el trabajo ... » (Art. 11.) Ley 25-VI-935.- Prev. Paro. 
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U 93. -- Régi- « ... acordado •en Consejo de Ministros el reg1men de afiliación vo-
men: luntaria de este Seguro.» (Art. 3.0

) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... inspecciones, comprobaciones e investigaciones de carácter ad
ministrativo, financiero o contable tengan que ef,ectuarse con respecto 
al régimen y actuación ... » (Art. 3.0 ) Ley 4-V-948.-Insp. Téc. Prev. SL 

«El régimen actual de capitalización para el percibo de pensiones 
por ... » (Art. 1.0 ) Ley 1-IX-939.~Sub. Vejez. 

<<. .. l. º Se crea por la presente Ley un régimen obligatorio de Sub
sidios Familiares ... » (Art. 1.0

) Ley 18-VII-938.-Sub. Fam 

<<. .. así como respecto de las que afecten al régimen del personal 
del Servicio ... » (Art. 9.0

) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

l 191i.- Régimen « ... organismo oficialmente constituído para velar por el reg1men 
de abaste- de precios, tasas, distribución y abastecimi ento.» (Art. 4.0 ) Ley 2-I-942. 
cimiento: Coop. 

J 195.- Régimen « ... sin perjuicio del régimen de autonomía, que podrá concederse 
de autono- en la medida y condiciones ... » (Art. 7° \ Ley 1-IX-939.----Sub. Vejez. 
mía: 

1196.- Régimen « ... en su función de tutela y vigilancia del reg1men cooperativo, 
cooperati- cuidará por sí y por medio de sus Delegaciones ... » (Art. 55.) Ley 
vo: de 2-I-942.-Coop. 

t 197.- Régimen « ... organismos oficialmente constituídos para velar por el régimen 
de distribu- d·e precios, tasas, distribución y abastecimiento.» (Art. 4.0 ) Ley 
ción: de 2-I-942.-Coop. 

1198.-Régimen «El Régimen financiero del Seguro será el de reparto simple: ... > 
financiero: (Art. 39.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

J 19\l.- - Régimen «La vigente esca la del Hégimen general de Subsidios F'amiliares, 
general : se incrementará ... » (Art. 1.0

) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F . Num. 

« ... hasta :30 de junio próximo, fecha en la que se incorporará al 
régimen general regulado en esta Ley.» (Art. 11.) Ley de 8-V-942.-.... 
Reas. Ac. T. 

1 200.- Régimen <<. .. entender en las cuestiones siguientes: .. . h) Despachar los 
interior: expedientes relativos a los presupuestos y cuentas de régimen inte

rior ... » (Art. 5.0
) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

120 i .- Régimen 
legal: 

« ... expedientes relativos a los presupuestos y cuentas de régimen 
interior del Servicio ... » /Art. 9.0 ) Dec. 29-IX-948.-M. y. M. Lab. 

e<. .. -!.º Los· subsidios de este régimen legal tienen el carácter de 
mínimos y pueden suplementarse ... » (Art. 2.0 ) Ley de 18-VII-938.
Sub. Fam. 

- ::>.i --



1202.- Régimen 

de Mutua
tidad: 

1 203.- Régimen 

obligatorio : 

12011.- Régimen 

de rea.se
guro: 

120:i .- Régimen 

de precios: 

1 ~Oti.- Régimen 

transitorio : 

t 20: .- Regiones 

agrícolas: 

120.'< . - Regis

tro: 

1209. - Regis

tro de aso
ciados: 

.12JO. - - Regla
menta e ió n 
del Traba
jo: 

«Las MutualiLiades deberán consignar en sus Estatutos su deno
minación, domicilio, objeto, régimen de la misma ... » (Base 8.ª) De
creto-Ley ele 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 

« ... se entenderá: ... g) Por Seguro el Régimen obli gatori0 estable-
cido por dicha Ley; ... » (Disp. Pr eliminar .) Dec. ll-Xl-946.-Seg. Enf. 

«El E;staclo contribuirá al Régimen obligatorio del Seguro ele en
fermedad: .. » (Art. 34.) Ley H-XII-942.-Seg. Enf. 

« ... todas las obreras y -empleadas que estén inscri tas en el Régi
men obligatorio de Retiro obrero ... » (Art. 2.0

) R. Dec. 22-JII-029.
Seg. Mat. 

« ... haya figurado inscrito en el Régimen obligatorio de subsidios 
.F'amiliares ... » (Art. 1.0

) Ley 23-IX-939.-Viud . y Orf. 

<<. .. el patrono comprendido en el régimen obligatori o ele st•.IJsi
dios F amiliares ... » (Disp. Prel imina r. ) Dec. 20-X-938.-Sub. Farn . 

« ... que hubi·eran tra lxijado para una E mpre::;a afiliada a l Régimen 
obligator io un mínimum de cinco días al mes ... » (Ar t. 2. 0

) Dec. de 
22-IT-941.-Pres. Nup. Prem. fi' . Num . 

«El régimen de r easegurn establecido por el Decreto de 4 de junio 
de 1940 ... » (Art. 11.) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

« .. . y en los organismo¡,; oticia lrnentc constituídos para velar por 
el régimen de precios, tasas . .. » (Art. -1.0

) Ley 2-I-942.-Coop. 

«Como régimen transitorio dur:mte los dos primeros años, y con 
el li n ele que el fondo de reserva -especial. .. » (Art. 25.) Dec. 4-Vl-940. 
Ac. T. Mar. 

«A la iniciación de una industria lización adecuada a las regiones 
agrícolas ... » (Art. adicional 2.0 ) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

« ... solicitarán de dicho Ministerio su clasificación y registro, y 
el Ministerio de Trabajo ... » (Art. 2.0

) Ley 6-XII-941.- M. y lVI. Lab. 

« .. normas ele su funcionamiento interior , ele administración, de 
fondos sociales, de registro de asociados, altas y bajas de los mis
mos .. . » (Ba;;e 8.") Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T . Ag. 

«Los fines peculiares ... ser án los sigui entes: ... i ) Asesorar e infor
mar en los proyectos y presupuestos de legislación social y regla
mentación del tniba,io ... >> (Art. 3.0 ) Ley 18-X-941.-Inst. Sl. M." 

«.. Informar en los proyectos de reglamentación de trabajo sobre 
las normas ... >> (Art. 6.0 ) Dec. 29-IX-9-18.-M. y M. Lab. 
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12:!t. - Regla- « ... obligadas por las Reglamentaciones de trabajo al ingresó de 
men t acio- cuotas, cánones o participaciones en beneficios ... » (Art. 1.0

) O. 24-X-946. 
ciones: M. y M. Lab. 

i 212. - Regla

mento: 

« ... Montepíos Laborales creados o constituídos en virtud de lo dis
puesto en las vigentes Reglamentaciones de trabajo.» (Att. 2.0

) Ley 
ele 4-V-948.-Insp. Téc. Prev. SI. 

«Asimismo el Reglamento establecerá la manera de computar estas 
rentas, a los ... » (Art. 5.") Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

(Figura en la disposición final de casi todas las leyes de previsión 
las oportuna~ referencias al Reglamento de las mismas. ) 

1213. - Regla- « ... en el plazo ele dos meses, el proyecto ele Reglamento general 
mento ge- para el desarrollo y aplicación de las bases precedentes.» (Art. adi-
nera!: cional.) Dec.-Ley 12-VI-931 .-Ac. T. Ag. 

1214. - Regla- «Las asociaciones a que se refiere la presente Ley, se r,egirán por 
mentos: sus propios Estatutos o Reglamentos ajustados .. . » (Art. 2.°) Ley 

de 6-XII-941.- M. y M. Lab. 

121 5. - Regla- «Los Estatutos y Reglamentos parciales en su caso deberán ser 

mentos par- sometidos ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 
ciales: 

12111.- Regula

ción espe

cífica: 

1217.-- Regula

ción del 

subsidío: 

1218. - Regula

o i ó n del 

trabajo: 

1219.--Regular: 

1220.-Relación 

de tra-bajo: 

J 22.1.-- Relacio

nes labora

les: 

« ... como consecuencia de lo dispuesto en las anteriores Bases de 
regulación específica de las enfermedades profesionales en ellas men
cionadas ... » (Base 14.) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

«Sólo se computarán, a los fines de la regulación del subsidio, los 
hi,ios menores de catorce años.» (Art. 6.0

) Ley 23-IX-939.-Viud. Orf. 

«El Estado fijará las bases para la regulación del Trabajo, con su
jeción a las cuales se establecerán las relaciones entre los t rabajadores 
y las Empresas.» (Decl. III, Párr. 4.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 

« ... cuya forma y cuantía se regulará por las disposiciones gene
rales actualmente en vigor .. . » (Base 13. ) De<:.-Ley de 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

<<. .. y demás trabajadores los subsidios mínimos regulados par la 
escala vigente ... >> (Base 5.•) Ley 18-VII-938.-Sub. F am. 

<<. .. Si el obrero no hubiera permanecido en relación de trabajo 
con el mismo patrono ... » (Base 4.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« .. . condiciones mínimas a que han de ajustarse las relaciones la
borales concertadas ... » (Ar t. 1.0

) Ley 16-X-942.-Regl. Nac. 
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1i22. -:- Reme- « ... el reg1men de mejora de prestaciones establecido para rei:ne-
dlar el pa- di::i r el paro obrero .. . » !Art. 1.0

) Ley 25-VI-935.-Prev. :Paro. 
ro: 

1223. - Remu- <<. .. y sean sostenidos por; dichas personas sin recibir remunera-
neración: c:ión en concepto de obreros.» (Base 3.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

U24. - Remu

neraoión ex

traor din a -

narla: 

1225. - Remu

neración a 

la parte: 

1226. - Rendi
mientos: 

« ... por cuenta ajena, mediante remuneración o sin ella, aun cuando 
se trate de aprendices .. . » (Art. 3.0

) Dec. 31-I-933.-Ac. T. Ind . 

<<. .. cualquiera que sea su estado civil, edad, sexo, forma y cuantía 
de la remuneración y clase de trabajo .. . » (Art. 1.0

) Ley 18-VII-938.
Sub. Fam. 

«Las plantillas del personal y la r emuneración de éste serán apro
badas por el Ministro.» (Art. 16.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

«La remuneración de los Médicos del Seguro -estará constituída 
por una cantidad fija ... » (Art. 3L) Ley 14-XII-942.-Seg. J<:nf. 

Ver Especie. 

<<. .. trabajos de corta duración retribuídos con remunerac1on ex
traordinaria, como siega, monda, etc .... » (Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931. 
Ac. T. Ag. 

«En los casos de pesca con remuneración a la parte, el salario base 
será el que percibe por el mismo trabajo y ·en condiciones similares 
otro obrero con retribución fija ... » (Art. 4.°) Dec. 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 

<<. .. y el personal empleado en éstas, aun mediando el contrato 
a la parte en los rendimientos.» ( Art. 1.0

) R. Dec. de 5-IV-929.
Ac. T. Mar. Emb. Pesq 

« .. . mediando contrato a la parte en los r endimientos.» (Art. 3.0 ) 

Dec. 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 

122-'l'. - Renta « ... entidades y particulares que construyan viviendas higiénicas, 
"6ducida: de renta r,ectucida ... » (Art. 1.0 ) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

1228.- Rentas: « ... serán abonadas a ésta o a sus derechohabientes en forma 
de renta .» (Base l.ª) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

« ... las rentas que hayan producido en el mismo período y el 
valor actual cJ.e las fincas análogas ... » (Art. 9.0 ) Ley 19-IV-939.-Vivien
clas Prot. 

« ... cuando el hijo no disfrute ingresos por su trabajo o por rentas 
de cualquier otra naturaleza .» (Art. L°) Ley 1-VIII-941.- Fam. Num. 

« ... el Reglamento establecerá la manera de computar estas ren· 
tas, a los efectos de determinar ... » (Art. 5.0

) Ley 14-XTI-942.- Seg. Enf. 
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1229. -- Rentas « ... y en es pedal a me:iorar las pensiones o rentas por accidente 
Por acci- del trabajo .. . » /Art. 18.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 
dei,tes: 

:1230. ~ Rentas «Las rentas debidas en caso de accidente, con arreglo a la base l.", 

debidas: artículo 161 del Código de Traba jo ... >> (Base 3." 1 Ley 14-VII.9:32.
Ac. T. Ind. 

12J1. - Rentas <<. •• sin incremento de los precios y sin dar lugar a la creac10n el e 
diferencia- rentas diferenciales injustificadas .» (Art. adicional 2.0 ) Ley 25-VI-8:35. 
les : Prev. Paro. 

123.2. -, Rentas « ... los beneticios alcanzan: aJ Reducció11 del Impuesto de ütili-
de trabajo: dades por rentas de trabajo del cabeza de familia: .. » (Art. :3.0 ) Ley 

de l-VIII-941.- F'am. Num. 

<<. .. económicamente débiles lo¡; productores cuyas rentas de tra
bajo por todos los conceptos ... >> (Art. 5.0 ) Ley 14-XII-942.-Seg. J<~nf. 

.1233. - Renun- « ... no será renunciable el derecho a la indemnización en caso ele 
oiable: accidente de mar ... » (Art. 3.0 ) R. Dec. 5-IV-929.- Ac. T. Mar. Emb. Pesq. 

1234 . - Repar- «Son requisitos legales: ... e) Prohibición ele repartir entre los 
tir: asociados dividendos o entregas ... » /Art. 8.") Ley 6-XII-941.-M. y M. 

t ?:fa-- Reparto: « ... l.º El régimen será ele reparto, llevará su contabilidad, re-
cursos y obligaciones separadamente ele los otros seguros.>> (Base (i.ª) 

Le:v 18-VII-938.-Sub. F'am. 

1 :l:36. -- Heparto «El régimen financiero del seguro será el de reparto simple.>> ( Ar-
simp1e: tículo 39.) Ley H-XII-942.-Seg. Enf. 

12:!"i . -- Repre- « ... integrada por representantes ele la Corporación, representan-
sen tan te Les patronales y representantes obreros .. . >> ( Art. 1.0

) Ley 25-VI-985. 
obre1'0: Prev. Paro. 

1 n'S. -- Repre

sentante 
patrona! : 

1 239 .-- Requisi

tos de edad: 

t 24 0. - Resarci

miento a 

a la Mutua

lidad: 

« .. . se constituirá la Comisión Central.. . formacla por.. un repre
sentante obrero y un representante patronal nombrados por sus 
org~nizaciones respectivas .. i> (Base 10.) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

Ver epígrafe anterior. 

« ... que se encuentren dentro de los requisitos de ,edad. salario o 
haber rnáximo ... >i (Art. 7.0 ) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem . F'. Num. 

«Entre éstas figurará el resarcimiento a la Mutualidad cuando 
el accidente fuese debido a imprudencia o descuido graves o reite
rados del patrono .. . >l (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 
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1241. - Resena « ... las siguientes reservas: ... 3.0 Reserva especial para supersi-
espeoial: niestros.» (Art. 18.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 

<<. .. los cálculos, comprobación y fijación de.. reserva especial. .. » 
1 Art. 6 .°) Dec. 2!J-TX-ti48.- M. y M. Lab. 

:U..\.2. - Reser- « ... tendrán las siguientes (obligaciones): . . . 2.• Constituir · las 
vas: l'Cservas >. garantías legales .. . » (Art. 7.0 ) Dec. 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 

:2~3. - Reser
va s técni

cas: 

«F~l Servicio consti tuirá obligatoriamente las siguientes reser-
1·as ... » (Art. lR.) Dec. 4-VJ-9,10.- Ac. T. Mar. 

« . . los cá lculos, comprobación y fijación de las reservas técnicas ... • 
(Arl. G.0

) Dec. 29-TX-848.-M. y M. Lab. 

« ... el pago de las prestaciones correspondientes a los asociados 
ni a la disminución de las reservas técnicas acaecidas ... » (Art. 3.0

) 

Ley G-XIT-941.- M. y M. 

«Las reservas técn icas serán constituídas de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 26 ue septiembre de 1941.» (Art. 5.0 ).-L ey 
de 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

J 244.-.Respon- «La responsabil idad de las personas por cuya cuenta se ejecuten 
aabilidad: los traba jos agrícolas .. . » <Base La) Dec.-Ley 12-VJ-9:n .-Ac. T . Ag. 

1245.- Respon

sabilidad 

directa: 

121, G .- Respo,n

s a b i lid ad 

mancomu

nada: 

J 2/4 7.- Respon

sab iJ i dad 

subsidiaria : 

124 8.- Respon

sabilidades: 

« .. . y en todos los casos la responsabilidad en la indemnización 
alcanzará a todos los patronos .. . » (Rase 4.:i) Lev de 13-V TT-936.
En f. Prof 

«Son requ isitos lega les: rl) Consignnr si la r esponsabilidad de 
los socios para con la aso(' iación .. » ( Art. 3. 0

) Ley 6-XII-941 .- M. Y M. 

« ... quedará suj eto a la liquidación de las obligaciones y respon
sabili rl arl cs <'O ntraídas por la misma .. . » /Art. 12.) Ley 2-I-942.- Coop. 

« ... no es tar aseguradc el patrono le constituye en suj eto direc
tamente responsable de todas las obligaciones ... » mase Hi.) Decre
to-Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

« ... constitución del fondo de reserva, max1mo de gastos de admi
nistración . responsabilidad mancomunada de los socios ... » (Base 8.•) 
Der.-Le.v 12-VI-931.-Ac T. Ag. 

«Cuando las labores se ejecuten por un contratista existirá res
ponsa biliclarl subsidiaria el e! propietario ... » (Base l.•) Dec.-Ley de 
12-Vf-931.- Ac. T . Ag. 

<<. .. gestión separada de los demás bien es, de modo que resulten 
perfectamente di fer enciados sus fondos y responsabilidades.» (Ar
tículo 2 °) R. Dec. 9-XII-927.- Seg. Am. Pres. Fin . Sl. 
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1249.,- Respon- « ... la Caja recuperará de los propios patronos responsables del 
sables de I é,ccidente ... » (Base 16.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 
accidente: 

:l 250.-l'ietardar « .. . las medidas que juzgue necesarias para prevenir, remediar 
el paro: o retardar el paro forzoso.» (Art. 3.0

) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

t251. -· Reten- «Las indemnizaciones clel Seguro obligatorio de enfermedad no 
oión de in- pueden ser obj·eto de 1etención, cesión, embargo, ni impuesto de 
demniza.cio- ningum. clase.>> (Art. 24.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 
nes: 

1252.-IRetribu- « ... o aun dentro de éste, si la casa la tiene como forma de retri-
ción: bución de su trabajo.» (Base 2.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«E:i patrono pagará sus cuotas y las de sus trabajadores, descon
tando estas últimas de la retribución de los mismos.» (Base 4.•) Ley 
rle 18-VII-938.--Sub. Fam. 

« ... salarios; lugar y forma de pago; cómputo y retribución de 
horas extraord inarias; ... » (Art. 16.) Ley 16-X-942.-Regl. Nac. 

«Son fines ... c) La indemnización económica por la pérdida de re
tribución derivada ... ,, (Arts. 2.0 y 17.) Ley 14-XTI-942.-Seg. Enf. 

t 25:3. -- Retini- « ... específicamente enfermedades profesionales: . . . las siguien-
tis: tes: ... Conjuntivitis, retinitis y catarata gris ... » (Base l.ª) Ley de 

13-VII-936.--Enf. Prof. 

J 254 .- l'ietiro: <<. .. De modo primordial se atenderá a dotar a los trabajadores 
ancianos de un retiro suficiente.>> (Ded. X, Párr. 2.) Dec. 9-III-938.
Fuero Trab. 

t 255. - Retiro «Por el presente Decreto se establece el Régimen de intensifica-
obr-ero: ción rle Retiros obreros ... » (Art. 1.0

) R. Dec. 11-III-919. Ret. Ob. 

« ... todas las obreras y ,empleadas que estén inscritas en el Ré
gimen obligatorio de Retiro obrero .. . i> (Art. 2.0

) R. Dec. ele 22-III-929. 
Seg. Mat. 

«E:l régimen actual ele capitalización para el l)€rcibo ele pensiones 
por retiro obrero se sustituye ... » (Art. 1.0

) Ley 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

n.-,1;.-1Retribu- <<. .. será el que percibe por el mismo trabajo y en condiciones 
ción fija: ~imilares otro obrero con retribución fija.» (Art. 4.0

) Dec. 4-VI-940.
Ac. T. Mar. 

J 2:\7.-l'ietribu- «La retribución del trabajo será. como mínimo, suficiente para 
e i ó n d e 1 proporcionar al trabajador y su familia una vid<1 moral y digna.it 
trabajo: (Decl. III, Párr. l.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trah. 

125 8 .- Retroac- Ver Efecto retroactivo. 
tividad: 
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1259. - Revalo- «.. . tanto en los puertos productores como en los centros consu. 
rización del midores, persiguiendo la r evalorización del producto y beneficiando 
pl"Oducto: al consumidor.» (Art. 3.0 ) Ley 18-X-941.-Inst. Sl. M.• 

1260. - Revi- «h:l obrero estará obligado a examen facultativo para la revis1011 
sión: posible de la incapacidad.» (Base 6.ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... El Consejo directivo del Servicio deberá proponer la revisión 
de las tarifas aplicables.>) (Art. 18.) Dec. -l-VI-940.-Ac. T. Mar. 

1261. - Revi- <<. .. sino a la revisión anual de todos los trabajadores en ella ocu-
s!ón anual : pactos .. . » (Art . 6.0

) O. 7-III-941.-Prev. Ind . Sil. 

1262. - Revi- Ver Escalas de subsidios. 
sión bi-
anual: 

1263 . - Revi-
sión de 

Censos: 

1264 . - Revi-

sión de 

&itulos : 

126r> .- Riesgo: 

1266. - Riesgo 
de acciden

\e: 

1267. - Riesgo 
de ta acti
vidad : 

« ... el mejor desenvolvimiento d:e los Montepíos y Mutualidad~ 
Laborales, así como la confección y revisión de censos .» (Art. 6.0) 

Dec. 29-IX-948.·-M. y M. Lab. 

« .. los datos que estime necesarios para la conces10n y r evis ión 
el-e dichos títulos .» (Art. 9.0

) Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 

«Las Mutua lidades podrán reasegura r el riesgo para que fueroo 
constituídas .. . » (Base 14.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« .. . relacionada dir ectamente con e l. caso del ri esgo, trabajare el 
obrero en el momento de .. . » (Base ·L ª) Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

«Por la presente Ley se establece el r easeguro obligatorio de to
cl os los r iesgos de accidentes del trabajo ... » (Art. l.º) Ley 8-V-942.
Reas. Ac. T 

<<. .. por la pérdida de retribución c!erivada de los riesgos deter
minados en los apartados a) y b) ... » (Art. 2.0

) Le:v de 14-XII-942.
Seg. E nf. 

« ... accidentes del t ra bajo, invalidez, paro forzoso y demás ries
gos que pueden ser objeto del Seguro social.» (Art. 28.) Ley 17-VII-945. 
F uero Esp. 

«.. . tiene obligación de estar asegurado contra el riesgo de acci
dente de sus obreros ... » (Base 2.•) Ley 14-VII-982.-Ac. T. Ind . 

<<. .. se establece el r easeguro obliga torio de todos los riesgos de 
2cciclentes del trabajo .. . » (Art. 1.0

) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T . 

<<. .. las primas que correspondan, según el riesgo de su actividad, 
el número de sus obreros y el importe d·el salario abonado ... 11 

!Base 14.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 
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1268. - Riesgo 
marítimo: 

1269:-Rie~gos: 

12: o. -- Riesgos 

calculados: 

l :n 1. - Riesgos 
en curso: 

l27'!. - Riesgos 

efectivos: 

1 :/,,;;. - Riesgos 

de incapa
cidad per

manente: 

«integrarán el Instituto Social ele la Marina .. . : b) La Niutua Na
cional de Riesgo Marítimo ... » (Art . ·Lº) Le:v 18-X-941.-lnst. Sl. M.• 

« ... reasegurarán los riesgos de incapacidad permanente y muerte. 
amparados por sus pólizas ... » (Art. 2.0

) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

<<. .. atender a las diferencias que pueda haber entre el valor de 
los riesgos calculados y ·e1 ele los efectivos.» (Base 6.•) Ley 18-VII-938. 
Sub. F am. 

ce .. las siguientes reservas: l." Reservas para atenciones de- ries
gos en curso.» (Art. 18.) Dec. 4-VI-940:-Ac. T. Mar. 

e< ... atender a las diferencias que pueda haber entre el valor: de 
los riesgos calcu lados y el de los efectivos.» (Base 6.a) Ley 18-VIl-938. 
Sub. Fam. 

<<. .. asegurar a sus obreros contra riesgos de incapacidad perma
nente o muerte ... » /Base 5.") Ley 13-VTI -936.- Finf. Prof. 

U7 i. - - Riesgos « ... asegurar a sus obreros contra ri esgos de incapacidad perma-
de muerte: nente o muerte de enfermedad profesional ... » (Base 5.•) Ley de 

13-VII-9a6.-l~nf. Prof. 

1275. - Ritmo <<. .. se refieran a obras, actividades o medidas que puedan influir 
de paro: en el ritmo de paro.» /Art. :3.0

) Ley 25-VT-035.- Prev. Paro. 

127(i.- Salario: 

s 
<<. .. que se encuentre:1 dentro de los requisitos de edad, salario 

o haber máximo y garantías ele moraliclact ... » (Art. 7.0
) Dec. 22-II-941. 

Pr-es. Nup. Prem. F. Num. 

«Por salario se entenderá el total de la remuneración o remune
raciones que gane el obrero en dinero o en especie o en una y otra 
forma, ya por salario fijo o a destajo, ya por horas extraorctinarias 
o en otro modo.» (Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« ... los capital es precisos para constitu ir una renta del 15 por 100 
del salario ele los obreros que mueran por accidente ... » (Base 16.) 
Ley 14-VIT-932.-Ac. T. Incl. 

« ... 2.º El subsidio no es parte del salario, y en consecuencia no 
será computado a ningú,1 efecto como tal.» (Art. 3.0 ) Ley 18-VII-938. 
Sub. Fam. 

« ... sin que el total ele la indemnización alcanzada pueda rebasar 
el 90 por 100 del salario.» (Art. 20.) Ley H-XII-942.-Seg. Enf. 
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1 2 77 . - - Salario

base: 

1!78. - Salario 
a destajo: 

12i9. -- Salar io 

fijo: 

1280. - Salario 

medio re -
guiador: 

1 :¿s 1. - Salario 

en metáli

oo: 

128 i .- Salarios 
abonados : 

128a. ·- salida 
del trabajo: 

i2,8 L1. -- ·· Sancio

nar: 

« .. . y en cuanto al proceáimiento de cobro, por cuotas patronales 
en proporción a los salarios .» (Art. 1.0 ) Ley 1-TX-939.-Sub. Vejez. 

<<. .. jornada y descanso; vacat:iones; sa larios ; lugar y forma de 
pago; ... » (Art. 16.) Ley 16-X-942.--Regl. Nac. 

«El sa lario base a efectos del seguro será el que efectivamente 
se perciba en metálico, más el computado por manutención, en la 
cuantía fijada por la Orden de 7 de abril de· 1938 .. . » (Ar t. 4.0

) De
creto ·l -VI-940.- Ac . T. Mar. 

<<. .. o en una y otra forma , ya por sa lario fijo o a destajo, ya por 
horas extraordinarias o en otro modo.» (fü, sc 13.) Dec.-Ley 12-Vl-931. 
Ac. T. rnd . 

V cr epígrafe anterior. 

<<. .. servirá el e base el sa lario medio regulador que por partidos 
judiciales ... » mase 13.) Dec.-Ley 12-VI-931.--Ar . T . Ag. 

« ... será el que efectivamente se perciba en metálico, más el com
putado por manutención ... » ( Art. 4.0

) Dec. 4-VI-940.- Ac. T . Mar. 

« .. . declaración nomina l de los obreros por él ocupados y del im
por te de los salarios ahnnados a los mismos ... ,, (Base 13.) Ley de 
14-VIT-9::l2 .- Ae. T. lnd. 

<<. .. hacer uso de ellas a la salid ,1 rl ·PI trabajo .. . >> /A rt . 4.") O. de 
7-I¡I-941 .-- Prev. Incl. Sil. 

« .. o rea licen actos en forma de combinaciones lucrativas, serán 
sancionadas por Pl Ministerio de Trabajo .. . >> (Art. 32.) Ley 2-I-942. 
Coop. 

« .. . sienclo el e competencia el e las Delegaciones Regionales de 
Trabajo sancionar las fa ltas .. . ,, (Art. 13.) O. 7-lII-941.- Prev. Ind. Sil. 

1 t 85 - Sancio- <<. .. Esta intervención no significará sanción ni censura a lguna 
nes: para lc1 Mutualidad int,ervenida.,, (Art. 23 .) Dec. l:-VI-940.- Ac. T . Mar. 

«Se incur rirá en sanción por los actos u omisiones que impliquen 
fraud e o vulneren .. . ,, (Art. -18.) Ley l-l-XII-942.-Seg. Enf. 

« .. . serán castigados con sanciones consistentes en la suspensión 
o privación definitiva el e los benefi cios concedidos ... >> (Art. 21.) Ley 
de 19,JV-939.- Viv. Prot. 
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!286.'- Sancio

n es pecu-. 

niarias: 

i 287. - Sancio .. 

nes regla,. 

mentarías: 

1288. - Sanea
miento del 

Seguro: 

:l 289. - Sanidad 

pública: 

129 0. - Sección 

de Preven

ción: 

:li291.-Segrega

ción de Mu
tualidades : 

! 2'92.-Segunda 

catiegor·ía 

(Familias 
de): 

1293. - Seguri -

dad: 

1294. - Seguri
dad de am

paro: 

1 :?.95.-Seguro: 

« ... Serán facultades suyas: ... 3.ª . Proponer al Consejo las san
ciones adecuadas al personal a sus órdenes ... » (Art. 11.) Dec. 4-VI-940. 
Ac. T. Mar. 

«Las sanciones pecuniarias serán de cuantía comprendida entre 
cincuenta y cinco mil pes-etas, que se impondrán ... » (Art. 9.0 ) Ley 
de 6-XII-941.-M. y M. 

<<. .. los da tos necesarios para el funcionamiento de éstas y esta
blecimiento del seguro bajo las sanciones reglamentarias.» (Base 9.•) 
Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

<<. .. los descubiertos por primas impagadas, a los efectos del . sa
neamiento del seguro.» (Art. 7.0 ) Dec. 4-VI-940.--Ac. T. Mar . 

«El Estado contribuirá: ... c) Mediante la cooperac10n de las Ins
tituciones de la Sanidatl pública, con la debida ... » (Art. 34.) Ley 
de 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« . .. las que serán enviadas de manera periódica a la Sección de 
Previsión de Accidentes e Higiene del Trabajo del Ministerio.» 
(Art. 9.0

) O. 7-III-941.~Prev. Ind. Sil. 

« ... Despachar los expedientes relativos a la umon, incorporación 
o segregación de los Montepíos y Mutualidades Laborales ... » (Ar
tículos 6. 0 y 9. 0

) Dec. 29-IX-948.-M. y M. Lab. 

«Se clasifican dichas fa milias numerosas en dos categorías: .. . 
Segunda . La compuesta por ocho o más hijos.» (Art. 1.0

) Ley de 
1-VIII-941- Fam. Num. 

«El Estado velará por la seguridad y continuidad en el t rabajo .» 
(Decl. III, Párr. 6.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab . 

«La Previsión proporcionará al trabajador la seguridad de su 
amparo ... » (Decl. X, Párr. 1.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 

«El Estado español garantiza a los trabajadores la seguridad de 
amparo en el infortunio ... » (Art. 28.) Ley l 7-VII-945.-Fuero Esp. 

Ver epígrafe anterior. 

<<. .. para el funcionami ento de éstas y establecimiento del seguro 
bajo las sanciones reglamentarias .» (Base 9.•) Dec.-Ley 12-VI-931.
Ac. T. Ag. 

«El seguro podrá ~er realizado en cualquiera de las entidades 
aseguradoras autorizadas ... » (Base 5.a) Le~, 13-VII-936.-·-Enf. Prof. 
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«Es obligatorio el Seguro ele incapacidad permanente y muerte 
para tocias las personas "Ue form en parte ... » tArt. 3. 0

) Dec. -l-VI-940. 
· Ac. T. Mar. 

«Quedan excluídas el e los preceptos ele la presente Ley las en
tidades de t ipo mutualista qu e ejerzan el seguro de carácter dis
t in to al el e previsión social. .. » (Art. 1.0

) Ley 6-XII-9-lJ .-M. y M. 

«Las fun ciones de medicina preventiva que se encomi endan al 
Seguro se ajustarán a las normas. » (Art. 2.") Ley l-1-XII-942. -
Seg. Enf. 

« ... se entenderá: g) Por Srgurn, el Régim en obligatori o esta-
blecido por dicha Ley ; ... » (Disp . pi'elimi mw .) Dec. 11-Xl -9-43.-Segu
ro Enf. 

« ... ejer cerá sus fun ciones inspec toras soore: a) Las entidades,. 
serv1 c]()S y orga nismos qu e prac ti quen el seguro o reaseguro de· 
acci den tes del trabajo.» (Art. 2.0

) Ley 4-V-9-18.-Insp. Téc. Prev. Sl 

e . 1.0 E l régim en será de Peparto, ll evará su contabilidad, re
cursos y obligaciones separadamente de los otros seguros.» (Base 6.")· 
Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

« ... en los términos de la Ley reguladora de las sociedades de 
seguros el e H de mayo el e 1908 y disposiciones complementarias.»· 
(Art. l.º) Ley 6-XII-941.- M. y M. 

1296. - Seguro « .. . contratar d irectamente con Cornpaüías de Segurns legalm ente 
de A e e i - constituídas el seguro el e acciden tes ele sus obreros.» (Base 15.~ 
dentes: Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

12 !f,. - Segu r• 

de Amorti

zación de 

Préstamos: 

j 298. - Seguro 

de Enfer

me-dad: 

« ... las entidades qu e pr,1ctiqu en el seguro ele accid entes del tra
bajo reasegurarán ... » /Art. 2.0

) Ley 8-V-9-42.-Reas. Ac. T . 

« .. para contra tar operaciones ele Seguro de amorti zación de prés-
ta mos .. . » (Art. 1.0 ) R. Dec. 9-XII- 927.- Seg. Am. Pres. Fin. SI. 

«A simismo tendrán derecho a la utili zación gratuita de las obras 
ele protección a la ma tern idad y a la in fa ncia afectas al Seguro de 
en ferm edad.,, (Art. 15.) Ley l-1-XII-9-42.-Seg. Enf. 

«Los órga nos centrales rectores y administrativos ... serán los si
·guientes: ... 6.° Comisaría del Plan Nacional de Instalaciones sani
tarias del Seguro de Enfermedad.» (Art. 2.0 ) Dec . 14-VII-950.
Ref. Inst. Na l. Prev . 

129 9. - Seguro <<. .. se procederá al estudio de las normas a que ha ele ajustarse eI 
d e Enfer- seguro de estas enfermedad es profesionales.» (Art. 12.) O. 7-III-941.-
m edades Prev. Ind. Sil. 
profesiona -

les: 
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13 00. - Seguro «Es obligatorio el Seguro de incapacidad permanente y muerte 
de lncapa- para todas las personas qu e formen parte .. . » (AI't. 3.0

) Dec. 4-Vl-940. 
cidad Per- Ac. T. Mar. 
manente: 

13 01. - Seguro «Se establece en España, con carácter obligatorio, el Seguro de 
d e llllater- Maternidad .. . » (Art. l.º) R. Dec. 22-I II-929.-Seg. Mat. 
nidad: 

1302. - Seguro 

de Muerte: 

130::l. - Seguro 

Obligatorio 

de Enfer

medad : 

1304. - Seguro 

Obligatorio 

de Vej ez: 

1305 . - Seguro 

contra ac

cidentes: 

1306. - Seguro 

contratado : 

130, . - Seg uro 

directamen

te con veni

do: 

«Es obligatorio el seguro ele incapacidad permanente v muerte 
para todas las personas que formen par te .. . » (Art. 3.0

) Dec. 4-VI-940 
Ac. T. Mar. 

<<. .. entidades u organismos que actúen o colaboren en el Sewiro 
Obligatorio de Enfermedad.» (Art. 2.0

) Ley 4-V-948. - Insp. Téc. 
Prev. Sl. 

<<Por la presente Ley se establece en España el seguro obligato
rio de enfermedad.» (Ar t. 1.0 ) Ley 14-XII-942.- Seg. Enf. 

<<El seguro obligatorio de vejez alcanzará a la población asala
r'ada comprendida entre las edades de dieciséis a sesenta y cinco 
Hños ... » (Base 1.a) R. Dec. ll -I II-919.-Ret. Ob. 

«El Instituto Nacional de Previsión creará la Caja Nacional de 
Seguro contra acciden tes del trabajo ... » (Base 8.•) Ley 14-VII-9~Q.
Ac. T. Incl. 

«La obligación .. . podrá ser cumplida : ... c) .Mediante seguro con
tratado con una Sociedad de Seguros .. . » (Base 11.) Ley 14-VII-932. 
Ac. T. Ind. 

<rLa obligación .. podrá ser cumplicl,i: a) Mediante seguro di 
rectamente convenido con la Caja Nacional.. .» (Base ll .) Ley de 
14-VII-KQ.-Ac. T . Incl. 

130t- . - - Seguro « ... las debidas garantías para sustitu•r el sistema d·e seguro di-
directo: recto en la Cajél ... » (Base 10.) Ley U -VJT.932.-Ac. T. Ind. 

i:ioo. - Seg uro «Mientras no se establezca el Seguro ele paro, los trabajadores en-
de Paro: fermos continuarán percibiendo .. >> (Disp. transitoria 4.") Ley ele 

HXII-942.-Seg. Enf. 

131 u. - Seguro « ... prestaciones económicas durante su enfermedad en otro Se-
social: guro socia l o privado .. . » (Art. 20.) Ley H -XTI-9-12.-Seg. Enf. 

« ... accidente del trabajo , invalidez, paro forzoso y demás riesgos 
que pueden ser objeto ele seguro social.» (Art. 28.)-Ley 17-VII-945.-
F uero Esp. 

131-1 .~ Segu ros rcSe incrementarán los .. . ele: Vejez, Invalidez, Maternidad, Acci-
socia les : dentes del Trabajo, Enferrnecades Profesionales, Tuberculosis y Paro 

forzoso ... » (Decl. X, Párr. 2.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 
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1312.- Seguros 

y Subsidios 

sociales: 

1313. - Seguro 

total: 

1314. - Servicio 

(a Sil) : 

« ... 6.0 
• El régimen de subsidios familiares gozará de las exen

cicmes fisca les establecidas por el artículo 32 de la Ley de 27 de febr e
ro el e 1908 para los seguros sociales.» (Base 6.a) Ley de 18-VII-938.
Sub. Fam. 

« .. . la actuación mutua lista de pr,evisión y ahorro, estimulando y 
propagando los seguros sociales .. . » (Art. 3.0 ) Ley 18-X-941.-Inst. 

SI. Mª 

« ... beneficios que puedan corresponder a sus asociados por con
secuencia de los seguros sociales obligatorios ... » (Art. 4.0 ) Ley de 
G-XII-941.- M. y M. 

« ... sin perjuicio de s·eguir percibiendo las demás prestaciones de 
los seguros sociales con arreglo .. . » (Art. 18.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

« .. rea licen como gestoras o colaboradoras de los Seguros y Sub
sidios sociales obligatorios ... » (Art. 3.0

) Ley 4-V-948.-Insp. Téc. 
SI. 

«Se incrementarán los seguros social,es de : Vejez, Invalid ez, Ma
ternidad, Accidentes del Trabajo, Enfermedades Profes ionales, Tu
berculosis y Paro forzoso, t endiéndose a la implantación de un Se
guro total.» (Decl. X, Párr. 2.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 

« ... qu e las entidades patronales o particulares tengan establecidas 
en beneficio de los trabajadores a su servicio.» (Disp. transitoria 2.ª) 
Ley G-XlI-941.- M. y M. 

« ... empresario, el que tenga a su servicio productores que deban 
ser obligatoriamente asegurados ; .. . » (Disp. preliminar.) Dec. ll-XI-943. 
Seg. Enf. 

·1.3 t 5.-Servicio: «Servicio es el traba jo que se presta con heroísmo, desinterés o 
abnegación, con ánimo d·e contribuir al fin superior que España re
presenta.» (Decl. J. Párr. 7.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab . 

<<. . . que se consid ere la prestación de la asistencia médicofarmacéu
t ica corno servicio el e la Beneficencia municipal.. .» (Bas·e 12.) Dec.-Ley 
de 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« .. los sinie;;tros qu e garanticen sus pólizas en el Servicio de Se
guro de Accidentes del Trabajo en el Mar .» (Art. 6.0

) Dec. 4-VI-940.
Ac. T. Mar. 

<<. .. en el cual queda t ransformado el actual Servicio de Seguro de 
accidentes de trabajo en el mar.» (Art. 2.0

) Ley 8-V-942.- Reas. Ac. T. 

«Son r ecursos propios del Servicio los siguientes: ... » (Art. 1.0
) De

cr eto 29-IX-948.-M. y M. Lab. 
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LlJG.-- Servicio «El serv1c10 méclieo de cada Empresa a que se refiere 01 artículo 
médico : anterior ... >> (Art. 6.") O. '7-III-941.- Prev. In. Sil. 

1 :11 i. - Servicio 

patrimon ia -

liza do: 

l 31K .- Servicio 

personal: 

J;Jtt1. - Servicio 
de Preven

ción: 

1:1'.!U.-· Ser vicio 

d e Previ-

sión: 

1 ,l~ \. - Servicio 

d e Próte

sis: 

<<. .. tanto para el Seguro como para el asegurado, cuando así lo 
disponga el Servicio Médico del Seguro.>> (Art. 13.) Ley H-XII-942.
Seg. Enf. 

« ... bajo la jefatura del Director general ele Previsión, como Ser
v.iC'io patrimonializado ... >> (Art. l.'') Dec. 29-IX-9-!8.- M. y M. Lab. 

<<. .. que 110 estén dedicados excl usivarnente al servicio personal del 
patrono o de su familia .. » (Base 2.") Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

«Sin perjuicio de la actuación del Servicio ele Prevención e Higie
ne del Trabajo ... >> (Art.. 1::;.¡ O. 7-IIH·Hl.- Prev. Jn. Sil. 

<<. .. Como ampliación y desarrollo del servicio ele previsión contra 

el paro forzoso ... » (Art. l.° ) Ley 25-VJ-935 .- Prev. Paro. 

«Los servicios de prótesis, baños y ortopedia sólo se prestarán por 
prescripción facultativa.» (Art. 14.) Ley 14-XII-942.-Seg. E nf. 

1:¡11. - Servicio « .. riesgos de incapacidad permanente y muerte, amparados por 
de Rease- ,;us pólizas, en el Servicio de Reaseguro ... >> (Art. 2.0

) Ley 8-V-942.-
guro: Re,1s . .Ac. T. 

J ;-¡:¿;¡, - Servicio i< .. l:1 t:c Esrc cJa lidadcs y el servicio ele Sa1wtorios, dentro del 
de Sanato,- térmi.no ele dos años ... » (Disp. transitoria 5.ª) Ley 14-XII-942.-Seg. 
rios: Enf. 

1:1:!', .- Servicio «El Servicio de Seguro de Accidentes de Trabajo en el Mar podrá 
de Seguro : «corclar la intervención en las Mutualidades .. >> (ArL 23.) Dec. 4-VI-940. 

AC'. T. l\far. 

1:i:2;:; . -- Serví- <c ... as í como parn el sostE-nimiento c1c los servicios necesarios para 
cios: la aplic<tc·ó:1 de cs::1 Ley.» /Base lo.) Dec.-Le~, 12-VI-D:H.-Ac. T . Ag. 

« ... nombrará hl pernona c¡uc haya ele asumir la direcc ión delegada 
de los servicios ele la Caja .>> (Base 9." ) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Incl. 

e< ... prestará :1 sus benefici arios una asistencia médka completa, 
tanto en los servicios de rnedicim1 general como ... » (Art. 10.1 Ley 
de 1+-XIT-9-12-Seg. Snf. 

<<. .. se entenderá como empresar io el cabeza ele famili.1 en cuya 
r:1sa prtsten sus servicios. >> (Art. 7. 0

) Ley 14-XIT-942.--Seg. Enf. 
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1°3 2f. .- Servicios 
fa cu Ita ti
vos: 

« ... y los scrv1c10s fa cultativos qu e reglamentariamente se deter 
m;n <? n ... » (Art. :3.0

) R. Dec. 22:nI-929.- Seg. Mat. 

13 27.--Servicios «La pres tación de los Servicios médicos del Segnro se realizarán 
médicos: a t ravés ... » (Art. 27.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

1_32 8.- Servicios «Los que cooperen ocasionalmente a los trabajos con el carácter 
de buena de servicios ele buena vecindad.» (Base 3.') Dec.-Ley 12-VI-931.-
vecindad: Ac. T. Ag. 

1329.-Servicios « ... as í. corno los que trabaja n en su domicilio y los· col'ocados en 
domésticos: se rv icios domésticos.» (Art. -!.º) Ley 1-!-XII-942 .-Seg. Enf. 

1330.- Servicios « .. . a ca rgo de los facultativos titulares retribuídos por estos ser-
e~pecial es: vicios especiales con arregl o a tarifa especial. .. » (Base 12.) Dec.-Ley 

el e 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

133 1.- Serv icios « .. . tendrán las siguientes (obligac iones) : ... 9." Establecer en el 
sanitarios: más breve plazo posibl e los servicios sanitarios indispensables.» (Ar

tículo 7.") Dec. -l-VI-9-!0.- Ac. T. Mar. 

«Todas las Coopera tivas que tuvi eran se rv1 c10s sanitarios o los 
es ta blezcan en lo sucesivo .. . ii (Disp. transitoria 2.") Ley 2-1-942.-Coop. 

«La inspección de los Servicios sanitarios será triple : ... »· (Art. H .) 
Ley 1-!-XJI-942.- Seg. E nf. 

1332 .- Servido- «A estos efectos. tratá ndose el e servidor es domésticos, se entenderá 
res domés- como empresarios .. . » (Art. 7.0 ) Ley 1-!-XIT-9-!2.-Seg. Enf. 
ticos: 

1333. - Sexage- <<. .. se fij an en el c-uaclro siguiente : ... 7." Muerte, dejando padres 
n.-rios: o abuelos. dos al menos sexagenarios o incapacitados, pero no viuda 

ni descendientes.i> (Base 3.ª) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

133~ .- Silicosis: « ... específicamente enfermedades profesionales ... las siguientes: 

t3 3:'i.-- ·Sindica
to Nacional 
del Seguro: 

f.33 G.-- Sindica
tos nacio
nales: 

Neumoconiosis (silicosis, con o sin tuberculosis) ... l> (Base l.") Ley 
de 13-VII-936.- Enf. Prof. 

«Silicosis es la neumoconiosis proclucicla por polvo silíceo, causante 
ele un estado fibroso del pulmón, comprobado por una imagen raclio
.~nífica, causa de constante y sensible disminución de la capacidad de 
t rn bajo y origen frecuente de infecciones secundarias.i> (Art. 1.0

) OrC:en 
el e 7-III-941.-Prev. In. Si l. 

<<. .. un representante del Sindica to Nncional del Seguro, designado 
por el Ministro ele Trabajo .. . » (Art. 8.0 ) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

« ... tendrán representación en los diferentes Sindica tos Nacionales 
y en los organismos oficia les constituídos para velar ... » (Art. 4.0

) Ley 
de 2-I-9·4:2.- Coop. 
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133'i. - SiniEts- « ... que produzcan una lesión corporal o la muerte del siniestrado, 
trado: cualquiera que sea la causa que lo origina ... >> (Art. 1.0

) Dec. 4-VI-940. 
Ac. T. Mar. 

J :l38 . -- Sinies- Véase Mayor siniestralidad. 
tralidad; 

1(¡3 9 _ - Sinies- «... tendrán la obligación de reasegurar los siniestros que garan-
tros: ticen sus pólizas ... » (Arts . 6.0 y 18.) Dec. 4-VI-940.-Ac .. T. Mar. 

1340. -- Sinies- <<. .. tendrán las siguientes (obligaciones): .. . 4.ª Dar cuenta a la 
tros garan- Jefatura del Servicio de Seguro de Accidentes de Trabajo en el Mar 
tizados: de los 9i11iestros garantizados por sus pólizas ... » (Art. 7.º) Dec. de 

4-VI-940.~Ac. T. Mar. 

J::l'i L --·- Sistema « ... las debidas garantías para sustituir el sistema de seguro directo 
de Seguro: en la Caja ... » (Base 10.) Ley 14-VII-942.-Ac. T. Ind. 

J342. -- Situa- « ... anualmente un balance de su situación econom1ca, declaración 
i~ión econó- C:el número de mutualistas ... » (Art. 7.0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 
mica (Ba-

lance de) : 

1343. - Situa- <<. .. en tanto que su esposo no se encuentre en situación de paro 
e í ó n de forzoso o incapacitado para el trabajo.» (Art. 7.0 ) Dec. 22-II-941.-
paro: Prt:S. Nup. Prem. F . Num. 

13í L- Sobran- « ... destinando los sobrantes que existieran al final ele cada ejer· 
t.es: cicio ... » (Art . 7°) Dec. 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 

J3t3.--Social: <<. .. para la práctica ele alguna de las finalidades ele índole social 

:J :¡ :, ·;, ..... Socíeda-· 

áes benéfi

C<t.s: 

que más adelante se expresan.» (Art. 1.0
) R. Dec. 9-XII-927. - Seg. 

Am. Pres. F. Sl. 

« ... ejercen una modalidad ele prev1s10n de carácter social o be
né-fico, encaminada ... » (Art. 1° ) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

<<. .. las Empresas que construyan para sus obreros y las Sociedades 
b2néfic:as y Cajas de Ahorros.» (Art. 17.) Ley 19-IV-939.--Viv. Prot. 

1 :; ' 7.---Sacíedad « Es Sociedad cooperativa la reunión de personas naturales o jurÍ· 
Coopera ti- dicas que se obligan ,.1 aunar sus esfuerzos con capital variable y sin 
ya : ánimo de lucro, al objeto ele lograr fines comunes de orden económico

social, sometiéndose expresamente a las disposiciones de esta ley.» 
(Art. 1.0 ) Ley 2-I-942.-Coop. 

_t:; ·, <.---Socíedad « La obligación ... pcdrá ser cumplirla: ... c) Mediante seguro con-
d'3 Segurns: t-·~t'J(o ron una Socicdacl ele Seguros legalmente constituícla ... » 

¡S:·," 11) L ~y l -l-V!Ht'. 2.-Ac. T. Inri. 
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13 4!J.-Sociedad « ... pueden adoptar las formas de Sociedad de suministros, dístri-
de su mi- bución y asistencia .. . » (Art. 42.) Ley 2-1-942.-Coop. 
nistros: 

135 0.- Socieda
des de Se
guros (Ley 

d e ) : 

1351.- Socio: 

1352.- Socio li
quidador: 

1353 .- Socios: 

«Som etidas al Ministerio de Hacienda en los términos de la Ley 
r eguladora de las sociedades de seguros de 14 ele mayo de 1908 y dis· 
posiciones complementa rias .. . » (Art. 1.0

) Ley 6-XII-941.- M. y M. 

« ... qu e las aportaciones y benefic ios guarden la relación reglamen
tariamente establecida con las circun stancias que concurran en cada 
socio .» (Art. 3.0

) Ley 6-XII-941.-M. y M. 

«El socio liquidador será nombrado por el Ministerio de Traba,o, 
a propuesta de la Obra Sindical de Cooperación ... » (Art. 30.) Ley 
de 2-I-942.-Coop. 

<<. .. responsabilidad mancomunada de los socios r especto a las obl'
gaciones de la Mutualidad ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley 12-VI-931. -Ac. 
T. Ag. 

«El número de socios será siempre ilimi t.2do, pero nunca inferior 
a qui nc e en su fund ac ión ... » (Art. 8.0 ) Ley 2-I-942.-Coop. 

1354.- Socorro: « ... decida n libremente acudir en socorro de los tn1bajadores pc1 -
rados .. . » (Art. 1.0

) Ley 25-Vl-935.- Prev . Paro. 

1355 .- Socorros « .. . de los trabajadores parados media nte la concesión de subsidios 
en metáli- o socorros en metálico ... » (Art. 1.0 ) Ley 25-VI-935.-Prev . Paro . 
co: 

1356. - Sosteni- « .. . que vivan bajo el mismo techo y sean sostenidos por dichas 
dos (C om o personas ... » (Base 3.a) Dec .-Ley 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 
mant c ni -

dn~) : 

1357. - Subsi- « ... a las viudas con un hij o que r eunan los r equisitos de subsi -
diadas: di adas . La tarifa apl icable ... » (Art. 3.0 ) Ley 23-IX-939 .-Viud. Orf. 

j .1!í ~. - Subsi- « ... se entend erá: ... c) Por subsidiado, el asegurado con derecho 
diado: él suh s1c1 io r or teo ner benefic iarios a su cargo: ... » (Disp. preliminar.' 

Dec. 20-X-938.-Sub. Fam. 

<<. .. ni ninguno de los hij os que vivan en su hogar tengan el ca 
r ácter de subsidi arlo: ... >> (Art. 1.0

) Ley 23-IX-939.-Viud. Orf. 

J :J:i9. - Sub si- « .. . l.º E l Subsidio Famili ar será igual para todos los subsidiados.» 
diados: (Art. 2.0 ) Ley 18-VII-938.- Sub. Fam. 

(( ... aplicable en estos casos será la misma establecida para los sub
sidiados con dos hijos ... » (Art. 3.0 ) Ley 23-IX-939.-Viud . Orf. 
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13GO. - - Subsi- «Tendrán derecho a cobrar este subsidio los obreros que hayan 
dio: cumplido sesenta y cinco aüos de edad y los mayores de sesenta que 

padezcan invalidez labora l producida por · causas independientes de 
accidentes del trabajo.» (Art. 6.0

) Ley 1-IX-939.-Sub. Vejez. 

<<. .. 2. 0 Tendrán derecho al subsidio los trabajadores por cuenta 
ajena, cualquiera que sea su estado civil, eclacl , sexo ... » Ley 18-VII-938. 
Sub. Fam. 

« ... las condiciones lega lmente prescr itas y en atención y beneficio 
del cual se otorga el subsidio; ... » (Disp. preliminar.) Dec. 20-X-938. 
Sub. Fam. 

« ... con anterioridad a esta Ley se devengará el subsidio desde la 
fecha ele su promulgación .. » (Art. 2.0

) Ley 23-IX-939.-Viud. Orf. 

« ... Empresa afiliada al Régimen Obligatorio un mínimo de cinco 
días en el mes a que corresponda el Subsidio.» / Art. 2. 0

) Dec. 22-II-941. 
Pres. Nup. Prem. F. Num. 

« .. que lacten a sus hijos, tendrán derecho a un subsidio de lac
tancia, cuya cuantía y duración ... » (Art. 22.) Ley 14-XII-942.-Seg. 
Enf. 

1:rn1. - Subsi- « ... se adicionará en cincuenta pesetas ·el subsiflio mensual, y en 
dio diario: proporción correspondiente, el diario.» (Art. 1.0

) Dec. 22-II-941.-Prés. 
Nup. Prem. F. Num. 

« ... se adicionará en cincuenta pesetas el subsidio mensual, y en 
proporción correspondiente el diario.» ( Art. 2.º) Ley 18-VII-938.-Sub. 
Fam. 

1H62. - Subsi- « ... se entenderá : a) Por subsidio familiar, la suma asignada al 
di o fami- subsidiado, en atención a sus cargas de familia y para ayudar a su sos-
liar: tenimiento ; ... » (Disp. preliminar.) Dec. 20-X-938.-Sub. Fam . 

«Se establecerá el subsicl io fami liar por medio de organismos ade
cu ~:dos.» (D2cl. III, Párr. 2.0

) Dec. 9-III-938.-Fuern Esp. 

<c .. l.º El Subsidio Familiar será igual para todos los subsidiados.» 
(Art 2.ºl Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

«La mejora que se establece en el subsidio familiar se aplicará 
con carácter retroactivo ... » (Art. -1.0 ) Dec. 22-II-941. - Pres. Nup . . 
Prem. F. Num. 

1363. - Subsi- « .. . que lacten a sus hijos, tendrán derecho a un subsidio de lac-
dio de lac- tancia. cuya cuantí:J y duración ... » (Art. 22.) Ley 14-XII-942.-Seg. 
tancia: Enf. 

1 :!64. ~ Subsi- « ... se adicionará en cincuenta pesetas el subsirlio mensual, y en 
dio me n - proporción correspondiente. e1 diario.» (Art. 1.0 ) Dec. 22-II-941. -
sual: Prés. Nup. Prern. F. Nurn. 
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<<. . . se adicionará en cincuenta pesetas el subsidio mensual, y en 
proporción correspondiente, el diario.» (Art. 2.0 ) Ley 18-VII-938.
Sub. Fam. 

131i5. - Subsi- «El régimen actual de capitalización para el percibo de pensio-
dio de Ve- nes por retiro obr ero se susti tuye por el pago ele pensiones fijas, en 
jez: concepto ele Subsidio de vejez, y en cuanto al procedimiento de cobro. 

por cuótas patronales en proporción a los sa larin!'; ... » (Art . l.º) Ley 
ele l -TX-!:J:19.-Suh . Vejez. 

136G. - Subsi- « ... la bonificación de los subsid ios que se sa tisfagan por la Caja 
dios: Nacional contra el paro forzoso .» (Art. 1.0 ) Ley 25-VI-935.--Prev. Paro. 

136,. - Subsi- <<. .. l." Se crea por la presente Ley un régimen obligatorio de Sub-
dios fami- siclios :F'amiliares, cuyo fin es proporcionar a los trabajadores, por 
liares: cuenta ajena, un auxilio económico en relación con el número ele hijos 

o as imilados a ellos que tengan a su ca rgo y vivan en su hogar ... » 
(Art. 1.0

) Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

1368. - - Subsi-
dios míni-

mos: 

136 9. - Subsi

dios socia

les: 

1370.- Subven

cionar: 

13 71.-- Subven
ciones: 

« .. establecidos e 11 la de 18 el e julio de HJ38 sobre Subsidi.os F'nrn i
Jiares a las viudas y .. » (A rt. 1.0

) Ley 23-IX-939.-Viud . Orf. 

«L,1 vigente escala del Régimen general ele Subsidios F amiliares 
<: e in crementará .. . » (Art 1.0 ) Dec. 22-II-9-ll.-Pres. Nup. Prem . F . Num .. 

«Los benefi cios conced idos por la presente Ley son inclepenclientes 
de los del régimen ele subsidios familiares.» ( Art. 11. ) Ley 1-VITI-941. 
Fam. Num . 

« ... abonar directamente a sus funcio:iarios y demás trabajadores 
los subsidios mínimos regulados por la escala v igente ... » (Base 5.ª) 
Ley 18-VII-938.-Sub. F am. 

« ... con cargo a los excedentes y fondos ele los Regím enes de sub
sidios y Seguros sociales ... » (Art. 35.) Ley 14-XTI-942.-Seg. Enf . 

« ... cantidad en sus Presupuestos para subvencionar las Mutuali
dades que practique el segu ro .. . » (Base 18 ) Dec -L e, 12-\ .. ! -0~ 1.- 
Ar T . Ag. 

<<. . . Cuarto, la subvención anual, proporcionada al desarrollo y 
necesiclacles del Instituto .. . » (Art . 3.0 ) Ley 27-TI-908.-Inst. Nal. Prev. 

« ... sobre la concesión de primas. anticipos y subvenciones a las Cor
poraciones ... » ( Ar t. :1.0

) Lev 25-VI-9:15.-Prev. Paro. 

<<. . . 2.º Los recursos .. estarán co11sti tuíclos: . e) Por las subven
ciones y do nac- ioncs que r eei l1an: .. » (Base 6." l Ley 18-VTI-938.-Sub
F am. 

«Las subvenciones an uales que en sus presupuestos consigne el 
P.star!C' . . » Lt.\i 't . 1S.) Le" Hl-JV-9:19.- Viv. Prot. 
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1372.--- Sueldos: 

1373. - Sulfuro 

de carbono 

(Intoxica
ción p o r 
el) : 

<<. .. se cubrirán con los siguientes recursos: ... 3.° Con las subven
ciones que puclieran otorgarle.» (Art. 17.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

<<. .. recursos propios del Servicio los siguientes: . . . b) Las sub
venciones que pudieran concederse a este Servicio.» (Art. 2. 0 ) Dec. 
ele 29-IX-9-18.- M . . Y M. Lab. 

« .. y del resumen de sus ingresos y gastos, con inclusión de suel
dos y material.» (Art. 19.) Ley 19-IV-939.-Viv . Prot. 

« ... específicamente enfermedades profesionales .. . las siguientes: 
Intoxicación por el sulfuro de carbono y sus compuestos.» (Base l.ª) 
Ley 13-VII-936.- Enf. Prof. 

1371.- Supersi- « ... a constituir un fondo de reserva de supersiniestros y otros de 
niestros: fluctuación ele valores ... » (Art . 7.°) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« ... como en el facultativo, que no sea de supersiniestros o ele ex
ceso el e pérdidas ... » (Art. 4.0 ) Ley 8-V-942.-Reas. Ac. T. 

1375. -- Suple- «Las indemnizaciones fijad as por la Ley serán objeto de un suple-
mento de mento otorgado a la víctima el.el accidente ... » (Base 7.ª) Ley 14-VII-932 . 
indemniza- A·c. T. Ind. 
ciones y 
subsidios: 

1376.-Tarifa : 

« ... tienen el ca rácter de mínimos y pueden suplementarse por 
las Empresas o Corporaciones ... >> (Art. 2. 0

) Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

T 

« ... 2.0 El pago de los Subsidios F am iliares en sus diversas ra
mas, se efectuará aplicando la tarifa mensual a aquellos asegura
dos ... » (Art. 2.0 ) Ley IS-VII-938.-Sub. :B~am. 

«La tarifa aplicable en estos casos será la misma establecida para 
los suhsidiaclos ... » (Art. 3.0 ) Ley 23-IX-939.-Viucl. Orf. 

« .. . recargo alguno sobre las primas aprobadas por el Ministerio 
cl r Traba jo en la tarifa corresponclien tc sin la previa autorización ... » 
(Art. 7.º) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

« .. . escala del Régimen general ele) Subsidios Familiares se incre
mentará en el ciento por :;iento ele su actrn1 l tarifa.» (Art. l.") Dec. de 
22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F. Num. 

« .. . en el que se garantice el bu en serv1c10 por todas las farma
cias . con unri tarifa reducida ... » (Art. 32.) Ley 14-XIT-942.-Seg. Enf. 
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1J,i. - Tarifa « ... en virtud de concierto con la Mutualidad, conforme tarifa es-
especial: pecial aprobada con intervención de la In spección San itaria.» 

(Base 12.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T . Ag. 

13~. - Tarifa « ... según la tarifa lega l para constituir la pensión indicada ... » 
legal: (Base l.") R. Dec. 11-III-919.- Ret. Ob . 

13~9. - Tarifa « .. . se efectuará aplicando la tarifa mensual a todos aquellos ase-
mensual: gurados que hubieran trabajado en una Empresa afiliada ... » (Artícu

lo 2.0
) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. F . Num. 

1~80. - Tarifas «La Ca ja publicará las tarifas de primas, clasificando los riesgos 
de primas: según sus distintas categorías ... » (Base 12.) Ley 14-VII-932. -Ac. 

T. Jncl . 

«Las tarifas ele p rimas y cuotas serán elaboradas por el Consejo, 
quien las elevará al Ministerio ele Trabajo ... » (Art. 20.) Decreto 
de 4-VI-940.-Ac. T . Mar. 

138,L. - Tarifas «Las Sociedades de Seguros no podrán operar con tarifas infe-
inferiores: riores a las que fije el Gobierno .. » (Base 11.) Ley 14-VII-932.-Ac. 

T. Ind. 

13 fi :!. - Tarifas « ... en sus Reglamentos y en las tarifas del seguro, corno conse-
del Seguro: cuencia de lo dispuesto en las anteriores Bases ... » (Base 14.) Ley 

ele 13-VII-936.-Enf . Prof. 

1383 . - Taller «La protección de la Ley alcanzará , en todo caso, al taller fami-
familiar: li ar en la s viv iendas para artesanos ... » (.-'\rt. 2. 0

) Ley 19-IV-939.
Viv . Prot. 

1384. - Talle- « .. . que la In spección poclrá realizar en las fábricas o talleres en 
res: que se efectúen los trabajos ... » (Base 8.") Ley 13-VII-936 .-Enf. Prof. 

1 385.- Técnicas 
del trabajo: 

J 38 G.- Técnico
facultativo: 

1387. - Texto 
refundido 
de acciden
tes: 

<<. .. enfermedades; prevención ele accidentes e higiene en los ta
lleres, y Reglamento de régimen interior.» (Art. 11.) Ley 16-X-942. 
Regl. Nac. 

<<. .. que la evolución de lus industrias y técnicas del trabajo hagan 
precisas añad ir ... » (Base 10.) Ley 1:3-VTI-936.- Enf. Prof. 

« ... y aplic;ición de las prestacion es san itarias en su aspecto téc
nico-facultativo. serán r esueltas .. » (Art. -l7 .) Ley 14-XII-942.-Seg. 
Enf. 

<<. .. publicará, en el término de tres meses, a partir de la promul
gación de esta Ley, un Texto refundido ele la Ley de Accidentes del 
trabajo ... ,, (Base 18.) Ley 14-VII-932.-Ac. T. Ind. 

13 M. - Tiempo « .. las fl',1CC'ioncs c01Tespondi entes a cada cual, estimadas a pro-
d e ocupa- 1-r,1ta en r:1zón del tiempo ele ocupaf'ión.,, (B;i :::c 4 .. ª) Ley 13-VII-936 .-

ción: Fni. Prof. 
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1389. - Título <<. •• como requisito para obtener el título ele beneficiario de fami-
d e benefi- lia numerosa, estarán exentos ... » (Art. 8. 0

) Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 
ciario: 

$ 

1390. - Titulo «Las entidades y los particulares que construyesen, a titulo lu, 
1 ucrativ o crativo, casas de renta ... » /Art. :~ .º) Ley 19-IV-fl39.-Viv. Prot. 
( .\ ; : 

1 ;391, -'' Títulos «No podrán existir títulos preferentes ni partes de fundador o 

prefe re n- combinación alguna ... » /Art. 16). Ley 2-I-942.- Coop. 
t~s: 

13 92.- Total de «Por salario se entenderá el tota l ele la remuneración o remune-
la remune- raciones que gane el obrero ... » (Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931. - Ac. 
rac ión : T. Ag. 

1393.--Trabaja- <<. .. todo trabajador por cuenta de un patrono afiliado que reuna 
dor: las condiciones ... » (Disp. preliminar.) Dec. 20-X-938.- Suh. Fnm. 

« ... suficiente para proporcionar al trabajador y su fa111ili;i una 
vida moral y digna.» (Decl. III. Párr. l.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 

13 94 .--Trabaja- <<. •. cuando lo solicite una trabajadora asegurada y se compro-
dora ,asegu- meta a renunciar a su ... » (Art. 7.0

) Dec. 22-II-941.-Pres. Nup. Prem. 
rada: F. Num. 

1395.-Trabaja- <<. .. cuyo fin es proporcionar a los trabajadores. por cuenta ajena, 
dol'efl: un auxilio económico en relación con ... » (Art. l.") Ley 18-VII-938.

Sub. Fam. 

«I'oclrán construir «viviendas protegidas» ... en el grado y forma 
que establecen los artículos siguientes: ... d) Las Empresas, para 
sus propios trabajadores.» /A rt. 3.0

) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

« ... sobre Subsidios Familiares a las viudas y huérfanos ele los 
trabajadores en quienes ... » /Art. l.º) Ley 23-IX-939.-Viud. Orf. 

<<. .. sólo se otorgará a los funcionarios y trabajadores asegurados 
que a la fecha de este Decreto tienen reconocida o en tramitación ... » 
(Art. 3.0 ) Dec. 22-II-941.- Pres. Nup. Prern. F. Num. 

« .. sino a la rcvisi<ín anual ele todos los trabajadores en ella ocu
pados .. » (Art. 6.0

) O. 7-III-941.-Prev. In . Sil. 

« ... a las Instituciones de cualquier orden que las entidades pa
tronales o particulares tengan estableciclas en beneficio ele los tra
bajadores a su servicio.» (Disp transitor ic1 2.") Ley 6-XII-941.- M. y M. 

« ... las cargas del Seguro de en fermedad estarán constituíclas por 
la aportación del Estado, las primas abonc1das por los trabajadores y 
empresarios ... » (Art. 33.) Ley 14-XII-842.-Seg. Enf. 
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139G.- Trabaja
dores ase
gurados: 

13 9 i .- Trabaja
dores autó
nomos: 

«El Estado español garantiza a los trabajadores la seguridad de 
amparo en el infortunio .» / Art. 28.) Ley 17-VII-945.-Fuero Esp. 

<<. . . o participacione·; en benefi cios con cargo a las mismas y sus 
trabajadores a los fi nes indicados de constituir el Patrimonio ... » 
(Art. 1.0

) O. 24-X-946.-M. y M. Lab . 

«El régimen obligatorio de subsidios fam iliares concederá a los 
trabajadores asegurados qu e contraigan matrimonio ... » (Art. 6.0 ) De
creto 22-II-941.-Pres. Nup. Prern. F . Num. 

<<. . . en cuanto al subsidio de vejez, ele los trabajadores autóno 
mos y las posibles excepciones ... » (_Art. 8.0

) Le.v l-IX-939.-Su b. Vejez. 

1308.- Trabaja- « ... según se trate de trabajadores lijos, de eventuales, a domi-
dores a do- cilio y de los servidores domésticos.» (Disp. transitoria 6.ª) Ley 
micilio: el e H-XII-942.-Seg. Enf. 

139'.l.- Trabaja- «Mientras no se establezca el Seguro el e Paro, los trabajadores 
dores en - en fermos con tinuarán percibiendo .. » /Disp. trans itoria 4.") Ley 
fermos: ele 1-l-XIJ-9-12.-Seg. Enf. 

1400.- Trabaja- Véase Trabajadores a domi cilio. 
dores even-
tuales: 

1401 .- Trabaja
dores fijos: 

1 !i 02 .- Trabaja
dores huér

fanos: 

1.103.>--Trabaja

dores de 1 

mar: 

1!104.- Trabaja
dores para
dos: 

1!105 .---.JTrabaja
dores solte
ros: 

140G.- Trabajo: 

Véase Trabajadores a domicilio. 

«También se amplía la escala de subsidios de la Ley de 18 de 
julio ele 1938 a los trabajadores huérfanos ele padre qu e tengan ... » 
(A rt . 3 º) Ley 23-lX-939.-Viucl. Orf. 

« .. cuya fin alidad esencial es atender con la máxima solicitud a 
los tra ba.i aclores del mar, favoreciendo su mejoramiento moral.. .» 
(Art. 1.0 ) Ley 18-X-941 .-Inst. Sl. M.• 

« .. acudir en socorro de los trabajadores parados mediante la 
concesión de subsidios o socorros en metáli co ... » (Art. 1.0

) Ley 
ele 25-VI-935.-Prev. Paro. 

«Podrán sol icitar los préstamos de nupcialidad todos los trabaja
dores solteros de ambos sexos, asegurados ... » (Art . 7.0

) Dec. 22-II-941. 
Pres. Nup. Prem. F . Num. 

« 81 trabajo es la participación cl cl hombre en la producción me
diémte el eje rcicio voluntariamente prestado de sus facultades inte
lectuales y manuales .. » (Decl. I. Párr. l.) Dec. 9-III-938.-Fuero Trab. 

«F;l t rabajo, por su rnncl iciún esenc;a lmente humana, no puede 
ser relegado al conc:<:ptl) m:lter ia l ele merca ncía , ni ser objeto de 
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transacción alguna incompatible con la dignidad personal del que 
lo presta. Constituye por sí atributo de honor y título suficiente para 
exigir tutela y asistencia del Estado.» (Art. 25.) Ley 17-VII-945.-Fue
ro Esp. 

« ... que se halle cm condiciones de volver al trabajo, o en virtud 
ele dictamen facultativo ... » (Base H.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

« ... propietaria de la obra, explotación o industria donde el tra
bajo se preste.>> (Art. 2.º) Dec. 31-I-933.-Ac. T. Ind. 

« ... siempre que se originen por el trabajo en Empresa que ejerza 
una ele las industrias ... >> (Base l.") Ley 13-VII-936.-Enf. Prof. 

« ... forma y cuantía ele la remuneración y clase de trabajo, que 
tengan hijos o asimilados a ellos que vivan a su cargo ... » (Art. 1.0 ) 

Ley 18-VII-938.-Sub. Fam. 

<<. .. que padezcan invalidez laboral producida por causas indepen
dientes de accidentes del trabajo.» (Art. 6. 0

) Ley 1-IX-939. - Sub. 
Vejez. 

<<. .. será el que percibe por el mismo trabajo y en condiciones 
similares ... >> (Art. 4. 0

) Dec. 4-VI-940.- Ac. T. Mar. 

<<. .. legítimos o legitimados, menores de dieciocho años o mayores 
incapacitados para el trabajo.>> (Art. 1.0

) Ley 1-VIII-941..-Fam. Num. 

« ... cuando el trabajo no se efectúa al aire libre o se utiliza maqui-
1:aria ... >> (Art. 3. 0

) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 

<<. .. a las diez familias que cuenten con mayor número de hijos 
vivos y vivan exclusivamente de su trabajo.>> (Art. l.º) Ley 26-IX-941. 
Viv. F. Num. 

« ... podrán hacerse en dinero, crédito, efectos. trabajo y actividad 
industrial. .. >> (Art. 15.) Ley 2-I-942.-Coop. 

«A los efectos de esta Ley, serán considerados productores todos 
aquellos que con su trabajo intervengan en ... >> (Art. 4.0

) Ley 
ele 1-1-XII-942.-Seg. Enf. 

1407.~ Trabajo <<. .. si se tratare ele trabajo eventual, a falta ele pacto expreso res-
eventual: pecto él la remuneración .. >> (Base 13.) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

1408.- Trabajo «Todo el que ejecutél habitualmente un trahéljo manual por cuenta 
manual: ajem1. .. » rBélse 2.") Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. T. Ag. 

<<. .. todo el que ejecuta habitualmente un trabajo manual fuera 
de su domicilio ... >> (Art. 3. 0

) Dec. 31-I-933.-Ac. T. Ind. 

1409.- Trabajo « ... en que los propios socios aporten a la construcción su trabajo 
per,onal: personal. .>> (Art. 8.º) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 
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.1,410.- Trabajos «Los trabajos auxiliares o que sirvan de medio para los trabajos 
auxiliares: agrícolas y foresta les ... » (Base 4.ª) Dec.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

1411.-Trabajos « .. . serán trasladados dentro de la misma industria a otros traba-
exentos de jos exentos de riesgo ... » (Art. 7.0 ) O. 7-III-941.-Prev. In. Sil. 
riesgo: 

1412.- Trabajos « ... por cuya cuen ta se realicen los trabajos agrícolas o forestales, 
forestales: en concepto de propietario .. . » (Base P) Dec.-Ley 12-VI-931.- Ac. 

1413.- Transac
ción ( el e l 

l.!'a/Jajo): 

1414. - Traspa
so de tra
bajadores: 

1415. -- Trata
miento mé
dicofarm a -
céutico: 

T. Ag. 

«E l Trabajo ... no puede ser objeto de transacción incompatible 
con la dig nidad profesional...» (Decl. l. Párr. 2.) Dec. 9-III-938.
Fuero Trab. 

« ... la técnica a que pueda dar lugar los casos ele traspaso de tra
bajadores de una a otrn Empresa .. » (A rt. 6.'' ) Dec. 29-IX-948.-M. y 
1VI. Lab. 

« ... normas de su funcionamiento interior, ... de contabilidad, ins-
pección del tratamiento médicofarmacéutico ... » (Base 8.ª) Dec.-Ley 
de 12-VI-931.-Ac. T. Ag. 

1416. - Tripu la- <<. .. de la tripulación, entendiendo por ésta el conjunto de indi-
ción: viduos comprendidos en el número 4.0 del artículo 3.0 del Reglamento 

de accidentes del trabajo en la industria.» (Art. 3.0
) Dec. 4-VI-940.

Ac. T. Mar. 

141 7. - Tripula- <<. .. que contraten a la parte las tripulaciones vendrán obligados 
ciones: a constituir Mutualidades ... » (Art. 2.0 ) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T. Mar. 

Emb. Pesq. 

«Los accidentes del trabajo que sufran las tripulaciones ele los 
barcos españoles ... » (Art. 2. 0

) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 

141 8. - Tripu- « ... accidentes de mar de que sean víctima los tripulantes y pa· 
!antes : tronos de las embarcaciones ... » (Art 2. 0

) R. Dec. 5-IV-929.-Ac. T . 

Mar. Emb. Pesq . 

1.4,19. - Tuber- « ... específicamente enfermedades profesionales .. . las sigui entes: .. . 
culosis: Neumoconiosis (silicosis, con o s in tuberculosis, an tracosis) ... »· 

(Base l.ª) Ley 13-VII-936.- Enf. Prof. 

«Se incrementarán los Seguros sociales de : Vejez, Invalidez, Ma
ternidad, Accidentes del Traba jo, Enfermedades Profesionales, Tu
berculosis y Paro forzoso.» (Decl. X. Párr. 2.) Dec. 9-II I-938.-Fuero 
de Trab. 

1420. - Tutela «El trabajo es título suficiente para ex1g1r la asistencia Y tutela 
del Estado: del Estado .» (Decl. I. Párr. 6.) Dec . 9-III-938.-Fuero Trab. 
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1421. -- Turnos « ... establecer turnos de trabajo o r educir el número de clias se-
de trabajo: manales el e labor .. . » /Art. 12.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

142'!. - Unión 

de Monte

píos y Mu

tualidades : 

u 

« .. . expedientes de urnon. incorporación o segregac10n de Mon• 
tepíos y Mutualidades laborales ... » (Art. 9.0

) Dec. 29-IX-948.-M. y 
M. Lab. 

1423.~ !Uniones «Las Cooperativas formarán Uniones a través de la Obra Sincli-
de <:oope- cal de Cooperación.» (Art. 46.l Ley 2-I-942.-Coop. 
ra.tivas: 

14 211. - Utiles e . fabricación y distribución de efectos nava les y útiles de pesca, 
de pesca: frío industrial, etc ... » /Ar t. '.l8 .) Le:v 2-1-942.-Coop . 

142:í. - Utiles « ... adquirir en común maquinaria y útiles de trabajo, comprar 
de trabajo: las materias primas ... » /Art. :'!9.) Ley 2-I-942.-Coop. 

142fi. - IJtilidad «La declaración ele uti licl acl pública clel proyecto y de la necesidad 
p ú b I i e a de la ocupación cl r los terr c•nos .. . » (Art. 9. 0

) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 
([;'e e Jar a -
r ión dP): 

V 

1427.- Valor de « ... atender a las diferencias que pueda haber entre el valor de 
los riesgos: los riesgos calculados y el de los efectivos.» (Base 6.ª) Ley 18-VII-938. 

Sub. F'am . 

1428.·- Vapores « ... específicamente enfermedades profesionales .. . tas siguientes : ... 
tóxicos (Tn - Intoxicación por los gases o vapores tóxicos .. . » (Base l.') Ley 
lox icnci ,ín de 13-VIT-9::l6.-Ji;nf. Prof. 
pnl' l os ): 

142!1. -- - Vojez: 

1430. - - Vejez 

( Seg-n ro 
rlr) : 

1431 . --- Ve.fez 
(Suh , irlin 

rl c): 

«.. . les reconoce el derecho el la asisumcia en los casos de vejez, 
muerte, enfermedad .. . » (Art. 28.) Ley 17-VII-945.-Fuero Esp. 

«Se incrementarán los Seguros sociales de : Vejez. Invalidez .. . » 
(Decl. X. Párr. 2.) Dec 9-JII-938.-Fuero Trab. 

« .. . ,;e i:"J Si i! t,.,·c· por e 1 pago de JW n~,clllCS lijas, en concepto de 
subsid io de vejez. v en cuan to .. » ( Art. 1.0) Le.v 1-IX-939.-Sub. Vejez. 
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1-1:n -- Veloci : <<. .. y ele aparatos aspiradores del mismo a velocidades no perju-
d ad es no diciales para los operarios ... » (Art. 4.0

) O. 7-III-947.-Prev. In . Sil. 
perjudicia-

le·s: 

u:{a. - Venta « ... a~í como crear instituciones de venta en común y, en gene-
en común ral. cuantas tiendan a facilitar la pesca y los transportes marítimos.» 
(ln~li ltici,,- (Art. :18.) Ley 2-I -9-12.-Coop. 
ne, d P) : 

11,::'i.- Victima: <<. .. accid ente seguiclo de muerte o ele incapacidad permanente de 
l,c1 víctima serán abonadas ... » mase l.') Ley 14-VII-932.-Ac. T . Ind. 

« ... pa ra indemn izac ión del obrero víctima de ellas o de sus el e
rcc hohahientes . .. » (Base 1.~) Ley 13-VII,936.-Enf . Prof. 

!!i3j . - Victima « ... o por accidente ele 111ar ele qu e sea n víctima los tripulantes y 
de acciden- patronos ... » (A rt . 2.º) R. Dec. 5-TV-929.-Ac. T. Ma r . Emb. Pesq. 
tes: 

j !1:Jli. - Victima 

de la inca

pacidad: 

i!1 :3~ .- Victimas 

de,I a e c i

dente: 

<< La víctima del acciden te del traba jo tendrá derecho: ... » 
(B,lS(;' n.•) Dec.-Le? 12-VT-931.- Ac. T. Ag. . 

« ... as istencia rn écl ica y farmacéutica a l obrero víctim a del acu
dente. confo rm e a l artículo 160 clel Código de Trabajo ... » (Basf' 5.ª) 
Ley 14-VlT-932.-Ac. T. lnd. 

<<. . . que deba se r.· abonada como indem nización al obrero víctima 
de la incapacidad o é' sus derechohabientes en caso de muerte.,. 
mase ll.) Ley 1-1-VTI-932.-Ac. T . Ind. 

«Los obreros víctimas del acciden te del trabajo tend rán derecho 
c1 l abono ... » (Rc1 s~' 13.) Dcc.-Ley 12-VI-931.-Ac. T. Ag . 

H:3 8. - vid a « ... género de actividades qu e constituyan la base de su vida eco-
económica: nómica y núm ero de hijos que vivan con sus padres ... » (Art. 3.0

) Ley 
rlc 2f-i-1X-!lH.- Vi\'. F' . Nu m. 

H:-:a . - Visitas « ... y a las visitas periódic:1s que la Inspección podrá realizar en 
periódica s J;1s fj ilriccts o ta lleres ... » mase 8."\ Le~· l3-VTl-8::l6.-Enf. Prof. 

( J 11 " · I'" ,. -
<1 ión ) : 

1 ,
1 
í n _ Viuda ~ ... ,;e lijan en d cuadro sigu iente : ... 6. 0 Muerte, dejando viuda, 

sin hijos: sin hi jos, ni otros rtescencli ent.es.» (Base 3.' ) Ley 1-I-VII-932. -Ac. 
T. Inci. 

«La pensión clr b vi uda sin hijos, sólo será satisfecha durante dos 
rinúaliclacles. salvo el caso ele que contrn iga nuevo rnatrirnonio ... ll 
(A rt. 5.") Ley 2:J-1 X-939.- Viucl . y Orf. 
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1441. - Viude- « ... tendrán derecho a subsidio en la misma cuantía que se fije, 
dad: con arreglo al artículo 4.0 , para los casos de viudedad.» (Art. 8.0 ) 

Ley 23-IX-939.-Viucl . Orf. 

<<. .. establecidos en la ele 18 de julio de 1938 sobre Subsidios Fami
liares a las viudas ... » (Art. 1.0

) Ley 2:3-IX-939.-Viud . y Orf. 

1442.- Vivienda « ... a los que los Municipios presten su colaboración para el fo-
barata: mento de la vivienda barata.» (Art. 13.) Ley 25-VI-935.-Prev. Paro. 

1443.- \foienda « ... las necesidades nacionales de colonización interior y de ur-
rural: banización el e ciudades y los problemas ele la vivienda rural.» (Ar

tículo 10.) Ley 19-IV-939.-Viv. Prot. 

1444. - Vivien- <<. .. diez premios anuales, consistentes en otras tantas viviendas, 
das: con las dependencias agrícolas o industriales anejas .. . » (Art. 1.0) Ley 

de 2G-IX-941.- Viv. F. Num. 

144 5. - Vivien- « ... alcanzará, en todo caso, al taller familiar, en las viviendas 
das par a para artesa nos ... » (Art. 2. 0

) Ley 19-IV-939.- -Viv. Prot. 
artesanos: 

1446 . - 1/ivien- « ... constru cción de viviendas para pescadores y aquellas otras 
das par a atenciones de carácter social...» (Art. 18.) Dec. 4-VI-940.-Ac. T. Mar. 
pescadores: 

1447. - llivien- <<. .. Las viviendas que se acomoden a este regnnen recibirán el 
das prote- nombre de «viviendas protegidas», ... » (Art. 1.0

) Ley 19-IV-939. -
gidas: Viv. Prot. 

<<. . . tendrán derecho preferente en los siguientes casos: . . . el) Con
cesión el e casas baratas, económicas y viviendas protegidas.» (Ar
tículo .5.0

) Ley 1-VIII-941.-Fam. Num. 

«Los fines peculiares.. . serán los siguientes : . . . h) Facilitar la 
construcción de viviendas protegidas para los trabadores clel mar ... » 
(Art. 3.0

) Ley 18-X-941.-Inst. Sl. M.• 

« ... límites máximos de coste establecidos por las disposiciones 
sobre viviendas protegidas ... » (Art. 3.0 ) Ley 26-IX-941.- Viv. F . Num. 

<<. .. pero nunca inferior a quince en su fundación , excepto en las 
Cooperativas de viviendas protegidas.>> (Art. 8.") Ley 2-I-942.-Coop. 

H4 8. - Vocales <<. .. y formado por una representación del Consejo de Patronato, 
técnicos Vocales técnicos patronales y obreros y representantes de los Mi
obreros: nisterios de Trabajo y Hacienda.» (R ase 9ª ) Lev 14-VJT-93 1.--Ac. 

T . Ind. 

1449. - Vocales Ver Vocales técni.cos obreros. 
técnicos 

patronales : 
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!l !150.- Volum•n 
d • sinies
tralidad : 

1451.-Zona: 

« ... se irá acumulando anualmente hasta cubrir el 50 por 100 del 
volumen de mayor siniestralidad anual, ... , (Art. 18.) Dec. 4-VI-940. 
Ac. T. Mar. 

z 
, .. . la asistencia de los beneficiarios que determinada mente se le 

asignen, residentes todos en una zona prefijada y cuyo número ... , 
(Art. 30.) Ley 14-XII-942.-Seg. Enf. 

a1auo1iCA ot.L e .._ t. s. s. 



.\r ·I. 11 . L :.1 lllkin .1 ¡,11d1·ú ..;,1dÍt'il.11•. i1t·1 ·pt.1r· ~- ,· ,t11l1·~1l,11· ll1"' ...; 1·t1 \ ·it>i110.:. dt • ;1~1·~1!11
, 1 :.; 

u 1·1d ¡1l11,r,1d11r1·:-- <'llo1111!11 l'I I r-¡1l1;1jt1 In 1·1·q11it,1·;1. 

,\rl. 1 ~- L:i (lli<'in;i porlr,t n1111ll11"<1l' cnmn d,, 1,,g.1d11,;-1•ntT1'~P"''"'ür,; u J¡¡s Jll'l'~OT!ils 
,, inslil1wi11111•,; cJ,,, pnís,•s ilwrn¡¡mp1·ir11nn,; rnn In,-, q11t· rxbtil UIHl. vinculilriún espccfflca 
en lo~ 1 rnhajos dC' la OJirin¡¡. 

IV .-DEL CONSEJO ASESOR 

Ark l 3. El Gonscjn ,\,;Psn1· ,;Prá rl órgano in,-,pi1·adnr dr IH ncl 1rnci1',n ti<' la ()J1cina. 
y runrinnnrá rn 1'11•110 y r•n !:omisi ,",n P,•rrna,wnl ,, . 

. \1·1. 1 1
,. l~I r~11nsr•j11 .\s1·srn· ,,sJ:irá cnnslil11írlt> por,.; 

l~l Dir·r·clor p:Pnrrnl tlr Prrvi-.ión, como Pr(',-,i<i Pnt ". 
l~I Dirrclnr dirl Jn,;Jilnln ilf' C11ll111·,1 Jl i,;pá11ir·11, l'11mn \ ' ic1•pr1•sid1•n1,•. 
1·11 l"t ' J1rl'S<'iilan1c rspníiol dí' l:1 Comi,;ii\n ll11 ·1s,;1mni1•n11:i ti,· ~,·guridnit ~11,•i;il. 
LJ11 r,·pr·,•,;cntanl<' d,•l J11,;lil11l11 ¡,;1cional d1· i'r,·vi,-iú11. 
l ' 11 1·,•pr<'s<'nlD11lt• drl ln,;tiluln ~tH'inl d<' In nl:irin ;i . 
Un l't'Jlr-"('nlan1P ,,.--,,,Servicio º" ,\lnnlt•pio,; ) :\l1rl11r1lidnrt,,•s Lnll111·nl1•,;. 
tr11 l"<'J, •11liillll' t->Prvil'in dt• J\p,1,<1•gur•os d.t • /\ccid,•1111•,; tl1·l 'l'r·,1li:1jn. y 
El St•or·elario ch: la Oficina Jliernnml'ricann tl1 • Srp;uriclad S11cinl , corno ~, ·n,•lnrí11 . 

:\rl. 1 :í. Serán funciones dpJ Cn11sl'jo Asl',-,Clt· la,; ,;ig11iP11l p,;: 

:i ) (lr'il'nl:ir In,; aclividadrs g,·nt·rnlrs dt• ln Oficina. 

11 ) l:n111·tlinnr: lns inll'l'l'st•s d,· In,; Jn~lil1rl' in n1 •,; dt• 1'1·0vi,;ión q11" rrprPsrnlan 
,-.11,; y11cal<•s. pn!';l nfr,•c,•r ni rxl1·ri11r l:t cn11111·1·aci,·in de la t>1•gurillitd Su
rin 1 1~:-;p¡1110 l¡1. 

<' ) \ ,;1•,;111',11· snl)l't' las misionrs dr asisl r rH'i a l(:cnicn C]llr sr solicilc rlc la Oílcina. 
ti ) 1 n rnrmar sohrr cu a n1ns enes\ ionps ,;,• In ;;omcln 11 pnr In,; órganos rectore,; 

<1, ,1 Jnslituln üc Cull11rn Jli,;¡1<í.nic ,1. 

,\1·1. _l (i . r:.on,;liluirán In Cnmisitín Prr·ma11 Pnl 1· d,·I l '. 1111,-.1·.i11 ,,J l'r",;id1·11IP, ,·I \" irc
tt1·f'~id,1·nl P ) º .. 1 S0r1·pl :1 rin rl1· rlir l 111 <lrg-:i ni,- 11111 . 

V.-FONDO DE LA OFICINA V SU ADMINISTRACION 

.\ rl. 17. L11,; rnnrlns tic· la flíicin :, t>,;l:11·á11 1· 1,11,-,lil11ít111~: 

;1 ) l'11r lii ,1porl:iri,·,11 di'! l11slil11l11 de• r:1111111":, lli,..¡1úni1· ;1. 

I> ) P(lf' la,; su!Jvnncionr,; ele lns ílrp;:111bmn'-' l'i :1rionalc•s I' lnl(·1·nn(•i,i11nl1 ·s. flficia-
1,•s o Privnclns. 

e· ) l'or lns rr,;inrws y t111n,1cinnf',; (lp 111 ._ p;,1·lir11i,11'""· 

ll ) >, , rl pr·ort,~ clr l:t vrnln rll' ~11,-. pu l>J it'¡¡rionf's ~- por In rr1111111 p1·aci1\n tlc 
ns ns.r o. icnl ns . 

'- -
.\ rl. 1 R. Ln ndmini,;1 r aci(,11 clP r~I ns fo11<111s ~, rá Jlpvn•dn por In 1\tlmi11i,;I rnciún <ll'I 

ln,;lilnln 111' C11ll11r,1 lli,;páni1·;i, In runl nlH'ir·{t t111 .1 c111•11la " 11oml>!'l' d1• In Oflcinn llH'ro-
11111, •ric :ma d,• ~, ·¡t111'itlnd s,,..j¡1l. q111• p,;fnrá i111.1• r ,·,·11i rl:1 pn1 · ,,1 ll,•lNrndn ¡11•rmn111•nll' dPl 
<:11n~•·.in .\,- c• snr. ,·1111111 nrtl1•11nrl'11r rJ,, p:1gn,.. 

VI.-DISOLUC ION DE LA OFICINA . 
,\rl. l!I. 1,n ílli1·in ,1 ,<,·,111 po1kii tli~1i1,·r1•,; ¡, p,,r r, ·~11luri,·,11 tl, •t lli1'1'('l111· d1 •I l11sli111!11 

111 1 C11ll 111·¡1 11 bpá11i1•¡1. p! ' l 1 \·j¡¡ t',(11\..;I ti 1 ;¡ it 1 1 :011~ 1·.i 11 \ ..... , •:--111'. 

,\ 1·1. :lO. 1,11 PI 1·n,;11 <1,, rlisnl11ri¡°111. !'I nrrlti\11 ~- los mn.lC'l'inlf',; rlr la ()firinn pnsnrán 
n porJ,,r dl'l Jnslilulo d e 1;utl11rn l!i,;pánicn , q11i, ·11 ,.,. linrá cargo d,•I .1clirn y pasivo clr· 
:--:ns c11t 1 n1.:'l:,,;. 

J 
VII.-INTERPRETACION V MODIFICACION D E L OS ESTATUTOS 

.\ rl.1 21. l ,;1 inio'rpr1•lnei(111 y 111r1diílcoci,"i11 d1 · 111,; JH'1•s,•111,,,., 1~,.1nt11l11s q11,·tl:1 1•11nfinrl:i 
¡¡J llir,•rl11r tl1·I l11,;lil11ln d1· r:1111111'.1 lli,;ph11i1':1. pr ,· Yi:1 ,·,111,-1ill.1 c·1111 •·I t:1111,;,•jr, J\sps11r. 
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